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CONI-'1·:1m1~ACJON lllDROGR1U'ICA Dl~J, 
snc DE ESPAÑA 

COMISARIA DE AGUAS - ANUNCIO 

Término municipal de Sorvilán (Granada). 
D. Juan García Puga, solicita de esta Confederación 

Hidrográfica, la autorización para constrUÍr un muro de 
defensa en la margen derecha tlel Barranco ele Juan Es
tévez de 6 metros de longitud en término municipal de 
Sorvilán (Granada), y para que puedan interponerse ob
servaciones o reclamaciones por quienes se consideren 
afectados, esta Confederación señala un plazo de veinte 
(20) días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el B.O.P., para lo que se 
podrá examinar el expediente durante el mencionado 
plazo, desde las 9,00 a las 14,0q ,horas, en las oficinas de 
esta Comisaría de Aguas de Málaga, Paseo de Reding, 
20 y en las de Granada, Avenida de Madrid, 7-8~ planta. 
Expediente G-474-03-452-1/M. 

Granada, 17 de junio de 1996.-E l Comisario de 
Aguas, P.D. el Jefe del Servicio de la Comisaría de 
Aguas en Granada, Fdo.: Saturnino Fernández Expósito. 

NUMEHO 10.960 

GOBIER.i.\!O CIVIL UE CADIZ 

NOTIFICACION POR MEDIO DE ANUNCIO 

En la Unidad de Infracciones Administrativas del 
Gobierno Civil de Cádiz, Plaza de la Constituciór.1, 2 
(11071 Cádiz) se encuentra el siguiente documento: 

Resolución. Expte. 96/0612, a nombre de: 
Mohamme Chergui, Mohammadi (X-1277856E). 
C/. Cuevas de Rijas, 3. 18500 Guadix. 
Lo que se publica de acuerdo con lo previsto en el 

art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico ·v del Procedi
miento Administrativo Comlln de 26 de noviembre de 
1992 por cuanto no ha sido posible la notificación al in
teresado en el citado como último domicilio conocido. 

Cftdiz, 28 de agosto de 1996.- EI Secretario General, 
Fdo.: Antonio Fdez. R. de Villegas. 

GRANADA.- Notifícación o Francisco Javiar NUMERO 11. 186 

Llorentc Mortfnez ................................................. 72 

Al'UNl~\l"llm~l'OS 

MARACENA.- Normas Subsidiarias do 
Planeamiento... .............................. ........ ............... 2 
ALBOLOTE.-Agua potable y alcantarillado, 
mayo y junio de 1995........................................... 72 
GRANADA.- Transformaciófl de (JSOS y 
modificación ele alturas en calles Obispo 
Nurta<lo y Saflta Teresa........................ ................ 72 

Al\'UNCIOS NO Of'ICL\US 

LA GENERAl..--Extrnvio de libretas .................... . 

l,i\ GEL\'EILU, 

Para poder expedir duplicado, seglln establece el 
articulo 68 de los Estatutos de la Caja General de Aho· 
rros de Granada, comunicarnos las libretas que han 
sufrido extravío y que son las siguientes: 
068.02.01072143 1'47.02.00006771 098.02.01467131 
181.07.00563130 148.02.01293514 098.02.01 591832 
098.02.01619347 147 .02.01123856 075.02.00152900 
098.02.00051092 010.02.00934216 155.02.00785403 
002.21.00300913 002.02.00219004 000.02.043461 64 
004.02.01164390 003.02.022527 44 027 .21.00259390 
003.02.02212266 098.02.01709445 021.21.00061175 
131.02.00149987 

Fdo.: Jefe de Admón. de Pasivo. 
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NUMERO 10.665 

A'l'UN'l'A~UENl'O 01': JtJAl?ACENA (Grauadu) 

ANUNCIO 

D. Francisco Olvera López, como Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de Marncena, 

HAGO SABER: 
A.) Que la Comisión Provinci¡:il de Ordenación del 

Territorio y Urbanismo, por acuerdo adoptado en se
sión celel)rada el día 28 de Septiembre de 1.995, apro
bó definitivamente la Revisión de las Normas Subisi
darias de Planeamiento del término Municipal de Ma
rncena. 

B.) Que dicho acuerdo se publicó en el Boletín Ofi
cial de la Provincia n2. 248 do 28 de Octubre efe 1.995. 
Contra dicho acuerdo cabe interponer Recurso Con
tencioso- Aclrninstrativo en el plazo ele dos meses con
tados a partir del día de su publicación. 

C.) Que en cumplimiento de to dispuesto en el ar
tículo 70.2 de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora 
de las Bases ele Régimen Local, en la redacción dada 
por el artículo único de la Ley 39/1.994 ele 31 de Di
ciembre, se publica en el Boletín Oficial de la Provincia 
el articulado de la Revisión efe las Normas Subsidiarias 
de Planeamiento del Término Municipal de Maracena, 
antes citado cuyo texto es como sigue: 

REVISION DE NORMAS SUBSIDIARIAS 
DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL DE MARACENA 

Equipo Redactor. 
Luis Gustavo García Camacho, Arquitecto Municipal. 
Fidel Segov ia García, Ingeniero Técnico Municipal. 
lgnncio Sánchez Jirnénez, Delineante Proyectista 

Municipal. 
Fernando Tallón Sánchez, Secretaría. 
Por la Ofic ina Técnica Municipal de Urbanismo, 

Obras, Servicios y Medio Ambiente. 
Luis Gustavo García Carnacho, Jefe ele Area de Ur

banismo y Vivienda. 
Fidel Segovia García, Jefe ele Arca de Obras Públi

cas y Servicios. 

D. Luis Gustavo Garc:ía Carnacho, Arquitecto Muni 
cipal del Ayuntamiento de Maracena y Redactor de la 
Revisión de las Normas Subsid iarias, emite el siguien
te Inform e Técnico. 

Que el presente Documento de Revisión ele las Nor
mas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, que fue 
remitido al Pleno de la Corporación en sesión celebra
da el día 1!3 de abri l ele 1995, ha sido redactado en 
cumplimicrnto cle l acuerdo ele la C.P.O.T. y U., de fecha 
9 de marzo ele 1994 y adaptado al acuerdo ele la citada 
Comisión de fecha 28 de septiembre de 1995, por el 
que se aprueba definitivamente el expediente do Revi
sión de las Normas Subsicliorias ele Planeamiento del 
Túrmino Municipal ele Maracena. 

Maracon<1, 1b do noviembre de 1995, (fi rrrn1 ilegible). 

DILIGENCIA: Para hacer constar que el pr 1'"''"' "' 
cumento, todos cuyos folios van firmado·. y"'.1 111·1 
con el de esta Secretaría, y que fue sorne1it111 11 1 "" 

miento del Pleno de la Corporación en so:.iü11 11 J. 1 
da el día 18 ele abril de 1995, ha sido rerl.11 1.1t1· 
cumplimiento del acuerdo de la Comisió11 1'1011111• 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo 11,. 11•1 I• • 
de marzo de 1994 y adaptado al acuerdo dt' l.i • 11 1 1 
Comisión de fecha 28 de septiembre de 19~J1 1, 1•01 
que :;e aprueba definitivamente el expedienl l' <I• 111 
sión de lás Normas Subsidiarias de Pla11earn11·11111 1lt 

Término Municipal de Maracena. 

Maracena, 15 de noviembre de 1995.-EI Scw•11111 
Fdo.: José Guzmán Carrnsco. 

PREAMBULO 
El presente documento de Revisión de Norm.1·. :.111 

sidiarias, ha siclo redactado por lu Oficina Tóc1111 .1 M11 
nic:ipal de Urbanismo del Ayuntarnionto de Mar.i• ,.,, , 

Documento que ha sido elaborado por acu1)rd• 1 11. 1 
Ayuntamiento Pleno en Sesión Ordinaria celch1 ... 1 .. 1 

día 30 de Enero de 1.992, por el cual se acue1d.1 11 .111 
zar los trabajos pertinentes de Revisión de las N r11111 1 
Subsidiarias de Planeamiento Municipal, encarq.111.i. 
los trabajos de redacción al Arquitecto Municip:il y,, '" 
Oficina Técnica ele Urbanismo del Ayuntamiento 

El documento ha sido redactado bajo los crn"'" 
del Equipo efe Gobierno Municipal y las forrnnu.ir" 
políticas que componen la Corporación Municipal. 

Siendo: 
- Alcalde - Presidente: Don José Manuel Maciél ~, 11,. 

mero. 
- Teniente de Alcalde, Delegado del Area de Ob1.1. y 

Urbanismo: Don Antonio Reyes Jiménez. · 
Los tr<ibajos técnicos han sido efectuados por: 
- Arquitecto Municipal: Don Luís Gustavo Ga111.1 

Ca macho. 
- Ingeniero Técnico Municipal: Don Fidel Seno111, 

García. 
- Licenciado en Derecho: Don José Alejandro G111 

mán Nanclares. 
- Delineante: Don lgm1cio Sánchez Jiménez. 
- Mecnnografía: Doña María del Pilar Jerez Og.'1y.11 

Don Fernando Tallón Sánchez y Don 
Rafael A lcaide López. 

El documento aprobado provisionalmente ha h1d11 

adaptado a las directrices acordadas por la Corn1::.1<1•• 
Provincial ele Urbanismo. 

Maraccna, Marzo de 1.994.-Felo.: Luis Gustavo C.11 
cía Carnacho. 

MEMORIA DESCRIPTIVA Y JUSTIFICATIVA. 

ílEVISIOl\J DF. L/\S NORMAS SUl3SIDIARIAS. · 

l. ANTECEDENTES. 
El Planeamiento actualmente vi~¡ente en el 111111111, 

pío so desarro lla a través de I¡¡ fi~Jllra do pl aneamic~1.r" 
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r 11 IHM/\S SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO MUNl-
1 11'/\I, aprobadas definitivamente en diciembre de 
1 '111!.. 

1 >n acuerdo con su objetivo principal, estas intentan 
• •11 .. r•rvar las características morfológicas y tipológi' 
' ,.,, de la edificación, así como los modos de vida de 

11 población, árticulando las necesidades de esta con 
1' ' .ipacidad de gestión del Excmo. Ayuntamiento de 
M 1111r.cna. Proveyendo su puesta en crisis a partir del 
111 .. rocnto en que el modelo propuesto quede desbor
" 11111 por otra práctica social. Y en cualquier caso, ini
' 1,111doso su revisión, como máximo, a los ocho ar'los 
"" .. u aprobación definitiva. 

1 1 desarrollo de las determinaciones contempladas 
"" t:llas, en vigor durante un extenso y excesivo perro
"" <le tiempo, en sus primeros años fue el óptimo en 
r t<l t>roncia con el planeamiento vigente en el rnornen
ro, rLAN COMARCAL DE GRANADA, Plan Parcial de 
M.u;iccna, que preveía un desarrollo determinista del 
11111nicipio, sin otendor a condicionantes sociales ni de· 
11wuráficas; y sí, a estimaciones objetivas de planifica
' 1011 urbanística sectorial, tal como lo es la irnµlanta
' 1ún, por sí, de una trama urbana que se extendía a to
do ol municipio, con diversas ordenanzas edificatorias, 
1 .. 1sada en una proyección poblacional numérica, y 
que en su momento daría lugar a un crecimiento en 
111.rncha de aceite sin ninguna cohesión y coherencia 
"n atención a la estructura urbana existente y su creci
r11mnto derivado de las necesidades poblacionales. 

Creando con ello, en definitiva una gran disfunciona
ltdad en coherencia con las características sociales del 
municipio, el cual hubiera quedado desprendido de su 
propia identidad, pasando a ser una ciudad satélite al 
111.js propio hábito de los afios del desarrollismo feroz. 

las Normas Subsidia rias vigentes, con evidente 
.11;inrto, rebajan el techo poblacional en base a una 
proyección ideal demográfica, lo que se realiza, en el 
•.• 1sr.o urbano, mediante la disminución del número do 
.rlluras de las edi ficaciones, mientras que en el suelo 
t1hjeto de futura urbanización, con la simple desclasifi-
1,,1r.ión de los mismos, integrándolos directamente en 
l.1 categoría do Suelo No Urbanizablc, os decir, agríco-
1.i y sujeto, paradójicamente, a unas condiciones ex-
1.epcionalmente rígidas en cuanto a sus posibilidades 
dc) desarrollo edificatorio. 

11. JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DE REVI· 
'•ION. CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD. 

1. CONVENIENCIA. 
Sin embargo, por un lado, su excesiva rigidez, a 

pmtir de sus cinco primeros años para los que cum
plió con sus objetivos, y en relación al cambio del 
'0111portarniento ele hábitos sociales derivados de la 
·.1tunción general socio- económica, el modelo existen
to do crecimiento urbano de ciudad conformada, por 
pr<ir.ticamente, por viviendas unifamiliares, el cual no 
"u pone en crisis en su concepción general, a la vez 
q11e ha provocado una gran carencia de dotaciones 
nquiparnentales tanto de carácter general como local, 
11.i provocado también una disfuncionalidad do los 

usos sociales, creando zonas urbanas tan solo destina
das a la pernoctación, donde las relaciones sociales 
empiezan a brillar por su ausencia, hecho paradójico 
con la intención primordial de las Normas Subsidia
rias, tal como lo es el mantenimiento de las prácticas 
sociales de su población. 

Todo ello, unido a la actual situación económica ha
ce do por sí inviable un modelo de crecimiento tal 
.cual, no de acorde con la capacidad y necesidades de 
la población. Máxime, cuando la excesiva rigidez y 
lentitud de lo legislación vigente en cuanto a la trami
tación administrativa de los documentos de planea
miento general y a veces, de los sectoriales, da lugar a 
que los modelos y hábitos sociales cambien con ma
yor agilidad que estos. Generando a su vez a medo de 
feed-back, una correi;pondencia biunívoca difícilmente 
salvable, si no es desde la voluntad municipal de apor
tación, además de un planeamiento ampliamente con
sensuado, de su capacidad gestora al objeto de poder 
establecer en cada momento bajo las directrices del 
planeamiento general, y en definitiva, dentro de un 
marco legal, los criterios de ordenación y equilibrio es
timables en dicho momento. 

Estos comentarios generalizados se derivan de dife
rentes causas por los que se necesita y conviene un 
profundo estudio de revisión del planeamiento en vi
gor; y que sin necesidad de jerarquizar se describen, 
sucintamente, a continuación: 

- Grandes crecimientos marginales, que han provo
cado en Suelo No Urbanizable situaciones urbanísticas 
de difícil solución, si no es desde la intención munici
pal, pudiendo ser irreversibles. 

Estas situaciones pueden dar lugar a mayores creci
mientos incontrolados en donde la anarqufo urbanísti
ca y la ausencia de infraestructura, dotaciones y espa
cios públicos, provoque en un futuro no lejano, asen-
tamientos tercermundistas. · 

Contra ello cnben dos soluciones, la primera prácti
camente inviable desde los costes políticos y sociales. 
Y la segunda idónea desde los dos puntos de vista. Y 
que son respectivamente el inicio de expediente admi
nistrativo hasta la restitución del Suelo No Urbaniza
ble y la legalización y programación del suelo, dentro 
de una cooperación entre Ayuntamiento y las diferen
tes propiedades. 

- Inicio del estancamiento del crecimiento urbano 
derivado del alto coste del suelo en re lación a su apro
vechamiento urbanístico. 

- En coherencia con la actLJal situación socio-econó
mico, existe una gran demanda socinl de edificaciones 
uní o plurifomiliares de características tipológicas bien 
diferentes a las actualmente en oferta, que se sitlla en 
un nivel difícilmente alcanzable económicamente. 

- Existencia efe un gran desequilibrio dotacional y 
cquipamental entre las diversas wnas urbanas resi 
denciales, derivado de un crecimiento rnuy diferencia 
do sectorialrnonte, que mientras que en unns zonns 
provoca una inter- relación social altamente apetecible 
y lógica dentro de la din~mica social; en otras , es to· 
talrrrnnte inexistente dando lugar a zonéls destinadas 
casi exclusivamente a pernoctación. 



P A (; • 4 • G R A N A ll A , V 1 E R N E S 2 O O E S l·'. P T 1 E M B R E U E 1 !) 9 G 11: B. O. I' N l 1 il 1 

- Existencia de un gran desequilibrio entre las nece
sidades equipamentales de la población y las dotacio
nes y espacios libres actualmente existentes. . 

- Degradación del casco antiguo derivado de las es
casas posibilidades de actuación edificatorias en aten
ción a su aprovechamiento urbanístico y a la consecu
ción de un equilibrio on el reparto equitativo de cargDs 
y beneficios derivados de las mismas. 

- Cambio del modelo ele crecimiento urbano indus
trial con descentramionto hacia parcelaciones de me
nores superficies. 

- Ex istencia de una yuxtaposición de aiferentes 
usos dentro del casco urbano y que son claramente 
incompatibles. 

2. OPORTUNIDAD. 
Junto con lo anterior, la oportunidad de revisión 

viene justificada con la declaración de principio de la 
Ley del Suelo 8/90 y el Texto Refundido de la Ley so
bre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana 1/92. 

111. OBJETIVOS Y FINES 
Todas estas causas, así como la intención de la crea

ción de un área metropolitana, y el r-csultado de Prog
nosis de la Información, que se deberá entender como 
Anexo e integrarla en esta Memoria Descriptiva y Justi
ficativa, potencian un marco idóneo para el inicio de la 
Revisión de las Norma(> Subsidiarias actualmente en vi
gor, cuyo objeto sea la organización y articulación de 
una programación general integral de las diferentes ac
tividades sociales del municipio y de este, con su entor
no, de tal forma que la población total del municipio se 
sit?e en torno a los 30- 35.000 habitantes como techo 
máximo poblacional a cualquier horizonte vista, cuyo 
fin sea el de mantener las características e idiosincrasia 
del municipio, manteniendo los modos y costumbres 
de la población. Procurando en cualquier caso asumir 
socio y económicamente la dinámica del municipio en 
atención a su privilegiada situación geográfica en rela
ción a los municipios del entorno, pero sin perder, co
mo ya se dijo sus invariantes sociales y económicos. 

Objetivos que se pueden concretizar en: 
- Aumento del crecimiento socio- económico, me

diante la potenciación de los sectores industrial y edifi
catorio, organizando y reordenando sus zonas de ubi
cación dentro del ámbito del municipio. 

- Establecer un modelo de crecimiento y desarrollo 
urbano ideal plasmado en el presente documento que 
en principio con vigencia ilimitada sea revisado, como 
máximo, a partir de los cinco primeros años. 

Modelo de crecimiento teórico, a consensuar con 
los diferentes estamentos sociales como condición ne
cesaria para su aprobación dentro del marco lógico de 
cooperación. 

- Reparto más equitativo de las plusvalías genera
dns por la acción del planeamiento, cuyo objetivo sea 
la creación de y11rndcs zonas de uso colectivo en don
de queden integrados los espacios libres y equipa
rnentalos, vertebrando junto con los viales generales, 
la trama urbana. 

- Redacción de la Revisión de las Nc1111 "" •.,,, 
rias de tal forma que no afecte nouat1v.1111 ••11I 
Normativa vigente actualmente, asumié11tl11l 1 .111 1 
de no paralizar el proceso de desarrollo dnl 111111111 11 

- Establecer una Normativa Urbaníst11 .1 • 111 • 
ser gestionada administrativa y polltica11w111• 1111 
de lugar a interpretaciones dispares y c11111!11.1111i 
largo de su vigencia. 

IV. CRITERIOS DE ORDENACION 
En sentido documental, la Revisión trata tln 1111111 

criterios ele ordenación del ámbito munic1p.1I 11 t 

mo ele normativa urbanística a fin de proc111.i1 1111 '" 
neamiento capaz do ser gestionado ágil y l.ir 11111• 1•11 
Por ello, trata de comr>letar el actuallnent1· ,.,,, '' 1 
introduciendo los mecanismos oportunos "" 11·111" 
a los objetivos especificados. Esta complc1111•111 " 1 
trata del crecimiento urbano ideal del mu11111p1 1 1 
Maracena, que mediante este documento so 1·x1111111 

1. Roestructuración de la Normativa Urhm11 .. 11. 1 1 
' Suelo Urbano Consolidado e introducción cll• 111• 

canismos de gestión y control explicitados 011 111 1 .. 1 

Refundido de la Ley sobre Régimen y Valo1o11 11) 11 1 
Suelo, en relación al aumento del techo cd il1• 111!1 
procurando en cualquier caso un equilibrio <11·.111111 11. 
vo entre los beneficios y cargas derivados del pl.1111 
miento mediante la incorporación de Unidado« 11, 1 
cución sistemáticas, con pronunciamiento <11· 1•l 1 
para la adquisición ele derecl1os urbanísticos. 

2. Reordenación de la estructura general clt·I :.11. 
Urbano de Ensancho, al doble objeto de la c;1111 ''"" 
ción de suelo equipamental público, mediante 1.1 1111 " 
noración de Unidatles de Ejecución en los mis11w I• 
minos expuestos para el suelo urbano consolirh11h 
la creación de dotaciones terciarias cornpatiblr:; • 1111 
uso residencial, quo procuren una mayor orgr11111.11 1111 
o interrelación social. 

3. Concreción para la ubicación de zonas to111.111 • 
en general compatibles en alguno de sus grado" y ,, 11 
pificar, con el uso residencial y que por sus carni.1••11 
ticas puedan quedar integradas en la trama urh.111 1 11 

sidencial. 
4. Introducción de criterios urbanísticos cuyo oh1•·I 

sea la consecución ele suelo residencial priorita110 I'•"'' 
la ejecución de edificación do Protección Oficinl o 111 • 

gidas a cualquier régimen de protección establ!'• 1.i 1 
oficial mente. 

5. A la vista del proceso de consolidación del !-111111. 
Urbano Industrial, creación de otra zona dcsti11.11l 1 , 

clicho uso, con In clasificación de suelo apto pa1111111 .. , 
nizar en el cual el Ayuntamiento pueda introch11.11 1 ... 
mecanismos oportunos para la intervención en ül •,1111 

lo al menos en un cincuenta por ciento de su sufh•r ll 
cie, mediante introducción de la figura de tantoo y 11 
tracto. 

6. Ampliación de la oferta de suelo rnsidonc:1nl .1p111 
para urbanizar, procurando una diversidad inl<'1 1,.1,1 
ciona de usos residencia les y terciarios que favo1Pt• .111 
el desarrollo integral, anulando el crecimiento 111.11•11 
nal tan ampliamente consolidado. De tal forma q111 
rebaje lél clensidad de viviendas y so aumenta el •.w 1, 
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··iMliá.<)o a dotacio1~es públicas, manteniéndose sen
Sff}1·1:10nte .la p1:oyección del parque poblacional de la 

., :Hfo~ vi gente.· · · · 
~.};}h'~len:diéndose la incorporación de diferentes Uni
.khfoo;; de. gjecUcion residenciales y équipanieritales 
'' '~J1ºi1J.uJ.clas . convenientemente de tal forma que po· 

~)Wd'iiiái) ~el _des1)rrollo nucleico alrededor de centros 
'·r',~fü¡ ; í l)aineritaies . . · . • · · . · .· • · . · · · 
:i~:f'./At~I éfecto; se pretende la creación de SUEl,.0 AP
'·?''.)'(J;i)jARÁ lJR.8ANIZAI~, en una superficie aproximada . 

"jíi~,:;367'.997 m2., de suelo, ei cual j unto con el actual- . 
MA1ú1te .existente, deberá quedar di$tribuido de la· si-

~li~;l~:f::::'. : . . .... 733657 '"' ' 100,00 % 
f.{:<!~-l~tema Generál: Dotaciona l : ... 113.521m2=15,47 % 
·g,{¡\'.:fffote1r.ia General : Viario ....... : ......... 67.740 m2 = 9,23 % 

i"'.({;:;/h0.!JG~vµs dota e, locales ...... ,:Resuitante Ley "del Suelo 

t~'.f:1 ··_:'::;:r6c.ura11do, en cualqu ier c~so , que .la .adquisición 

::{°::n1lr:n el nilmícipio .de ·los .Sistemas Generales, se reali~ 
~-~Yúiá t~entro del marco de la delimitación de dos Arnas 
''.(·<úr¡.;'i1éparto: una Residencial y otra lndustri~I (art. 78, 
;{,\f .$ .. 92), dividida en diversas Unidades de Ejecución, 
:.":J)foj(~ m ediante el mH~anísmo del aprovechamipnt9 tipo 
)°};:: ili:~.d~1zca Uf.) reparto equitativo de cargas y beneficios 

~;;;;'f, '~lí;,rlvadós del planeamiento. . . . · · · · . 
~:\M} ··O'! .. Jntroducclón en los diferentes tipos de suelo, de 
1n·~~: . ::"1údos. lo:s mecanismos d_e control y gestión posibles 
.F / >'\:irtWistos en la Ley del. Suelo para el desarrollo y ad
' C,:·_:::<:úui¡¡íción de aprovech amientos urbanísticos, tales co·· 
('<\ 1i1Ó .la introducción de plazos, expropiación o venta 
;if ?oá.osa. 

. . V. ESTRATEGIAS 

· , .. ·. tas estra tegias que se han seguido para la consecu
d Ón de. los objetivos y desarro llo de los criterios de or

·.· "dónación descritos son: 
. - Convenios Urbanísticos, por !os cuales, el mu·nici

. . pio obtenga gratuitamente, además de lo estipulado 
·en la Ley del Suel o y en este Avance, suelo adicional 
cfoslinado. a dotaciones públicas o a actuaciones ten
dontes <l la edificación de viviendas tipificadas 011 cual-
quier t ipo de protección oficial. , 

-· Con la introcluccíón de los mecanismos do plazos 
provistos_ 011 l<i Ley del Suelo, se <lota al municipio de 
suelo suficiente cuyo objeto sea establecHr un equil i
brio en el costn general del suelo en relación a sus fu·· 
wros usos. · 

... Asunción m unicipnl de los rnecanismos estableci
do!; en In Loy del Su elo, para la consecución de un 
oquilibrio de distribución de Í)lusvalías entre el Ayun·· 
wmien to y particulares, introduci t) ndo el derncho ai 
U!) % ciol aprovechamiento susceptible (fo apropia
ción por parto de los particu iMes en cualq uier tipo do 
:;uolo. {/\pto pa ra urba niwr y Sucio Urbano con doli 
mitación de Unid¡Hfos de l:jecución). 

··· Agi lít.ilció 11 dt:l desarro llo urb;;; 11ístico, en su mé~-; 

;inip!io concE:pto. al oll j<·)t·o de csta i;luccr un creci rT1 i<) ll·· 
¡() or~¡;:in izado y coheren te con e! modelo socia ! que·: s~; 

pretende mantener, mediante la implantación de me
canismos de plazos y delimitación de áreas de t¡inteo 
y retracto. 

VI. PROYECCION DE LA REVISION. 
: Sl.TUACION ACTUAL. ·, 

A. SITUACION ACTUAL 
· .. . 

. A l objeto qe n,o de.nsificar-e l pres~nte do~ume11to~ . : i <ff:' 
en relación a.la .Sí tu ación actu_al. sobre medí o f ísico, ·ac· ' : :·'f+ 

~~~fü;~f ~f~g~;J~fü~~~ii~y~gfü. . :;;; 
PROGNOSIS DE LA JNFORMACION, ~n los cuales que- .· . · · :I 

da:c:~:::::,::~:::o:~VISION .· .· .. ··· t1 
. La proyec;ción de esta Revisión viene extensamente ·. · ·~ . ;:\I 

1~:_~~;:i:.·t~s:~:e~l~~~~~e_;;~~~fr~i:~~~?~~~[~~~!i;~~~ . \"' 

1_
1

: __ ./·. 
·. Est~ ·¡:¡legación queda integrada totalmente (p.untci . · :·-. ' ~ 

11 ), en esta M~moria Jüstificativa. · . . · · :':; 
: No obstante, para mayor abundamiento se estudia - ~Yj 
la proyección .en las . tres clases .de sUe lo del térm ino · .· • · pj 

· m unicipal. .·· ·····j1j 
8,1.) SUELO URBANO ;::¡ 
El criterio seguido para la delimitación del suelo ur

b.ano .lla sido la de mantener la misma del imitación del 
actualmente ex"istente, con ·.la .salvedad del tratamiento 
de borde, que se.ha realizado de forma puntual para lci 
_Unidad de Ejecución número 18, derivado d e Conve· 
nio Urbanístico, por el cual se obtiene suelo dotaciona l 

· destinndo a Centro Docente. Y para el tra tarni~nto de 
borde junto al Barranco de San Jerónimo, en cuya zo· 
na se reestructura la situacíón actua lmente ínvíable 
derivada de !as cai-gas dotaci onales sin concreción a!· 
guna, delimitando varias Unidades de Ejecución. 

Asimismo, se recupera para suelo urbano el apto 
para urba·nizar t otalmente t ra rn ítado y en ejecución, 
ubicado en Casería de C_uca. 

Al objeto de concreció.n de ideas se expresa a conti
nuación un cuadro comparativo ~ntre las previsiones 
del presente documento y las Normas quH se desig· 
nan: 

B.1.1.) SUELO EQUIPAMENTAL 

r.7.0N". ..... ·- CAl.lfl('ACIO~ --~-_!l7;1S!S!:~ ..... -· t:i:::~~==-·--·-

1 
J)q><>rtivo l>lt>;Jco . 66 000 rn2. 140 .0:t.) 1:12. 

E:.tc Ooc:t:n(.e P·.JMko ~ 16.000 m1.. · •••• 
, ________ ... __ 1;sjl:11:i<~~.!.~~í~\------ .... .' .. f!_C);X) 0~1~.-- · ·-·-···..:.: __ . ___ ., _ _ _ _ 

SCA~ i;\! t\ itiii,;(l - · ' l 1.500 m~~- . 37 .:>00: m'), ,. 

¡ o~l)iy:unícinos cr; 
(\(!\te r.c.:~ rn:l) 

J~u:cyS:t11t1 :u i.o 

f'üb~~:.o . n .0.:-0 m2 (!ocluido C.:\ e! 
. ;¡ nt::rior) 

¡;o;;;¡:~~~~E::=.~~~~=~~'iI~:::~~::¡ 

t~~i¿~I=~~:~;~~==-~-~.:~~~:_.]~'.:;~'.~t:~:· .-~~r;:~· ';','~~,:::·~:.:~J 

.-··;'/! 

.. ··:t'/ 
. ¡·_;; 
" ·~·} 
~ .j 

: j 
·· : 
:¡ 
.. n 
· ¡ 
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Aún cuando observamos uha diferencia positiva a 
favor de las Normas Subsidiarias vigentes, se ha de 
decir que el cómputo de superficies se ha realizado in
troduciendo los viales locales, los cuales están sensi
blemente más densificados en las vigentes Normas. 
Pero aún sin tener en cuenta ello, la Revisión por simi
litud de usos, libera espacio equipa.mental en genernl 
de las zonas Oeste y Este, en el cual según la Normati
va vigente contempla usos tales corno hotelero.etc, 
(zona oeste), a suelo destinado a ejecución de vivien
das acogidas al Plan Nacional de Vivienda 93/95, en 
una superficie de suero 9.834,00 metros cuadrados. No 
podemos olvidar tampoco los 32.000 metros cuadra
dos destinados al mismo uso, en la bolsa Este, y que 
más abajo se describe. 

De estas cifras podemos establecer que la Revisión 
solo ha reordenado usos y superficies, de acorde con 
los criterios de orclenación general, no habiendo dis
minuido los Espacios Libres y Equipamentales en su 
superficie global, solo los optimiza. La reordenación 
de usos y superficie viene justificada por lo siguiente: 

ESTE: Con 6.8.000 metros cuadrados de suelo se es
tima óptimo la superficie destinada a uso deportivo 
público. 

Se estima la creación de otra bolsa, en suelo apto 
para urbanizar, en la parte oeste. 

Se crea, una zona de Docente Público, con superfi
cie de 16.000 metros cuadrados. Y otra de espacios li- . 
bres de 20.000 metros cuadrados. 

También se califica una superficie, propiedad muni
cipal, de 12.000 metros cuadrados destinados a uso 
residencial acogido al Plan Nacional ele Vivienda 93/95, 
siendo su clasificación y calificación de Extensión de 
Vivienda Unifamiliar 11. 

Asimismo, por convenio con este Ayuntamiento se 
dota al municipio de 20.000 metros cuadrados suelo 
destinado a Residencial Municipal en previsión de lo 
estipulado en el Plan Nacional de Vivienda 93/95. 

OESTE: Se estima que con los .33.500 m etros cua
drados de suelo existente hay suficiente, ya que adya
cente a ellos, es suelo Apto pura urbanizar.se crea n 
dos grandes. bolsas equiparnentales. 

SUl1: Se aumenta la superficie destinada a Docente 
Público, ya que en la actualidad existe un convenio 
con lél Delegación de Educación y Ciencia para l<i cons
trucción de un Centro de 16 unidades destinado a En
sei'innza Secundarin. 

Los Espacios Libres, en contra de disminuirlos, se 
aumentan gracias a lél liberación del del suelo del Ba
rranco de San Jerónimo. En él, ya se ha ejecutado un 
parque urbano, el cual en un futuro rodeará el casco 
urbano por osa zona. 

Corno resumen y conclusión. Todo lo comentado 
puede resumirse en el siguiente cuadro comparativo: 

Usos 
Equipamentél l 
Esp. Libres 
Rcsid. Mcpal. 
Resid. Convenio 
Plan Nacal. 93/95 

ílevisión urbano 
117.500m' 
118.900 m' 
32.000 JT) ' 

9.834 rn' 

NN.SS. Urb<Jno 
43.900 rn' 

211.000 rn' 

Para su comparación se ha d o li'111·1 11 11 1 11• ''' 

el suelo urbano se mantiene sensíl>IP11111111. ••11 • ' 
sión superficial. Debiéndose su va11:ic11111 11 1 , 11 1 

ción del concepto de delimitación <I<> suo•l11 11d1 11•· 

pecificado en la vigente Ley del Suele). 
Vemos que el sistema ele espacios hh1n· 11•lc 11 1 

la Revisión, tiene una repercusión solJr•· lr.ili110111 

9,18 m2., por habitante. Actualmente l.:i l"l"'lt 111.1 •I• 
espacios libres existente es de 4,20 rn / .. p11r h11t.11 ,, 1 

Con ello se obtendrían 13,38 m2., poi hal 111 .11 11 11 
Mientras que el suelo equiparnontal 11•1Jr11• u1 

9,07 m2., por habitante. Siendo la actual 1 """1o 11 

de 3,68 m2., por habitante. Lo que supori<h 1 1 1 

m2., por habitante. Resultados, ambos d.11.111 111111 • 

periores a los estipulados por la Ley d!!I : 0 110111 v 
Reglamentos. 

B.1.2. SUELO RESIDENCIAL 
1. SUELO SIN DELIMITACION DE UNll Jl\l l t 'o t•t 

EJECUCION 
Aün cuando ha habido un aumento !!º" "1 111 1 1 

del nt'.unero de alturas de la edificación, q111• I'·''"' .1 
B+1-1-A a B+2+A. podemos considerar que 1d """" 111 
real de alturas se ha estipulado sólo para el <:0111111 t li 
hano, ya que: 

a.) En el Camino de Albolote y Avda. Bla!) d1· 111 •I 

at'.111 cuando estaban estipuladas B+1 +A, el lw1 "" ''" 
es la existencia de edificaciones de 8+3 plantu•. 

b.) La periferia del suelo consolidado, es di!• 11 , 

da. de Argentina, Avcln. Rodríguez de la FtH' nt11 y 11 • 
rrio San Nicolás se mantiene con 8+1+A, -aún 11'111111 
las ocupaciones se han aumentado sensiblen11•1111 

En función a todo ello, podemos establoc1·1 l 1 111 
guiente proyección: 

- La superficie bruta como aumento dn ed1lr• .11•11• 
dad es de 348.000 M2. Si a esta superficie lt! c1 .. i1 .. 

mos viales, es¡H1cios libres y espacios dotacio11o11t •" 
yo porcentaje por deducción de otros proyoc:;tO'. 1 o0,1t1 
zados en el municipio para este tipo de s 11nl1o 11 
puede estipular como sigue: 

- Viales ............................................................. 2!>' 10 

- Equipamientos ................................................ l>'IHI 

- Espacios libres ................................................ :!' 111 

TOTAL. .................... 3h' Jo ' 

De este porcentaje deducimos que la superf1c1 .. 111 1, 

es de 222.024 M2. 
-- El aumento ele eclificabilidad es el siguiente: 
a) Por aumento de altura de B-t· 1 +A a 8+2: 
2'60 M2/M2 - 2'04 M2/M2= 0'56 M2/M2. 
b) Por plnnta ático parn tapar medianerías vi .. t.1· y 

adquisición de unidades ele aprovechamiento: 
Suponiendo que ello se lleve a cabo en el ci11c.111111 • 

por ciento de los casos, tenemos 0'5 por 0'40 M ~· 1\ 1 ' 
igual a 0'20 M2/M2.-

Con ambas consideraciones podemos es1.11i1,. • 
que el aumento do viviendas sería ele 1.406, n~; ti• " 
4.921 habitantes aproximadamente. 
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'J SUELO URBANO CON DELIMITACION DE LAS 
1tr 111 lADCS DE EJECUCION. 

11 rriterio establecido para el desarrollo de estas uni
.¡ ulo•s , ha sido mantener sensiblemente, la misma edi
h• 1l>11iclad estipulada por las normas que se derogan, 
111•111 introduciendo el concepto de densidad máxima de 
lv1ondas por hectáreas, actualmente inexistentes. 

1 1 criterio para establecer el número máximo de vi-
1u11clm; para cada unidad se ha establecido en función 

d11 "" ubicación y situación, dundo como general 75 vi-
11•11dr:is por hectárens para las incluid;is en el casco 

1 11m.ulidado ya que en este suelo la densidad es ma· 
vw. Disminuyéndose hasta 20, 40 o 50 viviendas µor 
1i1·r:tt1rea en el perímetro del suelo urbano, que en 
< 11.1lquier caso es menor que el estipulado en l¡.¡s nor-
111.1s que se derogan. 

1 n realación a: 
¡¡) Inexistencias de aprovechamiento tipo para po

.,,., tenor en cuenta la relación: 
1\1 AT no mayor del 15% S/l\T. 
h) Ubicación efe unas unidades insertas totalmente 

"" ol sucio consol idado. 
e) La ordenación y calificación del suelo de las Nor-

11111s que se revisan, ubicado en el suelo a consolidar, y 
q110 por esta Revisión se pretende solélmente estable
··N en la modidél de lo posible un equilibrio entre los 
p1 opietarios afectados. 

Se hélce imposible establecer una constante que 
oquilibrc el aprovechamiento. No obstante ello, se ha 
lt!nido en cuenta, en la medida de lo posible, estable
uir un intervalo tul que tocios los aprovechamientos se 
·.itt"1cn dentro del mismo. 

Con ello tenemos lo que sigue: 

tJNIDAO SUPERFICIE OEN.MAJ<IMA N1.VIVIEN. N1• HAB. 

'ff- 1 0'70 70 49 171 
Ur- 2 0'73 70 51 170 
lJ[ 3 1'31 50 66 231 
UE- 4 2'23 50 112 392 
LJ[ 5 1'56 40 62 217 
Ul:- 6 1'06 40 42 117 
LJ[-7 1'91 45 06 301 
tJ[ 8 2'17 45 90 343 
UE-9 2'25 50 112 392 
LJE- 10 1'35 40 54 189 
UE- 11 1'11 ·40 44 154 
IJC- 12 1'12 40 45 157 
UE- 13 0'24 75 18 73 
UE ·14 0'25 75 19 66 
UE 15 0'40 75 30 105 
lJE- 16 1'29 75 97 339 
tJE-17 0'39 55 21 73 
UE-18 1'93 42 81 283 
tJE- 19 0'68 70 47 164 
UE- 20 0'94 100 9'1 329 

----
SUMI\ rüTAI ...................... 4.47.7 Hb 

En este cómputo se contempla, parte do In posiblo 
.irnplinción del nórncro de llabitnnlcs del Plan Parciéll 

aprobado y en fase de ejecución de viviendas, deno
minado Casería de Cuca, que también se conte1npla 
en el punto anterior. 

No se contemplan las unidades 21, 22, 23, 24 y 25 
ya que están contabilizadas en el suelo urbano sin de
limitación puesto que las mismas son producto de las 
alegaciones presentadas. 

B.2. SUELO APTO PARA URBANIZAR. 
- RESIDENCIAL. 
Actualmente, el municipio cuenta con una superfi

cie de suelo de 365.660 M2 .. cuya propiedad está muy 
disgregada, alcanzando la propiedad ele mayor super· 
ficie de 50.000 M2., aproximadamente. Esto ha hecho 
inviable, en todo el tiem po transcurrido, el inic iar al· 
glin tipo de planeamiento parcial, lo que consecuente
mente, ante la necesidad ele parque residencial, ha 
producido un incremento ele los precios de los suelos 
urbanos, e incluso clel clasificado como apto para ur
banizar, quizás debido a las expectativas, posiblemen
te especulat ivas, de los minifundistas. 

Ante ello, se pretende ampliar la delimitación de di
cho suelo de tal forma que con la introducción de to
dos los mecanismos permitidos por la Ley del Suelo 
vigente, se procure, al menos, una oferta amplia de 
suelo que estabilice el mercado inmobiliario. 

También el criterio municipal es la consecución de 
suelo dotacional general, amén del especificado en ·el 
Reglamento de Planeamiento clestinado a dotacional 
local, lo que se traduce en un incremento del bienestar 
social, y cuyo coste habrá de ser soportado por todo el 
suelo apto para urbanizar, siendo tota lmente necesaria 
la delimitación de una Arca de Reparto Residencial: 

El cómputo superficial es el que sigue: 

- Suelo existente ....................................... 365.660 M2 
- Sucio revisión ......................................... 367.997 M2 
TOTAL SUELO APTO URBANIZAR .......... 733.657 M2 

PROYECCION: 
- Sistemas generales: 
Viario ............................................. 67 .740 M2 = 9'23 'Yo 
Espacios Libres ............................ 56.736 M2 = 7'73 % . 
Equipamientos ............................. 56.785 M2 = 7'74 % 
- Sistemas locales: 
Viario ......................................... 164.289 M2 = 22'39 % 
Espacios libres ............................. 64.719 M2 = 8'82 % 
que se traduce en un 10'79 % sobre suelo ordenado 

bruto con uso global lucrativo. 
Equipamientos ............................ .114.318 M2 = 6'04 % 
que se traduce en un 7'39 % sobre suelo ordenado 

bruto con uso global lucrativo. 

1::1 córnputo para la obtención del suelo residencial 
neto, aprovechamiento pormenorizado derivado por 
aplicación dn las 01de11anrns específicas y cómputo 
máximo poblacional. se ha realizado de ac11crclo con el 
estudio de las diforcntos unidades de ej ecución, el 
cual se refunde en el siguiente cuadro que a continuo
ción se presentél: 
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• .•• ......... ., ......... . ,._._. .............. .. ... . . 
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En· él se obtiene el Aprovechamiento Máximo_ per- bal par.a el mismo usq halmi dü coni;r(~ t 11r'~·t¡ :~.»~tt;~< 

rnitido p_or ?Plicación de las Ordenanzas (c9lumna pe- el menor de los resultantes para ol rnis1)11.) · ll!.i.í(_..- -,. 
núltima) y, traspasado a vivi enda, el número máximo rea liza en el cuadro de -_la página 2~-E: sw 1'.lii :¡i1í:; 
de vivienda·s (última col urnn~)- Como cabe deducir es- ceptible de apropiación por el P\lr.tic:ulni~ _yu.' r.i 
te aprovechamiento se.rá el asimilable, sen siblemente, seda el que correspondiera por aplic.~óíÓidJ?,,iL¡\ 
al Aprovechamie.nto Real, aún cuando ~ste sea menor ·chamiento Tiro (0,645). Siendo la difer13nt:i1i_;;r 
que e1. resutt1rn te por aplicación delas .ordenanias. Ei110 ·vecharn ientos · 1a dedicada ·a compen$aciqh(~1;:iJfit 
es debido a la existencia de Sistenia·s Generales en al- articulo 151~ de la vigerite Ley del.Suelo . . _· 
·gunas Unidades, lo que conllev_a a _un aprovechamien
to, en principio, desigual para et mismo uso caracterís-
ti_c6. Por tanto, :al objeto de igualar edificabilidad glo~ 

. .:.;;-. . . 

v. U.GL. S.Bn.TsG/CL ,- SG/E-1 SG/VIART"SL1~:1 SL/E. l SL!VJAR 1 S.NETA 1 

DVll 

2 DVlll 

DVIIJ 

4 SCIDOA 

·5 DVlll 

6 SCIDOA 

1 N.E 

8 N.E 

9 SCI 

10 .' SCJ 

11 DVJI 

12 DVll 

51.055 

34.689 

30.353 

46.441 

54.521 

55.554 

N.E 

26.209 

26.900 

42.864 

38.202 

N.E .N.E 

N.I> N.E 

5.310 

3.469 

3.035 

6.500 5.850 

9.il83 5.452 

15.815 5.~55 

N.E .N.E ----
N.í: N.E 

2.550 3.510 

7.342 '.l.474 

6.000 4.286 

4.210 

5.310 12.:253 28.182 

J.672 8.325 ·il.223 -1.10 

1.330 7.285 18.703 . 1.10 

6.500 11.146 16.'145 3.00 

1.925 13.085 24.576 l.10 

2.508 13.333 18.343 3.00 

N.E .N.E N.E. ¡-J,E 

N.ll N.I> N.E. ' N,!! 

ú so 6.290" l l.909 3.00 Js.n·1 

2.123 . 6.456 7.505 3.00 

"2.310 10.287 19.981 1.70 

2.570 9.168 22.254 J.70 37.832 

J3 DOM 

14 DOM 

15 OVIi! 

63.432 .::.:/~:\:;-:: 
u·----+----+--5_4._48_3-1----i---~-----+--6._06_0-1-__ 6_.7_40_... __ 13_.0_7_6--1--28_._60_7-t---2_. 1_0 -r-_·_6_0._07_4_-;_ ~-)!%l 

81.047 8.500 11.600 8. 100 2.2é0 19.451 31.136 1. 10 43.2-19 "''-')" 

51.544 13.81 0 30.206 2. 10 6.408 7.120 

u---+-----i-----il---~----1-----1----+-·---+----+----¡-----r----~~ •A' oo ' , •:-~:~_': ~··;f, 

~- -~ 56.78-~ 8.4~-º -· - - .- •. - ·:: - -- --~ _:::::0$;,i El E 

E2 EL ----
56.7;~r~6. 785 ~.740 64.719 44.318 164.289 m.o~2r 518.7S~~ 1 ·j:l;¡¡(j¡}}l: 
'· ~, 1rq-uTi'iiM 1~'NTo-=--=-""-=--vfXYr=;;\rfAii1 0--,,....-----= .. =--·=---=----i;'l\' ~-:-\ir\!'il 'í:J!\'fili '·J, 
E.L. "" USPAC!OS UBRES E.P. ~ ED!FICA311..IDAD PORMENORIZADA .. _.,,,. 
S.NETA = SUPERFICIE NETA A.o rrn. '= APROVECHAMIENTO SEGUN ORDENAN Zl\S 

. ··:·::>~<.<··:::.s 

No obstante, por deduc:c:ión de Jos aprovechamientos pormenorizados anterio_res. Jos aprovechamientos ~ilolH1i•;J¡\;-¡{~{ 
gen"an"dº' a "da üpo de"'º global, '°º 'º ' qoe •lgoe"' • ~" :·'l<,,t~ 

·-
UNIDAD A.R. N .VIVIENDA~.' ¡¡ · "'. ---"::•,,,, ..••.. uso SUP. Il'RUTA ED.GLOB. 

GLOBAL - ---- -------
DV!I 51.055 0.79 '40.333 --·----
DV!ll 34.689 0.42 14.569 ---------·i--·------....------ ------.-

3 DVlll 30:353 0.42 12.748 81 -------- -- ·-·---------~--- ·------·--·-----·-··------------1 ---- ------------- ·- -------·-- .. 

----~---i-~~:i~--------~;;~ --- -, --~~;--·i·------------ :::::-;-------- ---------;-~: .... " ll 
¡_ _____ -·-··--··-··---···--~------·----·--·------··----···· --·-··---···--- ----- ------·-·-·--····-- --·------·--·--------- ..... . ¡¡ L ___ 6 ___________ :S C 1- l~Ol;_t' ______ 55.554 _________ ---~-99___ --- 5·1-.9?2 ___ * __ ---202.... .... ll 

1 H ···e--:::_ _________ _:_:~=------·- -----·-=-~.:::___ ·-:--: ______ :-.::_-::______ _ ________ _::_::::.:.. .... -----· ·-·------=----- . ·l! 
n ___ ,, ___ _:-_: _______ ---···--·---::::.:.::: ... ----i--- ·----·---~~-:..~:: ....... _.,, .. :. .... _________ _:_:: ............. .l .... _ ....... - .... --.--~::.-..... .. ~~.:... .... . 1-··------------·::.-............ ji 

9 SC! 26.209 0.95 1 24.898 . 188 
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- - ·-
.. 10 SCI 26.900 

11 DVII 42.864 

.. 12 DVII 38 .202 

: .. 13 DOM 57.544 

'14 DOM 54.483 

' 15 DVIII 81,047 
· .. ·. 

El . E 71.072 

E2 EL 62.723 

:~ste cómputo de viviendas hace que la densidad 
he,ctárea para toda el Ar ea de .Re.parto .Residencial 

m2 incluido el existente y la ampliación de 
amo para urbanizar, sea de: 

· ~ Por aplicación de edificabil idád 
:pormenorizada: ................................. .... ..43' 45 viv/Ha. 
.,. Por aplicación de ed ifica bi!idad 

:.global: ... .' ............................. '. .................... 40' 10 viv/Ha. 
· ··. :. Por aplicación AT: ................................ .41 '65 viv/Ha. 

Por aplicación de la .edificabilidad ·po rmenorizada 
tenemos las siguientes. densidades por 

. UE.U - 1 ........................................ 58 vív/Ha. 
· ·ui:u ... ~ ........................................ 43 viv/Ha. 
. U EU - 3 .... · ...................... ... ........... 44 viv/Ha. 
·ui:u - 4 ..... ..... ........ ..... .......... .. . .... 70 viv/Ha. 
UEU - 5 ........................................ 34 vív/Ha. 

· UEU - 6 ......... ........ : ...... ............ .... 65 viv/Ha. 
UEU ... 7 ....................................... No Existe. 

·UEU ·- 8 ........... .................... .......... No Existe. 
U EU - 9 ...... .. ............... .. ........... .... 74 viv/Ha. 
UEU -10 ......... ..... ........................ 71 viv/Ha. 
UEU - 11 ........... ................... ........ 49 viv/Ha. 
UEU ·- 12 .. .......... ... ..... .. ................ 61 viv/Ha. 
UEU - 13 ........................... ...... ... .. 62 viv/Ha. 
UEU - 14 ........ ........ ...................... 62 viv/Ha. 
UEU ·- 15 ...................................... 27 viv/Ha. 
LJEU ... El .............. ......... ....... Eq tlipamental. 
UEU"-· E2 .. ........... ...... .. ..... . Espacios Libres. 

Estos datos se tendr<í n en cuenta solo corno refo· 
rencia del rnfixiino aprovecliamiento físi co y capa7. de" 
asumir cacla unidad. 

0.95 25.555 193 

0.79 33 .862 210 

0 .79 30.179 187 

1.10 63 .298 355 

1.10 59.931 366 

0.42 .. ·: 34.039 221 
..-,.·· ... ·. 

2.942 

Tenjendo en cuenta que por aplicación del artículo 
151 L.S, solo por compensación este aprovechamiento 
quedará ;·educido tal y como más adelante se comen

. tará. 
Como techo más aproximado, en la secuencia del 

cálculO del aprovechamiento tipo tenemos que, co
mo datos más aproximados a lo que en su día será 
las densidades reales de viviendas, ten ernos que por 
aplicación de la edificabi lidad global, las densidades 
·son: 

UEU-:- 1 ..................................... :.52 vív/Ha.· 
l!EU - 2 ................................ : ...... 27 viv/Ha. 
UEU - 3 .......................... ............. 26 viv/H,a. 
U EU - 4 .... ....... ....... ........ .. ........... 65 viv/Ha . 
UEU - 5" ........................... ....... , .. 27 viv/Ha . 
UEU - 6 ....................... ............ .. .. 65 viv/Ha. 
UEU - 7 ......... : .. ..... ...... .......... ..... No Existe. 
UEU - 8 ........ .......... ....... ............. No Existe. 
UEU - 9 ............. .. .... .................... 71 viv/Ha. 
UEU - 10 ...... ....... ......... .... ...... ..... 7 1 viv/Ha. 
UEU ··- 11 ................... .................. 48 viv/Ha. 
UEU ·- 12 ......................... ........ ... .49 viv/Ha. 
UEU -13 .. ... .. .. .... ....... ........ ... ...... 61 viv/Ha. 
UEU - 14 ..................................... 61 viv/Ha. 
UEU -- 15 ...... ................. .............. 27 viv/Ha. 
UEU - E1 ..... ...... ...... ............ Equipamental. 
U EU ... E2 ... ....................... Espacios Libres. 

No obstélnte, estas densid<J des se verán aumenta .. 
das o deducidas seglin el cuadro sinuicnte, que ya en 
él, con el cuadro de la página 22 {aprovechamiento 
global ) y la concreción del Aprovechamiento Tipo en 

0'64.2, podemos estélbk1cer con exacti tud e l aprovec:ha 
rnion!'o lllcrntivo correspondiente a cada Unidad: 
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3 DVIII 30.350 19.567 126 

4 SCl·DOA 46.441 29.944 196 

5 DVIII 54.521 35.156 226( 1) 

6 SCl-DOA 55 .554 35.822 235 
~ 

7 NO EXISTE NO EXISTE .NO EXISTE NO EXIS l 1 

8 NO EXISTE NO EXISTE NO EXISTE NO EXIS'll 

9 SCI 26.209 16.994 - ' 127 
~ 

10 ser 26.900 17.330 130 
-

11 DVII 42.864 27.627 182 
-· 

12 DVII 38.202 24.620 162 

13 DOM 57.544 37.106 . 208 

14 DOM 54.483 35.122 196 \ 
15 DVIIJ 81.047 52.255 (1) 337 ( 1) 

~ 

El E 71.072 45.811 (2) 303 (2) ! 
-e-

E2 EL 62.723 40.415 (2) 267 (2) 
·-

.TOTAL _ ......... 733.657 412.942 3.056 

Ver pfgina 26. Como se obscrv3 el objetivo de cm 11.cvisión es el de rebajar la densidad de 70 vivllh a 4 l viv/Ha asf como aumentar 11 do1ac16n «11111·rn 

* Referencia al cuadro anterior: 
(1) Este aprovechamiento, que excede del admisible 

físicamente (ver cuadro de la página 21 ), habrá de ma
terializarse en otras unidades susceptibles do ello. 

(2) Al igual que los anteriores deberá materializarse 
en otras unidades, ya que estas tienen aprovecha
miento lucrativo nulo. 

Se ha ele tener en cuenta que el aprovechamiento 
susceptible de apropiación es del 85 % del aprovecha
miento tipo. 

Siendo el número máximo de viviendas de 3.056. 
Estimando que este número quedará reducido al desti· 
nar parte cfel aprovechamiento a uso terciario, etc ... , 
ya quo en el cálculo no se han tenido en cuenta. 

No superando en ningún caso ninguna Unidad de 
Ejecución, la cifra ele 75 viv/Ha. oscilando el máximo 
de viviendas para cada una de ollas entre 27 y 71 , para 
edificabilidad g lobal y de 27 y 74 para edificabilidad 
pormenorizada, respectivamente. 

Cifras coherentes con el modelo de crecimiento del 
Municipio, en atención a su pequeña extensión supor
ficiAI y m'1cleo urbano' colindante con el de la capital ele 
la provincia. 

Los cómputos de aprovechamiento cnlculados en 
los dos primeros cuadros precedentes, son la baso pa· 
ra el dslculo del aprovechamiento tipo clol Area de Re
parto Hesidonclal (último), a los cuéllcs habrá de hacer
:ie espacial atención en relación a los aprovechamie11-
1os susceptible s de é1propiación y a los reales y 
físic:nmente posibles, cuyo objeto pueda sor lo co111 

pensación entre Unidades de Ejecución deficitar1o1 v 
con exceso en relación al aprovechamiento tipo, 111 

compensación de Unidades de Ejecución en sucio 111 
bano, así como la compensación por futura libar.u'"" 
de espacios equiparnentales, ubicados en suelo w h 1 
no, do dificil solución actualmente. Lo cual se rull"I·• 
en el último cuadro descrito. 

Estas cifras sobre densidades d~ viviendas. d1•t11 
mos contractarlas con la resultante de las Nor11111 

Subsidiarias que se revisan. 
Considerando los 365.660 m2 do suelo apto para 111 

banizar y teniendo en cuenta la Normativa actunl .1ph 
cable tenemos: 

- Superficie bruta .................................... 365.660 1111 

- Sistemas locales {los mismos que 
se aplican a la Revisión) .............................. 40.09'>• 

- Superficie neta ....................................... 219.067 1111 

- Parcela neta .................................................... 85 111J 

- Número de viviendas ................................ 2.577 v1v 
- Densidad .................................................. 70 v1v/ll 1 

Corno podernos observar el criterio de esta Rev'" '' '' 
tiene el cloblo objetivo ele rebajar la clensiclad cJ., v1 
viendns y dotar al municipio de espacios dotacion.11 • 

De acuerdo con los plazos cstnblociclos par a l.i 11 

dacción ele los correspondientes planes parcial<" 
que los plazos para la adquisición de fncult;idm; 1111111 
nísticas lo establecerán ellos mismos, y por si1111lit11 1 
por los plazos establecidos para sucio urbano i111:h11.t 
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;ik üriídades d e Ejecución, pod emos establecer la si
:1J(ilonte proyecci ón óptima en base a un a hipotética 

:fovisi_ón de programación { ver Norm a nR 43.Plazos): 

'='{:., .. J>ri.rner ¡mríodo: Planear!1iento Parcial 5 años {má-

2 

' 4 
6 
.9 
10 
13 
14 

+ 4 años . 
Unidades 

3 
5 

11 
12 . 
15 

·N2 Viviendas 

296 
51 

324 
362 
·195 
193 
356 
222 

NQ Viviendas 
. 133 

175 
210 
234 
222 

. Por tan to, tení.endo en cuenta la di ferencia entre el 
t ipo y el re al y su posibi lidad d e ad

quisición y l as dos unidades equiparnentales { E1 y 
E2)_ de aprovechamiento lucrativo cero, que d eberán 

compe nsadas en o tras unidades, podemos esti· 
.mar que el parque futu ro de v iv iendas se situará en 
u! ópti m o 0Stableci do, lo que ha ría un .t otal d e 3.066 
viviendas, es decir, de u1w población de 10.696 habi · 
:n1nt es aproximadamente a u n h or izonte .v ista do 14 
;1{io s, que supone u n au m ento poblaci onal med io 
anual d e 764 habi tantes y p or lo tanto un au n1ento 
(!e l n(nnero d e vivi endas a1:wales de 21 8, p royección 

.:>ituada por debajo de la est ip ulada en la prognosis 
d<~ ICJ i nform ació n. 

. . Los coefi cientes de ponderación y el cá lcu l o del 
· · Ap rovechamiento Tipo SH j ust if ica en l as Ordenanzas 

correspondientes, ampliado con todo. lo especificado 
anteriormente. 

-.. INDUSTRIAL. 
Dadél lil escnsez del suelo urbano industrial, se p lan .. 

feél la necesidacl dH !<1 c las i f icaci ón al efecto de otros 
:;u e lo!;. 

En relación al actua lmenw exi st·en te, ele su1)e 1·fície 
;iproxí inadi1 a 3·12 .000 M2,va prúclic<im ente a9otélcio ( 
íodo el suelo se haya gest ionad o o en fose de tramita· 
ció ;1, Vt<r co11teHWci ón a la ale~¡ a c ión nl·im ern [) 4 ), el 
ti1Jmpo transcurr idc\ para su ¡igotam icnlo y en ntnn .. 
1:ión a la c lasi ficación de su elo <1pi o para urban iza r· con 
su:; inhernntes ca rgas, se ha crnído co nveniünh: defi .. 
niitar un inea CLl\'ll su perfi cie es cfo 323.95!) rv12 de los 
q lH·) 2()300 M '.·~ ~l t) de:>tin:in a s ié; tcn nii nennrn l via rio y 
:n .O!iO Mí' a sis\c~mns íJ eirnralns de cspa::ios lilm~s. 

Dich n c\ r <':.i! s;;: cont<1 n ~p í a co rno {ire;:; dr" repa rto al 
obj(~rn de d!cuio del aprov1'Jdrnmionto ti po pmn suelo 

i ndustr ial, cuyos coeficientes de ponderación y cálcu lo 
del Aprovechamiento Tipo se justifica en la Ordenanza 
correspond iente. 

Estableciénd ose asim i sm o, el derech o de t ante o y 
· retracto municipal para al menos el 50% de su super
. . fl ci e, de cada actuación pa rticu l ar suj eta a com p ra
venta de suelo , co rn o m edid(!S estabil iiad oras d el 

.m ercado. 
El suelo neto . .result ante se estima en 167.000 M2, 

l o que se t radu'ce en 33 4 p arcelas de soo M2 de su· 
perfi ci e. Esta sup erfi ci e, en re l aci ón con el ti empo 
que se h a tardado en g est ionar el act ualmente exis
tente (13 añ os ), se est im a que la gesti ón d el mismo 
se realice en la proy13cción de 14 ai'ios, máximo con 
l a introducción en de recho a tanteo y retracto munici
pal, plazos y d isminució n de la superficie de parcela. 
Este periodo coincidirá con lo establecido. para su elo 
res id encial , 

B.3.- SUELO NO URBAN!ZABLE. 
Se pretende ta total protección de este tipo de suelo 

frente a las act ividades edificato rias muy d ifu nd idas 
en el pasado y en consecuencia existentes en Ja actua
lidad, definiendo el concepto de n úcleo de p oblación e 
int enta ndo lega lizar la construcción actualmente exís .. 
tente mediante la tramitación de los exped ientes re· 
gl am entar ios y legalmente esrablecl clos . 

BA .. - PROGNOSIS TOTAL. 
1.- DATOS DE PARTIDA: 
- Suelo Urbano s in Unidades 

d e Ejecución ............................... ... 4. 921 habitantes. 
- Suelo Urbano con Un idades 

de Ejecución ... .. ... ..... ...... .. ..... .. .. . .. .4.62 4 ha bita n tes . 
- Suolo apto para urbanizar 

(ó ptimo: AT) ............ .. .. ...... ....... ... 10.696 habitantes. 
Suma proyección .............. 20.241 habitnntes. 
Población actual. ..... ... ... .... 12.956 habitantes. 
TOTAL .... ...... ... ............ .... .. . 33.197 habitantes . 

2.·-· OT ROS ESTUDIOS. 
2.1 .... Estudio Sectorial. 
Al objeto d e establecer el número rn íl ximo d e vi 

viendas anuales reproducimos los datos de la progno
sis de l<i inform ación siguientes: 

A ) Renovació n y ru ina. 
Teniendo en cuenta q ue exis\Hn en Ja actualidud 78 

víviendns i;i n ag ua co rr ientü, GT! sin ar; Lrn ca l iente y 

4.g7 constru idas antes d e 1.950. Sogün ello podríamos 
estimar q ue ser·ia ideal q ue al menos el 80% de l us ví· 
viendas afectad as por ruin¡¡ o renov ación se vo!vi () ran 
de 1HJe V il co nst rucción, os d eci r, 0'8 por 1.24 2 vív ien
cla:; i9 ual a 99,¡ v iv iendas. 

Ent011dienclo una f)royccdón dG lé15 no rmas subsi .. 

diarias a 14 <J íi o~> . el mismo que pri r·a sudo npto para 
urban i;rn r, tenemos una rwcesidnci h ipotói i::<1 e idea! de 
v iviendas nuevas po r runovacíón y 1\1inn d e 71 viv ien .. 
das an uales. 

13} i\lo<;GSi (iDCÍ por rnat rim o niD. 
Cinco CCill \ f'l ci nc u c-;n l a y c i ~'lGG po~ · !n il f;obrü oi n(t· 

nwrn ele habitante!;, <:s ckcir. 'l/. viv í<:n<f<ls. 
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C) Crecimiento poblacional. 
Indice anual .......................................... 54 por mil 
Número de viviendas existentes ................ 4.623 

Crecimiento Total= 5'4% s/12.956 = 250 
12.956/4.623 

0) Composición familiar. 
Tres coma cinco habitantes. 

2.2 Proyección. Conclusión. 
Según tocio ello tenemos que las necesiclados anua

les de viviendas se cifran en 392. 
Si esta proyección se mantiene para los próximos 

14 alios nos encontramos que el parque de viviendas 
serla de 5.488, es decir, 19.208 habitantes aproximada
mente para todo el municipio. 

No obstante, este dato tiene que ser ponderado con 
los siguientes argumentos: 

1.- Al aumentar la oferta ele suelo y por medio del 
mecanismo de plazos de producirá una disminución 
del precio del sucio, lo que a buen seguro originará un 
aumento de la demanda externa del mismo y por lo 
tanto, una inmigración mayor; verbigracia, so podría 
constatar en el término municipal de Albolote en don
de el crecimiento total para el mismo afio representa 
un 13'20% frente al 5'4 por ciento de Maracena. 

2.- El abaratamiento antes constatado tiene su tra
ducción en una disminución de la emigración, es decir, 
el conjunto de personas nacidas en el municipio que 
no ser verfnn en la obligación de acceder a una prime
ra vivienda en otros municipio en donde encuentran el 
concurso entre la oferta y su demanda de acuerdo con 
su poder adquisitivo tnl y como está ocurriendo hasta 
la fecha en Maracena. 

Por todo ello, aunque se ha calculado la necesidad 
de viviendas parn los próximos 14 años en base al cre
cimiento poblacional, la necesidéld de renovación, lél 
edificación en ruina y formación do nuevas familias, 
referidas a finales del año 1 .991 ( prognosis de la infor
mación), se ha tendido también en cuenta el aumento 
de la demanda que se produciría por los argumentos 
antes expuestos. 

En este sentido harían falta, como ya se dice, 5.488 
viviendns para 19.208 lrnbitantes más los resu ltantes 
por los argumentos antes mencionados. 

Por ello In planificación que se realiza con carácter 
ele máximo, nos da para suelo urbano en genera l 
11.162 habitantes y para suelo apto para urbanizar 
(máximo) 12.467 habitantes, cuyo desgloso os el si
guiente: 

- Suelo urbano sin Unidades 
ele Ejecución .................................. 4.921 habitantes. 

- Suelo urbano con Unidades 
de Ejecución ................................. .4.624 hélbitantes. 

-- Sucio apto para urbanizar 
( máximo:ordenanzas) ................ 11.158 habitantes. 

Suma Proyección ............. 20.703 habitantes. 
Población actual ............... 1 ?..9!iG hnt)itantes. 
TOT/\L ............................... 33.659 habitantes. 

Tal y como se puede observar la planificac11111 111l1 • 
nística se diseña parn 006 a 1.348 habitantes 111.0" "' 
los referidos en los Prognosis de Información. l 11 e 11 •I 
quier caso todo ello coincide con la voluntad 1111111lo 1 
pal de alcanzar un techo poblacional máxi1110 hcir "' '" 
te en torno a los 30.000 a 35.000 habitantes, ost,1111111 lo• 
proyección urbanística diseñada dentro do es\f• 1111 .. r 
val o. 

Este desfase entre la previsión urbanístic.i y 1 .. 
Prognosis de Información, suponen un máximo di· 1111 

viviendas que equivalen a 88:600 M2 de suelo 111111. 
programado, es decir un 12'08% de exceso di' •.111 111 
programado, porcentaje que se estima aceptahlP 11.1111 
incidir en la posibilidad de aumento d~ la inminr ,1111111 
y disminución de la emigración, así como un ah.11.11 1 
miento o estancamiento del valor del suelo, tal y 111111• 
antes se comentó. Sin olvidar en ningún mo11w111 
que el suelo programado por las Normas que so tu\ r 
san mantienen un parque residencia l contenido Pllll• 

el óptimo y el máximo que se prevé por esta Rev• ' 11 " 

y que esta diferencia de las Normas actuales prlll 111 1 
aumentar los espacios destinados a dotaciones pul••• 
cas a la vez que disminuye la densidad de vivin1ul • 
por hectáreas. 

Por otra parte, también se puede comentar q111 l. 
cifra programada ele viviendas dentro del ámh1t11 •lo 

unidades do ejecución, so podría ver disminuida 1111 1111 

porcentaje aproximado estimado clel 40% soh" 1tl 
15% de aprovechamiento lucrativo municipal. 01•d111 

ción que podría llevarse a cabo por la no adquh.1• 1111 
del 15% de aprovechamiento es decir, que solo e"'" 
prarfan el 60%. 

De ello cabo deducir que habría que disminui1 t>l 1111 
mero ele viviendas programadas en 462, cifra q111• 11 
sulta de 0'4 por 0'15 por 26.944 teniendo en cu1·111 
una composición familiar ele 3'5 unidades. 

En cualquier caso, sin tener en cuenta ello y ""' 
abundamiento vemos otra vez qué el exceso dP ,.,,. 
yección urbanística realizada oscilaría entre 253 ,, :1111 
viviendas, valores dentro de la lógica y acorde Cli11 111• 
objetivos a conseguir por el tipo de planeamiento ""' 
se diseña. 

Entendiendo que toda la proyección realizacl;1 h .• , 
que estudiarla dentro del marco ideal do las necP:.id, 
des de viviendas nuevas, de las osci laciones h1hr1 , 
clel crecimiento poblacional que actualmente est.1 , 1 
tracio en el !3,4 % y de consideraciones realizélll.l'. "' 
bre inmigración y emigración. Por tanto, hay qur> " "''' 
blecer que la falta del crecimiento urbano total y 111.0.1 
ino a cua lquier horizonte vista (de ílCuerdo c1111 t. 
de<.:laración de objetivos y fines: punto 111 de la prt"·"" 
to Memoria), será alcanzar los 30 o 35.000 habrt;1111• 
estimándose que para alcanzar estas cifras, hmú11 f.111 • 
catorce años o un máximo de treinta. A partir d .. 111 
cuales (y en consideración a los criterios: voh1111 111 

municipal y consideracionos de la Oficina Tóc11il'.1 tl1 

Aglomeración Urbana de Granada), el suelo 1e!.1du11 
cial no podrá crecer en extensión. Es decir, las 1111111 , 
revisiones sólo podrá contempl;ir y hacer mor d1·11, 
mientos sectoriales. Bien entendido que, todo """ lo, 

brá ele ir reajustándose dC:J acuercJo con la 1101111.1 ti 
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;~\}¡~·:; ¡;:; presente Revisión, cuyo objeto es realizar un 

¿@í:Íi1>ia nte seguimiento de fa idoneidad o no de la pre
\j~iÚÚi~ Revisión. 
C}'. .. J::1:1):ualquier caso esta Revisión solo reordena usos, 
~\}fr)ü1úi ene sensiblemente el parque residencial y au
·.}ífoiiüri el suelo destinado a dotaciones pública mé-
\Üi1lr;te la clasificación de suelo a¡)to para urbani;:ar, 

·,:~ \Jfo1úinuyendo. la densidad de viviendas por hectárea . . 
~f:\''·:·~ .... <··, . . ' ' . 
Ji\ <vrr.- RESULTADO DEL PROCESO ADMINISTRATIVO 
j¡~::pr;~·j:LABORACION Y EXPOSICfON AL PUB LICO. 

;füf;[}@: t o el p roceso de elaboración de la presente Revi

j'.!,{:;;~&iúón ·.han intervenido todos los grupos políticos de ta 
>:!?()'; Úb¡poración estableciendo cada uno de ellos sus crite
"'~}'{':: ¡1()$ !:r'e ordenación y plqnificación municipal. En base 

%F~''/;i}\i'.úl!os, se ha redactado el presente documento. 
éN;::s\; { ,Ai;imismo, durante el proceso de elabo ración, se 
<>./Axpllso al pt'1blico un AVANCE de planeamiento, el.cual 
,!:\;)<,t1r1 sido discutido ampliamente por los diversos esta· 
':{\;;uígn tos sociales y el Ayuntrnniento, si bien en sent ido 

rG<> i;)ú1menta1 se 11an presentado muy pocas sugeren· 
j /(. ·(;í¡ys y alternativas de planemniento, viendo en cual
·:;;(':. \ '¡1'.1ier 'caso de ámbito focal. · 
~;;,¡;,: '. . Como resultrido de la .exposición al público, unCI ve2 
::;:;:::·1();,ilizada la ·aprobación inicial, se han presentado cin· 
,,t" .. :2uenta y cuatro alegaciones e.n t iempo legalmente · es-

f\F;\1ablecíclo y d os una vm. cumplido n i plazo, Jas cuales 
XD: -ilan sido estudiadas, obteniéndose como resultado e_I 
)\.O: i1ue se expresa en el documento de contestació n de 

.· ~·i!egaciones, el cual ha sido élsuiniclo docuinentalmen

fo en estas No rmas Subsidiarias. Habiéndose estima
do to t¡:¡ lmente. 20 alegaciones, 2!5 desestimadas y 9 es

·.:.: Jirnad~s parci<1 lmente. Siendo clc~sestimadas a_simismo 
Í(1s dos alegaciones fuera de plazo. No obstante, pani 

.. . niayor concreción ver el docu mento do contestació n a 
ak~gaciones. 

Co rno resultado del acuerdo adoptado por 1<1 Comí-· 
"· !;íón Provincial de UrbF.lnismo, la presrmte Hevisión ha 

: : · 1enido en cuentn las concreciones seiialadas, asumién .. 

dolas 011 toda su integ ridad. 
Habiendo trido cont0stadas las alegaciones presen·· 

ladas derivmlns de la exposición al público del docu
mento acl nptad o a clich a resolucióil. 

VIII.- CONTENIDO DOCUMENTAL Y DE TE'l~MIN/\· 

CION!::S DE l..A REVISION, 

De acuerdo con el anfcu!o :78 dn 1¡1 Ley sobre Hefor .. 
nw cle l Fléoirnen Urb<m ístico y Or·dnnación Urbana las 
prescn1·os Normas Subsídiarins f\llunícípal es, conli<i· 
iien la~ siguientes deterrn inac:io1ws: 

·i. Fino;,; y objf:tivos ele ~;u prnmul1]nción. 
2. lnfraest ruclurns búsicas y sduinas oem:r<l!es de 

c:omu n icr.c;ion(~ :;; , nsp<,Gios !ib r·es, iJrt::as verdes y 0qu i-
1rnrn iento!; comunitarios. 

3. DE!l irnit<?ción <fo los terrenos co mprerH1idos en 
:;t1(:! 0 ¡nlJ;,rno, (·J n lns ún-:a~; <•!)las parn In urbani1.;1ción v 
nn ei su(~!o no urbanirnb~e en !ns él rca~; aptas pé?r"é'I 1;1 

ur!.H.1iú:utción y en r.: 1 ~aH~ io 11G urb.~1n it.Bb!o . 
11. J:)(~ f! nició 1·1 de! con<:eptü de nt'ic:!eo do poh l ~1c ió1 L 

5. Asignación de usos y niveles de intensidad <1pli
cables a las diferentes zonas en suelo urbano o que 

. habrán de resultar de las ope raciones de reforma intc· 
rior previstas. 

· 6. Averiguación de intensidades y ·usos globales a / 
las diferentes zonas en el suelo ·a_pto pa ra ~irbanizar,' 
delimitando sectores o fijando los criterios para su de
terminación por los Planes. Parc iales. 

7. Normas Urb~n fstica s . 

8. Trazado y 9~racterísticas de la red viaria del suelo 
urbano, con d eterminación de <llimiaciones y rasa nt es 
en el suelo urbano no sujeto a Plan Especial. 

9. Seiialarn iento y delimitací c)1) de las zonas protec
ción espacial en el suelo no urbanizable. 

10. Orden de prioridades con fijación de los plaws 
para su ejecución . 

11. Delimi_tación d e u na o varias áreas de reparto 
con fjjación de sus correspondientes aprovechamien· . 
tos tipo, para suelo apto para urbaniza r. 

12'. Delimitación, proyección, dimensiones y carac.
terísticas del desarrollo p revisible para el suelo apto 
para urbanizar. 

De acuerdo con el ortículo 80.;2 de la citada Ley, lo 
Revisión contiene los siguientes docum entos: 

1. Memoria justi ficativa d e sus fines y objetivos, así 
co1i10 de su conveniencia y oportunidad, y todns y ca- · 

da una de sus determin aciones, con exprnsión del re
sultacto del trámite de participación pública en el pro
ceso de elabornción de las Normas. 

2. Planos de inform ació n de la totalidad de su ámbi
to a escala adecuada. 

3. Planos ele ordenación que ex presan, ·según lo s 
distintos supuestos, las determ inaciones a que se re
fiere el artículo 78. 

4. Normas urban ísticas de la ordenación que esta· 
b!ezcan y, Gn su caso, regulaci&n de las condiciones y 
plmos de u rbanización y de edificación en suelo ur
bano. 

Todo ello desi'.lrrollado conforrn0 al artícu lo 97 del 
Reglamento de Planeamiento, 

IX.CUADROS COMPAH/\TIVOS, 

Al objeto d e mayor entendim iento el cómputo nu· 
mórico se hace de tal forrna que en los referenciC1dos 
en la Revisión se incluyen los pertenecienws a l<1 s No r·· 
rnas vi9entes, por tanto tienen c<ll:úcter de g lobnlos. 

1. GnECIMIENTO PREVISTO POR USOS.( Héls ). 
SJJ.l)_(uJLr;JQ 

Vi9er1tH 
l~evisión 

fül..~)JtfülG.i.ni 
163,60 
200,BO 

.l0 .. Qh!..~.!I)_9. 1. 
31,20 
G~-l , 60 

I ü .. \.ill 
HM,BO 
264,40 

2 . USOS POH CLASES DE SUELO (Has). 

-~~-\1.J )_f!J:.f.i.~;ig 
Vig. Urb¡1no 

Vin. Urbnní1..<1ble 
l\1rc i;i1 

l\ev. Urb;;nc 
l ·~(:V. Urh<;n i 1. ~~ l.l!ü 

P;·1 rc:i:Ji 

Ji(li.:.ifi.1mP.i.¿._1_ .l.DsJ\; sJ ri.n). .fütrtl 
127,03 31,20 1!;8,2:1 

í /.7 ,43 

36,5'/ 
94.,flO 

127 ,1i :i 
G3,GO 1 ~lG . ~·J'! 

2G·~. 1íO 

il 
'r '::·:i 

·-:-. ;~;~¿;~ 1 

~ ·2:.-; .. ~~; 

:.;t'.~~y 

:-.. ~~.? . 
:·. :.~: :~¿'..: 

:' 
·. ~ 
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VIVIENDAS PREVISTAS PARA CLASES DE SUELO. 
Clasificación Urbano 8.1210 para Urb. Tu.1ª1 

Vigente 2079 2577 4656 
Revisión sin UE (3) 1406 1406 
Revisión con UE (4) 1279 (2) 3056 4335 

( 1) Existente: 4623 viviendas. 
(2) Este número de viviendas es el máximo permitido 

por aplicación directa de las Ordenanzas. No obstante, 
se ha de recordar que el máximo sería el derivado del 
Aprovechamiento Tipo(0,645). La diferencia entre este y 
aquel solo es para realizar las compensaciones oportu
nas de acuerdo con el artículo 151 de la vigente Ley del 
Suelo. 

No hay que olvidar tampoco el 15 % que correspon
de al Ayuntamiento. 

(3) El número de viviendas del suelo urbano sin de
limitación de Unidades de Ejecución se podría aumen
tar hasta alcanzar 2079 viviendas en concepto de reno
vación y ruina. 

(4) Este cómputo se encuentra incluido en las v igen
tes Normas. 

(5) El cómputo final sería: 
Clasificación Urbano 

Vigente 2079 
Revisión 335!3 

Existente 4623 

2577 
3056 (2) 

Tu.tfil 
4656 
6414 
4623 

4. TIPOS DE VIVIENDAS PREVISTAS EN SUELO AP
TO PARA URBANIZAR. 

Ii.lll!..S. 
Vigente 

Revisión 
Por aplicación 
AT (Revisión) 

Colectiva 

1395 (2) 

Unifamiliar 
2577 
1661 

Tu1ª1 
2577 

(1) 3056 

3056 

(1) N!Jrnero máximo de viviendas, pero no el resul
tante del aprovechamiento tipo (0,645). La diferencia 
entre el correspondiente al tipo (Q,645) y el máximo, 
corresponde al Ayuntamiento solo para compensacio
nes según el Art. 151 de la Ley del Suelo. 

fambién habría que deducir el correspondiente al 
15 % del Ayuntamiento 

(2) El cómputo de viviendas se ha realizado supo
niendo la inexistencia de locales en planta baja. 

5. DOTACIONES OE LAS VIVIENDAS PREVIST/\S EN 
EL SUELO APTO PAHA URBANIZAR POR DENSIDA
DES P/\RCIALES PARA CADA UNIDAD DE EJECUCION. 

Densidad ....................................................... 65 viv/Ha. 
Vigente Vivienda ................................ 2577 viviendas. 

Revisión Viviendas, (nos referirnos a las densidades 
estipuladas en el cuadro de la pagina 27, los cuales ha
brá do aumentarse para compensar las Unidades 5,15, 
C 1 y E?.. Y que estimando un roµélt lo orientativo y 
aproximado, entre tocias las restantes unidades, su
pondría un aumento de 10 viv/Ha por Unidad, oscilan
do entonces de 46 a 5!3). No obstante, ello solo se po
drá concretar a travós de la gestión del planeamiento. 

Se habrán de hacer las mismas cons1dr·1.1• 111111 

que en los puntos anteriores. 

6. DOTACIONES DE LAS VIVIENDAS r Rr v1:,11\'. 111 
EL SUELO APTO PARA URBANIZAR POR OI N'.11• · 11 

BRUTA PARA TODO EL AREA DE REPARTO. 

Vigente Viviendas ........................................ 70 vlv/11,, 
Revisión Viviendas (AT) .................... (1) 41,(!!> Vtv/11 ' 

(1) Por aplicación del aprovechamiento real y 1,.,,, " 
la densidad se subiría a 43,45 viv/ha, pero en 1111.11 lu11 
con el aprovechamiento suscepti ble de aprec:i;u:11J11 • • 
ha de tener el comentario realizado según el /\11 l'.I 

de la Ley del Suelo, por el cual solo se podrán 111,1111 " 
compensaciones. 

7. DOTACIONES PREVISTAS EN EL SUELO DI < 111 
CIMIENTO (M2/Viv). 

E:!tSJll!lar E. LibrQ:;¡ Eguimrn1eotos 1111.11 
SG. SL. SG. SL. 

Rto. Planearni. 21 18 l'I 

Recomendable 15/18 12/14 'll/ 11 

Norma Vigente 21,00 18 , .. 
Revisión 18,56 -21, 18 18,58- 14,50 l '/.111 

8. DOTACIONES PREVISTAS Y RECOMEND/\1111 I 
EN EL SUELO DE CRECIMIENTO (M2). 

Superficie E. Libres Equipamientos 
SG. SL. SG. SL. 

Normas vig. (1)41.759 
Revisión 56.736- 64.718 

(2)24.390 (3) 6b , , ., 

56.785- 44.318 (4)2n •11. 

(1) Por aplicación do los porcentajes de sisten1.1 ¡., 
cal de la rnvisión. 

(2) Por aplicación de los porcentajes de sistetn.o 111 
ca l de la revisión. · 

(3) Total sobre 365.660 m2. 
(4) Total sobre 733.657 m2, incluidos los anterio111· 

Maracena, 30 de MarLO de 1.994 
Por la Oficina Técnica Municipal. 
El Arquitecto Redactor. 
Luis Gustavo García Camacho. 
Arquitecto Asesor Municipal. 

NORMA S 

TITULO 1: PROCEDIMIENTOS GENERALES. 
CAPITULO 1: NORMAS DE CARACTER GENEl1/\t 

Lo simbología de aplicación en los r.omentnrio•. '' 
fcriclos al articulado de la Ley del Suelo, serón: 

- Disposiciones Supletorias ....................... {S) 
- Disposiciones de aplicación Piona .......... (P) 
- Disposiciones de aplicación lJásica ........ (B) 
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i;\(;:TlTULO 1: 
'.'S°\: i~Ól~MAS Y PROCEDIMIENTOS GENERALES. 
.fif;;\~Af'ITULO 1: NORMAS DE CARACTER GENERAL. 
-~\;~_.:·~ .--;: .. ~. . ' . . ' 
.•:-. ·.--" ~' 

:s (!/:r~ . 1. CONTENIDO DE LAS NORMAS. 
YY/C,: 1.f.lr; ~)resentes N ormas se redactan en cumplimiento . 
\\f1ú)o, Úst<iblecido en fa Ley actualmente vígonte, Texto 
\)jJ;mJ2, de 26 de Junio, sobre Régimen del Suelo y Or- .. 

rF(1~,;~1éiÓn UrbC1rW -:-Texto Refundido- , desarroll ándose 
)ic /{111f9rrne a los F!eglamentos vigentes que actucilmen-

JX;;'.'fri'Jn desarrollan. · · · 
};?i'·.<: ¡~(>tas Norinas, junto con la totalidad de la documen
.1i!D\iii.~íóh ~Jráfica adjunta contienen la ordenación urb.anís
Y)tfo~, de todo el Territorio del Municipio de Marace na , 

.• ,.;:}/ 1ÚÚc;úi·anclo en todo momento conservar las caracterís
~i\iAXHi!} (.i tii)oJogicas y morfológicas de la edificación, así co
~·<:(::,:/ri1;~ los modos y costumbres de su población, procuran .. 
ré: ;.lo. wl todo momento asumir socio- económicamente fa 
. >fj Jinámica del municipio en atención a su privilegiada si· 
:<:?\ uación geográfica en relación a los municipios de su 

C<<\11iÚorno. Siendo su contenido el que sigue: . 
\i~(i:'.{'. J.) Las Normas Subsidiarias de 'ámbito municipa l 
:'>A//(;dntondn~n 1 as sigui entes determinaciones: 

<),) -Fines y objetivos de su promulgación, 
:.!).) ln fnwstructuras básic~s y sist emas genernles de 

/ J<·•(·;ünrnnicaciones, espacios l ibres, áreas verdes y eq ui-
•;;'-,:j;;1\miento comunitario. · 

·. (;: ) Delimitaciói1; en su caso, de los terrenos com
en .el suelo Urbano, en las áreas apta:; para 

urbanización y en e l suelo ho ú rbanizable. 
d.) Definición del concepto de f\L1cleo de población. 

·e.) As ignación ele usos y niveles de intensidad apli
a las diferentes zonas · en suelo urbano o que 
de resultéll' de las operadones de reforma inte-

.. fior previstas. 
f.) Asig1rnción de intensidades y usos globales a !as 

diferentes zonas en el suelo apto para urbanizar, deli
initllndo los sectores o fijando los criterios para su de

'.terrninación por los Planes Pmciales. 
~J. ) Normas urbanísticas. 
h.) Trazado y carac terísticas de In red viar ia d el suc

IP urbano con determin<1ción cie alineaciones y rasan·· 
ws en el suelo urbano no sujeto a Plan Especial. 

i. ) Seií éllnrnient o y delim itación de los zona objeto 
de protec;ción especia l en el suelo no urbanizablej.) Or-
den de prio r iclacle~; con fijación áe plazos para su eje
Guci<í1 1. 

j.) Orden de prioridadc1s c;on f ijación do plazos p;;r«1 
su ejecución. 

2.) En el surjlo élp to pa ra urbaniz.ar dt) berún clelimi-
larse una o varias óroas ele reparto con fijación de sus 
w rrni;pond ientes aprovecliarnientos lipo (B). 

3. ) l ~a rn lil delíniitnci<'in de las áreas apl'm; para 11! u1" 
ll;;niz;iciún, se cieber¡} prever la prny(icción, dimen(; io·· 
rn:s y Ci'Ji'i.1C\crís1 icas dei des;.; rrnl io p1 f:v i*;í l) i(; (~.)) . 

/\si rnis rno contienen: 
1.} iV1'~nuJr:a justifícativH de sus finn!; y objet?vos, a~1 í 

cn : ·: 1~J (h~ ~; u C(inv r;ni t~ncin v oportu nid<ld, y (J(; \ o(L:= 1 ~.~ v 
r:; :d;; lli'i<3 de ~.>u:; d ot.:·::rn 1inn c ionon, c;o 1; c:x¡.Hf::~il.1 ; ) dei 
::·::;ui ~a<fo <l e1 írúrniH.~ de pn rtif: ipa(;:ón púi) HGC• c1; c~I 

pi t .: C\)~'.) í '.l de t~li·\LH n:.~c i ór1 ele: ia s 1\!ur: nn~·~ 

2.) Planos ele información de la tota l idad de su ám
bito territorial a escala adecuada . 

3.) Planos de o rdenación que expresan , segú n los 
distintos supuestos, las determ inaciones a que s0 re
fiere el art ículo 78. de la Ley del Suelo. 

4.) Normas Urbanísticas mínimas de l a o rdenación 
que establezcan la regulación de las condiciones de 
planeamiento, urb¡inización y edificación. 

N.2. AMBITOJ)E APLICACION Y FINES . 
. Su ámbitoiicanza a la totalidad del t érmino m unici

pal de Mar.acena, regulando las cond iciones de utiliza-· 
ción de l os terrenos' confo rme a .la clasificación del 
suelo . Ajustándose a ellas .cualquier activ idad u rbanís~ 

ti ca relativa al uso .del suelo, de las edificaciones ac
t uales y de las que se ejecuten. 

N.3. VIGENCIA, REVISION Y MODIFICACION . 
Serán inmediatamente ejecutivas; una vez publ ica- . 

da su aprobación defi niti va, artículo 131. $i se oto rga
se a reserva de la subsanación de deficiencias, mien
"tras no se efectuare, carece rán de ejecutoriedad en 
cu anto a! sector a que se refieran. 

Con el acuerdo de aprobación inicial e inherohte a 
él se deteriilina por sí solo la suspensión del otorga
miento de licenci as de parcelación, ed.íficación y cle
rnolición, según las especi ficaciones del ·ar tículo 102 
de lé1 vigente Ley de! Suelo. 

El período ele vigencia es indefinido, pero ~e rece~ 

rn ienda un máximo de ocho años a parti r de su a¡)ro
pación inicial, debiendo iniciarse obligato ri arnent_e su 
revisión (sólo inforniación, estudio de lo gestionado 
y ejecutado y nuevé1 pro9nosisl. co rn o máxi mo el 
quinto afio de la aprobación inicial, entendiendo ésta 
como estud io cuanti tat ivo y cu alitativo, do .Jos usos . 
del suelo y su proceso u rban íst ico, así co mo fa defí ni· 
ción urbanística de su estructura general dentro del 

··contexto del ámbito municipal. en refe rencia a las di
rectrices ele esta s Normas Subsí diilrfas, al objeto de 
establecer In idon<iiclad o no de la Hevisión del docu
mento. 

No obstante, en el momento en que so produzcan 
cuíl lquiera ele los siguie'n tes supuestos, se proceder<'.i 
asimismo a su Revisión: 

-·Cuando los supuestos y previsiones hayan queda
do obsoletos, por variación SllS!ílncial de las formas o 
ritmos de~ vi el él de Cél róc ter dernogr<ifico o económico 
que incidan en el desarrollo urbanístico y qué hagan 
p reciso la adopción ele nuevos crite r ios respecto a la 
estructura r¡orwral y orgiinica dol territo r io o de la cl él ·· 
sific1-1ción dc~ l suelo en cuanto a usos, intensidades d0 
ocupación, recursos u otrii cau sa justi íic:ida. 

··· Anowininnto do la capacici ;icl del Piirne;,irniento. 
-- Cuando así lo nsr<Jb!ozca un;,1 Finura clr! Pla1Hw · 

rnie11lo dt~ rnnno sup<: i·ior o d ispot¡ic!Ó il ~ '·)~ji ~:; 1¡¡ tiv(t . 

Sn eniun deri'.l como 1Ywdiflcación aquc ll é1 que co n 
CDrócter de alten-~ci6n p u nH1¡1l, at'in cu ando !ic·ve consi
~'.Jº c:.: 1nb !n s n ~~) ad o!~ l!n i<l c l c.1si-fl cac ló n o c t.: i ih .: ::<JCi~j f: 

d(::I ~'l h)l O , il C é! L!Ctí·: ~·t' in ::..!'.) Í'fl~ci;!f;) UCi~eC:il V Oi'~jrl:1 icJ 

de·! í Oi ri~ori o por ne ~~ ih:· r.:i! i:: .. : ~::;i ;~.:ren\_:; ; J ('.'¡r;rc p: ~;vf -

.. -~~ -
·: ·. 
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La tramitación de su revisión o modificación, se rea
lizará según el articulo 114 de la citada Ley. 

N.4. REGIMEN URBANISTICO DEL SUELÚ 
4.1. Disposiciones Generales 
4.1.1. Función social de la propiedad. 
La función social de la propiedad delimita el conte· 

nido de las facultades urbanísticas susceptibles de ad
quisición y condiciona el uso de la propiedad . . 

4.1.2. No indemnizabilidad por la ordenación. 
La ordenación del uso de los terrenos y construccio

nes no confiere derechos indemnizatorios, salvo en los 
supuestos que la Ley define. 

4.1 .3. Participación en las plusvalías y reparto equi
tativo. 

La participación de la comunidad en las plusvalías 
generadas por la acción urbanística de los entes públi· 
cos y el reparto entre los afectados por la misma de 
los beneficios y cargas derivados del planeamiento ur
banístico, se producirán en los términos fijados por las 
Leyes. 

4.1.4. Utilización del suelo conformo a la ordenación 
y urbanística. 

La utilización del suelo y, en especial, su urbaniza
ción y edificación, deberá producirse en la forma y con 
las limitaciones que establezcan la legislación do orde
nación territorial y urbanística y, por remisión de ella, 
al planeamiento, de conformidad con la clasificación y 
calificación urbanística de los predios. 

4.1.5. Clasificación del suelo. 
El planeamiento que se desarrolla a continuación, 

clasifica el territorio en las siguientes clases: Suelo Ur
bano, suelo apto para urbanizar y no urbanizable, sub· 
divididos cada uno de ellos en diferentes calificaciones. 

Los terrenos destinados a sistemas genernles po
drán no sor objeto de clasificación específica de suelo, 
sin perjuicio de que los de nueva creación previstos en 
el planeamiento se adscriban a las diferentes clases de 
suelo a los efectos de su valoración y obtención. 

4.1.6. Suelo Urbano. 
Constituirán el suelo urbano: 
a.) Los terrenos a los que el planeamiento general 

incluya en esa clase por contar con acceso rodado, 
abastecimiento de agua, evacuación de aguas y sumi
nistro de energía eléctrica, así como lo establecido en 
la N.19. Debiendo tener estos servicios características 
adecuadas para servir a la edificación que sobre ellos 
exista o so haya de construir. También se consideran 
urbanos los terrenos que tengan su ordenac:ión conso
lidada por ocupar la edificación al monos dos terceras 
partes de los espacios aptos para la misma segt'm la 
ordenación que el planeamiento general establezca. 

b.) Los que en ejecución del planeamiento lleguen a 
disponer efectivamente de los mismos elementos de 
urbanización a que so refiere el párrafo anterior. 

4.1.7. Suelo apto para urbanizar. 
Constituirán el suelo apto para urbanizar los terre

nos a los que las Normas Subsidiarias Municipales de
claren adecuados, en principio, para ser urbanizados. 

El suelo clasificndo como apto para urbanizar por 
las Normas Subsidiarias de planeamiento so equipara-

rá al suelo urbanizable programado excepto a lo·. ,,,, 

tos de la necesidad de programación total y d"I '""' 
men de utilización del suelo. 

En todo caso, a efectos de Aa valoración del •,11,11 

supuestos expropiatorios y obtención de terreno• d· 
tacionales, el suelo t1pto para urbanizar se equip111 • .. 1 

suelo urbanizable programado. 
4.1.8. Suelo no urbanizable. 
Constituirán el suelo no urbanizable los tc111111" 

que el planeamiento general no incluya en ning111 111 .1. 
las clases del suelo anteriores y, en particular, l<v. •• 
pacios que dicho planeamiento determine un:1 1111111 

cial protección, en razón de su excepcional valor ''"" 
cola, forestal o ganadero, de las posibi lidades <f•• 11• 

plotación de sus recursos naturales, de sus v.ilo11 
paisajísticos, históricos o culturales, o para la dcflJll • 
de la fauna, la flora o el equilibrio ecológico, o so 1l1-l1 
na específicamente su interés social. 

4.2. Régimen del suelo no urbanizable 
4.2.1. Destino. 
Los terrenos clasificados como suelo no urb,11111 1 

blE!, no podrán ser destinados a fines distintos del ollJll 

cola, forestal, ganadero, cinegético y en genorol, ''' 
los vinculados a la utilización racional de los rer.111 ,, 
naturales, conforme a lo establecido on la legisl1111n11 
urbanística y sectorial que los regule, sin perjuic111 ,¡,, 
lo dispuesto en la norma siguiente. 

4.2.2. Prohibiciones y autorizaciones. 
En las transferencias de propiedad, divisiones y '"' 

gregaciones de terrenos en esta clase de sucio no "" 
drán efectuarse fraccionamientos en contra de lri di• 

puesto en la legislación agraria, o en otra aplic.1J.l1 
que establezca sobre el régimen do los asentamio11111 
o núcleos rurales en esta clase de suelo. 

Además de las limitaciones que resulten aplic111i1.1 
en virtud de otras normas se observaran las siguirn1t• 
reglas: 

No se podrán realizar otras construcciones qw· J,,, 
destinadas a explotaciones agrícolas que guardon , ,, 
lación con la naturaleza, extensión y utilización cli l t 
finca y se ajusten en su caso a los planes o norma" d• 
los órgélnos competentes en materia de agricult111 • 
así como las construcciones e instalar.iones vincuJ.1d ' 
a la ejecución, entretenimiento y servicio de las ohr.1 
públicas. Las citadas construcciones e instalac1or11 
podrán ser autorizadas por los Ayuntamientos. 

Podrán autorizarse por el órgano autonómico G11111 
petente edi ficaciones e instalaciones do util idad pulill 
ca o interés social que hayan de emplazarse en el 111• 

dio rural, de acuerdo con el siguiente procedimiettln 

a.) Petición ante el Ayuntamiento, con justifica• '"' 
en su caso de la utilidad pública o interés social. 

b.) Informe del Ayuntamiento que, junto con la d11 

curncntación presentada, se elevMá por éste al ór !l·'''" 
autonómico competente. 

c.) Información pública durante quince día•. ,,, 
menos. 

d.) Resolución definitiva del órgano autonómicr• 
La utilización señalada so entiende sin pcrjuic:ico ,,, 

la necesidad de obtener licencia municipal. 
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! ';ira autorizar e inscribir en el Registro de la Propie
d .111 escrituras de declaración de obra nueva se estará 
1 lo dispuesto en el artículo 37.2 de la Ley del Suelo vi -
1w11te. 

Asimismo, autorizarse edificaciones destinadas a vi
v11:nda familiar en los lugares donde no exigen posibi
l1d.ides de formación de núcleo ele población, Norma 
r 1.•, 1. 

4.2.3. Areas de especial protección. 
ne acuerdo con el Plan Especial de Protección del 

Mudio Físico y de las especificaciones de estas Nor-· 
111.is Subsidiarias habrá de redactarse un Plan Especial 
t11• Protección del Medio Físico de ámbito municipal 
p.ua el Suelo No Urbanizable, el cual recuperará las di-
11·ctrices del anterior. 

4.3. Régimen del suelo urbano y apto para urbanizar. 
4.3.1 . Incorporación al proceso urbanizador y edifi

, .itorio. 
La aprobación del planeamiento preciso según la 

, lase de suelo de que se trate, determina el deber de 
los propietarios afectados de incorporarse al proceso 
urbanizador y edificatorio en las condiciones y plazos 
previstos en el planeamiento o legislación urbanística 
.1plicables, conforme a lo establecido en la Ley del 
·~uelo. 

4.3.2. Deberes legales para la adquisición gradual 
do facultades. 

La ejecución del planeamiento garantizará la distri
l1ución equitativa de los beneficios y cargas entre los 
.1Fectados e implicará el cumplimiento de los siguien
tes deberes legales: 

n.) Ceder los terrenos destinados a dotaciones pú
blicas. 

b.) Ceder los terrenos en que se localice el aprove
d iamiento correspondiente a los Ayuntamientos, por 
• :xceder del susceptible de apropiación privada, o en 
-.u caso, adquirir dicho aprovechamiento por su valor 
11rl>anístico en la forma que establezca la legislación 
m banística aplicable o la contenida en los convenios 
urbanísticos realizados. Teniendo en cuenta que todo 
.. 110 se realizará de acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 151 de la Ley del Suelo, solo en lo referente a 
· ~o rnpensaciones y nunca para adquisición del exceso 
( ~o n uso lucrativo adicional. 

c.) Costear y ejecutar la urbanización en los plazos 
previstos. 

d.) Solicitar la licencia de edificación, previo el cum
plimiento de los deberes urbanísticos correspondien
l1?s, en los plazos establecidos. 

e.) Edifi car los so lares en el plazo fijado en la 
preceptiva licencia. 

El cumplimiento de estos deberes determ ina la gra
dual adquisición de las facultades urbanísticas que se 
dofinen y regulan en la Sección siguiente, el incumpli-
1niento de a l~¡u na <~lirn i na el derecho de las anteriores 
y posteriorns. 

1\.3.3. Deberes lewiles de uso, conservación y reha
lli litación. 

Los propietarios de tocia clase de terrenos y cons-
11 ucciones deberán clHstinarlos efect ivamente al uso 
1?11 cada caso establecido por el planeamiento urbanís-

tico y mantenerlos en condiciones de seguridad, salu
bridad y ornato público. Quedarán sujetos igualmente 
al cumplimiento de las normas sobre protección del 
medio ambiente y de los patrimonios arquitectónicos, 
y sobre rehabil itación urbano. 

El coste de las obras necesarias en virtud de lo dis
puesto en el número anterior se sufragará por los pro
pietarios o la Administración, en los términos que es
tablezca la legislación aplicable. 

4.3.4. Enajenación de fincas y deberes urbanísticos. 
La enajenación de fincas no modificará la situación 

de su titular en orden a las limitaciones y deberes ins
tituidos por la legislación urbanística aplicable e im
puestos, en virtud de la misma, por los actos de ejecu
ción de sus preceptos. El adquirente quedará subroga
do en el lugar y puesto del ,anterior propietario en los 
derechos y deberes v inculados al proceso de urbaniza
ción y edificación, así corno en los compromisos que, 
como cons~cuencia de dicho proceso hubiere contraí
do con la Administración urbanística competente. 

4.3.5. Facultades urbanísticas de la propiedad. 
El contenido urbanístico de la propiedad inmobilia

ria se integra mediante la adquisición sucesiva de los 
siguientes derechos: 

a.) A urbanizar, entendiéndose por tal la facultad de 
dotar a un terreno de los servicios infraestructurales fi
jados en el planeamiento, o, en su defecto, en la legis
lación urbanística, para que adquiéra la condición de 
solar. 

b.) Al aprovechamiento urbanístico, consistente en 
la atribución efectiva al propietario afectado por una 
actuación urbanística de los usos e intensidades sus
ceptibles de apropiación privada, o su equivalente 
económico, en los términos fijados por esta Ley. 

c.) A edificar, consistente en la facultad de materiali
zar el aprovechamiento urbanístico correspondiente . 

d.) A la edificación, consistente en la facultad de in
corporar al patrimonio la edificación ejecutada y con
cluida con sujeción a la licencia urbanística otorgada, 
siempre que esta fuera conforme con la ordenación 
urbanística apl icable . 

En ningún caso se entenderán adquiridas por silen
cio administrativo facultades urbanísticas en contra de 
lo d ispuesto en esta Ley o en la legislación o planea-
miento urbanísticos aplicables. · 

4.3.6. Adquisición del derecho a urbanizar. 
La adquisición del derecho a urbanizar requiere la 

aprobación del planeamiento preciso en cada clase de 
suelo. 

El instrumento de planeamiento a que se refiere el 
apartado anterior será: 

a.) En suelo urbano: Normas Subsid iarías, y en su 
caso, Plan Especial de Reforma Interior y Proyecto de 
Urbanización, si procede. 

b.) En suelo apto para urbanizar: Plan Pélícial y Pro
yecto efe Urbanización. 

El expresado derecho sólo se adquiere con la apro
bnción clefin itiva del instrumento de ordenación más 
específico. 

El ejercicio del derecho a urbanizar requiere la apro
bación, cuando así lo establezca la legislación o el pla-
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noamiento urbanístico efe estudio do detalle, proyecto 
de urbanización u otro instrumento previsto y regula· 
do en aquella. 

4.3.7. Extinción del derecho a urbanizar. 
El derecho a urbaniz<ir los terrenos incluidos en una 

unidad de ejecución por un sistema de gestión privada 
se extinguirá si la urbanización efectiva de los mismos 
y el cumplimiento de los deberes de cesión y equidis
tribución no se realizare en los plazos establecidos al 
efecto. 

La resolución que declara dicho incumplimiento de
berá dictarse previa audiencia del interesado. 

4.3.8. Adquisición del derecho al aprovechamiento 
urbanístico. 

El derecho al aprovechamiento urbanístico se ad
quiere por el cumplimiento de los deberes de cesión, 
equidistribución y urbanización en los plazos fijados 
por el planeamiento o la legislación urbanística aplica
ble, debiendo acreditar los propietarios el cumpl imien 
to de los expresados deberes. 

4.3.9. Aprovechamiento urbanístico susceptible de 
apropiación. 

El aprovechamiento urbanístico suscepti ble de 
apropiación por el titular de un terreno ser<í el resulta
do de referir a su superficie el 85 por 100 del aprove· 
chamiento tipo del área de reparto en que se encuen
tre, calculaclo en forma. señalada por los artículos 96 y 
97 ele la Ley del Suelo. 

El aprovechamiento urbanístico apropiable por el 
conjunto de propietarios incluidos en una unidad do 
ejecución ser<í el resultado de referir a su superficie el 
85 por 100 del aprovechamiento lipo del área de repar· 
to en que se encuentre. 

Los desajustes entre los aprovechamientos a que se 
refiere el nlirnero anterior y los resultantes de la apli 
cación directa de las determinaciones del planeamien
to se resolverán en la forma establecida en los artícu
los 151 y 152 de dicha ley. 

En el suelo urbnno donde no se apliquen las dispo· 
siciones sobre <írens de reparto y aprovechamiento ti
po el aprovechamiento susceptible de apropiación se· 
rá del 85 por 100 del aprovechamiento medio resultan
te en la unidad de ejecución respectiva, o, en su caso, 
de no estar incluido el terreno en ninguna de estas 
unidades, del permitido por el planeamiento, artículo 
27 de la Ley del Suelo, es decir del 100 % salvo en el 
suelo urbano con uso pormenorizado de Manzana Ce
rrada Exten~iva 1, que será como mlnimo del 87 % y 
en el clasificado como uso Manzana 131oque Abierto, 
como mínimo del 85 %. Estableciéndose en ambos cn
sos lo estipulado en la Norma N- 20.19.1. 

4.3.10. Derecho al aprovechamiento en actuaciones 
sistemáticas. 

El derecho al aprovechamiento urbanístico se ad· 
quiere. en el caso de ejecución de una unidad por un 
sistema de gestión privada, en In forma señaladél en el 
<irticulo 26 ele lu Ley del Sucio. 

J\creclitaclo por los propietarios el cumplimiento de 
los deberes que se refiere el artículo 26, la Administra 
ción actua11to expoclir{1 In certificación corrnspondicnte 
a instanciél de aquel los. Por el transcurso ele tres rnc· 

ses sin resolución expresa, se entender f1 ot111 q.1d 1 •• 1 
certificación. 

A los solos efectos de lo establecido 011 1·1 1111111111. 
anterior, en el caso de que la Administrnció11 1111 11 .,.,, 

viere sobre la recepción de las obras de ur li.11111 .111011 
en el plazo previsto en el planeamiento u or<l1•11 .111 ' 
municipal, o, en su defecto, en el de tres rnesno,, 1>.1·.1 1 
rá el ofrecimiento formal de cesión de las mis111.1•. 

Cuando la ejecución de la unidad debél pr n<ln• 11 ,,. 

por el sistema de cooperación u otro equivalc11t1· 111 
propietarios adquirirán el derecho al aprovech:i11111·111 
urbanístico correspondiente, por el cumplirnio11111 "' 
los deberes y cargas inherentes al sistema. 

4.3.11. Concreción del aprovechamiento urbani:.11• •• 
El derecho al aprovechamiento urbanísti<.11 • 

concretará: 
a.) Cuando se trate de terrenos incluidos en uno1 11111 

dad do actuación, urbano o apto parn urbanirn1 h.1¡1 
alguna de las siguientes modalidades a cstablnc;o1 1111 
los correspondientes procesos redistributivos de h1•111 
ficios y cargas: 

Adjudicación de parcelas aptas para edificación, 1 "'' 
las compensaciones económicas que por diferer1110 
de adjudicación procedan. 

Compensación económica sustitutiva. 
b.) En suelo urbano, cuando no se actúe medi.1111 

unidades ele ejecución: 
Sobre la propia parcela, si no está afecta a uso 1111 

blico, resolviéndose los desajustes entre los aptuv• 
chamientos reales permitidos por el planeamiento y 
los susceptibles de adquisición por su titular en la f111 
rna µrevista en la legislación urbanística aplicable. 

4.3.12. Reducción del derecho al aprovechami<>11h 
urbanístico en actuaciones sistemáticas. 

1.) El derecho al aprovechamiento urbanístico sn 11 
ducirá en un 50 por 100 si no se solicita In licencia d1• 
edificación en el plazo fijado en planeamiento. 

2.J La resolución administrativa municipal o auto11u 
mica declarado el cumplimiento a que se refiere el 1111 
mero 1 deberá dictarse con la audiencia del intero• .. 1 
do. El Ayuntamiento decidirá sobre la apropiación 11 

sujeción al régimen de venta forzosa de los corresp1111 
dicrntes terrenos, cuyo valor se determinará, en tocl11 
caso con arreglo a la señalada reducción d1 1 
aprovechamiento urbanístico. 

3.) La venta forzosa a que se refiero el apartado .111 
terior se instrurnentar<í mediante el procedimiento r1• 
guiado por la legislación urbanística aplicable conlor 
me a lo previsto en los artículos 227.1 de la Ley del ll•· 
gimen del Suelo. 

4.) Lo establecido en los apartado anteriores se1i1 do• 
aplicación a los solares sin edificar y lo será tambiü11 .1 
los terrenos en que existan edificaciones ruinosas, 1'11 

los supuestos y con los requisitos y plazos quo ~" 
equipación establecen la leg islación el plDncomil~llh• 
urbanístico. 

4.3.13. Roducr.ión del aprovechamiento urbaní:;tir•· 
en actuaciones urbanísticas. 

F:n suelo urbnno cuando se trate do terrenos no 111 
r.luiclos en una unidad do ejecución, el dercdw .11 
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•p1ovecharniento urbanístico se verá adquirido por la 
•p111bación del planeamiento preciso en cadn caso. 

1 ste aprovechamiento se reducirá en un 50 por 100 
1 no se obtiene licencia municipal de edificación en el 

pl.1m fijado en el cumplimiento o legislación urbanísti
' .1 .1plicable, previo conversión ele la parcela en solar o 
¡.11antizándole la ejecución simultánea ele urb<Jniza-

• 1011 y edificación. En estos supuestos será de aplica
, 111n lo establecido en el número 2 del punto anterior. 

1 n defecto de previsión expresa conforme a lo esta
hlPCido en el artículo onterior, el plazo será de dos 
.111os computados desde la fecha de aprobación defini-
11vns del planeamiento preciso en cada caso. 

11.3.14. Aprovechamiento atribuible en expropiacio-
1ws no motivadas por incumplimiento de deberes ur
h,111ísticos. 

No obstante, lo dispuesto en el artículo 27 de la 
1 fl.S., el aprovechamiento atribuible <J los terrenos 
•hJstinaclos a sistemas generales adscritos, o en el sue-
111 urbano, no incluidos en áreas de reparto, que se ob
•••11gan por expropiación, será el resultado de referir a 
•,u superficie el 75 por 100 del aprovechamiento tipo 
rlel área de reparto respectiva. 

El aprovechamiento atribuible al suelo apto para ur
IMnizar destinados él sistemas generales que se obten-
11·111 por expropiación y al incluido en una unidad de eje
' ución a desarrollar por el sistema de expropiación será 
ni resultado de referir a su superficie el 50 por 100 del 
.aprovechamiento tipo del área de reparto respectiva. 

4.3.15. Adquisición del derecho a edificar. 
El otorgamiento de la licencia determinará la adqui

"'ción del derecho a edificar, siempre que el proyecto 
presentado fuera conforme con la ordenación urbanís-
11ca apl icable. 

Cuando la licencia autorice la urbanización y edifica
ción simultáneas, la adquisición definitiva de los dere
<:ho al aprovechamiento urbanístico y a edificar, quecla-
1;1 subordinada al cumplimiento del deber de urbanizar. 

4.3.16. No adquisición del derecho a edificar. 
La falta de adquisición del derecho a edificar por 

1:<1usa imputable al titular del terreno determinará su 
í'Xpropiación o venta forzosa, con aplicación de la re
ducción del aprovechamiento serialada en el mtículo 
'!4 ele la L.R.S. 

4.3.17. Plazos para la edificación. 
El acto ele otorgamiento de la licencia fijará los pla-

1os de iniciación, interrupción máxima y finalización 
do las obras, de conformidad, en su caso, con la nor
rrrntiva aplicable. 

El derecho a edificar se extingue por incumplimien
to de los plazos fijados, mediante su declaración for-
111al, en expediente tramitado con audiencia del int~rc
•;ado. 

4.3.1 8. Adquisición del derecho a la edificación. 
El derecho a I¡¡ edificación se adquiere por la con

clusión de las obras al amparo de licencia no caduca
da y conforme con la ordenación urbanística. 

l.os Notarios y Registradores de la Propiedad exigi
uin para autorizar o inscribir, respectiv<Jmente, cscritu
rn ele clcdaración do obra nueva term inada, quo se 
;H:redite el otornamiento ele la preceptiva licencia de 

edificación de finalización de la obra conforme al pro
yecto aprobado. Para autorizar e inscribir escrituras de 
declaración de obra nueva en construcción, a la licen
cia do edificación se acompañará certificación expedi
da por técnico competente, acreditativa de que la des
cripción de la obra nueva se ajusta al proyecto para el 
que se obtuvo la licencia. En este caso, el propietario 
deberá hacer constar la terminación mediante acta no
tarial que incorporará la certificación de finalización de 
la obra deberán testimoniarse en las correspondientes 
escrituras. 

4.3.19. Edificación sin licencia e incompatible con el 
planeamiento. 

La edificación realizada sin licencia o sin ajustarse a 
sus condiciones e incompatible con el planeamiento 
vigente será demolida sin indemnización, previa la ins
trucción del preceptivo expediente conforme a lo esta
blecido en la legislación urbanística aplicable. 

Si aún no hubieran transcurrido los plazos resu ltan
tes de los artículos 30 y 31 de la Ley del Suelo el inte
resado podrá solicitar licencia con proyecto conforme 
con dicho planeamiento o ajustar las obras a la ya 
concedida. 

Cuando, por haber transcurrido el plazo de adquisi
ción del derecho a edificar o por no haberse adquirido 
el derecho al aprovechamiento urbanístico al tiempo 
de concluir Ja edificación del terreno o su venta forzo
sa, se valorará con arreglo al grado de adquisición ele 
facultades urbanísticas en aquel momento, con el lími
te máximo del 50 por 100 del aprovechamiento urba
nístico patrimonializable. 

4.3.20. Edificación sin licencia compatible con el pla
neamiento. 

La edificación realizada sin licencia o sin ajustarse a 
sus condiciones pero compatible con el planeamiento 
puede ser objeto de legalización mediante solicitud de 
la correspondiente licencia en el plazo que establezca 
la legislación urbanística aplicable, o, en su defecto, en 
el de dos meses a contar desde el oportuno requeri
miento, si ya se hubiese adquirido el derecho al apro
vechamiento urbanístico. Si faltase solo para la adqui
sición del mencionado derecho la realización ele la ur
banización, la legislación ex igirá tambi én el 
cumplimiento de dicho deber. 

4.3.21. Licencia ilegal y expropiación o venta forzosa. 
La edificación realizada al amparo de licencia poste

riormente declarada ilegal por contravenir la ordena
ción urbanística aplicable no queda incorporada al pa
trimonio del propietario del terreno. 

La resolución administ rativa o judicial que contenga 
dicha declaración se notificará al Registro de la Propie
dncl parn su debida constancia. 

El valor del terreno, a todos los efectos, será el co 
rrespondiente al grado de adquisición do facu ltades 
urbanísticas cuando se solicitó licencia. 

En el supuesto de que el propietario no hubiera ad· 
quirido el, derecho al aprovechamiento urban ístico 
cuando solicitó la licencia anu lada, procederá la expro
piación chil terreno o su venta forzosa. En el caso de 
que hubiera adquirido dicho derecho, deberá solicitar 
nueva licencia. 
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El plazo para solicitar la citada licencia será ele un 
ai'lo a contar desde el requerimiento que a tal efecto se 
formule por el interesado. 

4.3.22. Edificación con exceso de aprovechamiento. 
A partir de la entrada en vigor de esta Revisión, y 

nunca con carácter retroactivo, toda edificación ampa
rada en licencia fuera conforme con la ordenación ur
banística, pero excediera de la correspondiente al 
aprovechamiento urbanístico a que tiene derecho su 
titular y no hubiera transcurrido desde su terminación 
el plazo que establezca la legislación aplicable o, en su 
defecto, el de cuatro arios, el titular o sus causahabien
tes deberán abonar a la Administración el valor urba
nístico de dicho exceso. 

Sólo quedarán excluidos de la obligación estableci
da en el número anterior registra!, sin perjuicio de 
que, en estos casos, la Administración pueda reclamar 
el pago al propietario inicial de la edificación u otras 
personas que le hayan sucedido. 

4.3.23. Consecuencias de la inactividad de la Admi
nistración ante el incumplimiento. 

En los casos de incumplimiento de deberes urbanfs
ticos, si los Ayuntamientos respectivos no ejercitarán 
las potestades de expropiación o sujeción al régimen 
de venta forzosa de los correspondientes terrenos en 
el plazo de un año desde que se produjo dicho incum
plimiento, las Comunidades Autónomas, previa comu
nicación al Ayuntamiento respectivo, podrán subro
garse, en el ejercicio de la potestad expropiatoria, de
biendo destinar los terrenos expropiados a los fines 
previstos en el artículo 280. 

El plazo para adopt<ir las medidas previstas en el 
número anterior será de cuatro años, a contar desdo la 
fecha en que se produjo el incumplimiento de los de
beres urbanísticos. 

En tanto no se notifique a los propietarios afectados 
la iniciación del expediente declarativo del incumpli
miento de debes urbanísticos, podrán aquellos iniciar 
o proseguir el proceso de urbanización y edificación y 
adquirir las facultades urbanísticas correspondientes 
al cumplimiento de los respectivos deberes, con la 
particularidad de .que el aprovechamiento susceptible 
de apropiación se reducirá en un 50 por 100, cuando 
no se hubiera adquirido ese derecho en el momento 
de la notificación del incumplimiento. 

Dicha reducción podrá hacerse efectiva exigiendo el 
abono del valor clol aprovechamiento correspondiente 
en el procedimiento de otorgamiento de la Licencia, o 
en l<l forma y on el plazo establecido en el artículo an
terior. 

Trnnscurridos cuatro meses desde la notificación de 
l<l incoacción del expediente declarativo del incumpli
miento sin que hubiere recnído resolución expresa, 
quedará sin efecto dicha notificación. 

4.3.24. Consulta urbanfstica. 
Todo administrado tendrá derecho a que el Ayunta

miento le informe por escrito, del régimen urbanístico 
aplicable a unél finca, unidad de ejecución o snctor. 

Dicha información deberá facilitarse en el plazo de 
un mes y expresará, en su caso, el aprovechamiento 
tipo aplicable al área de ~eparto en que se encuentre y 

el grado de adquisición de facultades 11111.1111 11• • 
tiempo de facilitarse 111 información. 

El Ayuntamiento remitirá al Registro di' J.1 1'11 1 

dad copia de las certificaciones acrcdila11v.11. 11111 111 

plimiento de deberes urbanísticos a q1w M' 10111 1 

mtrculo 28, a fin de que se tome nota m.iq1l11 11 • 11 

inscripciones de las fincas respectivas. 
4.3.25. Cédula urbanlstica. 
El Ayuntamiento creará en la correspo11d111111t• w 1 

nanza un documento acreditativo de los oxtr1•11111 
iialados en el articulo anterior y demás ci11:1m·111111 
urbanísticas que concurran en las fincas 1;01111•1,,111 1 
das en el término municipal. 

Este documento se denomina Cédula Ur1Jo11111 l11 1 
terreno o de edificio, según el carácter do l.1 lt11• 1 
que se refiera, y el Ayuntamiento, podrá cxi!111I•1 I' • 
la parcelación, edificación y cualquier utiliwt.11111 d11 " 

predios. 
4.3.26. Información urbanística y enajcna1:11.11 do•· 

rrenos.' 
El que enajenare terrenos no suscepti bl1!~ 1111 1111111 

cación según el planeamiento, o edificios u 1111lt1 1l1' 
fuera de ordenación, deberá hacer constar m.¡111 
mente estas situaciones en el correspondic r1t• lllHI 

de enajenación. 
En las enajenaciones de terrenos de urbnrlll.i• 111111 

de iniciativa particular deberá hacerse constn1 l.1 f, t 
de aprobación del planeamiento corresponclin111. v 1 

cláusulas que se refieran a la disposición de 1.1·, p.11 
las y compromisos con los adquirentes. 

En los actos de enajenación de terrenos 011 p1111 1 
de urbanización, deberán consignarse los cor111""" 1 
sos qu() el propietario hubiere asumido en ord1 11 1 r. 
misma y cuyo cumplimiento esté pendiente. 

La infracción de cualquiera de l<1s anteriort'" 1h •I · 
siciones facultará al adquirente para rescindir 1•1 1 • " 

trato, en el plazo de un año a contar desde la frn h 1 t. 
u otorgamiento y exigir la indemnización de 111·. d 111• 

y perjuicios que se la hubieren irrogado. 
4.3.27. Medios de restauración del orden 111J. 1111 11 

co en zonas verdes, suelo no urbaniza ble o t"·JI·"" 
libres. 

De acuerdo con el artículo 255 de la vige11tl' 1 "V .11 
Suelo, se tendrá en cuenta: 

1.) Los actos de edificación o uso del sucio 11°1.11 

nados en el artículo 242, que se realicen sin li c:1•1111,1 1 
orden de ejecución sobre terrenos calificado· ''" 1 1 
planeamiento corno zonas verdes, suolo no w 1111111 1 
ble o espacios libres quedarán sujetos al réui1rn 11 1•111 
dico establecido en el artículo 248 mientras H<;luv11•1 " 
en curso de ejecución, y al régimen previslo f•11 ni 11 

tículo 249 cuando se hubieren consumado si11 q111 " '" 
ga aplicación la limitación de plazo quo cstabli " " 11 
cho artículo (S). 

2.) Las licencias u órdenes que se otorgar~11 , 1111 111 
fracción ele la zonificación o uso urbanístico url1.111• t 
co de las zonas verdes o espacios libres prnv ... 1 ... , 

los Plélnes serán nulos de pleno derecho. M101111 , l 1 
obras estuvieren cm curso de ejecución se pro1·1·d· 1 , 1 

la suspensión de los efectos de la licencia y J.1 ... 1. 
ción cfo las demás medidas previstas ()!l el .1111• 111 
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'J" 1 ~i1 ((IS obras estuvieren terminadas, se procederéí 
,, 11 .1111rlación de oficio o por los trámites previstos en 
111 .111iculo 109 de la Ley de Procedimiento Administra-
11vo (P). 

•I '.l.28. Medios de restauración del orden urbanístico 
••11 ·.uelo no urbanizable o suelo apto para urbanizar. 

1 n todos los supuestos regulados en los artículos 
1411, 249, 250, 251, 252, 253 y 254, de la vigente Ley, 
.1 1.1 obra de edificación se estuviese rea lizando o se 
l111liiose realizado, ya en suelo no urbanizable ya on 
11plo apto para urbanizar, la aplic:ación de la oxpro

p1.11:ión o sujeción al régimen de venta forzosa tendrá 
1 .11 :1cter facultativo, sin perjuicio de lo establecido en 
.. 1 Ar t. 136. 

4.4. Obtención de terrenos dotacionales 
4.4.1. Suelo urbano sin aprovechamiento tipo 
1 n este municipio al no regir las disposiciones so

liie delimitación ele áreas de reparto y cálculo del 
1p1ovechamiento tipo en suelo urbano, los sistemas 

111•11erales adscritos, o en suelo urbano excluidas o no 
o1 .. las unidades de ejecución, se obtendrán por expro
p1.ición o por cesión gratuita a cuenta de unidades de 
.. ¡ocución con exceso de aprovechamiento en suelo 
1pto para urbanizar. 

Los sistemas locales serán de cesión obligatoria y 
qratuita. 

4.4.2. Suelo apto para urbanizar. 
La obtención de los terrenos destinados a sistemas 

qoncra lcs se rea l i zar{! de acuerdo con la Norma 
N.4.4.4. 

4.4.3. Indemnización por ocupación temporal 
1. Los propietarios afectados por estas ocupaciones 

1ondrán derecho a ser indemnizados en los términos 
t'!;lablecidos on el artículo 112 de la Ley de Expropia
•:tón Forzosa, por el período de tiempo que medie des· 
dn la ocupación de sus terrenos hasta la aprobación 
definitiva del instrumento de redistribución correspon
cliente. 

2. Transcurridos cuatro aiios desde la ocupación sin 
'IUe se hubiera p1 aducido la aprobación definitivá del 
11ir.ncionado instrumento, los interesados podrán efec-
1unr la advertencia a que se refiere el artículo 202.2, 
quedando facultados para iniciar el expediente de jus· 
1iprecio, una vez transcurridos seis meses desde dicha 
.1rfvertenciD. 

4.4.4. Cesión obligatoria y gratuita efe dotaciones en 
1111idad de ejecución 

1. Los terrenos afectos a dotaciones pi'1blicas de ca-
1.ictcr local incluidos en unidad de ejecución, son do 
cesión obligatoria y gratuita. 

2. Los terrenos afectos a dotaciones públicas de ca 
1 :ir.ter general incluidos en unidad do ejecución se o,b-
1r.11drán de acuerdo con la Normo N.38.2, pora sucio 
apto para urbanizar y Norma N.40.2.6. 

3. La cesión se producin1, por ministerio de la Ley, 
i:on la aprobación definitiva do los instrumentos rcclis· 
lributivos ele cargas y beneficios. 

4. Los terrenos afectos a dotaciones, 110 oht(midos 
por expropiación, quednr~ n adsr.ritos por 111111isturio 
de In l oy a la Administración compctcnto para la im 
plnntadón del uso do que so trato. 

CAPITULO 11: PROCEDIMIENTOS. 
N.5. ACTOS SUJETOS A LICENCIA 
A los efectos de las presentes Normas, se entende

rán sujetos a previa licencia los actos de edificación y 
uso del suelo que a continuación se refieren con carác
ter enunciativo, así como los descritos en el artículo 
242 de la Ley del Suelo. 

a.) Licencia de Nueva Planta: 
1. Obras de construcción de edificaciones de todas 

clases. 
2. Obras de construcción de instalaciones de todn 

clase, particulares, de concesiones de servicios pllbli
cos o de la Administración. 

3. Obras e instalaciones que hayan de realizarse co11 
carácter provisional. 

b.) Licencia de Ampliación, Modificación o Reforma: 
4. Obras de ampliación de edificación de todas clases. 
5. Obras de ampliación de instalaciones de todas 

clases. 
6. Obras de modificación o reformn que ¡¡fecten a la 

estructura de las edificaciones de todas clases. 
7. Obras de modificación o reforma de las instala

ciones de todas clases. 
8. Obras de modificación del aspecto exterior de las 

edificaciones de todas clases: 
9. Obras.de modificación del aspecto exterior de las 

instalaciones de todas clases. 
10. Obrn de modificación de la d isposición interior 

efe las edificaciones cualquiera que sea su uso. 
11. Obra de cercado y cerramiento de parcelas o so

lares en sus lindes. 
c.) Licencia de Uso o Cambio ele Uso: 
12. Lél primera ocupación de toda clase de edifica· 

ciones. 
13. La nueva ocupación o utilización de las edifica

ciones cuando se realicen edificaciones sobre la que 
se obtuvo Licencia de Primera Ocupación. 

14. La nueva ocupación o utilización de las instala
ciones de todas clases. 

15. El uso del suelo sobre las edificaciones de todas 
clases. 

16. El uso del suelo sobre las instalaciones de todas 
clases. 

17. La modificación del uso de las edificaciones. 
18. La modificación del uso do las insta lacio ncs de 

todas clases. 
d.) Licencia ele demolición: 
"19. La demolición total o parcial do edificaciones o 

instalaciones do todas clases, salvo en los casos 
declarados de ruina inminente. 

20. La demolición de instalaciones de todas clases. 
e.) Licencia de urbani1.ación: 
21 . Las segrcgélciones de parcelas. 
22. Las agregaciones do parcelas. 
23. Las parcelacio11cs urbanísticas. 
24. Las obrns ele instalaciones do servicios públicos. 
25. Los movimientos de tiorra talos corno desmon 

tes, explotación y terrnplanaclo; salvo que tales actos 
estén prog1amados y detallados como obrns a ejccu 
tar on un proyecto de urbnni1.ación de ob1a cndinaria o 
ele edificación, nprobado o m1toriwclo. 
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?6. las instalaciones subterráneas destinadas a 
aparcurn iontos, actividades industriales, mercantiles o 
profesionales, servicios públicos o cualquier otro tipo 
de uso a que se destine el subsuelo. 

27. La corta de árboles integrados en masa arbórea. 
f.) Otros: 
28. Colocación de carteles de propaganda visibles 

desde la vía pública. 
29. Cualquier otro acto que imponga modificación 

del status urbanístico de la edificación. 

N.6. TRAMITACION Y REGIMEN GENERAL DE LI
CENCIAS. 

6.1. Conocimiento y competencia. 
De acuerdo con lo prevenido en la legislación de 

Régimen Local, compete al Sr. Alcalde- Presidente o en 
su caso delegando a la Comisión de Gobierno, salvo 
en los casos previstos en la Ley del Suelo. 

El ejercicio de la facultad a que se refiere el anterior 
párrafo en la esfera municipal, corresponde a los órga
nos municipales que en cada momento establezca la 
legislación vigente al efecto. 

En ningún caso, se entenderán adquiridas por silen
cio administrativo, facultades en contra de las pres
cripciones contenidas en las presentes Normas y en la 
vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, Ley 1/1.992, de 26 de Junio, y demás Regla
mentos que la desarrollen. 

6.2. Solicitudes de licencias. 
La solicitud de Licencia irá suscrita por el interesa

do, dirigida al Sr. Alcalde- Presidente de la Corporación 
Municipal, efectuándose su presentación en el Regis
tro General. 

Deberán contener los siguientes requisitos: 
a.). Nombre, apellidos y domicilio del interesado. 
b.) Objeto de la licencia y su emplazamiento. 
c. ) Expresión del nombre, título y domicilio del Téc

nico redactor del proyecto, o directores de su desarro· 
llo, on los casos que así lo exijnn las diferentes clases 
de licencias. 

d.) Lugar, fecha y firma. 
e.) A la solicitud se acompañará, por duplicado, pro

yecto técnico suscrito por facultativo competente, los 
cuales habrán do esta r reg lamentariamente visndos 
por el Colegio Profosional correspondiente. Asimismo, 
se acompañaní plano de situación de lo pretendido 
con referencia al documento gráfico correspondiente 
de estas Normas sobre Calificación y Usos del Suelo. 

6.3. Tramitación administrativa. 
6.3.1 . Tramitación administrativa: 
F.n los cinco dfas siguientes a Ja presentación y solici

tud se deberá dar traslado por duplicado a los Servicios 
Técnicos Municipales y a los correspondientes organis
mos, los cuales habrán de emitir informe en los plazos 
establecidos por el artículo 9, apartado tercero del Re
glamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 

6.3.2. Subsanación de deficiencias: 
Si resultai;on deficioncias de carácter técnico subsa

nables so notificarán al interesado, para que dentro de 
los quince días puedan subsanarlns, ele no subsannrso 
en dicho plazo so entenderá retirada la petición. 

6.3.3. Resolución. Silencio Administrativo. 
La Administración Municipal, a la vista del infor 111• 

técnico resolverá sobre las solicitudes de liceuc;t.r 
ncordando otorgamiento o denegación, expresar11 l11 
en este último caso, de forma clara, su causa y el fl" 

cepto en que se ampara, notificándolo al interesar!" 
Estas resoluciones, serán inmediatamente ejecutivo·, y 
producirán sus efectos desde que hubieran sido tfü:t.1 
das, sin perjuicio de los recursos admisibles frentv t1I 
mismo. 

En el texto de acuerdo de concesión de licencias c1,. 
berá figurarse el plazo máximo de ejecución de l."' 
obras autorizadas, asl co rno los períodos máximos"' ' 
que las mismas podrán estar paralizadas a los efecto• 
de adquisición de derechos prevenida en la Ley clr·I 
Suelo. 

6.3.4. Fianzas: 
El Ayuntamiento exigirá a los peticionarios de Ir 

cencias que tengan por objeto actividades que pucliP 
ran afectar a obras de urbanización municipales, in·. 
talaciones o servicios públicos, la prestación de fían 
za, en metálico o mediante aval o constituir en J.1 
depositaría municipal, con carácter previo a la conc1· 
sión de aquellos, con el fin de garantizar las posible:-. 
reparaciones a que hubiere lugar por desperfectos o 
pérdidas, en el supuesto de que el beneficiario no la·. 
realizara a sus expensas en los plazos que se le do 
terminen. 

Cuando el solar carezca de alguno de los servicios 
urbanísticos se exigirá fianza por el importe de lal> 
obras que faltaren, que deberá ejecutar el particular il 
su costa, no pudiendo ocuparse la edificélción hasta 
que tales servicios urbanísticos estuviesen efectiva 
mente implantados. 

La constitución, importe, restitución, en su caso, y 
demás condiciones serán fijadas en cada caso aten 
diendo a las peculiaridades y naturaleza de la actua 
ción de que se trate. 

6.3.5. Régimen Fiscal. 
El Ayuntamiento exigirá en todo caso, y en la mate 

ria que reg u la la presente sección, el pag o d1· 
impuestos, tasas y en general de las exacciones qw' 
procedan irnponer a sus obligados de acuerdo con IC1s 
vigentes disposiciones lega les de carácter fiscal. la 
Corporación procurará el estnblecimionto o revisión 
de las imposiciones y ordenación de las exacciones 
municipales, recogiendo las actualizaciones en la co 
rrespondiente Ordenación Fiscal. 

6.4. Actos u obras sin licencia o no ajustados a la 
misma. 

6.4 .1. Cuando los actos de cdificaGión o uso del su1' 
lo se efectuasen sin licencia u orden de ejecución, o 
sin ajustarse a las condiciones soiía ladas en las mis 
mas y siempre que no hubiese transcurrido más do 
cuntro aííos desde su totnl terminación, el alca lde, de 
oficio o a instancia deberá disponer la inmediata pnrn 
lización de las obras. 

En el plazo ele dos meses, contados a prirtir de Ja 
notificación de la suspensión, el interesado habrá clu 
solicitar la oportuna licencia, en su caso, ajustar lri!; 
obras a la licencia u orden ele ejecución. 
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f~/_~~-~-.>·'· : :_··. 
:·g;y3 )ílranscurrido el plazo de dos meses e! interesado 
'i~'.fü{tiubiera instado la presente licencia o no hubiese 

}.lfo:htádo .las obras a las condiciones señaladas en la 
'}fori1a o en la orden de ejecución o las mismas no 

~{ffll.\i¡tm legaliLables, el Ayuntamiento podrá acordar la 
1
f'Hii fo.olición de. las obÍ·as a costa del interesado y pro
; :;);~/tiür a in·1pedir definitivcirnente los usos a los que die-. 
·ni:1uoar, todo ello sin perjuicio de las responsabil ida

J fü;¡;:'que sean exigibles. De igu al manera se procederá, 
i~lif)i1 'licencia fuera denegada por ser su otorgamiento 
F,~fáhtrario a las presentes Norrn.as, · · 

_..:';/,} 'Jbc:lo .ello con referencia dei Título JI, Protección de 
)~j::\'fo .. hwalidad Urbanística, Artículo 29 del Reglam ento de 
,:,¡,.yt/.lhói1)Jina Urbanística y siguientes. 

:\>6.4.2. A los efectos de las presentes Ordenanzas de 
,Í:it0cedimientos, se co nsiderará que una obra ampara
;:.(b a· Li cencia está totalmente t erminada: 
\h.' :.-.,-Si es de nueva planta, a partir de I? expedición del 
·/ t 'órtífici1do Final de Obras. . 

'.}'>-. F.n ·los demás casos, a parti r de la expedición del 
/,.:C0Hificado Final de Ol)ras. 
:/. '. ·.~· En defecto de los citados documentos, se tornará 
t': 1ltodos l os efectos, co mó fecha de terminación, 1¡¡ que 

fJj)\iá!~; ulte de cualquier comprob~ción de esta situación 
é\:\jwr parte del Ayuntamiento y siempre·referidas a 
:~w:.~bbras realizadas coh anterioridad a la aplicación de Ja 
So''Jlül Suelo ·a190. 
:·'./ :. : . 6.fi. Licenci<i municipa l de primera ocupación o de 
:i::':hwdificación de uso. 

.. ·. En vi rtud de lo dispu'esto en el artículo 242 ele la L.S. 
/ /;,'. :: Y :l1'tícu lo 1 del R.D.U., así como disposiciones concor
iU:: ::: ., d<intes, al término de cualquier obra de edificación, 
.,," . ,·:;(:ri de nueva planta o de reforma, y antes de ponerla 

. u.n. uso, debe reí solicitarse la Licencia de Primera Ocu
. pación o de modificació n ele uso, que se concederti 

previa inspección y comprobación de que las obras se 
: :1justan al proyecto objeto de la licencia, de acuerdo 

1:011 el procedimiento del artículo 9 del Reglamento de 
f;mvicios de las Corporaci ones Locn les. 

6.6. Suspensión de los efectos de !ns licencias. 
En el momento que cualqu ier acto suponga una in·· 

!i acc ión urbanística gr;.ive, el Alcalde dispondrá la su~> ·· 

pensión de los efectos ele la liconci11 u orden de ejecu-
1:íó11 y por consi9uíente la paralización inmediata de 
!;¡:¡ obras iniciadas l:l su amparo , debiendo iwgui rse a 
partir de ese momento el procedimiento establecido 
hasta declarar In ineficacia del acto admin isrrativo que 
constituya la infracción. 

f:n cu<llquier cnso, la Autoridt1d que acuerde la sw> ·· 
p1:n sión prncedc~r;l , en el pl111.0 ele tres días a ciar tra~>

lado de cfic l1o acuerdo a la Sala do lo Conrencioso--Acf·· 
111inistrnti vo competonte, a los efectos pr~1ve 11icl os c)n 

lns núrnoros 2 y si9ui0ntes del artículo l 1H c!0 la Ley 
du i<i Juriscl icció11 Contcncio~;o·· A(Jininistn:itivo. 

G.7. Vnlide% y caducidad cic lns íí,ccncias . 
1.: n inda lic0nr:i<i :; 1~ c!Gterm inar<i í·)I pinzo m{;xinw pa 

::1 <·:! inicio de :¡¡!; olJ11i:;, pu(Jirrndo prorrO(Jii r:;c por un 
¡;L_:1n int1 ~1 J (."d d~~ l:i co ncc:;i(') n, -~~i<:! rnpro v cu ;:i ¡1flo !~<:~.;o ·· 

iH:it\; a!liO~> rl;:-~ ta Gaduc;~_1;¡d ch:! pia10 corrc .. ::pondii~n~c:. 
L l ci !~ <:r!;. ) lle~ Gt;¡_!u <; idad (;~~ ,_:; de· ~;c:~ ir~ r~·l(~:>(:~; p¿:ra ! i:1~:. 

1.oi·;; ;?~~ r; r; {: on:c11:.;ad.:l ~> G i:1 :; que cn~T! e n1.¡:-id a.s c..:~H1•.1ic· -

sen interru mpid<is más de dicho período, la cad ucidad 
será declarada po r el Ayuntamiento, produciendo el 
cese de autorización para (ll ejercicio de las activida
des objeto de la Licencia, la pérdida de todos los dere
chos liquidados en referencia al derecho a ed ifica r así 
corno de la parte de aprovechamiento no patrímoniali 
zado en la forma y cuantía prevista en la l ey de l Suelo 
1/1.992. 

La validez ser~ ~fe ct i va siempre y cuando las obras 
se ajusten a Proye~to objeto de la Licencia. 

N,7. INFORMACION URBANISTICA · 
Las peticion es de información urban ística deberán 

ir suscritos por el interesado, dirigidas a l Sr. Alc
alde-Presidente, efectuándose su presentación el Re
gistro General, artículo 165, R.P. 

Esta información, que os obligntoria, no será vincu
lanl"e toda vez que el Ayuntamiento se reservu los cri
te rios oportunos para la modificución o revisión de las 
presentes Norrnns en las condiciones ya señaladas. 

N.B. LICENCIA DE APERTUliA DE ESTABLECIMIEN
TOS PúBLICOS. 

Se ajustará a las especificaciones contendidas en la 
regl amentación esta blecida en el Decreto 2.414/61, de 
30 de Noviembre y en la Instrucción de 15 de marzo de 
.1.963, así como en la circular do la Junta de Anda lucía, 

' Agencia del Medio Ambiente- Servicios Ce ntrales, Se
villa·- sobre Documentos y Requisitos que debe reuni r 
un Expediente de Solicitud de Licencia Municipal para 
establecer un<l actividad. 

N.9. THAMlTACION DE LlCENCIA'EN SUELO UHBANO 
1. El procedimiento de otorgamiento de licencias se 

ajustaré\ a los establecido en el artícu lo 9 del Regla
mento ele Servicios de las Corporaciones Locales y de 
<lcue rdo con l 11s especificaciones de las N5., N6. y f\18. 

2. Las licencias lfo edificación en esta clase de suelo 
se concederán , si procede, directamente cuando el te .. 
rteno o pllrcela tenga la condición ele solar, esto es, 
que C\Jlnplan si multáneornentc: 

·- Que estén urbanizndqs con arreglo a las normas 
m ín imas establecidas en las pn!s0ntes Normas, Capi· 
llilo ll. En el caso excepcional de que no están previs·· 
tos en las pro:;entcs Normas se estaró a lo c!ispuesto 
en la Ley ele! Suelo, en relación u l¡i vín a qtw la parce-
1<1 de frentf! tennn p;1vime11tac!a cnlzacla y encintado de 
aceras. 

... Oue Wnga soiía la d<is ali neaciones y rilsanies. 
3. Los motivos prn 0 In rlr·men<1ción ele l.i c:encins c!c

berún fu 1 1d1:im 0nta rsc~ en ~l l cumplim ien to <fo ostas 
Normas o ele cualqu iera do !o:; rnquisitos formédes qu<! 
dcb<rn cnniener el Proyücto o In solicilud co!·:·Dspon ·· 

dicn\i·:. 
:J. Cuencfo lo~' inn\-!nos no • ~~n~Jé!l1 la condición de 

sclar, ~; t: podn:~ c(H:cod<:.·H" !;concia cunnrlo ~; o i:lseuurc lE: 

<:'jecuc;ón pn.;vin y !!i!n u !t/H-1<!~-J do f::1 urb<1n i1éh:fón y Br!i ·· 
fic ~Jc ic'> n . ~·;¡1n uiU1 nn.:1, :~ k~ 1Y! l)!"í:) v c¡ : ::1 .. ;do :)1 ~;c l:cii ::)!Ü t-:~; 

cun!pla í. üdH.s ! <l~I Ge>ndici( .: r:c:~.: G¡{J.;ic·nio;¡: 

· Cu rt": p rc ¡ ·ni ~~.: 1 c;q ; :,·:::.:o ¡J í.i :·;.J l1J uj c-1;~ ¡C: ó 1 1 :; ~~ nti! i~··: 

n(:·;~ (iO !il 1::<.'ii fic,~C i <~n ;/ ud)<.: :1¡z¡1c ic1íi. 

.:·: ~ 
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- Garantía mediante aval bancario o fianza en metá
lico o cuantía suficiente para garantizar la ejecución de 
las obras de urbanización en la parte que corresponda. 

Esta garantía puede ser aval bancario, en metálico, 
escritura pt.'1blica de cesión condicionada de terrenos 
o cualquiero otra forma admitida por la Legislación 
Local. 

- El compromiso de urbanizar alcanzará no solo a las 
obras que afecten directamente a la edificación, sino 
también a todas las infraestructuras necesarias para 
que pueda dotarse el edificio de los serv icios expuestos 
anteriormente (para alcanzar la condición de solar) rea
lizándolos hasta el punto de enlace con las redes gene
rales y viarias que estén en funcionamiento. 

5. El incumplimiento del compromiso de urbanizar 
simultáneamente a la edificación, comportará derecho 
a indemnización así como la pérdida de la fianrn a que 
se refiere el apartado anterior. Todo ello sin perjuicio 
del derecho de terceros, al resarcimiento de daños y 
perjuicios que se les hubieran producido. 

N.10 TRAMITACION DE LICENCIA EN SUELO NO 
URBANIZABLE. 

El procedimiento para la autorización de edificacio
nes agrícolas o viviendas unifamiliares e instalaciones 
de utilidad pública o interés social es el que se hace 
referencia en el artículo 16 de la Ley del Suelo y Nor
ma N.4.2. de las presentes Normas Subsidiarias. 

Este procedimiento se desarrollará como sigue: 
Se inicia m ediante petición del interesado ante el 

Ayuntamiento, haciendo constar: 
- Proyecto Técnico, redactado por técnico compe

tente y visado por el correspondiente Colegio Profe
sional. 

- Justificación de la necesidad de la implantación y 
ele la no formación de ni'.tcleo ele población según se 
especifica parn este concepto en la Norma específica 
para este tipo de suelo, justificando en su caso la utili
dad pública o interés social. 

Esta petición junto con el documento técnico será in
formado por el Ayuntamiento y se elevará el expediente 
a la Comisión Provincial de Urbanismo, la cual lo some
terá a información p(1blica durante quince días. 

Transcurrido este plazo, la Comisión Provincial de 
Urbanismo, adoptará la resolución definitiva, artículo 
37 .2. L.S. y 44.2. del R. do Gestión. Dicha autorización 
se entenderá sin perjuicio de la necesidad do obten
ción de Licencia Municipal. 

N.11. TRAMITACION DE LICENCIAS EN SUELO /\P· 
TO P/\RA URBANIZAR. 

Mientras no se lrnya tramitado totalmente el planea
miento más específico que corresponde, con carácter 
general no so podrán tramitar licencias de obra para 
este tipo do sucio, salvo en los casos contemplado en 
el artículo 136 de la Ley del Suelo "Usos y obras provi
sionales", resolviéndose según el mismo artículo. 

N.12. NORMATIV/\ LEGAL DE /\PLICACION A LAS 
NORMAS CONTENIDAS FN EL CAPITULO: "PllOCEDl
MIENTOS". 

Se estará a lo dispuesto en el Texto llf' l1111d11 1t1 !111 t 1 

Ley sobre Régimen del Suelo y Orderwi:it\11 l Jd,.11111 
así como Reglamentos que la desarrollan. 

CAPITULO 111. 
NORMAS GENERALES DE PROTECCION. 
N.13. PROTECCION DE CARRETERAS Y CAMINC '" 
Para las edificaciones o instalaciones que se p11•t1111 

dan efectuar a lo largo de las carreteras est;it,1111" .11 

bre terrenos lindantes con ellas, se cumplirá lo <11 

puesto en la vigente Ley 25/1.988, de 29 do Jull" "" 
Ca rreteras, aprobado en B.O.E. de 30 de Jt1h11 ol11 

1.988. 
La " Línea de Edificación" suponen que, do!.do In 

misma y hasta el borde exterior de la calzada, qu,.tf,1 

prohibida toda obra de construcción, reconstrucc1u11 " 
ampliación de cualquier tipo de edificaciones, r.n11 111 

sola cxcep.ción de las obras que resalten imprc&<:1111ll 
bles para la conservación y mantenimiento de lw, V•• 
existentes. 

La línea de edificación quedará sujeta a las sig11 11111 
tes distancias: (medidas perpendicularmente dcsdt· 1.1 

arista exterior de la calzada). 
a.) En tramos no urbanos: 
- Autovía: 100 metros. 
- Carretera Nacional: 50 metros. 
- Carretera Comarcal o Local: 18 metros. 
b.) En tramos urbanos: 
- Autovía: 50 metros. 
- Carretera Nacional: 25 metros, si la Ordenanza ''" 

pacifica no dice lo contrario. 
- Carretera Comarcal o Local: 5 metros, si la or<111 

nación general u Ordenanza específica no dice In 
contrario. 

N.1 4. PROTECCION DE HEDES DE ENERGIA ELi' < 

TRICA. · 
En lo referente a servidumbres de líneas eléctric.i•., 

distancias a masas arbóreas y alturas sobre viales. !W 

cumplirá lo dispuesto en la siguiente legislación: 
- Leyes de Expropiación forzosa y servidumbre cl1• 

líneas eléctricas de 13 de marzo de 1.966 y 20 de Oct11 
bre de 1.966. 

- Reglamento de Alta Tensión de 20 de septiemh1 11 
de 1.973. 

- Reglamento de Alta Tensión de 28 de noviemb11• 
de 1.968. 

La servidumbre de paso de energía eléctrica no im 
pide al dueño del predio sirviente cercarlo, plantar o 
edit'icar en él dejando a salvo dicha servidumbre. 

En todo caso, queda prohibida la plantación do (11 

boles y la construcción de edificios o instalaciones in 
dustriales en la proyección y proximidades de las lino 
as eléctricas a menos distancia do la establecida en I'! 
Reglamento de Alta Tensión: 

Edi ficios y construcciones: 3'3 + U/100 metros, con 
mínimo de 5 metros. 

Bosque, árbolos y rnnsus de arbolado: 1'5 + U/150 
metros, r.on un mínimo de 2 metros. 

Siendo lJ la tensión compuesta en KW. 
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la~; líneas aéreas se tendrá en cuenta para el 
de estas distancias la situación respectiva 

que puodah alcanzar las partes en 
la línea y !os árboles, edificios o lnstalacio

de que se trate.' 

PROTECCION DE AGUAS Y SUS CAUCES. 
. En todo ·10 referente a la protección de cauces, 

. abastecimiento de aguas, etc., se 'cumplirá Jo 

en la siguiente legislación: 
· D. Público Hidráulico, R.O. 849/8.6, de 

Protección de cauces públicos. 
construcciones y urbanizacion.es que linden con 

de arroyos, precisarán el deslinde de las 
de salvamento con arreglo a las disposiciones 

sin que pueda éxpedirse ninguna licencia de 
u falta de tal requisito. 

-En todas las urbanizaciones que linden con las zo-
indicadas la zona de servidu_mbre de salvamento, 

desde la linea de máxima avenida normal o 
la línea de cornisa natural del terreno en 1 os 
escaparados, deberá destinarse a espacio libre 

. uso público. Que se estipulará de acuerdo con el 
hidrológico que se adjunte. 

-En caso de predios particulares, será necesario, pa· 
edifícar en la mencionada zona, la autorización de !a 

ón Provincial de Urbanismo, como requisito 
a la licencia y con independencia de otras Auto
administrativas que procedan. 

15.3. Protección de aguas para abastecimiento.. 
La instalación de nuevas actividades, insalubres o 

.· nodvas, que por su e mpla1.amiento o vertido de aguas 
· rnsiduales suponga un riesgo de contaminación o alte

.. · rJción de la potabilidad de aguas dostinadas al abaste
. cimiento público o privado, no podrán autorizarse si 

no se han cumplido !as condiciones señaladas en el 
l{eglamento de PolicÍél de Aguas y sus Cauces y cie1nás 
normativas aplicables. 

L<1s con dicíones de depuración y los límites de toxi
Gldad se regularan se9l'111 el Heglamento de Act ivida
dl}S molestas, nocivas, insalubrns y peligrosas, de 30 
dt" noviembre de 1.961 y N orrnas Co 111 p!emontari1rn 
p1ua su aplicación, de 15 de rna rw de 1.963. 

1S.ti. Protección de aguas ante vortidos industrinles. 
Las explotnciones mineras o cualquier olla califica

cia corno nociva, debertrn estnr dotadas de dispositi
vos de depurac·1ón mecánicos, químicos o físico--qui-
1nicos parn elimina1· de sus aguas residuéllcs !os ele
nwntos nocivos que puedan ser perju diciales parn los 
distintos ascrntamientos situados bajo aguas o en la 
proximic!2d del !u9<ir e11 que se efoctl'.w el vcrtido, o 
pi.ira l<i riquez¡i piscicoln, pecllaria, agricol<1 o forestc1!. 

N.16. PílOTECC!ON DL' LA FLOHA Y FAUNA 
1\ci<)rrii;,; de lils d{')trnrninaciorws contenida~; en ene 

capitulo, serii de aplicación !a sinuient0 li'(Jisl;1cicí11: 
.:. Lc:v de fVlo 11tes, de g do .Ju11 io de ·1.9~'i7 (a 1ü;u!u ~; 

d1 a BG). 

· · Ley de l11ce11dios fo:estalos cL: ~) ck; Diciernh1 <) de 
·¡ .8CW 

- Reglamento sobre Incendios Forestales de 23 de 
Diciembre de 1,972. 

- Ley de Caza de 4 de Abril de 1.970. (Arts, 8 a 15, 
23 a 27, 29 a 33 y 4-0 a 413) . 

- Decreto de protección de determinadas especies 
de animales salvajes de 5 d e Octubre de 1.973. 

:... Ley de pesca fluvial de 20 de Febrero de 1.942 
(Arts 1a11, 28 a 36y59 a 61) . 

- Normas para)a· protección de la r iqueza piscícola 

en aguas continentales, Decreto de 13 de Mayo de 
1.953, 

- Normas sobre aplicación de la vigente Ley de pes
ca fluvial y Reglamento de la misma, en relación con 
la alteración de las condiciones biológicas, físicas o 
químicas de las masas de aguas continentales, de sus 
cauces y riberas. 

- Ordenación zootécnico·-sar~itaria de la~ factorías 
piscfcolas instaladas en aguas continentales, Orden de 
24 de Enero de 1.974. 

N.17. PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE. 
17.1. Además de las determinaciones contenidas en 

este capitulo y de las especfflcas señaladas para cada 
categoría de suelo, en todo el territorio del Municipio de 
Maracena será de aplicación la siguiente legislación: 

·- Ley .de Protecc ión del ambiente atmosférico, de 22 
de Diciembre de 1.972 y Decreto 823 de 1.975, que la 
desarrolla. 

- Prevención y corrección de la contamiilación at
mosférica de origen industrial. Orden de Octubre de 
1.976. 

- Características, cal idades y cond iciones de empleo 
de carburantes y combustibles. Decreto 2204/1 .975 de 
23 de Agosto. 

- Reglamento de actividades molestas, insalubres, 
r1ocivas y pe!igros<is. Decreto 2.4-14/1 .961 de 30 de No
viembre. 

- Instrucción que dicta normas complementarias 
para la aplicación del Reglamento de actividades mo
lestas, insalubres, nocivas y peligrosas. 

·- Ley de recogida y tratamiento de los desechos y 
residuos sólidos urbnnos, de 19 (fo Noviembre ele 
1.975. 

17 .2. Licencias. 
Toda actividad, aperturn y funcionam iento de activi

ciades, estén o no incluic!os en el !ie9lmnento deActi
vidíldes Molestas, l nsillubrcs, Nociv;J:; y Peligrosas, re· 
querirá la licencia rnunicipal correspond iente do acuer
do con ei proc edirníonto fi jado en los artículos 3 y 
s is;uientos de la lnslnic:ción que dicta Normas comple
mentarias para la aplicaclón del citado roglanw11to. 

17 .3. Activid;:ides Mo1est<·W. 
l:'.n relilción con r:l empi<;z¡nn i'"nto de nstil clase de 

<1cliviciddes 11<lbuí de trmorso en cuont<1, P<Ha la conce-· 
sión dí} licencia ¡1, en tocio caso, para su funcio11nrnion· 
to, que las chime1was, v ehícul os y de111fls activic!acies 

quo puuclan p1 oduci r humo :; , polvo o ruidos, dnbe1·ú11 
clotarnc i11 oxcu ~:;ible111e 11 te de los el t1mer1tos cor recto-

res rtt:cc~1::1rios para (-~v ita r rn olc.; ~.;t ir.~ ~·;: 2li veci11d i1do . 
Las activ!dacios Cl1yo objülO t.e::t a l n~~acena r · o e·xpón -. 

dor rn1~:rcdnci ns do ffjci \ c!e~-;corn posició!1 {pc-)sc<jdorí ;)s, 



I' 1\ <: . 26 • (; R 1\ N /\ D /\ , V 1 t•: R N E S 2 U O I•: S E P T 1 E i\I 13 R I·: l> E 1 !) ~J li • 11 11. I' N 11 't 

Célrniccrlas, etc.), situadas dentro del suelo calificado 
como urbano por estas Normas, deberán estar dota 
das obligatoriamente de cámaras frigoríficas ele di
mensiones apropiadas. 

Queda terminantemente prohibido en lo sucesivo el 
establecimiento de vaquerías, estélblos, cuadras y co
rrales de ganado y aves dentro de las áreas cal ificadas 
como sucio urbano y apto para la urbanización. 

En los comercios, casas- habitación, edificios y loca
les públicos en general, no podrán insta larse en lo 
sucesivo motores fijos, cualquiern que sea su poten
cia, sin la previa autorización municipal. 

17.4. Actividades Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 
Ninguna de las actividades que puedan ser califica

das como nociva, insalubre o peligrosa, podrá situarse 
dentro del suelo clasificado como Urbano o Apto para 
Urbanizar, por las presentes Normas fuera del suelo 
previsto como industrial. 

Las industrias fabriles qt1e deban ser consideradas 
como insalubres o peligrosas sólo podrán emplazarse 
a una distancia superior a los dos mil metros a contar 
desde el perímetro de delimitación del suelo calificado 
como Urbano o Apto para Urbanizar por estas Nor
milS. Tampoco podrán emplazarse dentro ele las áreas 
de suelo calificado como Suelo No Urbanizable Prote
gido en cualquiera de sus tipos. 

N.18 PROTECCION DE LOS ECOSISTEMAS. LA AM
BIENTACION NATURAL Y EL PAISAJE. 

18.1. Por la Corporación Municipal y demás Orga
nismos competentes no se concederán licencia a tocio 
proyecto o acto que tienda a la destrucción, deterioro 
o desfiguración del paisaje o su ambientación dentro 
de la naturaleza. 

Toda actuación que pueda alterar do modo impor
tantes el equilibrio ecológico, al paisaje natural o intro
duzca cambios sustanciales en la geomorfología, ne
cesitará presentar un estudio ele sus incidencias ante 
la Comisión Provincial ele Urbanismo, previo a la ob
tención de la correspondiente licencia. 

18.2. Trazado ele viales. 
Se evitará la desaparición de la capa vegetal en la 

zorrn lindante con carreteras y caminos de nuevo tra· 
taclo, reponiendo aquellas franjas que por célusas 
constructivas hayan resultado dañadas o deterioradas. 

Los desmontes y terraplenes deberán ser tratados 
adecuadamente con jardinería o arholado, al objeto ele 
restaurar IEls condiciones naturales del paisaje. 

18.3. Canteras y explotaciones. 
Antes de proceder a la concesión de licencias para 

explotación a cielo abierto ele los recursos naturales 
del subsuelo, se compararán los beneficios económi
cos y sociales de las instalaciones con los perjuicios 
paisajísticos, eligiendo estudios sobre las variaciones 
que se introducen en la ecología ele la zona. 

l.as canteras y demás explotaciones mineras que 
cesen crn su actividad, se verán obligadas a restituir el 
paisaje natural suprimiendo taludes y terrnplencs y re· 
poniendo la capa vegetal y flora. 

La uarnntia do la restitución paiséljísticn naturnl, se 
realizará mediante aval bancélrio cuya ca11ticlacl aseen· 

derá ¡¡ la que resulte de la rcstitudíin '"""' .1 1h11 
· un período de un año, según estudio 11!1 1111 ,, 1111111 

al respecto. La concesión ele licenci;1 :.t• 111.ilt • 11 • 

un periodo de un año, prorrogable tanto·. 1 """ • 1 
al respecto se realicen. 

18.4. Repoblaciones forestales. 
Simultáneamente a la rentabilidact do li1·. 1 "' ' 

ciones forestales hechas con especies mditu .1· v do 1 
cil crecimiento, se valorará la promoció11 1· 111v• "'' 
ción sobre el mejoramiento de las especir•, o111t11• 11 
y tradicionales de la zona. 

18.5. Construcciones. 
No se autorizarñn las construcciones cuy,1·. • 11l11t 

tas puedan producir reflejos de sol, tengan h1111 .. 11" 1 
lico o cuyo color o textura supongan u11n 111pl•11 1 .1 
tono dominante en el resto do la eclificaciorw:. 

Las edificaciones para servicios de cm1Ph•1 1 '"" 
se construyan en sus zonas do protección <: infl111 1• • 1 
debHrán ser proyectadas teniendo en cue11ta "' • 111 
ter del paisaje existente en la zona con el 1111 "' •fl• 
formen un conjunto armónico con el mismo. 

18.6. Anuncios y carteles. 
La colocación ele anuncios en la zona de smv1d11111 

bre de las carreteras estará a los dispuesto m1 111 l 1 
creto 1.953/1.962, y Ordenes de 22 de J\gosto d1 1111 

y 8 de Febrero de 1.965, así como en e l lk• "1 
917/1.967, de 20 de Abril. 

Fuera de la zona de servidumbre de las Ccur11111 • 

se prohibirá todo tipo de anuncios que se hay.111 1•11 
tado di rectamente sobre rocas, taludes, etc., v 1 
carteles que constituyan un atentado contrn l.1 11 11t 
raleza. 

18.7. Basureros, vertederos y depósitos. 
Se rc~Ju larán de acuerdo con lo contemplado "1' 1. 

Ley ele Recogida y tratamiento clo los desecho y 11 1 
cluos sólidos urbanos. 

Los depósitos o vertederos controlados t1•11d1 ' 

la consineración do actividad molesta, i11sal111 ... 
nociva o peligrosa y las licencias necesnrias p.11.1 
co ncesión e instalación se t ramitarán de al-H• 1 i. 
con lo previsto en las Normas que regulan du.h 1 
actividades. 

En todo caso, no podrán situarse dentro de la·. ,., , 
as calificadas por estas Normas como: Suelo lJ111.111 
Apto para urbanizar y Suelo no urbanizable. 

Se situarán en lugares poco visibles, tanto dm.d• l 1 
carreteras como desde los caminos forestales y, p.11 1 

los basureros, se exigirá además un informe p1 .. v111 1 
fin do comprobar que los vientos dominantes 1111 p111 

clan llevar olores al nllcleo habitando más próxi11111 11 , 

las vías de circulación rodada o peatonal. 

TITULO 11: NORMAS GENERALES DE EDIFICN 11 111 

Y URBANIZACION. 

Estas Normas Generales complementan a la!> "'"' 
mas Específicas para cada tipo do suelo, por lu t 1111 .. 
cualquier Dctuación clnberú ajustarse a las prinH~ld ' ,,, 
los casos clo inexistencia de norrnativ;i u o rclt:11.111 , 
específica. 
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/;!:J:\;-: )\ofoctos de estas Normas Subsidiarias, tendrán la 
·K~;ii~)]j¡¡~ación de Solar ias superficies de suelo urbano 
!'.iftÍp ú~únan simultáneamente los siguientes requisitos: 

i\F'i>::\.) /:i.cceso rodado o peatonal. 
~{i};i~ \:::Abnstecimient~ de agua, desde In red mun icipal. 
"'·\fu/~~•.)':yacuación de aguas residua les a la red municipal 
<fü¡,~ · 1;i<.:antari ll ado. . . 
-,JJ;/}:,:.;::s umínístro de energía eléctrica. 

r-:\'J<;. pue tengan señala.das alineaciones y rasant es. 
i:~2::. ,:_i\/ t:1icintado y terminación de aceras. 
N'..H~>· "Alurnbrado público. 

f~~r); :.; ··~>~:~:;ir~;~;. contra incen dios. 

~W~k\N.20. DEFINICIONES. 
&f\ '::·.J, ~ l·ectos de la aplicación de las Ordenanzas y No1·
/(\)1us qo edificación, cua ntas veces se empleen los tér
:;§;:Úi inos que a continuación se indican, tendrán el signi
',~!@!lt"ldo que taxativamente se expresa a continuación. 
C::ú.::·•20.1. A lineaciones ofici ales. 
, , ~)on. las lín eas que se fijan como talef1_ en los planos 
.•;, .drl alineaciones o Estudios de Detalle o Planes Es pe· 
;~S~í iír~les q tie se redacten y que fijen el límite de la parce
<; : ~ ¡;¡ ~~dificab l e con los espacios libres exteriores, p(J bli· 
JY.ii(;á .o· privados, Viales, calles y plazas. 
\ t. ;?.0;2, Alineaciones actuales. 
•::\{ : Son los linderos d e las fincas con los v iales exis

>7"· fontes. 
:: •·· : 20.3. Fincas fuera de línea. 

.. . .. Son aquellas en que la al ineación oficial corta la su-
)\\. ·¡wrficie de la finca limitada por las alineaciones oficiales. 
., .. , · ':?.OA. Rasantes oficiales. 

Son los per files longitudinales de las vías, calles o 
¡)lazas definidos en los 9ocumentos oficiales vigentes, 
Ei;tudios de Detalle o Proyectós de Urbanización. 

20.5. Rasante de l terreno. 
Es un plano tc-Jó rico adaptéldo a In configuración defi 

i1íliva del terreno a partir del cual se medirán las alturas 
· permitidas para cada edificio, en el caso de que éste, por 

:•;u topografí<~, se separe de las alineaciones oficiales. 
CLrando dicl1a rmrnnte a lter~ la configuración naturnl 

dnl terreno, deberá quedar fijada por el correspondin11-
· l1~ proyecto de movimiento de t ierras paru el que se 
~.olícitarf.i liccrne;ia prnvia o simu lti'rnoa al de ed ificación 
o urbaniza ción. 

No obstanto, la alteración máxima en parcela indivi
dual s¡~r{s ele rnás o menos 0 ' 20 m .• en lineu de fachada 
y de rnús o menos 0'20 m., en línea posterior para l l~ia 

;i facll<icla. [stos do s puntos confomrnn una rasante 
lniaginaria que s0r{1 la rnsnntc ofic ial del [¡:meno. 

20.G. Parcela edificabk 
Es la l)ílrte del solnr com pr0ndkl11 dentro dn léiS ali-

11u.1ciones ofici cilc"~; . 

20."/. Parcela rnínirna . 
Es !a parte dol solar Gomprcndid1i dentro di; las n!i·· 

1 H.'!ac i on(~~; y qt ff: rntina los roquisitos rnínirn os dü ~Jí)O .. 
r11i.':tria , !~u pc:rVici o v odific;Jbi lidc.Hi t~Sp<-Jc i fícndo~; par;;¡ 
c;;da %t) il <1 . 

20.8. Retranqueo. 
Es el espacio de terreno com prend ido ent re la alin e

ación oficial y el plano de fachada, que incluye cual
quier saliente o voladizo de Ja misma. 

s~ puede fijar también par los restantes linderos de 
la parcela en la respectiva ordenanza específ ica . 

20.9. Altura de la edificación. 
Es la distancia ver:tical desde la rasante de la acera 

o del terreno, en ... sti caso, en contacto con la edifica
ción , a la cara súperior de l forjado que conforma el tec 
cho de la última planta . 

También es el número máximo de plantas de la edi· 
f lcación, incluyendo la planta baja y ático si lo hubiese 
legalmente. No se incl uye la que pudiera surgir bajo 

·.cubierta según un plan9 i nclínado a 30 grados. Este, 
formal y estéticamente, estará bajo" la cubierta de teja 
del edificio. Por lo tanto, no se podrán abrir huecos en 
un plano vertic al, sino sólo en el mismo plano de fa 
cubierta del edifici o. La planta ático se retranquea rá de ·.· 
fachada al menos tres metros a contar desde la alinea· 
ción oficial. 

20.10. Altura de la ed ificación entre call es situadas a 
d istintas co tas . 

En cualquier caso seré. la estipulada por su ordenan
za correspondiente. No .obstante, s¡ el número de altu
ra fuese d iferente pa ra cada una de las ca ll es debe rá 
tramitarse Estudi o de Deta lfe par<i o rdena ción de volú
n1enes al objeto de no establecer medianerías vistas .. 

20.1 1, Altura de edificios con fachada opuesta a ca
lles con ordenanzas edifi catori as diferentes. 

En este caso, so tomará para cacfa ca ll e la altura co 
rrespondiente. 

Estas alturas solo podrán mantenerse· en una pro
fundidad máxima igual a la mitad de l fondo de la par·· 
celn, sin esta!) lece r medianerías vistas. 

De igual incinera se procederá en edificios con facha
das opuestas a calles del mismo o distinto orden y cu
yas rasantes den lunar a di fercnci.a de plantas teniendo 
asimismo en cuenta que los fondos mínimos edificablcs 
rigen para lél proyección horizontal de parcela. 

?.0.12. Edificaciones con fachada a otra plaza. 
La altura de las edificaciones en una p laza sen'I la 

corrnspondiente a la cnl le de mayor ancho que a cl!a 
afluya, lrnsla una longitud ele 15 metros desde la aline
ación de dicl1él plaza. 

20.1 3. Profundidad máxima en quG se conserva la 
altuni de la 0dificación . 

Cn todos los casos la altu ui fij<icla para un anc:ho de 
calles o pl¡1w sólo podrá rnanterrnrse hasta el ej t? de la 
rnanznna , continuándose el resto de la edificación con 
la ulturn correspondiente <1 las de otr"<rn cul les. 

20.1 -~. Altura li bre de pisos. 
Es la distancia entro la carn inf<~rior del techo y e! 

pavimr,nto del pi\;o to\a lrnr:n te term inarlo . 
20.1~). Altura cie pisos o p! an\"a~ . 

Es la dist<incia eníro l a~.; cz¡ rns in foriorns o supcrío· 
rnr; ele dos forj¡idos o sucios consecutivos, es decir, de 
suelo H suHio tota!nrE<nte tenninadn. 

20. "16. Sup1;:rfic;ic; ocup<·1 d;;. 
[$ l.a CO lni)!"<)l':d id 11 (fo f1l!O de los l imi tes ci<i r.1ropir: , 

<.!nd defin idos por la proyección vortiGal, ~;obro un pla-
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no horizontal, de las líneas externas de toda la cons
trucción sobre parcela privada (solar). 

20. 17. Superficie construida o edificada. 
En cada planta, es la comprendida dentro del perí

metro ele la superficie ocupada por la construcción, in· 
cluyendo la totalidad ele la superficie de voladizos o te
rrazas cubiertas cuando estén cerradas por do¡; de sus 
lados. En el caso de balcones o terrazas cubiertas 
abiertas, computará el 50 por 100 de su superficie. 

20.18. Edificabilidades pormenorizada o neta y global. 
Se designa con este nombre la medida de la edifica

ción permitida en una determinada área del suelo. 
La edificabilidad será neta, si no se dice lo contrario, 

y se define corno la relación entre la superficie total 
construida, en M2., y la superficie de la parcela edifica
ble, esto es, una vez deducidas las superficies ocupa
das por viales y las cesiones o reservas para usos pú
blicos prevista en las NN.SS. 

Ln edificabilid¡¡d global se define con la misma rela
ción pero sobre parcela bruta sin deducción de viales 
ni espacios dotacionales. 

No se computarán, a efectos de edificabilidad, los 
soportales y la parte diáfana ele la edificación en con
tacto con las fachadas exteriores, siempre que no po
sean ningún tipo de cerramiento y sean de libre acce
so al ptíblico, ni los sótanos y semisótanos, que que
den a una altura sobre rasante igual o inferior a 1.40 
m., más el canto del forjado del piso. Entendiéndose 
ésta como la altura máxima permitida para la conside
ración ele planta semisótano que no computa una ecli
ficabilidacl ni nt'Jrnero de plantas. Tampoco computa
rán las construcciones permitidas por encima ele la al
tura que se regulan en las Ordenanzas 20.9 y 20.20. En 
la medición se incluirán también los cuerpos volados 
cerrados y el 50% de las terrazas cerradas por uno o 
dos de sus costados. 

Asimismo, computan al 50% los corredores y distri
buidores a pisos abiertos al exterior. 

20. 19. Adquisición del aprovechamiento urbanísti
co permitido por el Plan. Valor del suelo apto para 
urbanizar. 

1.- Adquisición del aprovechamiento urbanístico 
permitido por el Plan: 

En suelo urbano sin delimitación ele Unidades ele 
Ejecución con usos pormenorizados Manzana Cerrada 
Extensiva 1 y/o Manzana Bloque Abierta, podrá alccin
zarse el 100 % del aprovechamiento permitido por el 
Plan, mediante Compensación Económica Sustitutoria, 
de acuerdo con la Orclenmua Fiscal que a tal efecto se 
aprobará. 

20.20. Sótanos y semisótanos. 
Se entiende por SOTANO la totalidad o parte de la 

planta cuyo techo se encuentra en todos sus puntos a 
menos de 0.25, por encima de la rasante de la acera o 
del terreno en contélcto con la edificación, pudiéncjo
se ocupar el 100% de la pnrcela, sin computar odificn
bi lidad. 

Se entiencle por SEMISOTANO la planta de la eclifi
cación que tiene parte de su altura por debajo ele la rn
sante de la acera o del terreno en contacto con la edifi
cación, siernprÓ que su techo, pmte interior del forja-

do, se encuentre situado entre o.25 metros y 1 •In rn1 
tros, por encima de la rasante. Pudiendo oc:up.11 i.11111 

mente lo establecido en las ordenanzas ros111·1 "' 
para el suelo en que se ubique, denominado 1111111 
"ocupación en planta baja". Tampoco computa1.1 udth 

cabilidad. 
20.21. Construcciones permitidas por enci111o1 il1 1 

altura. 
Se entienden así los elementos singulares 1111 ... • 

mo casetas de ascensor, escaleras de acceso a '"11 · 
zas, depósitos elevados, elementos singularn .. , 1>1• 
que necesariamente quedarán en la planta dos(:111 • • 
la Norma N.20.9, aún cuando sobrepase la incl111 ... 11 • 
de 30 grados, pero sin llegar a 45 grados, quo M· 1' 1 

forma imaginariamente y no a contar desde In 11111 1 .1 

fachada al punto más alto del elemento singuln1 
20.22. Pasajes comerciales. 
Son espacios cubiertos en planta baja dfl !la<• 1'111·1 

co para acceso exclusivamente a locales como1 <;1.1J1 
Se permitirán pasajes comerciales, sin circul.i• ti 

rodada, con arreglo a las siguientes conclicionlJ'>, 
Su altura libre, será semejante a la de la pl.1111 1 

plantas comerciales. 
Su ancho no será inferior a 4 m. 

N.21. ALTURA DE EDIFICACIONES. 
21.1. Determinación de alturas. 
21.1.1. Para la medición de altura se establcc::u" ,J, 

tipos de determinaciones: por ntímero de pJ,111 1.1 
por distancia vertical. Cuando las ordenanzas p.11111 11 

lares de cada zona señalen ambos parámetros. li.it.1 -. 
de respetarse los dos. 

Para determinar la altura de un edificio, SI! 10111 11 

esta por la vertical que pasa por el punto medii1 1111 J 
línea de fachada, desde la rasante de la acern o d1 1 I• 
rreno hasta la caro superior del alero. 

21.1.2.En las calles con declive, al altura d«• l.1111111• 

cación se medirán en el punto medio de la fnch. 11111 

esta no excede ele 25 metros de longitud. Si soJ.1111• 1 1 
dicha dimensión, se medirá desde los 10 mnt1u•.1 • 1 
tados desde el punto rmís bajo, permitiéndose 1•1 11' • 
lanado correspondiente a partir de los 20 metro·. 

En ningün caso las diferentes de cota de rns.1111° , r 

tre los extremos de un escalón de fachada y ::.11 1111111 
medio, podrán ser superiores a 75 cms., a ofrn '" 
la medición de alturas. 

21. 1.3. En caso ele que por tratarse de u11 1111 .111 

edificio que ele fachada a varias calles en cl ec:l1v1 y 11 
sea posible su escalonamiento, deberá retra11q11• " 
la planta correspondiente de ta! forma que su" 1 "' • 

mientas y forjado no sobresalgan por enci111.1 d11 •1t 

plano inclinado a 45 grados a partir de In 1111• ,, • 
máxima altura perm itida en la fachada c<>rll"·I" 
diente. 

21.1.4. En caso de edificación aislada, la all111 ' 11 

xirna deberó cumplirse en cualquier fachada ""'" 1 
ele esta. Medida en su punto medio y a partil 11, 1.1, 
ta del terreno. 

21.1.5. En ningún caso, la altura de In rnl1l1· 11 
medida de acuerdo con los apartados trntor iw" 
superior D líl máxima fijada para cadél zona. 
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il.:>. Altura ele pisos. 
1 .1 mínima/máxima alturas libres de pisos serán las 

111uruntcs: 
1 n plantas destinadas a vivienda: 2.50 metros/e 

111C'l10S. 

1 n locales comerciales: 3.00 metros/4.00 metros. 
1 n garajes y aparcamientos: 2.20 metros/3 metros. 
1 n edificios industriales: 3.00 metros (reales o teó· 

111 os por planta). 
1 as alturas máximas se limitéln en función de la ubi

c 11:1éin de la planta: 
Planta baja: 4.00 metros. 
Planta superior: 3.00 metros. 

:.i1.3. Entreplantas. 
1 11 las plantas bajas, que no sean viviendas, se per-

1111lé11 entreplantas, no pudiendo ocupar más del 50% 
dn la superficie del local, siendo la altura libre de cada 
1111<1 de ellas igual o mayor a 2.20 metros., con la limi· 
1 11;iún total establecidas en la Norma N.2.1 .2. debien
do rotranquearse de la linea de fachada al menos 3 
111nlros. 

netranqueándose siempre de la fachada o alinea· 
• 1011 3 metros como mínimo y teniendo su acceso ex
' l11::;ivamente por el local sobre el que se sitlle. 

21.4. Planta ático. 
Se entiendo por planta ático aquella que si se per-

11111iera, conforma la últimn planta de la edificación, 
l'1tyos paramentos exteriores quedan retranqueados 
11 .. ;pccto él la aline<ición efe fachada, al menos una Ion· 
•11111d igual a la altura libre de la planta ático. 

Pudiéndose alinear a fachada, al objeto de tapar 
111udiciones vistas, en una longitud no mayor de cinco 
11wtros a contor desde la línea de separación de las 
111odianerías de edificaciones colindantes. 

En el caso de edificaciones con mayor altura y con 
11rnciianerías vistas existentes, obligatoriamente la 
planta ático deberá tratar de ocultar la misma de 
• 1cuerdo con las ordenanzas ed ificatorias que le 
.ilocten. 

En viviendas unifamiliares el retranqueo mínimo a lí-
11ca de fachada principal e interior será de 1.50 metros. 

N.22. ENTRANTES, SALIENTES Y VUELOS. 
22.1. Generalidades. 
No se permitirá sobresalir de la alineación oficial 

11Hís que con los vuelos que se fijan en estas Normas. 
En las zonas que se establezcan retranqueos obliga

lorios, no podrá ocuparse el terreno que determine el 
1<Jtranqueo de la alineación ele la fachada con ninguna 
1:n11strucción privada, incluidas las subterráneas, aun
q11e se destinen a aparcamientos. 

Los entrantes a partir ele la rasante de la calle o te
' rnno y por debajo efe este (patio 'nglés), estarán dota
dos de cerramientos, barandillas o protecciones ade
c:u.idas. 

22.2. Hetrn11q11cos. 
Se permitirá ol retranqueo de las construcciones. 

1 os pecto de la éllinención oficial, siempre que 110 dejen 
11wcliancrías al descubierto, pudiéndose admitir su 
c:onversión en fachada o su clecornción con los mismo 
111ateriélles y características ele las fachadas exislontns. 

Dichos retranqueos podrán vlterar lv máxima altura 
de edificación permitida y la máxima edificabilidad 
permitida, siempre y cua'ndo se cumpla lo-especifica
do en las Normas especificas para suelo urbano. 

22.3. Cuerpos volados cerrados. 
No se permitirán vuelos cerrados en CHiies con an

cho inferior a 8 metros. 
El saliente de la línea de fachada no será mayor de 

1/10 de la anchura de la calle, siendo el límite superior 
a 1 metro. 

La longitud máxima de los cuerpos volados cerra
dos será corno máximo del 60% de la longitud de la fa
chada. 

Quedarán separados de la finca colindante una lon
gitud igual al vuelo en cada punto. 

En todo caso, el saliente deberá quedar remetido a 
0.20 metros corno mínimo de la línea de bordillo. 

En edificaciones en esquina podrá acumularse in
distintamente los voladizos correspondientes a cada 
una de ellas. 

22.4. Balcones o voladizos abiertos. 
Se admiten voladizos abiertos o balcones, fuera de 

in alineación oficial, con las siguientes limitaciones: 
- Se dispondrán a una altura no inferior a 3.50 me

tros sobre la rasante, o de 3.00 metros si se trata de 
vuelos en calles peatonales o con aceras de ancho do
ble del vuelo permitido. 

- El vuelo máximo permitido será el si@uiente, si no 
se estipula lo contrario en las Ordenanzas específicas: 

a.) En c:alles con acerado: 10% del ancho de la calle, 
sin que sea superior al 85% del ancho de la acera. 

b.) En calles peatonales: 10% del ancho de la calle. 
c.) En calles sin acerado, con tráfico rodado: 5% del 

ancho de la calle. 
- En ningún caso el vuelo permitido podrá sobrepa

sar 1.00 metros. 
- Los vuelos se separarán un mínimo de 60 crns., 

respecto de las medianerías . 
- Su longitud máxima será del 35% de la longitud 

total de la fachada. 
22.5. Miradores. 
Fuera de las alineaciones oficiales, se permitirán mi

radores con las mismas condiciones señaladas para 
los balcones y vuelos abiertos, entendiéndose corno 
mirador aquel vuelo cerrado con acristalamiento 
transparente y traslúcido en más de un !30% de sus pa
ramentos verticales. 

22.6. Salientes no estructurales. 
l..:os salientes no estructurales, rótulos, marquesi

nas, portadas, motivos decorativos, anuncios o cual 
quier 1~lemento similar que se instale en la fachada, 
habrán de situarse a una altura superior a 3.00 metros 
por encima de cualquier punto de la rasante de la ace
ra o calzada y no deberán exceder del vuelo múxímo 
autorizado, respetando en tocio caso el terreno. 

Las jambas de portadas y huecos podrún sobrcsali1 
de la alineación oficinl, lo que se especifique en esta 
misma Norma." 

Queda prol11biclo que las puertas de las plantas ba
jas abran a la calle con ocupación ele la mi:;rmi. Cuan 
do por normas de rango superior o complcrnontarias a 
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estas, sea obligatorio que no abran hacia dentro, de
berán quedar remetidas en la fachada. 

Como mayor concreción se establece lo que sigue: 
- Marquesinas y Toldos: En las marquesinas de al

tura libre mínima sobre la rasante de la acera o terre
no será de 3.00 metros. Su saliente podrá ser igual al 
ancho 

0

de la acera menos 0.40 metros respetando en 
todo caso el arbolado. Las aguas no podrán verter a la 
vía pública. 

- En las zonas del casco consolidado, las marquesi
nas respetarán en cualquier caso la composición y ma
teriales ele la fachada del edificio tendiendo en cuenta 
la estructura visible del mismo, de tal modo que no se 
superpongan ni oculten a pilastras, jambas, dinteles o 
arcos. 

En los toldos, la altura mínima libre sobre la rasante 
de la acera será de 3 metros, pudiendo admitirse ele
mentos colgantes no rígidos, que dejen libre una altu
ra de 2.50 metros. 

Su saliente podrá ser igual al ancho de la acera mo
nos 0.40 metros, respetando en todo caso el arbolado. 
Se prohíbe los apoyos en calzada o acera de carácter 
definitivo. 

- Portadas, escaparates y vitrinas: Tanto en la deco
ración de la planta baja de los locales comerciales, in
dustriales, de oficina, o análogos corno en la de los 
huecos del portal, sólo es permisible sobresalir de la 
alineación oficial 0.14 metros en calles de hasta 15 me
tros do nncho y 0.24 metros en calles de más de 15 
metros. 

Estas instalaciones respetarán la decoración del 
hueco del portal, sin ocultar ninguna de sus partes. 

Unicamente, en condiciones especiales en que pue
da conseguirse una ordenación de conjunto, podrán 
consentirse previo informe técnico municipal favornble, 
el exceso de ocupación ele dicha superficie de fachada. 

La decoración publicitaria ele los establecimientos 
comercia les (escaparates, vidrieras y rótulos) situados 
en zona del casco antiguo o de protección histórico
artístico, se desarrollarán en los huecos de la planta 
baja, dejando libre y sin superposición ele otros mate
rias que los propios del conjunto de la fachada, las 
jambas entre los mismos y los dinteles o arcos. 

Encima del paramento de estas jambas, dinteles o 
arcos, pilastras o muros do fachada, se podrán colocar 
solamente discretos rótulos de letras sueltas en hierro 
forjado, bronce u otro material de calidad, y en ningt'Jn 
caso "neón", plástico etc. 

En los proyectos de instalaciones comorciales, de· 
berán figurar el planto de la fachada completa del edi
ficio, a escala no menor de 1 :20 y una fotografía de la 
misma, sea cual sea el interés artístico que presente. 

- Anuncios y muestras: Un sa liente máximo será 
igual al d~ las portadas debiendo cumplir además las 
siguientes proscripciones 

- Quedan prohibidos los anuncios en tela y otros 
materiales que no ruúrwn la:; mínimas condiciones do 
dignidad o estética. 

- En planta boja, podr<i t'micamente ocupar un franja 
de ancl10 inferior a 0.90 metros, situada sobre el dintel 
de los llllecos, y sin cubrir estos. Dcbor<in quedar a 

una distancias superior a 0.50 metros, dt>I l11m• 11 tf, 

portal, dejando totalmente libre el dintel d"I 1111 1111• 
Se exceptl'1an las placas que, con una dirnurn,i1111 " " ' 1 
ma de 0.25 por 0.25 y 0.02 metros de gruc!io, pnclt.111 

situarse las jambas. 
- No se permitirán en la zom1 del casco a11ti11111• 11• I 

como en la zona de transición de casco nctu.il, 111 1 

que las de letras sueltas de tipo clásico, supnr Jl"" 1 • 

directamente a la fachada, o bien de hierro foq,1du 
aquellas que a juicio del Ayuntamiento, armonii:o11 • "" 
la edificación. 

- Los anuncios podrán colocarse como coro11.u ¡, 1 

de los edificios, pudiendo cubrir toda la lon{Jitud 11 .. l 1 

fachada, con una altura no superior al décimo da• l c 

que tenga la tinca, debienclo estar ejecutados cor1 11111 1 
suelta. 

- En los edificios exclusivos, con usos de espcct.ír 11 

los, comercial o industrial, en la parte correspon<lr• 1111 
de fachada, podrá instalarse con mayores dirnu11 .,, . 
nes, siempre que no cubran elementos decorntiv1.•, 
huecos, o descompongan la ordenación de la fach.ul.1 

- Las muestras luminosas, además de cumplii 1 º'' 
las normas técnicas de la instalación y con las co11ol1 
ciones anteriores, irán situadas a una altura supP11n1 
de 3 metros sobre la rasante de la calle o terreno. 

Requerirán para su instalación la conformidad "' 
los inquilinos, arrendatarios o en general de los w.11.1 
rios de los locales con huecos situados en el tire .. cl11 
influencia del anuncio. 

- En las medianerías que queden al descubierto "" 
prohibí toda clase de muestras o anuncios. 

- Banderines: En cualquier punto de la altura 111í111 

ma sobre la rasante de la acera o terreno será de· .1 

metros. 
Su saliente máximo será igual al fijado para los h.rl 

eones, debiendo ser de 0.80 metros, P.n calles de .111 

cho inferior a 12 metros y podrán tener una altura 111.1 
xima de 0.90 metros. 

En las zonas del casco antiguo, así como transic11111 
de casco se permitirán las verticales con altura no ~.11 

perior a 0.90 metros, siendo obligatoriamente ele 1111· 
rro forjado o madera y con saliente máximo igual al lt 

jaclo para los balcones, y de 0.80 metros, en callm. "" 
ancho inferior a 12 metros. 

Los banderines luminosos, además de cumplir co11 

las normas técnicas de la instalación y con las co11d1 
cienes anteriores, irán situados a una altura superirn ,, 
3 metros sobre la rasante de la calle o terreno. íleq11• 
rirán para su instalación la conformidad de los inq111l1 
nos, arrendatarios, o en general de los usuarios ele lo:. 
locales con huecos situados a menos de 5 metros <11'1 
anuncio. 

N.23. PATIOS. 
23.1. Patios interiores o de parcela. 
r:n edificios de nueva planta cuyo uso sea el do v1 

vienda, los patios interiores de parcela o de luco, 11°11 

drán una superficie no inferior a 9 M 2., y un lado 111h11 

mo de 3 metros. En cualquier caso, su podrá inscril111 
a lo largo de toda la altura del patio, un circulo <11· ·1 

metros de diámetro. No obstante, las dimensione~, di• 
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111, p.itios cerrados so exigirá que las luces rectas de 
l1n, locales habitables sean al menos un cuarto de la 
.t1111.1 del muro frontero, contada desde el nivel del 
1111!0 do estos locales hasta su coronación o hasta el 

11111111? do la alturn móxima autorizable, si dicho muro 
111111tero no alcanza esta altura permitida. La dimen-

11111 mínima será de 3 metros. 
< 111:111do el patio tenga unn de sus dimensiones ma

vnr lu11gitl.1d que la mínima establecida, podrá reducir
.,,. l.1 distancia entre los lados opuestos en la otra di-
1111msión 0.30 metros por cada metro completo que la 
p11mcra exceda de dicho mfnimo con un límite de 1/5 
,¡,.la altura de la edificación. 

1 ns huecos dn las escaleras retendrán luces rectas 
1 011 un mínimo de 3 metros. La forma de la planta del 
p.1tio será tal que permita se trace en olla una circunfe-
1 .. 1wia de tres metros de diámetro, como mínimo, a 
• ·.tos efectos, se entiende por luz recta la lo119itud de 
l.1 perpendicular al paramento exterior medida en el 
•'Jf? del hueco hasta el muro o lindero más próximo. 

7.3.2. Patios abiertos él fachada. 
l:n edificación en rnanrn11a cerrada, siempre que así 

lo admita el Ayuntamiento, previa presentación de 
propuesta, se admiten patios abiertos a fachada siem· 
pro que se cumpla lo siguiente: 

- Su anchura mínima será de tres metros. 
- Su fondo l"(láximo no será superior a su anchura. 

(1 nchada) 
- No deberán crear medianerlas vistas de los eclifi-

1:1os colindantes. 
- En la planta baja, en caso de que existan, irán ce-

1 radas mediante paramento opaco hasta una altura de 
ues metros corno mínimo. 

- No podrán abrir a ellos terrazas lavadero ni se dis
pondrán tendereros. 

- Su tratamiento será similar al del resto de la fa
chada del edificio, formando falsa fachada, a partir ele 
ILI planta baja. 

23.3. Patios mancomunados. 
Se consiente la mancomunidad de patios ajustán

dose a las siguientes normas: 
- La mancomunidad habrá de establecerse constit11-

yendo mediante escritura pública un derecho real de 
c;crvidumbre sobre los solares afectados, e inscribirse 
Pn el Registro de la Propiedari, con la condición de no 
poderse Célncelar sin la autorización del Ayuntamiento. 

- No podrá, en ningl'.1n caso, cancelarse esta servi 
dumbre on tanto subsista alguna do las fincas cuyos 
p11tios requieran este complemento para conservar 
sus dimensiones mínimas. 

N. 24. TRATAMIENTOS ESTETICOS. 
AJ fACllADAS. 
Sudo Urbano. 
El trati:uniento de las fachadas, en ol suelo urbano, 

cnlificado actualmente como consolidado, se realiLará 
ele tal forma que se integre totalmente con la tipología 
y composición tradicional de los edific ios del n1kleo 
consolidaclo. Lé'I composición de huncos se realirnrf\ de 
li)I forma que predominen los elementos verticales so
bre los horizontales. 

Los materiales a emplear serán los tradicionales, es 
decir, enfoscados, estucados, pinturas en tonalirlacles 
claras tipo pastel, ladrillos no vidriados, cerrajería tra
dicional o similar, etc. 

En cualquier caso, al objeto de mantener la edifica
ción tradicional en cuanto a tipología de fachadas y ele
mentos integrantes de la mism¡¡, en el suolo urbano col
matado por la edificación, en edificaciones existentes 
sobre las que se quiera actuar bien mediante reforma o 
rehabilitación, bien mediante demolición y nueva plan
ta, como condición previa a la obtención de licencia de 
obra, habní de presentarse la siguiente documentación:, 

- Reportaje fotográfico de fach<lda. 
- Documento que relacione la composición de la fa-

chada, elementos ornamentales, cerrajerías, etc. 
En función de dichos documentos, el Ayuntamiento 

establecerá la necesidad o no de su recuperación al ob
jeto de mantener la tipología y morfología tradicional 
del suelo actualinente colmatado por la edificación. 

En cualquier caso, y dada la existencia de edificacio
nes sin interés tipológico, como paso previo al inicio 
de los trabajos ele redacción de proyectos en esta zo
na, el técnico redactor llegará a ponerse en contacto 
con la Oficina Técnica Municipal, al objeto de estable
cer el contenido de la documentación necesa ria al 
efecto, si procede. 

No obstante, este criterio compositivo no impide 
cualquier otro tratamiento que pueda integrarse com
positivamente con el modelo tradicional. En tal caso, 
será necesaria la presentación previa al proyecto de 
edificación do documentación gráfica suficiente cuyo 
objetivo sería su aprobación por parte de la Oficina 
Técnica Municipal. 

Con cmáctcr general y sin perjuicio de lo anterior 
quedan prohibidos los tratamie'ntos mediante elemen
tos cerámicos vidriados. 

Cualquier actuación edificatoria perimatral que con
forme algí111 espacio libre público deberá realizarse , 
con bajo comercial y galería pública a fachada, porti
cada con arcos de medio punto a concretar el diseño 
con la Oficina Técnica Municipal. 

Los bajos comerciales de cualquier <1ctuación edifi
catoria deberán ser tratados en su integridad. 

Resto de suelo. 
En el resto del suelo urbano o apto para urbanizar, 

aun cuando el criterio general es el explicitado ante
riormente, podrán proponerse nuevos modelos tipoló
gicos de acuerdo con las nuevas tecnolo~Jfas, siempre 
y cuando su aplicación se entienda dentro del marco 
compositivo de partida. 

Cualquier actuación ellificatoria perimetral quo con
forme algL'rn espacio libro pl'tbl ico deberá realizarse 
con bajo r.ornercíal y galería pública a fachada, µorti
cada con arcos do medio punto o similar, a concretar 
el cli seiio con lél Oficina Técnica Municipal. 

Los bajos comerciales de cualquier actuación edifi · 
catoria deberán sor tratados en su integridnd. 

A) CERílJ\MIENTOS Y CEHCJ\S. 

íodo te1 reno 011 suelo urbano o solar deberá estar 
vall;ido y cerrado. [ I ccrcndo permnnontc seril de clos 
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metros de altura, ejecutado con material y espesores 
convenientes para asegurar su solidez y conservación 
en buen estado. 

El cerramiento deberá situarse en la alineación ofi · 
cial. Al producirse la apertura de nuevas vías o derribo 
de cualquier construcción, los propietarios de los sola
res tendrán la obligación de cercarlos en el plazo de 
dos meses a partir de la terminación de las obras de 
pavimentación o de la terminación del derribo sin que 
se prevea una construcción inmediata. 

En las zonas de edificios, residenciales o industria
les, aislados o retranqueados, las cercas que limitan 
las finca, cuando sean opacas sólo podrán tener la al
tura de un metro sobre el nivel natural del terreno, pe· 
ro podrán elevarse hasta los t res metros las rejas u 
otra construcción permeable visualmente si bien con 
posibilidad de plantación de arbusto o setos. 

En la separación de patios colindantes de diferentes 
fincas el cerramiento efe la m edianería tendrá una altu
ra máxima de tres metros a contar desde la rasante 
del patio más bajo. En caso de existir diferencia efe ra
sante entre los dos patios, el muro de separación entre 
ambos no podrá exceder de dos metros desde la ra-
sante el patio más alto. · 

N.25. SERVIDUMBRES URBANAS. 
El Ayuntamiento podrá instalar, suprimir o modifi

car, a su cargo, en las fincas, y los propietarios ven
drán obligados a consentirlo, soportes, señales y cual
quier otro elemento al servicio de la ciudad. 

N.26. OBRAS EN EDIFICIOS FUERA DE ORDENACION. 
En los edificios que queden explícitamente fuera de 

ordenación por estar disconforme con los planeamientos 
de estas NN.SS., no podrán realizarse obras de consoli· 
elación, aumento do volumen o incremento de su valor 
de expropiación, pero si las pequeiias reparaciones que 
exigieren la higiene, ornato y conservación dol inmueble. 

Las obras de reforma interior en estos casos, sólo 
se. autorizarán cuando la altura libre do pisos sea supe
rior a 2.40 metros. 

A estos efectos se considerarán obras de consolida· 
ción aquellas que afecten a elementos de estructuras, 
cimientos, pilares, muros resistentes, jácenas, forjados 
y armaduras de cubierta. 

N.27. OBílAS DE CONSERVACION DE EDIFICIOS. 
Las fachadas de los edificios públicos y privados, 

así como sus medianerías y paredes contiguns al des· 
cubierto, aunque no sean visibles desde la vla pública, 
deberán conservarse on las debidas condiciones de 
se~1uriclad, higiene y ornato. 

Los propietarios vendrán obligados a proceder a su 
reparación y sanenmionto siempre que lo disponga la 
Autoridad Municipal, previo justificado informe técnico. 

N.28. CONDICIONES HIGIGNICO- SANITJ\RIAS Y MI· 
NIMAS DE LOS EDIFICIOS. 

28.1. Abastecimiento de anua y saneamiento. 
Todo edificios do viviendas deberá tener en su inte

rior agua corriente potable. Las viviendas tendrán una 

dotación mínima de 200 litros/habitantos/clía. A·.11111 
mo, contarán con red de saneamiento entro111:.1d11 • • 111 
la red municipal. 

28.2. Suministro de energía eléctrica. 
Todo edificio estará dotado de la necesaria 111•.1,111 

ción de energía eléctrica, la cual cumplirá la ll1111l.1 
rnentación vigente sobre la materia. 

28.3. Condiciones mínimas de las viviendas. 
Toda vivienda famil iar, además de cumplir 1;011 l 1 

Normativa relativa a uso específico, se compondd1, • 11 

mo mínimo, de cocina, estar-com edor, dormiloll" 
cuarto de aseo con lavabo, inodoro, ducha ,Y to11o1 ti•• 
lavadero con tendedero, la cual podrá ubicarso .... 1.1 
terraza del edificio sin ser visible desde el exterior 1 ·•• 
habitaciones dormitorios serán independientes 1•1111t 
si de forma que no sirvan de paso a otras. Asi111ii.111" 
deberá contar con una plaza de garage por vivie11d • 11 

por cada 200 M2 construidos destinados a otros u:,11·. 

La distribución interior ele las viviendas deber .'1 '·"' 
tal que todas las piezas habitables tengan luz y vc111ll 1 
ción d irectas, a excepción de los cuartos de asco, 11· 
cuales podrán ventilar mediante conductos provi:.1 .. 
en cubierta, de aspirador estático. 

La altura mínima libre de todas las habitaciones "'' 
rá de 2.50 metros y la anchura mínima de los pns1ll11, 
y escaleras 0.95 metros. 

En las casas colectivas o plurifamiliares, las esc:11l1 
ras tendrán necesariamente iluminación y ventilac. 1"11 
directa con el espacio exterior en todas sus pla111.11 , 
con una superficie mínima de ventilación de 500 cu11tl 
metros cuadrados y una superficie mínima de ilumm11 
ción de 1 M2. En edificios de vivienda unifamiliar 1.1 
escaleras interiores podrán no tener huecos de ih11111 
nación o venti lación. En edificios de hasta tres pla111.1 
sin contar la planta baja, se permiten escaleras 1:1111 

ventilación e il uminación cenital por medio de lue1:111 1 
ríos. En este caso, el hueco central quedará libre 011 lo 
da su altura con una superficie mínima de 0.50 111/ v 
ancho mlnimo de 25 crns. 

En cuanto al acceso común y elementos de co11111111 
cación horizontal y vertical se estará a lo dispuosto ''" 
la Ordenanza de Accesibi lidad y Supresión de Barr1·1 ' 
Arquitectónicas de la Consejería ele Obras Públic.i· v 
Transportes ele la Junta do /Inda lucía. 

En edificación, no se permiten viviendas int()I io1t 
entendiendo por vivienda exterior aquella que corn" 
mínimo dispone de un dormitorio o estancia con f,1 

chada a vía pública. 
Al entender su carácter residencial tempora l sü ¡wr 

rnite. por cada actuación y por cada planta, una viv1,.11 
da interior, tipo apartamento, con un máximo do 1111 

dormitorio. Esta vivienda siempre tendrá que c11111pli1 
con las Condiciones Mínimas de Habitabilidad est;ilil· 
cidas legalmente. Orden de 29 do Febrero de 1.944 

Asimismo se define como vivienda exterior, m1111·ll 1 

que ofrece al menos dos piezas a un espacio priv.1.i. 
de carácter comunitario en donde pueda inscribir " ' ' 1111 
círculo do ocho metros de diámetro. 

En ningún caso, los sótanos y semi sótanos podr "" 
destinarse a vivienda, debiendo situarse esta a 1111.1 .11 
tura rnínirna de 1.40 metros sobre la rasante. 
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;{;:;:;'.:b1 las viviendas rurales que tengan corno anejo la 
·it'.Aiú;;dra o el establo, estos deberán independizarse y . 
'~'U}l.(µtárse de acceso distinto e independiente. 
hfü/>'i:~nt'odo caso, todas las edificaciones de 'viviendas 

.:';'.-;{1i\')1ü~va planta de Proteccíón Ofici~I, cumpl irán con 
\ / fo.6xi_gícto en su nqrrnativa .específica. . . . · 

?:'..?>·2é.4. Condicior)es acásticas, aislamiento e incen-:<'ili6s. · : . · · · · · . · ·. .· · 
:¡~ii·~':°:áricta · edificaCión de nueva plant¡¡ .e de reforma y 
dii·;~pJitlción cumplirá con Jo exigido por las .Normas: 
:~\'..::'d. : Norina Básíca NBE-CA.;81: Condicfon e's acústicas 
>1'fo. ~ Íós edificios, . apr obada ·por Real Decreto 

~'.~-);~09/L981, 'de 24 de Jlllio y corregida en ~I BOE'. .de 7 
p;i(fü Qotubre de 1.982 . . · · 

. . .·· .. ·2;· Norma Básica. de la Edificación: NBE-9T-79, 
'. '.\Bó!)re Condiciones Térmicas 'de l os Edificios, aprobada 

\i/\'r)<;,. Real Decreto 2.429/1.973, de 6 de Juljo. . 
:;U:<'-. 3,.Norma Básica de la Edificación NBE-CPl-9,1, so
A~S:b,:e ·condicion es de Protección c~nti'a lnéendios en los 
\ ) ffdificios aprobad?! por Real Decreto 279/L991, 'de 1 d,e 
'M:N~rip. · · · · · · · 
r \··, N.29. T IPOS .Y USOS DEL SUELO Y DE LA EDIFICA
/. ,C!ON . . ·. 
/L\'· S~ define.n los sig uientes 1.1sos <;le! suelo y de !a edi· · 
.i::f íGación ., . . . · · 
?'" .:>29._1. USOS GENERICOS . . 

· ·;. ""üso Básíco. 

. . :oefine el uso a que se destina una un idad o polfgo
L no ·básico, en.relación a la actividad a desarrollar de 

.... i'./.:J,brmá genérica. . · . · · . . 
:~<k \ · . Estableci endo, asimismo,. los diferentes tipos en 
ffCW:>: (lue se subdivide, los cuales se pueden llamar usos o 
\ \':':. tipos detallados. 

-.:uso glopal. 
Define el uso a que se destina una unidad o polígo-

.' n!J básico, en .atención a la t ipología edificatoria y uso. 
· ·. -.Uso por:menorizado. 

l) efine de forma exhaustiva_ el uso a que se dest ina 
un edificio o instalación ubicada en una unidad o po!í·· 
:oono básico. 

29.2. USOS BASICOS. 

l. RESIDENCIAL: 
... Viv ienda unifamiliar. 
Se corresponc!B con el alojamiento familiar en vivien·· 

'di:l sobre pa rce la independiente y exclusiva en tipología 
do edificación aislada o agrupada hori zonta lmcrn lo con 
ot ras edificaciones del misrno o distinto uso. 

Entendiendo en cualquier c¡¡so que In p;:ircclaci ón 
podrá o no materializarse en función de las d~termina
cioncs del Plan. 

Tipo ·1. Vivienda unifam iliar exclusiva. 
[ n l a cual el prowama de neces idades no puede al

ber9ar otra act ividad distinta ai alojamiento. 
Tipo 2. Viviend¿i unifomili ill' no exclusiva. 
f:n la cua: el program a ele necesidades puede albcr

U<li' otuis ¡wtivici acfo1; compati bles con e! uso de ni oja .. 
mitmto. si empre que dichas actividad0s estún vincula .. 
di.!!; proíesionai rrnrn te al l itul ar'cfo la viv!end,1: 

·- Comercki famil iar. 

- Taller. 
·- Despacho profesional. 
Las dos primeras acti vidades se desarrollarán en 

planta baja .de la edificación, mientras que la tercera 
podrá ubicar se i n.d ist i n~amento en cualquiera de las 
otras plantas. '. · 

Tipo 3. Vivienda unifamiliar de guardería. . . . 
· · · Es la vivienda exclusiva qestínada a dar alojamiento 
a .un núcloo.famiJíar en cargado de la vigilancia, custo· 
d ía, mantenimiénto,etc., de .otra instalación con uso 
distinto al de reside.ncial. . .. . . · ·· 

· - Edífíciq Plurifa~ilía r. 

Se correspond e con el alojamiento fa miliar en vi- · 
víenda agrupada (vertical u horizontalmente) con ot,ras . 
viviendas en un único edif icio con' nú~leo de. acpeso.'y . 
elementos comunes a.todas· ellas. · 

: Tipo 1 . .Edificio plu rifamilía r exclusivo , . 
Su programa de necesidades excluye la posibilidad 

de desarro'nar otra actividad que no .. esté v'ínculada dí- .• 
r:evtarnente al alojamiento. 

Tipo 2. EdifiCio pl.urifamiliar no .excl usivo. 
~e corresponde con aquel en que su programa ·de 

necesidades co ntempla la posi bil idad de destinar cier
tos espacios a actividades vinculadas ó no profesional· 
m.ente al.titular de la .vivienda: 

;_ Comercio. 
..- Taller. 
·~ De$pa.cho profesional. . . 

La~ dos pr ir:neras activ idades se desarrol l an en 
. planta baja de la edificación, míe.ntras que la tercera 
podrá ubicarse indisti ntamen te en cualquiera de l ás 
plantas. · 

- Alojamiento comunitario. 
S'e refiere al uso de locales o edificaciones destina .. 

das al alojamiento de personas no v inculadas familiar· 
mente, con carácter permanente ·y en rég imen de co.
munídad. Su prograrna de necesidades incluye los es
pacios comunes necesa rios y de ins talacione s 
cornu11es complementarias . 

- A lojamiento hotelero. 
Se refiere al uso de loca les o edificaciones destina

das al alojamiento de transe hlintes con carócter de 
servicio público, sujeto a la legislación espec ifica en 
materia de hostelería y turismo. 

Dicho uso comprende el propio de aloíarnionto y to
das la in stalaciones cornplernentarias que hayan de in
cl uirse en el progrnrna de necP.sidades. 

JI. INDUSTRIAL: 
·- Industri a: 
En este) uso se incluyen todos los estilblecimientos 

do ca r<Íclcr industrial cuyas activi dacles estén dedica .. 
dos al conjunt!J cfo operacion es destinadas él l;J ob\ en
ción y form<ición ch~ mat erias o !;u pr0pa rnc ión p <ira 
posteriores trnns forrnac iones, así corno envasado, 
transpon '~ y d istr iblJción. 

Dicllas act ividades son las que cHicontr<\ndose rel(I· 
cio n;1das en !<1 Cias iíkación 

Nacional ck Activiciades Económicas, se relacion an 
on lt1 cor·rcspond innte Ori fona nr.a. 

Tipo 1. Pc~qucr1a in(!u!>tria . 

·,·, 
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Corresponde con aquella ubicada en planta baja o 
sótano de edificación con otro uso, en edificios entre 
medianerías o en nave industrial, con una potencia 
máxima instalada de 10 CV. 

Tipo 2. Industria Media. 
Corresponde con la instalación industrial en edificio 

exclusivo, con un potencia máxima de 100 CV. 
Tipo 3. Industria Singular. 
Corresponde co·n la instalación industrial sobre par

cela con edificación, normalmente exente, sin limita
' ción ele potencia. Pudiendo estar o no calificada por el 

Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, No-
civas y Peligrosas. · 

Tipo 4. Industria agropecuaria. 
Corresponde con la instalación, cuya actividad es la 

agrícola o ganadera, incluidas las primeras transfor
maciones de las materias primas. 

- Taller. 
Abarca a las actividades relacionadas con las nrtes 

u oficios, que, por no entrariar molestias en viviendas 
del entorno, pueden ubicarse en zona de uso residen
cial destinados solamente a: 

- faller de electricidad del automóvil. 
- Taller de mecánica del automóvil. 
- Taller de artesanía. 
Siendo la potencia total instalada menos a 5 CV., y 

podrá situarse dicha actividad en planta baja· o sótano. 
- Almacén. 
Se corresponde con las actividades ubicadas en lo

c¡¡ les destinados a guarda, conservacion y distribución 
de productos naturales, materias primas o manufactu
rados, admitiéndose algunas operaciones secundarias 
que transformen parcialmente los productos. 

El suministro habrá de ser exclusivo a mayoristas, 
instaladores, fabricantes y otros distribuidores exclui
da la venta directa al p(1blico. 

Tipo 1. Pequerio almacén. 
Se refiere a los locales ubicados en planta baja o só· 

tano de edificios que pueden albergar otros usos. 
Tipo 2. Nave Almacén. 
Se refiere a edificaciones singulares destinadas con· 

cretamente a almacenaje. 

111. TERCIARIO. 
- Industria Terciaria: 
Se corresponde con aquellas instalaciones de usos 

preferentemente distintos al comercial o ele oficinas, 
ele carácter lucrativo. 

- Zona Comercial o efe oficinas: 
Se corresponde con aquellas zonas de uso preferen

temente terciario en donde se agrupan instalaciones 
orientadas a actividades lucrativas diversas. 

IV. INSTITUCIONAL/ EQUIPAMENTAL. 
Se corresponde a aquellas zonas de uso preferente

mente especializado en usos comunitarios y/o institu
cionales de carácter no lucrativo. 

Tipo 1. Instalación Local. 
Es <iquella que ubicada en un loc<il se destina a usos 

de carélcter p!Jblico o sernipúblico, que se encuentro 

ubicado en un edificio que albergél otros w.o:, 1 '·""'"' 
sujeto al cumpl imiento de otras condiciones 1101111.1.i 1 
en razón de su uso. 

Tipo 2. Instalación singular. 
Se corresponde con aquel edificio o i11st.1l.11 1 .. 1. 

que alberga un uso colectivo de carácter p11lil11 11 ' 

semi público y de un programa de necesidadP· .. 1 "" 

diciones especiales, etc., requieren gran cantid.111 "' 
espacio, debiéndose ubicar en instalaciones o 11dll1 

cios singulares. 

V. ESPACIOS LIBRES. 
Son las zonas destinadas a zonas libres uo 1;011111111 

caciones funcionales sociales, culturales o de ocio 
Tipo 1. Comunicaciones funciona les. 
Tipo 2. Comunicaciones sociales, culturales y ,¡, 

ocio. 

VI. TRANSPORTES Y COMUNICACIONES. 
Son las zonas destinadas a actividades asocia<l.1 11 

sistemas de comunicación y transporte. 
Tipo 1. Red arterial. 
Tipo 2. lntercambiadores. 

VII. INFRAESTRUCTURAS. 
Son las zonas destinadas a actividades relacionmh1 

con las instalaciones infraestructurns del municipio. 

29.3. USOS GLOBALES. 
l. RESIDENCIAL. 
* Suelo consolidado (1): Núcleos Cno. de Albolo11 

Encerradero, Plaza Al Andalus. 
Se corresponde con una zona de uso prefcrorll" 

mente residencial efe media densidad con tipología d· 
vivienda colectiva en manzana con difícil delirnitm:lP11 
y desagregación. 

* Suelo consolidado (2): Resto casco urbano. 
Se corresponde con una zona de uso preferon11 

mente residencial ele baja densidad con tipología cl11 
vivienda unifamiliar adosada, externa o interior y v1 
vienda colectiva ele baja densidad en manzana cemul.1 
exterior. 

- Desarrollo en ordenación abierta: 
Se corresponde con una zona de uso preferen t1 

monte de vivienda colectiva en agrupación ele bloqllt" 
aislados efe media densidad. 

- Desarrollo en ordenación de manzana. 
Se corresponde con una zona de uso preferen11· 

mente efe vivienda colectiva en manzana cerrada i11 
tensiva y extensiva de media- alta densidad. 

- DesMrollo de vivienda unifamiliar (1,11, 111): 
So corresponde con un<i zona cuyo uso es ol dP 

vivienda unifamiliar en agrupación intensiva o ex 
tensiva. 

- Rural. 
Se corresponde con el uso efe vivienda unifamiliar co11 

la característica propia dot medio en el que se ubican. 
- Singular. 
Se corresponde con el uso de instalaciones rcsiclm1 

ciates, no clestinacfos a vivienda permanente con tipo 
logias nsirnismo singulares. 



1\ 1 >. I'. N U M . 2 1 8 • G R A N J\ D J\ , \11 E R N !•: S 2 O D E S E l' T 1 ¡.: .\1 B R 1•: D E 1 9 9 6 • I' A G . 35 

11. INDUSTRIAL. 
Polígono Industrial. 

Se corresponde con la zona destinada a albergar un 
u·.o industrial de carácter molesto en el que se agru
p.111 industrial diversas. Contando con instalaciones y 
•,1•rvicios generales de uso común. Su ordenación ne
' .. sita de un planeamiento específico. 

- lndustr.ia Urbana. 
Se corresponde con usos industriales que sus insta-

1.u;iones no ofrecen riesgos ni causan molestias al uso 
1nsidencial y se ubican en áreas residenciales. 

- Industria Singular aislada. 
Se corresponde con que uso industrial en la que la 

<1ctividad desarrollada, pudiendo no causar ciertas rno
lostias a la población, se ubica en un entorno que ga
rJntice su calidad ambiental. 

111 TERCIARIO. 
- Uso Comercial. 
Tipo 1. Local Comercial. 
Uso comercial: Corresponde con el uso de unidad 

bfisica destinado al uso específico común. 
Se refiere a los locales de venta al püblico, expro

piación o prestación de servicios privados que se sitú
:in en plantas inferiores de edificios que pueden albor
nar otros usos diferentes. 

Por debajo de dichos locales no podrán ubicarse lo
cales destlnndos a alojamiento humano. 

Tipo 2. Edificio comercial. 
Se refiere a aquel edificio al que el uso comercial se 

extiende a la totalidad o mayor parte del mismo, siem
pre que los restantes usos sean de carácter terciario, y 
nunca de vivienda o local. 

Tipo 3. Local de Oficinas. 
- Uso de Oficinas. 
Corresponde con el uso en una unidad básica que 

se destina total o parcialmente a oficinas. 
El uso de oficim1s corresponde con el uso de acti

vidad administrativa, burocrática y despacho profe
sional. 

Se refiere a los locales destinados al desarrollo de 
actividades administrativas o burocráticas de carácter 
privado o despachos profesionales. 

Tipo 4. Edificio de oficinas. 
Se refiere a aquel edificio en que el uso de oficinas 

se extiende a la totalidad o mayor p<rrtc del mismo, 
siempre que los restantes usos sean terciarios, y nun
ca de vivienda. 

...: Uso do Espectáculos o Reunión. 
Tipo 1. Local de espectáculos o reunión. 
Se refiere a que local do recreo, espectáculos o reu

nión, de carácter lucrativo, que se sitúa en las plantas 
inferiores de edificios, destinados a otros usos. 

Por debajo de estos no podrán existir alojamientos 
humanos. 

Tipo 2. Instalación singular. 
Se rof1ore a la destinada a unos usos determinados, 

que por su programa de necesidades y condiciones 
volumétricas, requieren gran cantidad ele espncio, ubi
cándose normalmente en edificios sinyulares o espa· 
cios abiertos, de los que se excluyo el uso de vivienda. 

·- Garaje. 
Se refiere al uso de locales destinados a albergar 

vehículos automóviles de cualquier clase, excepto pú
blicos. 

lipa 1. Local. 
Se refiere a aquel local que con uso de garaje se en

cuentra ubicado en planta baja o sótano de un inmue
ble, estando totalmente vinculado al mismo. 

Tipo 2. Guraje en bajos. 
Se refiere a aquel local cuyo uso es de servicio dis

crecional al público. Situándose siempre en planta só
tano o planta baja de un inmueble. 

lipa 3. Instalación singular. 
Se corresponde con el uso de garaje en edificio ex

clusivo o con otros usos compatibles, tales como ser
vicio discrecional al público. 

IV. INSTITUCIONES O EQUIPAMENTAL. 
Se corresponde con aquellas zonas de uso preferen

temente especializado de uso comunitario o institucio
nal, y son Asistencia, Deportivo y Terciario. 

V. ESPACIOS LIBRES. 
- Comunicaciones funcionales: 
Tipo 1: Boulevar. 
- Comunicaciones sociales, culturales y de ocio: 
Tipo 11: Juegos. 
Tipo 111: Ocio. 

VI. TRANSPORTES Y COMUNICACIONES. 
- Rod Arterial 
Viario General. 
- lntercarnbiadora. 
Tipo 1: Terminales y Estaciones. 

VII . INFRAESTRUCTURA. 
29.4. USOS PORMENORIZADOS. 
l. RESIDENCIAL. 
- Manzana Cerrada Intensiva. 
Corresponde a las manzanas de uso preferentemen

te residencial, que responde a tipologías edificatorias 
de elevada densidad, caracterizándose por la existen
cia de vivienda colectiva en ordenación cerrada de edi
ficios entre rneclianerías. 

- Manzana Cerrada Extensiva (1,11). 

Corresponde a las manzanas de uso preferentemen
te residencia, que responde a tipologías edificatorias 
de media densidad, caracterizánclose por ser una orde
nación compatibles con la vivienda unifamiliar. 

- Manzana en bloque nbierto. 
Corresponde a las manzanas de uso preferentemen

te residencial con edificios de vivienda colectiva en or
denación abierta con densidades medias. 

- Manznnn intensiva do vivienda unifamiliar. 
Corresponde a las manzanas con desarrollo, de vi

vienda unifamiliar on manzana cerrada, cuyas caracte
ríslicas son la ele pro111ociones unitarins y de los asen
tamientos consolidados en el casco urbano. 

Responden a una tipología de viviendas en hilera 
adosadas con patio generalrncnte en la parte posterior 
de la parcela. 
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- Extensivo de vivienda unifamiliar (1,11). 
Cqrresponde a las manzanas con desarro l!Os de vi

vienda unifamiliar en parcelacio11es reciente, en .Ja que 
las edificaciones se sitúan de forma aislada o ado_sadá 

a otra .. 
. . - Residencial siligular. , 

Corresponde al uso de parcelas o manzanas 'cuya 
ordenación responde a tipología residencial con usos 
distintos al de v iv ienda o bien a vivienda ¿on carac~e
rísticas miiy ~ing u lare_s, g u_ardería~, ~te. 

11. INDUSTRIAL . 
. - Edificio industrial. : .· · · 
Corresponde.a uÍl edificio aislado·entre m.edianerías 

que a lberga_ ~na o v_arias pequ efias emiHesas. que 
. compartén algunos servicios comunes: . . 

. - ·Ag.rupa¿ión industrial en man;wna . 

. Corresponde con aquella manzana en. la que coexis-
. ten .diver!)as industrias, cuya ordenación responde a . 
. un desMrollo horizontal conjunto y ·unitario .que com-

parten o no algunos servicios comunes. .. • 
. •.· - Industria urbana singular. · . 

Corresponde con aquella pequeña inst_alación in
dustrial que por no ofrecer riesgos de molestias a las 
viviendas, parece ubícars.e en zonas residenciales. 

- Industria singular. · 
Corresponde con aquellas instalaciones industriales 

_en las que la activid ad qesarrollada puede causa r mo
lest ias a la población, y por lo cLial . su ubicación se . . 
concreta a determinadas zon8s que .garanticen que la 
calidad del entorno no quede deterioradó. 

- Indust ria agropecuaria .. 
Corresponden a aquella que pos su carácter de acti_vi

d<ld ligad ti a explotación ag rícola y ganadera queda aisl;;i
da de los núcleos de población. Debiendo estar directa
mente ligadas con el t ipo de explornción que la genera. 

111. TERCIARIO .. 
- Centro ~omercial. 

Corresponde al uso de una unidad básica destinada 
específicam ente al uso co1nerc ial, bien en edificio úni
co, bien como insta lación comercial de peq ueños loca· 
les con servicios comunes. 

·- Centro de oficin as. 
Corrés ponde al uso d e una unidad básico dest inada 

específicamente a élct ividades administrativas o buro
cráticas y des pachos profesionales en edificio <mico o 
corno instalación de los l ocales independienws con 
servicios com unes. 

--- lnstrilación terciarín en genernf. 
Corresponde al 1rno d e uni rJnd b{lsica destinadn pre· 

ferentemcntc a usos d istintos al comercial o de ofic i-
11i15, tales como centros de espectbculos, recreo y reu .. 
11 iones, rJ<lraj es do exp lotación privada. etc. Debiendo 
coe>dslir con !os usos comerciales y de oficina. 

IV. INSTITUCIOi\J /-\1. O E'OUIP/\M ENTAI. .. 

Los trno::: incluidos en estos concepto~~ son los asi9-
1H1t:les a unidades béisic¡¡s qu e: ~;o de:; tinan a ins!alacio· 
no:-; o ecli f icacioncs do eq uipo co munitmio o insti tucic· 
nal qLie prnswn servicio i:l la colectividad. 

Usos. contemplados. 
- Asistenciales. 

trica, Centro Ocupacionales para 

Acogida, Instituciones de Sol idaridéld_ 
-K· Cu ltural. 

· .. ~Docente. 

·~· Sanitario. . 
;(· Admin istrativo. 
·* Religioso. ;.- __ ,. 

-Depórtivo. 
~- Centros depor tivos 

. . -.Terciario. . 
-x· Centro cot11e~cial y de oficinas. 
Uso característico: Par.a _cada z.ona con uso 

· caqo $ U uso característico será el 80% del 

V. ESPACIOS LIBRES . 
· - BoUlevard. 
-Areas -de juego . 
-Jardines . 
- Plazas. 

VI. TRANSPORTES Y COMUNICACIONES. 
-Terminal. 
- Estación. 
- Edificio de apBrcarn ientos. 
·-,Red Arterial. 

VII. INFR.A,ESTRUCTURAS. 
- ·Instalaciones generales. 

N.30. COMPATIBILIDAD DE USOS. 
Para la interpre tación de la compatibil idad di* . 

y porcentajes predominantes, se tendrá en cuen.l.:i. 
que sigue: 

30.1. Uso Genérico Resiclencial. 
- El uso característ ico sorá e! preclominante 

do para cada uno de los usos. Su cuantificación ~I~) 
tablecerá de acuer·do al porcentaje asignado pe.ir 

usos básicos. 
- La edífi cabi lidad m áxima será siempre la .. 

da para su. uso caracter íst ico, manten iéndose las orlifi 
Célbilidad es de los usos compatib les, nur1 cLwnclo 
menorcrn que lo correspond ient e al uso carncl0rh!i1\\ 
So lamente parn el ca so de promoción de viví1rnd;'i •:, 

aco1Jida al Plan Nacion al 93/% o al de la ,Junta de: Aii. 
dalucia, la ecli f'i cabilidad s~) consid era r:í la del uso «;1 

racterístico. 

- Todo cmnbio de uso de tipolo9ía edificatorio, rlnii 
vutio de su compal il)ii idlld de i)C-H"Ú jw>tifíca rse con ! ll ' 

Estudio de Detalle de Orden<lción de Volúmenes. 
·· U cambio ele uso a equipamentai o institucior;:i i 

! levaró consi90 ta asigr1nc1ón del po rcentil jü clü 1if,;o 1:,i 

racterístico .. 
-· El cambio dQ usos dr. rcsiclencial él tcrci¡iri o !,ol•; · 

po dr<i alurnwr al 3:i'Yo cl " I total ck; ur;o?; , 
30.2. Uso genérico industri11 L 
- So pormiti rfi el cambio de u~;o i.l r esidenci<d v k • 

ciario cuando ;1sl se ~·stn l.l ! e1.r:n por c:o1r1p i1li hii!dnd, ¡>•' 

ro solo pocirti ain1r.1.111· ni :30% dol \01"::1 1 d e usos. 
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·:rt:~\_,;, lodo cambio de tipología edificatoria -deberá ser característico precisará la tramitación de Estudio de 
/i.1ii\ilicacfo con un Estudio de Detalle de Ordenación de .Detalle de Ordenación Volumétrica . 

'.vhhnénes, en los términos establecidos en la Norma A tal objeto siempre se mantendrá ta edifícabi lidad 
J;áQ.1. · · m.áxima permitida para e! uso•característii;:o. 

: ;·i:):·.:_(.¡!),3 • . Usos Genérico Te.rciario y Equipamental o lnsc No obstanto, cuando existan m anzanas parcial-
'/ki.llti'<;ional . . · ·· · · ·• . ' • · · · . · .·. · mente consolidadas c.on ·edificacíónes plurifamiliares 
~J}t:, _.: En estos usos no .se establ.ecen directamente sus · en altura o no y sola·r existente .erÍtre ellas,: p.odrá rea~ 
.,:::(;(:1,ú1patipilici ades ya que en las unidades diseriadas !izarse Estudio de D~~a lle para OrdenaQión Volumétri-
:~'\i}c)á'io equipamentales, no destinadas a Espacios Li- · ca, .para cambi.o. d~ Uso residencial unifam il iar a pluri-
'.i;f:i~t~$·, $e establecen los siguientes usos compatibles: famil iar. Si~nqo.,.sii o_bjetivo unifqrmar '.l(l :morfologfa 
\~:_.- ~ .. Vivienda pa~a guardería. · ·. ' · • ·. · .de los espacfos:·p~ bl icos, as/ como mante ner la ·tipo~. ·· 
h·'L)>.cualqtíiera oe 1os equipamentales. · • . Jogía v altura de tachadas, manteni.endo .en cualquier 
:;!'\\.;;~. Comercial en una proporción máxima det'10%. caso las Ordenanzas Edificatorias espec.íficas,para su · 
,\/:,' No existiendo unidades con usos característicos de . uso caracterfco unifamiliar, en cuanto a ocupa~ión, 
S:'ii'.lrcia.rio · . ·. · · , · ·.. · ·. .. · · · · : · edificab ilidad; étc. 

~;')}~\ '3oA. ~ectura de cuadr¿s de compatibilidad. . En las manzanas actualmente consolidadas al 70% 
_h'..;~( La lectura de dichos cuadros .se realizará de forma . o más, podrán realizarse indist intamente actuaciones 
:,;(<vortícal para cada uso, estableciendo el ·porcentaje rn f- edificatoria$ unifamiliares o plurifamiliares, _en el resto 
'·\;\ jir))O de lÍSO CaracterfStiCO determinado en. el USO bási- de SOiares, manteniendo ~n todo Caso la c;>!'Upación~ 
:z/.Y:Ló; po·r. tanto., cualquier compatibilidad coi1 dicho uso e¡jifícabilidad, etc ... , de.1 uso característico. 

" ...... 

GLOflAL 

~ur.lo 'c01c,0!ir!a<lo (Ct) 
Hcsi<le11cial Singular 

J ilduwfa Urha11a 
'. <.~omcrcia l Tipo 1 
· (~ommiRI Tipo 11 
·cu.ni-.rcial Ti¡,.:i !JI 
Comercial lipo 1 V 

· .: i.on~ de Espectáculos o Reunión 1 
.Zona dC Esp«1~culos o Reunión !! 

· Garaje Tipo J 
· Garaje Tipo u 

Gar:ije Tipo lll 
;>quipame111al A~imncial 

. -l~quipanienia l Terciario 
" ·Er¡uip111nenial ·Deportivo 

íCr) Sucio cortsolid2do 2 
Residencial Si ngt:lar 
Coniercial Tipo 1 
Comercial Tipo ll 
Comercial Tipo 111 
Comercial Tipo JV 
Espectáculos ~ rcunjón Ti~'º 1 
Espec1áculos o nunión Tipo 11 
Guaje 'l'ipo i 
();,raje Tipo 11 
Ec¡uip~mc111al Asis1c11ci.~l 

E1¡uip?.mcn1al Tcrciuio 

. i.L5_.Q _ _ G r~ N r~ R l_<.:...Q : R r<: s l p EN Cl...ILL 

. BASICO 

· (Cr} Ellilí~·ip Plurifan•iliHr (30%) 
.. Alojamiento hotelero . 
. Aloj:in1ie1110 .;011 11111i1ario 
. lndu'srrfo Tipo f 
Talicr 
Al111ac¿n Tipo !. · 
111d11s1ria Terciaria · 
Zona Comcrdal o de Oficinas 
Equipi1111Clltal Tipo l 
Hqu_ipa111cnrnl Tipo 11 

llASICO 

(Cr) !Zdificio Pluri familiar (80%) 
U. Unifamiliar F-xcl11siva 
U.Unifamiliar 110 llxclusiv.~ 
Alojamicmo Ho1clcro 
Alojamículo Comunitario 
lrnl11s1ria TiJ'º 1 
Taller 
Almac~n Tipo ! 
111dus1ria Terciaria 
ZoM Comc,rcircl o de Ofici 11<'~ 
Equipamenral Tipo 1 
Equipan1e111;,¡ Tipo lt 

ronMEN.ORIZADO 
. . . 

:(Cr) M~ni.ana Ccrra<la Intensiva 
/,Cr} M'a11?.a~ Bloq11e Abjcna 

· Resi~encial iingular 
·industria Urbana. Singular 
Centro Comercia l 
Centro d~ Oficiru;s 
L Tercian.a en general· 
Equipamiemo Social 
Equipamiento Culrural 
J:;qu¡pamicnto Doccnie 
Equipamienro Sanitario 
Equípamiento Adminisrrativo 
Equipamiento Religioso · 
Equipamiento Comercial . 
Equipamienro de Oficinas 
F-quipamicn10 Dcponivo 

PORMENORIZAf>O 

(Cr) Ma11U1tl3 Cenada farmiiv~ 1 
(Cr) Man1.ana Ccrr:ida Ex1~nsiva ll 

lnrensivo cte Viyienda Unifamiliar 
Exccnsivu de Vivienda Unif?Jnifür 

"Residenci~I Sineular · 
Industria Urbana Singul~r 
Cc111ro Comercial 
CcJlfro de Ofic.i111s 
J. Tc.tdaria en general 
Equipament<.1 Soci~I 

Equip;u.uen:a! Cul!ural 
Equiparncntal S~ni t?. rio 
Equipamern~I Adrninima1i1·0 
Eq11ipamc1nal Religioso 
Equipamcma! Ccnrr<J Dc¡xinivt) 
Eqnipamcnrnl Cen1ro Comercia: 
1:::q11ipainc111al Cemro ck Oficin?.s 
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USO GrtNl.kRICO: RESIDENCIAL, 

GLODAL BASICO PORMENORIZADO 

(Cr) D~sarrollo Ordcllllci611 Abitria 
Residencial Singular 
lnJumia lJrbal\a 
Comercial Tipo 1 
Comercial Tipo 11 
Comercial Típo 111 
Comercial Tipo IV 
Espt:c1Aculos o Reuni6:1 Tipo 1 
Espec1áculos o Reunlc'n Tipo 11 
Garaje Tipo 1 
Garaje Tipo JI 
Garaje Tipo 111 
Equlpamcntal Asis1encial 
Equipamemal Deponivo 
Equipamental Terciario 

Gl.OUAL 

(Cr) Desarrollo Ordenación de Ma1,i.1na 
Residencial Sir.guiar 
Industria Urbana 
Comercial Tipo 1 
Comercial TiJ>C' 11 
Comercial 'Tipo 111 
Comercial Tipo IV 
Espectáculo~ o Reunión Tipo 1 
Especrtculos o Reunión Tipo 11 
Garaje Tipo 1 
Garaje Tipo 11 
Garaje Tipo 111 
Equipamenral Asistencial 
Equipamenral Deportivo 
Equipa.mema! Terciario 

(Cr) Vivienda l'lurifai11iliar (70%) 
Alojamlemo Ho1elero 
Alojamie1110 Co111unhario 
lndumla Tipo 1 
Taller 
Almactn Tipo 1 
ln<lustria Terciaria 
Zona Comercial o de Oficinas 
Equlpamental Tipo 1 
Equipamental Tipo 11 

lLS....Q_ G!CN(}RICO; RESIPENCIAL 

DASICO 

(Cr) Vivienda Plurifamillar (70%¡ 
Vivienda Unifamiliar 
Alojamiento Ho•elero 
Alojamiento Comunitario 
lndusrria Tipo 1 
Taller 
Almacen Tipo 1 
Industria Terciaria 
Zona Comercial o de Oficinas 
Equipamen1al Tipo 1 
Equip:unerual Tipo 11 

USO GF.NEIUCO: RES!QENCL:U, 

(\rl Ma:i.u11a Uloque Ab1e11• 
Residencial Singular 
Industria Urbana Sin¡¡ul.11 
Ceniro Comercial 
Cenuo de Oficinas 
l. Terciario en general 
Equipamtnt11 Social 
Equipamental Cultural 
Equipamcntal Doccn1e 
Equipamemal Sanita.rio 
Equipamental Adminiscrwvn 
Equipamental Religioso 
Equipamental Comercial 
Equipamemal de Oficina•. 
Equipamental Dcponivo 

PORMENORIZADP 

(Cr) Manuna Cemda fatensiv • 11 
MlRl..aM Bloque Abieno 
lmeMivo de Vivienda U11if•ro•lll• 
Residencial Singular 
Industria Urbana Singular 
Centro Comercial 
Centro de Oficinas 
l. TerciAria en general 
Equipamiento Social 
Equipamiento Cultural 
Equipamiento Docente 
Equipamiento Sanitario 
Equipamiento l\dminisrrl1iv11 
Equipamien10 Religioso 
Equipamiento Comercial 
Equipan1ie1110 de Oficinas 
Equipamiento Deponivo 

GLOBAL llASICO PORMENORIZADO 

(Cr) Desarrollo Vivienda U~1ifa111iliar 
Residencial Singular 
CClmerelal Tipo 1 
Comercial Tipo JI 
Comercial Tipo 111 
Comercial Tipo IV 
Especráculos o Reunión Tipo 1 
Especráculos o Reunión Tipo 11 
Garaje Tipo 1 
Garaje Tipo 11 
Garaje Tipo lII 
Equipamenial A~istencial 
Equipamental Deportivo 
Equipamiento Terciario 

Gt.OilAL 

(Cr) Desarrollo Vivienda Unifamiliar 
ll.esidencial Singular 

lJ so 

(Cr) V<vienda Unifamiliar (603) 
Edificio Plt:rifamiliar 
Alojamiento Comunitario 
Alojamlento Hotelero 
Al1i1actu Tipo 1 
Industria Terciaria 
Zona Comercial o de Oficinas 
Eqnipamenral Tipo 1 
Equipamcntal Ti110 11 

GENER I CO : RESIPENCIAL 

BASJCO 

(Ce) Vivienda Unifamiliar (60%) 
Alojamiento Con1u11itario 

(Cr) Intensivo de Vivienda Unrl .... 1111 

Residencial Singular 
Cenrro Comerdal 
Centro de Oficinas 
Industria Terciaria en Gc11•11I 
Equipamicnro Social 
equipamiento> Culniral 
Equipamiemo Docenrc 
Equipamiento Santiario 
Equipamiento Adminis11~m 1• 
Equipamiento Religioso 
Equipami~nro Comercial 
Equipan1iento•de Ofici1m 
Equipan1iento Deponivo 

PORMENORIZADO 

(C<) Extensivo de Vivicmh 1111111«1 •11 
E.~tensivo de Vivicoch U111I""'"' 
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1 "111c1cial Tipo 1 
• n111c1dal Tipo 11 
1 n111trcial Tipo 111 
1 0111erclal Tipo IV 
U-1 iJc Tipo 1 
1 •t11i¡1amcntal Asisteoclal 
t •¡ui¡mnental Deportivo 
l 1¡ul¡1~.menta\ Terciario 

GLOBAL 

.. 

1rr) Desarrollo de Vivienda Unifamiliar 111 
Hesldenc:lal Singular 
C'omercio.J Tipo 1 
Comercial Tipo 11 
C'omercial Tipo 111 
Comercial Tipo IV 
lJspectJ.culos o Reunión Tipo 1 
Oaraje Tipo 1 
Equlpameotal Asistencial 
l!qulpamcotJI Deportivo 
l!qulpamentAI Terciario 

Alojamiento Hotelero 
Industria Terciaria 
zona Comerci11· o de Oficina.< 
Equipwcntal Tipo 1 
Equipaoiental Tipo 11 

USO GgNER!CO; p;:;:1pENCIAL 

DASICO 

Vivienda Uniíamiliu (6070) 
Alojamlcnto Comunitario 
Alojamiento Hotelero 
Industria Terciaria 
zona Comercial o de Oficinas 
Equipamental Tipo 1 
Equipaniental Tipo 11 

USO GENERlCO: RESIDENCIAL 

Resideocial Singular 
Centro Comercial 
Centro de Oficinas 
l. Terciaria en general 
Equlpameo":l Social 
Equlpament.tl Culrural 
Equipament.al Sanitario 
Equlpameow Doccoie 
Equipamental Adrniuistrativo 
Equipamental Religioso 
Equipamcntal Comc1cial 
Equipamcotal de Oficinas 
Equipamental Deponivo 

PORMENORIZADO 

(Cr) Extensivo de Vivienda Unifamiliar 
Residencial Singular 
Centro Comercial 
Centro de Oficio.u 
l. Terciaria en General 
Equipament.&1 Social 
Equlpamental Culrural 
Equlpamental Sanlta.rio 
Equlpameow Docente 
Equlpameow Admlolscntivo 
Equlpamenw Religioso 
Equlpament.al Comercial 
Equip1D1enw de Oficiou 
Equipameotal Deportivo 

GLOBAL DAS!CO PORMENORIZADO 

(C'r) Rural 
Industria Singular Aislada 

GLOBAL 

(Crl Pollgono Industrial 
Rcslde11clal Singular 
Colllerclal Tipo I 
Comercial Tipo 11 
Comercial Tipo ll1 
Comercial Tipo IV 
Garaje Tipo 1 
Ganje Tipo 11 
Garaje Tipo ílJ 
Equipamiento terciario 
Equipamiento Deponivo 
Equipamiento Asltenclal 

(Cr) Vivienda Unifamiliar Tipo 111 
ln~ustria Tipo IV (103) 

USO GENBBICO: INDUSTRIAL 

DASICO 

(Cr) lcduscrial 1,11 y 111 (70%) 
Taller 
Almacen Tipo 1 
A lmacfo 'fipo 11 
zona Comerdal o de Oficiw 
Equipamental Tipo l 
Equlp:unental Tipo 11 
Alojamiento Hotelero 
Vivienda Unifamiliar de Guarderla 

USO GENERICO; INDUSTRIAL 

Rcsld~nclal Singular 
Industria Agropccua:ia 

PORMENORIZADO 

(Cr) Edificio Industrial 

Ceotro Comen:lal 
Cewo de Oficinas 
Equlpamerual Dcponivo 
Equipameol!ll Social 
Equlparucotal Comercial 

GLO»AL OASICO PORMENORIZADO 

(Cr) Industria Urbana 
Comercial Tipo 1 
C:omerclal Tipo 111 
a-raje Tipo 1 

(Cr) Industrial Tipo ti (1005') (Cr) lndusuia Urbaoa Singular 
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us ·o G1.rnrrn1 c o: INDU STR IAL 

GLODAL 13ASICO PORMENORIZADO 

(Cr) lndus1ria Singulu Aislada 
Residencial Singular 

:ndustiial Tipo 111 y IV (95 % l 
Almacén 

(Cr) Industria Singular 
lndus1ria Agro~cuam 
Vivienda Singular Vivienda Unifamiliar lle Guardcna 

USO GEN E R 1 C O: 1ND_USTR1 A L 

GLOllAL llASICO PORMENORIZADO 

(Cr) Industria U:'t·3na A) (Cr) Industrial Tipo 1 (60~) 
Vivienda Unifamili:ir/Plurifamiliar no c.lclu~iva 

A) (Cr) Agrupación lnduwial rn 1111 

Residencial .Singul~r 
Residendal Singular 
Comercial Tipo 1 B) (Cr) Industrial Almacén (60%) 

Vivienda Unifamiliar/Plurifamiliar no C.lcluslva 
B) Agrupaciói: lnd:JSlrial en '""" "• 

Rcsidenci31 \l11w"'' 
Cvmercial Tipo 111 
Garaje Tipo 1 

N.31 . EDIFICABILIDADES. 

31.1 . Edificabilidades usos globales. 

Uso global 
RESIDENCIAL 
1. S. Consolidado l. Nl'.1cleos 
Cno. de Alholote y Encerradero 

Edificabiljdad 

Suelo urbano ............................................ 1.70 m2/m2 
Suelo Apto para urbanizar ...................... 0.98 rn2Jm2 
2. S. Consolidado 11. Resto 
casco urbano ............................................ 1.60 m2/m2 
3. Desarrollo en Ordenación abierta ...... 0.94 m2/m2 
4. Desarrollo en Ordenación 

de Manzana .......................................... 1.00 m2/ln2 
5. Desarrollo de manzana 

Unifamiliar 1 ..... ..................................... 1.30 m2/m2 
6. Desarrollo de manzana 

Unifamiliar 11 ................. : ....................... 0.78 m2/m2 
7. Desarrollo de manzana 

Unifamiliar 111 ........................................ 0.39 m2/rn2 
8. Rural 
9. Singular 
INDUSTRIAL 
1. Pollgono Industrial .............................. 0.55 m2/m2 
2. Industria Urbana ....................................... ---
3. Industria singular aislada .................... 0.80 m2/m2 
TERCIARIO 
1. Instalación terciaria ............................. 0.80 rn2/m2 
2. Zona Comercial .................................... 1.00 m2/m2 
INSTITUCIONAL O .EOUIPAMENTAL 
1. Asistencial ............................................ 0.60 m2/m2 
2. Deportivo .............................................. 0.30 m2/m2 
3. Terciario ................................................ 0.80 m2/m2 
ESPACIOS LIBRES 1 

1. Parque Municipal ................................. 0.10 m2/m2 
2. Parques y Plazas .................................. 0.02 m2/m2 
3. Espacio Libre Singular ........................ 0.10 m2/m2 
TRANSPORTE Y COMUNICACION PUBLICA 
1. Zona Ferroviaria .................. A justificar segt"J n P.E. 

2. Red Arterial .......................... A justificar segt'111 l'I 
3. Instalación Singular ............ A justificar segtí11 l ' I 
INFRAESTRUCTURAS 
1. Instalación general .............. A justificar seg!1r1 l'I 

31.2. EDIFICABILIDADES USOS PORMENORIZADl 1', 

Uso pormenorizado 
RESIDENCIAL 

Edificabiltu 111 

1. Manzana Cerrada Intensiva ................ 3.00 M7/M1 
2. Manzana Cerrada Extensiva 1 ............. 3.00 M:l/M 
3. Manzana Cerrada Extensiva 11 ............ 2.90 Mí'/M' 
4. Manzana Bloque Abierto ..................... 2.60 Mí'/M · 
5. Interior de uso unifamiliar .................. 2.20 M?/M / 
6. Extensiva de vivienda unifamiliar 1 .... 1.70 M:l/M 
7. Extensiva de vivienda unifamiliar 11 ... 1.10 M í'/r;,,1 · 
8. Residencial singular ................................. Existnnh• 
9. Residencial rural ................................ 0.022 M)/M 1 

INDUSTRIAL 
1. Edificio Industrial ................................. 2.40 M7/M 1 

2. Agrupación industrial en manzana .... 2.20 Mí'/MJ 
3. Industria urbana singular ................... 1.80 M7/MI 
4. Industria Singular ................................ 1.80 M?/M 
5. Industria Agropecuaria .......... Según justific,u 11111 
TERCIARIO 
1. Centro Co marcial ................................. 1.80 M J/M 
2. Centro de Oficinas ............................... 2.00 Ml/M 
3. Espectáculo o reunión .......................... 1.80 M:l/M> 
INSTITUCIONAL O EQUJPAMENTAL 
1. Social ..................................................... 1.20 Ml/M 
2. Cultural ................................................. 1.20 Mí'/M 
3. Docente ................................................. 1.20 Ml/M • 
4. Sanitario ............................................... 1.20 M//M • 
5. Asistencial ............................................ 1.20 M i'/M' 
6. Deportivo .............................................. 0.60 M:l/M 
7. Comercial ............................................. 1.60 MJ/11.l • 
8. Administrativo ..................................... 1.70 M//f\1 
9. Religioso ............................................... 1.70 MJ/M • 
ESPACIOS LIBRES 
1. Boulevard ..................................................... . 
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J. /\rea de juegos .............................................. --
.i. Jardín .................................................... 0.04 M2/M2 
4. Plazas ................................................. .' .. 0.05 M2/M2 
1 llANSPORTES Y COMUNICACIONES 
l. Terminal ............................... A justificar según P.E. 
'l. Estación : ............................... A justificar según P.E. 
3. Edificio de aparcamientos .. A justificar según P.E. 
4. Red Arterial .......................... A justificar según P.E. 
INFRAESTRUCTURA 
1. Instalación general .............. A justificar según P.E. 

CAPITULO V: URBANIZACIONES. 
N.32. AMBITO DE APLICACION. 
En este Capitulo se establecen las normas que regu· 

1.11 {In el contendido y características de los Proyectos 
do Urbanización que se redacten al amparo directo de 
l.r·> Normas Subsidiarias o como desarrollo de los Pla-
111:s Especiales o Estudios de Detalle. 

El presente Capítulo será de aplicacióñ, además, a 
11quellas obras de urbanización que sean necesarias 
para dotar a parcelas o edificaciones de los servicios 
•:onvenientes, tales corno apertura de calle, canaliza-
1.1ón de agua y de saneamiento, alumb_rado, electrici
ducl, telefonía, etc. 

N.33. PROYECTOS DE URBANIZACION. CONSERVA
CION DE LAS OBRAS. FIANZAS. 

33.1. Proyectos de urbanización. 
Los Proyectos de Urbanización son proyectos cuya 

finalidad es llevar a la práctica las determinaciones de 
las Normas Subsidiarias, en suelo urbano. 

Los Proyectos de Urbanización no podrán contener 
cleterminaciones sobre ordenación. régimen del suelo 
y edificación. No podrán modificar en ningún caso las 
previsiones de las Normas y Planes que desarrollen, 
:;in perjuicio de que puedan efectuar las adaptaciones 
ele detalles exigidas por las características del suelo y 
subsuelo en la ejecución material de las obras. Cuan
do la adaptación de detalle suponga alteración de las 
determinaciones sobre ordenación o régimen del sue
lo, o de la edificación de los predios afectados por el 
proyecto, deberá aprobarse previa o simultáneamente 
la correspondiente modificación de las Normas o Plan. 

33.2. Conservación de las Obras ele Urbanización. 
La conservación la podrá hacer bien la Administra

ción bien los particulares, de acuerdo con lo que sigue: 
1.-Conservación por la Administración. 
La conservación de las obras de urbanización y 

mantenimiento de las dotaciones e instalaciones de 
los servicios públicos serán de cargo del Ayuntamien
to, una vez que se haya efectuado la cesión a aquellas 
a este último, según los siguientes supuestos: 

- Sistema de expropiación: Si las obrns son realiza
das por contratistas, este estará obligado a su conser
vación, hasta el momento de la recepción definitiva de 
las obras por el Ayuntamiento. 

- Sistema de cooperación: El contratista, con la re
cepción definitiva, entrega las obras a la Junta de 
Compensación, la cual deberá formalizar el acta co
rrespondiente efe cesión, al Ayuntamiento en el plazo 

de tres meses desde la recepción definitiva. El Ayunta
miento tendrá la obligación de aceptar la cesión, si las 
obras hubieran sido realizadas con arreglo a los pro
yectos aprobados: a partir de esta aceptación de la ce· 
sión por la Junta de Compensación, se encargará el 
Ayuntamiento de la conservación ele la urbanización. 

- Actuaciones aisladas en suelo urbano: El Ayunta
miento se encargará de la conservación, a partir de la 
recepción definitiva de las obras. 

2.- Conservación por los particulares. 
No obstante, lo dispuesto anteriormente, quedarán 

sujetos los propietarios de terrenos comprendidos en 
pollgonos o unidades de actuación a la obligación de 
conservar las obras de urbanización, en los siguientes 
supuestos: 

- Que se establezca en alguna figura de planea
miento: Cuando estos tengan por objeto urbanizacio
nes de iniciativa particular, conforme dispone el artícu
lo 53.2.C.) deberán prever el modo de ejecución de las 
obras y previsión sobre la futura conservación de las 
mismas. 

- Que la Ley así lo disponga. 
- Entidades Urbanísticas colaboradoras: Cuando co-

mo consecuencia de los supuestos anteriormente 
mencionados, la conservación de las urbanizaciones 
estuviese a cargo de los propietarios, será obligatorio 
la constitución de una Entidad de conservación de las 
previstas en el artículo 24 del Reglamento de Gestión 
Urbanística. 

33.3. Fianzas. 
Las fianzas en garantía de las obligaciones a urbani

zar o que están sujetos los propietarios serán cancela
das desde el momento en que esté obligado el Ayun
tamiento a hacerse cargo de la conservación de las 
obras de urbanización conforme ha quedado previsto 
en estas Ordenanzas. 

33.4. Recepción provisional y defin itiva. 
Una vez rea lizadas las obras de urbanización serán 

recepcionadas provisionalmente por el Ayuntamiento, 
estableciéndose un plazo de doce meses de garantía al 
objeto de subsanar posibles vicios.ocultos y/o mala 
ejecución. Transcurrido este plazo, el Ayuntamiento re
cepcionará las obras definitivamente en los términos 
legalmente establecidos, si procede. A partir do este 
momento el Ayuntamiento vendrá obligado a su man
tenimiento y conservación, salvo concesiones admi
nistrativas o convenios. 

La recepción provisional y definitivo, se realizará 
cuando las obras sean ejecutadas por particulares co
mo· resultado del Sistema de Compensación o reparce
lación voluntarias. 

N.34. CARACTERISTICAS Y CONDICIONES DE LAS 
VúAS DE CIRCULACION RODADA O PEATONAL. 

34.1. En Suelo Urbano y Suelo Urbanizable. 
En Suelo Urbano o Urbanizable, las vías rodadas y 

las sendas de peatones se adaptarán a las característi 
cas del trazado y las edificaciones existentes, respe
tando en todo caso las alineaciones que se fijan en los 
planos de Ordenación y Alineación de las presentes 
Normas. 
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A toda finca fuera de línea Je será de aplicación lo 
dispuesto en la Norma 26 de estas Normas. 

Todavío de nueva apertura será de uso público, ten
drá como mínimo una anchura de 12 metros, con 2+2 
metros, de acerado, si es de tráfico rodado y de 4 me
tros, si es exclusivamente peatonal, para el caso de no 
estar grafiadas en la Ordenanza General. 

En caso de tratarse de vías interiores de parcela con 
uso privado, su anchu r-a mínima podrá ser de 5 (cinco) 
metros. 

En cualquier caso, aquellas vías interiores, siempre 
públicas, que resulten necesarias para proporcionar 
acceso a los edificios cuya ordenación concreta se es
tablezca mediante Plan Especial, tendrán las caracte
rísticas mínimas obligadas de las vías de circulación 
que a contimiación se señalan: 

- Anchura mínima total de la vía: 10 (diez) metros. 
- Calzada mínima: 7 (siete) metros de anchura. 
- Anchura mínima del acerado: 1.5 metros. 
- Los espacios de acceso, en vías a zonas comunes 

en fondo de soco no podrán servir a más de 10 vivien
das y tendrán una longitud máxima de 30 metros, dis
poniendo en su final ele unél raqueta o glorieta para el 
giro de vehículos. Al comienzo de estas víns se dis
pondrá señaliwción indicando su condición de vía sin 
salida particular y estará cerrada al público, es decir, 
solo para uso privado y comunitario. Su ancho míni
mo será de 8 metros. Su uso será asimismo para vi
viendas unifamiliares. 

En los cruces de viales se procurará en todo mo
mento que las edificaciones queden terminadas de 
forma curva o achaflanada al objflto de aumentar la vi-' 
sibilidad. 

34-.2. Sistema Viario y Espacios Libres. 
En el Proyecto de Urbanización correspondiente a J¡¡ to· 

t<Jlidad de la superficie a urbanizar, en cuanto al sistema• 
viario, se tendrán en cuenta las siguientes condiciones: 

1. Sistema rodado. 
Atendiendo a las dimensiones de los viales y a las 

funciones que realizan en el sistema viario se han cla
sificado las calles en dos tipos: 

" Vías de tipo l. (Hasta 12 metros de ancho). 
Su velocidad específica será ele 30 Km/h, y su velo

ciclacl media de 24 Km/h 
Soportará un tráfico ligero. 
El proyecto de urbanización deberá dimensionar la 

composición de estos viales, que como mínimo res 
ponclerán a las siguíentes caracterlsticas: 

Tipo de firme: Flexible, para trMico ligero. 
- Composición: 
1. Tipo de firme: Explanada mejorada. . 
2. Subbase de zahorra naturnl compactada de 20 

cm. de espesor. · 
3. Bnse granular de zahorra artificial compactada de 

20 crn. de espesor. 
4. Copa de rodadura con un riego de adherencia y 

a~¡ lorneraclo en frío ele 6.00 cm., de espesor un¡¡ vez 
compactado. 

-· Los laterales ele estos distribuidores irán protegí· 
dos con bordillos ele horrnigón o de granito, enterra
dos al menos 1!5 cm., en la base do hormigón, 

- La pendiente l1acia los laterales efe esto~ v1.1l1 
rá del 2%. 

- El aglomerado asfáltico en caliente, pocha.,.,. 111111 
zado en todas las zonas. 

* Vías ele tipo 11. (12 o más metros). 
Son aquellos que conectan Jos flujos circulato1111• h11. 

riores de la zona a urbanizar con otras zonas de la c1111 I 111 

La velocidad específica en estos viales sm .i e 11111• 

máximo de 50Km/h., y la velocidad media de 3!> 1<111111 
El tráfico será de tipo medio. 
El proyecto ele urbanización deberá dimens1rm.11 l 1 

composición de estos viales, que como mí11i111n ,,, 
ponderán a las siguientes características: 

- Tipo de firme: Flexible, para tráfico medio. 
- Composición: 
1. Explanada mejorada, con material seleccio11.1.t1· , 

de espesor variable. 
2. Subbase granular o ele zahorra natural ele :m 1111 

ele espesor compactado. 
3. Base granular ele zahorra artificial ele 20 1:111, d1 

espesor compactada. 
4. Capa ele rociadura con riesgo de aclherP1111i1 

aglomerado en frío de 8 cm., de espesor una vm e""' 
pactado. 

- Los laterales ele estos distribuidores irán prol1•111 

dos con bordillos de hormigón o ele granito ente• wtl 

al menos 15 cm., en la base de hormigón. 
- La pendiente hacia los laterales de estos vialu·. " 

rá del 2%. 
2. Aparcamientos: 
Los aparcamientos, en cuanto El su disposició11 clll 

planta, al menos serán de las dimensiones seiial:1ct11 ' 
continuación: 

MARCAS VIALES EN ESTACIONAMIENTO IJI VI 
HICULOS 

3. Intersecciones y esquinas. 
Toda intersección entre vías o calles de circuJ;;, 11011 

rodada, de nueva apertura, deberá reso lvcrso di• ,,,1 
forma que la unión de alineaciones se realice forn1.i11 
do un MCO ele circunferencia cuyo radio no sea inh11 I"' 
a Ja anchura de la vía o calle de menor ancho, si 111 .. 11 

en la documentación gráfica se detalla a escala 1 :'lOOll 

4. Acerado y recorridos peatonales . 
. El acerado y los recorridos peatonales que no i;o,111 

zonas ajardinadas, se realizarán con enlosado <fo ho1I 
dosas hidráulicas, o de terrazo, ¡¡sentadas con mo1l••11 
de cemento, con un espesor mínimo de 7.00 cm., "º 
bre capa ele zahorra compactada de 1 O crn. 

5. Zonas Ajardinadas. 
El proyecto de Urbanización deber;) incluir las ol 11 1. 

necesarias para las zonas ajardinadas del Siste111:i < ,11 

neral de Espacios Libres, de los Espacios Libres ni.11 <11 

nados de la Dotación Local y Local Complernenl.111.0 y 
de la Zona de Juegos Infantiles, tocios ellos se1íl11 '" 
pecificados en el planeamiento ele Dotnlle { Plmrns l'.11 
ciales, Especiales o ele Detalle). 

Para las zonas do juegos infantiles so utiJi¡¡11:1 11. 
rra apisonada. El Proyecto ele Urbanización conl .. 111 
piará también ol mobiliario urbano (bancos, aparar .. 
de juego etc.). 



1 1 1 I '. N U 1\ l. 2 1 R • U R J\ N !\ D A , V 1 1~ R N l•: S 2 O O f. S E 1' T Jit: M 13 R ¡.: D E l 9 9 6 • P ;\ G • 13 

l'.11a las zonas verdes el Proyecto de Urbanización 
1111 11111{! los recorridos peatonales, que se realizarán de 

''"" '' npisonada, y las zonas de jardín, donde se plan-
1 11 111 ;írboles aclimatados o autóctonos. 

1 os alcorques se protegE:Jrán con rejillas de funcli-
1 11111, que responderán, al menos al detalle que se in
• tiryfl a continuación: 

1\1 CORQUES 
1 a situación de las redes de agua, electricidad, sa-

111111miento, telefonía, etc., a su paso bajo las aceras u 
, 111.idns se dispondrán corno a continuación se refleja 
1•11 los dibujos siguientes: 

OISPOSICION DE LAS CANALIZACIONES BAJO 
Al f ílAS O AREA AJARDINADAS 

G. Red de suministro de energía eléctrica. 
Independientemente de las _condiciones particulares 

d1• las Compañías Suministradoras, las redes, tanto 
.,,.,, rte alta tensión como de baja tensión, serán subte-
11.i11eas, instalándose doble canalización ·en los cruces 
"" c:alzada de las cuales uno de ellos se empleará de 
''"'crva. 

l. Red de Telefonía. 
Independientemente de las condiciones particulares 

q11u para la ejecución de estas instalaciones tenga es-
1.iblecido la CTNE, en los cruces de calzada y espacios 
l11tres públicos no edificados, las canalizaciones ha
lut111 de ser subterráneas. 

En general y para cua lquier servicio, cuando una 
1.111ja se realice en una vía públ ica ya pavimentada, su 
1•illeno se realizará mediante capas de zahorra de 20 
1.111., de espesor, compactada y regada, coronándose la 
111isrna con una capa de hormigón en masa H-100 de 
/O cm.,, realizándose la reposición del pavimento de 
1.1s mismas características que el existente. 

N.35. ABASTECIMIENTO DE AGUA. 
En el proyecto de Urbanización correspondiente a la 

1otalidad de la superficie a urbanizar, en cuanto a las 
instalaciones de suministro do agua, se tendrán on 
1:uonta las siguientes condiciones. 

1. Elementos ele la red. 
- Se realizará una red mixta. 
- Los conductos de la red se situarán bajo las ace-

1.1s, protegiéndose adecuadamente cuando hayan de 
.1travesar la calzada. Salvo que el Proyecto de Urbani-
1.i<:ión lo considere necesario no será necesario dupli 
1:ar las redos en ambas aceras de la calzada. 

- La red será de PVC de 10 atmósferas. 
- Las horas de riego serim do las homologadas por 

1;1 Empresa Municipal suministradora, conectadas a re
des independientes de fundición, derivadas de la red 
1¡eneral. La distancia máxima entre las bocas de riego 
?;1mí do 50 rn., calculóndose en ol Proyecto ele Urba11i-
1ación su distancia en función de la presión de la red, 
de manera que la cobertura de riego sea total. 

- Los hidratos contra incendios se conectarán a la 
ll!d con conducto independiente y serán ele tipo homo
lo!Jado por el Servicio Municipal Antiincendios. la dis
tnnc:ia rnáxirna entre los hidrantes será de 200 m .. y su 
di<imetro mínimo será de 100 m., cnlculándose en el 

Proyecto de Urbanización su distancia y diámetro en 
función de la aplicación de la Norma Básica de Edifica
ción, sobre Protección Contra incendios. 

- En cualquier caso, los elementos de la red en ge
neral, so ajustarán a los criterios adoptados por la Em
presa Municipal de Suministro de Agua. 

2. Previsión de necesidades. 
Para el suministro de agua a la totalidad de la zona 

a urbanizar se consideran al menos las siguientes ne
cesidades: 

- Viviendas: 
Para el cálculo de la .previsión de necesidades se 

contabilizará un consumo de 250 l/hab/día. 
- Parques y jardines: 
Se preverá una necesidad de 50 l/hab/día. 
- Equipamiento docente. 
Se preverá una dotación de 50 l/hab/día. 
- Bocas de riego. 
Se preverá una dotación de 3 l/seg . 
- Hidrantes contraincendio. 
El consumo necesario parn este uso solo se tendrá 

en cuenta, a efectos de comprobación de la red, y se 
calculará en función de lo indicado en la NBE-CPl.91. 

- Equipamientos social y deportivo. 
3. Condiciones de cálculo. 
Para el cálculo de la red de suministro de agua, el 

Proyecto de Urbanización deberá contemplar los si
guientes aspectos: 

- Caudal necesario que circulará por cada tramo de 
la red. 

- Presión necesaria (la presión estática no sobrepa
sará en ningún caso los 50 me.a.). 

- Pérdidas de parga por rozamientos, curvas, piezas 
especiales. 

- La velocidad del agua en la red oscilará entre 0.45 
- 1.50 m/sg., para evitar roturas o sedimentaciones en 
la red. · 

Se ajustará a las si.guientes normativas: 
- Normativa Técnica Nl3E-CPl- 91, sobre condicio 

nes de Protección contra incendios en los edificios 
- Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua. 
- Normas para redacción de proyectos de Abasteci-

miento de Agua y Saneamiento ele poblaciones. 
- Pliego de prescripciones Técnicas Generales para 

tuberías de abastecimiento de aguas. 
- Normas básicas para las instalaciones interiores 

ele Suministro de Agua. 
En lo que no contradiga a la normativa anterior 

mente indicada se estará a lo expresado en la norma 
técnica NTE sobre OISEÑO Y CONSTFWCCION DE RE
DES DE ABASTECIMIENl O. 

La dotación total general será de 305 l/hab/día. 
Además de las· bocas hidrantes contraincenclios, cu

ya instalación viene recogida en la norma NBE- CPl- 91, 
se instalará un sistema de bocas ele riego situadas a 
una distancias máxima de 50 metros y soríi del tipo 
SISTEMA GílANADA. 

- Se instalarán acometidas individuales para cada 
vivienda o parcela, las cuales tendrán una diámetro 
mínimo ele 20 mm., siendo el material a empicar on 
ollas de polietíleno reticulado baja densidad, h<ista un 
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diámetro de 50 mm., a partir del cual se emrleará tu
berla de P.V.C., o fundición, en su caso. 

- En toda acometida el collarín de toma será de fun
dición, los enlaces de latón, al igual que la llave de pa
so, este será además de esfera de acero inoxidable, la 
cual, estará situada en el interior de una arqueta de diá
metro 25 cm., cuyo marco y tapa serán de fundición. 

- La tubería a instalar será de P.V.C., de 10 atmósfe
ras de presión de trabajo, pudiéndose emplear otro ti
po de tubería en casos aislados y perfectamente justi
ficados, previa aprobación de la empresa suministra
dora de agua. 

- El diámetro mínimo de las tuberías de la red gene
ral será de 63 mm. 

- Se instalarán llaves ele compuerta de fundición de 
cierre elástico en todos los ramales y de desagüe. 

- En los puntos donde se prevea grandes acumula
ciones de aire se instalarán ventosas. 

- El dimensionamiento de las redes será tal, que en 
el punto más desfavorable de la misma la presión mí
nima habrá de ser superior a una atmósfera. 

- Todos los materiales a utilizar serán del mismo 
modelo y características ele los que emplea la empresa 
suministradorn de agua potable. 

- El acondicionamiento de líls zanjas para el aloja
miento de las redes de abastecimiento será el mismo 
que las de saneamiento. 

N.36. SANEAMIENTO. 
Evacuación de aguas pluviales y residuales. 
En el proyecto de Urbanización correspondiente a la 

instalación ele la superficie a urbanizar, en cuanto a las 
instalaciones de evacuación de aguas pluviales y resi
duales, se tendrán en cuenta las siguientes condiciones: 

36.1. Elementos de la red. 
- So adoptará el sistema unitario o separativo de 

evacuación de aguas pluviales y residuales en función 
de las condiciones del terreno que se urbanice. 

- Las tuberías serán ele enchufe y campana, do hor
m igón en masa con junta 'elástica serie C, o de P.V.C. 
En casos justificaqos so utilizará tubo de hormigón 
machihembrado previa autorización municipal 

- So adoptará una velocidad mínima admisible de la 
red de 1 m/seg., a sección llena y o.60 m/sog., a sec
ción parcialmente llena (tiempo seco). y una velocidad 
máxima de 3.00 m/seg. 

- La pendiente mínima para los tendidos de tuberí
as será ele 0.5 %. 

- Los pozos de registro se colocarán al menos sobre 
los cruces ele las calles, puntos ele encuentros de al
cantaril las, cambios de pendientes y dirección y pun
tos inicial y final do los rápidos. Además no distarán 
entre sí más de 50 m., y su diámetro interior no será 
inferior a un metro. 

- La sección mínima de la red de alcantarillado será 
ele -io cm., ele diámetro, las acometidas a parcelas se
rán al menos ele diámetro 25 cm. 

- Los imbornales do recogidas de aguas pluviales 
serán sifónicos y rcgistrables, se situarán en los pun
tos bajos y en las alineaciones r:ect;is distarán como 
máximo 40 m. 

36.2. Condiciones de ejecución. 
- El trarndo será subterráneo y se realiznr:i a tr.1v1 

ele la vía pública y espacios pt'iblicos no edificado·. 
- Para diámetros de tubería menores do 50 1:111 . I • 

dimensiones de la zanja serán de: Diámetro intC'r 11•1 •I• 
la tubería + 40 cm. 

- Las tuberías se dispondrán sobre leche do <11• 1111 
de río de 15 cm., de espesor mínimo, siendo cst.1 v11 
riable en función del diámetro de tubería. Para ol 1 .1.,1 
de tubería de hormigón, machihembrado, la sol('r.i '·' 
rá de hormigón de 10 cm .. de espesor mínimo. la :.111 

ja se re llenan) do hormigón en masa hasta la mitnd rh•I 
diámetro de la tubería y el resto de zahorra 1wt111 11 
compactada. 

- Los pozos de registro y sumideros serán do 11111 
migón en masa o armado del tipo y carncterlstic¡1 q111 

construye el Ayuntamiento de Maracena. Los mmco· v 
tapas serán de fundición. En aquellos casos en q1111 111 
profundidad del pozo de registro supere la cot.r do 

1.50 rn., se instalarán patas de acoro galvaniznctn r.ln 
bordes cortantes. 

- En profundidades de excavación superiores a roo 
m., la anchura mínima de la zanja será de 1.00 m., 1.1111 
las paredes formando taludes inclinados (1:5). 

36.3. Cálculo de la red de alcantarillado. 
- El Proyecto de Urbanización adoptará como c.111 

dales de agua fecales los valores medio y máximo prr 
visto en el abastecimiento do agua. 

· Para los caudales de aguas pi uviales se adopt.11 .111 
intensidades de precipitación corm'mmente aceptad 1 
por la Reglamentación vigente. 

Para la descarga ele aguas negras en los cursof. d11 
agua y su entrega al terreno, será necesaria la pr<•vr , 
depuración en condiciones que garanticen la inconta1111 
nación de las áreas afectadas, siendo preceptivo el 111 

forme favorable de la autoridad sanitaria competente 
La eliminación de aguas residual os por vertido ni '" 

rreno, una vez depuradas, se hará por medio de po111. 
filtrantes, para la cual será preciso prescmtar info1111· 
geológico demostrativo de las condiciones de permu.r 
bilidad. Este tipo de vertido solamente podrá ser élut11 

rizado como solución transitoria en los casos en quo 
no exista un colecto próximo, que no haya posibilrd.111 
de verter él un curso de agua y que la población prev1·. 
ta en la urbanización no sobrepase los 500 habitailll•. 

El diseño, cálculo y construcción de la red, se est.11.1 
a lo indicado en la siguiente normativa: 

- Normas para la redacción de Proyectos de Auu.i. 
Saneamiento a pobla.ciones. 

- Pliego de Prescripciones Técnicas rara las tull!'rl 
as de saneamiento. 

- En lo no previsto en la anteriof normativa se <ipli 
cará lo indicado en la Norma NTE: SANEAMIENºI O V 
ALCANTARILLADO. 

- So instalanín cámaras de descarga éllJtomáticn 1•11 
la cabecera do los rama les, capaces ele proporcio11.11 
un caudal de descarga de 20 l/seg. 

- Se instalarán acometidas independientes parn c.ul11 
vivienda o parcela, las cuales, serán do 26 cms., dr: dr.1 
metro mínimo. Estas finalizarán en una arqueta cli· 111· 
pección situada en la acera de 30 cms., ele diámetro. 
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iff;:;;:-.;,:.uo11 vez t0ni1il)ada la red, se procederá a la reali
:;ff});¡\(i,11.$n tic prueb~s de estanqueidad. 
irWk':':f;úÚ,4.· No se permitirá el vertido de ~gu<Js a cauces 
s>y/1\ínhialriler~te secos, n i aún con previa depurnción, de: 

~~):J},~l,do :arpitrarse en cada caso las 'soluciones técnicas 
,,))üfo .idóneas a fin de impedir el estancamiento de fos 

fff; .. ,:~f~i)i,~t; y su putrefacción. . · . . · · ' ·. · · . 

i;:}{'.( .: P<)r t anto, · siempre deberú evacuarse a .red rnunici-
r:;r}.<jji:i¡Üp antigua o nueva creélcion. · 

~~t;~''.\~;{;;;~~3; : SERVICIOS DE ELECTRICIDAD, ALUMBRADQ 
. YU1WBuco y TELECOMUNICACIONES. . . . 
x;c:.::'.:)t 'str;s ·Íi1stalacíones deberán cumplir las siguientes 
,'\{; .(iiJi ¡i ;1:1ent~ciones y .normas: · · · · · . 

e>:·'.~/(: . :._, .~eQlamento Electrotécnico para baja ten.sión (De- . 
f~:.{>;L '~ i; 1\110 de l M inisterio de Industria 2.413/73 e lntruccio· 
'Kt?;. ;;·j~~ ;; (:omplernentarias). · · 
{:!;\ ''..: ~: .:rieg l éirnento para lnst<1laciones de alta tensión 
'.:'.f;\/(1)1Jcreto del Ministerio de Industria 3.151/68). 
Wi'.)/,::,_ ,,.~ Rcál<imento sobre acon1etídas de electricidad {Re

<Y: \{1 Decreto 2.949/El2, de 15 de Octubre) y demás disp_o
i?/''1~·l 1:íones vigentes, 
f ) '. ',·-· ·Normas particulares de las émpresas resporisables 
::;:: ·, / lé los se rvicios de electricídad ·v telecomu11icaciones. 
:.t>\" . ·En el proyecto de Urbanización correspondi qnte a In 
P:"<.ititalidad de la ¿uperfi cie a .urbanizar, en cuanto a las 
"?( instalaciones de alumbrad o ptíblico y suministro de 

{:( i~ledr'ícidad y servicio de 'telecornünícaciones, se ton
·"-:> ' ~li:iin 'en cuenta i¡;¡s siguientes condiciones: 

·• .1. Alumbrado Público. · 
Habrá que distinguir como paso p revio para todos 

Jos cálculos luminotécnicos lo s tipos de vía y zonas a 
iluminar: . 

,. Vías cuyo ancho no sen superior a 10 m: (Tipo 1) 
- Vías cuyo ancho no sea superior a 12 m., ni infe

rior a 1 O rn., (Tipo 2). 
~Vías de .ancho superior a 12 m . (Tipo 3). 
- Plnzns, parques ptíblicos y zonas ajardinadas (Tipo 4.). 

. ~- Niveles ele iluminación: 
!..o.s niveles mínimos ele iluminación horizon tal me .. 

dia y coefir.ientes de uniformidad parfl las diferentes · 
vías públicas y espacios públ icos libres serán Jos que 
:>e ind ican en el cuadro siguiente: 

. COH.(~!:'.P.T.Q I !.P.J.?...l Ilf.9 2 :neo.~ JIF'Q....1. 
Iluminación 
horizontal 15-·20 lux 20--2[3 lux 25 1ux 1 Li lux 
rnedí a \, 

U nifo rmidad 
g lobal U(O) 0.4 0.1. 0.4 
Uniforrnid<icl 
lonoitudinal Q I" ,,) 0 .6 . 0 ,(i 0.30 
Deslumbramiento 5 ,-. ) 5 
U(L) 

-;:.Ti pos de l11 mi11Mi<1 y fuentes lum ino s;:rs: 

Se r<~n las i r.clicacl<is al rc:ispocto por o! Servicio i\•í1,1 .. 
1;icipa! d(~ /\ lu rnbrndo Público. 

·;.: Ti pes d(: s usn;!'11'ac ionos . 

La~ lt.1ir1i r1 a rf¡1s fr~:l n fijada!; 1 !'1od i~·1 nt o bücu !o~-; v b r t-1 · 
zos murn!c~; ck acero 9fllvanizado . 

Para la determinación de su altura e interdistancia 
se estará. a lo dispuesto en el Cuadro de Parámetros 
de uniformidades y deslumbramientos. No obstante; 
los báculos no podrán tener una altura inferior a los 7 
m., para vías de tipo 1, ·Y de 9 m., para las de tipo 2 y 3. 
Para el caso de ros brazos m urales Sll altura no será in- _ 
.ferior a 4.5 rn, · · 

... Disposición eQ :planta de los puntos de lltz: • . 
Se colocar~n pareadas, al trebol illo o unilaterales . .. 
~, Mate r'iale·~ ·: · · · · 

Para las sustentaciones se .utilizará ch¡ipa de acero 
galvani1.a.da de 2 a 3 rrnY)., de espesor, con la puerta 
de regis~ro a más de 30 cm., del suelo .y con los pernos 
de anclaje de 25 mm., de diámetro, d,e IOnf!i tudes mí- . 
n.i mas 70 crn., para lqs báculos y ·50 cm .,, para los · · 
postes. 

La carc'asa de las luminarias será de alu mi1_1io, con . 
equipo de encendido incorporado. 

El conjunto lun;ii naria-carcasa será de ti po 11 , según 
la i10taci6n de la NTE..-l í:E., con unrendimíonto mfni- . 
mo del 60%. 

*Canalizaciones: 
l_a canalización del alumbrndo público se realizará 

preferenternente .. por la acera, reforzán(iose convenien· 
ternente cuando atraviese calzadns. 

Los d~talles de zanjas ·se ajustarún a lo establecido 
. en las NTE-IEE., en cuanto a sus dimensiones, m ate .. · 
~ia les, d isposiciones, etc. 

·> Cálculo: ' .. · 

En .cuanto al. cálculo de las· distancias e1itre lumina· 
. rias se podrá utiliZ«r· el métocjo de cálculo si mpli fica
do, por factor de utilización: 

d"' F. U . Fm. . 
Emd .A 

Siendo: 
d "' dist9ncia ent re lum inariéls, en metros. 
F "' Flujo luminoso, en lumens, de una l ~mpa ra. 
FM '~ Factor c!e mantenimiento, se adopta rá un va .. 

lor entre 0.7 y 0.8 (carcasa vtlntilnda), en función del 
sistema de mante nimiento que se utilice y de las ca 
racterísticas de la contomin ación atmosfér ica. 

U "' Factor de ut iliz.ación, <foto de la curva de ulíl iz<i -
ción sumi i1 istrado por el fabricante de la lámpara. 

Edm "' Nivel de Iluminación, en lux . 
A~ Anchura de .l a cal%ada, en rnotrof;. 

En partir.ulnr, para e l alumbrado público,· se tendrán 
en cuenta léls siguie1'1tes condir.iones: 

-- La~~ S8Cci ones mínimas d e los co11duc1orcs subte., 
rróneos serán de G rnrn2. 

·- Las secciones mínimas do los condur.tores del in
tor ior de las fo rn lr.s S("rún ele 2.5 mm2. 

... Los conducl'ores sedin dH, tipo aisl<lm io nto nomi· 
nai (doble capa) 1.000 v . 

... Todas las mas~is met1\l icas estar<'l n conecta<.las ¡¡ 

nerr(}. 

-- Todns la:-; ¡rnes léls D l: Í(·nrn sc·:1·;\; 1 d <: tipo <"quipo· 
tcncial. 

· · La protección difor<inci;;! ser;i do 30(J in/\. 
··· r:! d is{:)1'ío y construcc ión dt~ í~: insttdaciú1l ~;e nd~1p ~ 

li-H ~1 <1 fo i 11dic<1cio un !a nonn.~n iv ¿·1 t(:cn\c<i i'JTE : .6.!u 1·n ·· 
Lrado Exte; 1or. 
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- En el caso de Báculos las luminarias llevarán el 
equipo auxiliar incorporado y contendrán equipo re· 
ductor de consumo. 

- Cada punto de luz llevará instalada un cofre de de
rivación homologado. 

- La instalación de preparación de contadores esta
rá compuesta de los siguientes elementos: 

1. Módulo para albergar dos contadores de energía 
activa y reactiva. 

2. Fusibles de protección de contador. 
3. Equipo de discriminación horaria. 
Para el cálculo de la sección de los conductores de 

uti lizará el método de densidad dd corriente para ins
ta lación trifásica, equilibrada, con 380/220, considerán
dose además la caída de tensión entre los puntos ex
tremos de la instalación. 

la instalación de alumbrado público contará ade
más con su correspondiente cuadro do mando, forma
do al menos por: 

- Elementos Célula fotoeléctrica. 
de mando: Contactor. 

l nterruptor. 
- Elementos de Interruptor magnetotérmico. 

protección: Interruptor diferencial (300 mA). 
Cortacorriente fusibles calibrados. 

En cualquier caso, la instalación de alumbrado pú
blico se ajustará a las reglamentaciones elect rotécni 
cas vigentes y a las normas e instrucciones que aprue
be el Ayuntamiento de Maracena. Todos los elementos 
que componen la red habrán de ser homologados por 
eí Ayuntamiento de Maracena. 

37.2. Suministro de electricidad. 
* Previsión de cargas: 
Para la totalidad de la superficie a urbanizar, se rea

lizará al menos la siguiente previsión de cargas: 
- VIVIENDAS: 
- LOCALES COMERCIALES: 

Potencia mínima M2 ............. 100 W/M2 
- EQUIPAMIENTO DOCENTE: 

Potencia necesaria: 500 w/p laza. 
Se considerará 5 M2 /plaza. 

- EQUIPAMIENTO SOCIAL: 
Potencin necesaria: 50 w/M2. 

- EQUIPAMIENTO DEPORTIVO: 
Potenci<:i necesaria 50 w/M2. 

- ALUMBRADO PUBLICO: 
* Elementos de ID red: 
Otras condiciones que deberá cumplir el Proyecto 

de Urbanización: 
- La di!itribución en baja tensión se efectuará en 

380/220 voltios. 
- El tendido será subterráneo. 
- El Proyecto de Urbanización justificará que se dis-

pone del compromiso de suministro de la potencia to
tal necesaria por la empresa suministradora. 

• Cálculo: 
Pnrn el cálculo do la sección do los conductores se 

utilizará el método de densicl<id de corriente para ins
talación trifásica equilibrada con 380/220 y considenín
doso además la caída de tensión entre los puntos ex
tremos de la red. 

En cualquier caso, la instalación rlo su1111111·.11 .. 1lt 
energía eléctrica se ajustará a las ref¡la11u111ti" 11111,., 
electrotécnicas vigentes y a las normas e i1w11111 1 '""' 
que apruebe el Ayuntamiento de Maraceno. l od11, 11 
elementos que componen al red habrán etc i.01 ""'"' 
logados por el Ayuntamiento de Maracerlél. 

TITULO 111: NORMAS ESPECIFICAS PARA CAll/\ 11 
PO DE SUELO Y USO. 

CAPITULO VI: SUELO URBANO. 

N.38. CONSIDERACIONES GENERALES. 
38.1. Ambito de Aplicación. 
Además de la Normativa de los Títulos l y 11, la•' "' 

tenida en el presente capítulo será de aplicación 0 11 lp• 
terrenos clasificados como SUELO URBANO por no,t.11 
Normas y cuya delimitación aparece grafiada 011 1111 
planos correspondientes. 

A efectos de redacción de proyectos u obtonció11 "" 
licencias, cualquier acto de edificación y uso del s 111•l1 1 

deberá acompañar plano donde se señale su situn1.:11111 
exacta referida a los documentos gráficos de 0:.1.1 

Normas Subsidiarias. 
38.2. Gestión del Suelo Urbano. 
38.2.1. Los terrenos situados en Suelo Urbano P" 

clrán edificarse cuando posean la condición de Sol.u 
edificable de acuerdo con la Norma 19 de estas Nrn 
mas o bien cuando la parcela o terreno careciendo <I•· 
toda o de alguna de la obras de urbanización pn•c 1 

sas, se esté a lo dispuesto en las condiciones es1.1 
blecidas por el apartado 4 de la Norma 9 de est.i" 
Normas. 

38.2.2. Para la obtención de la correspondiente li 
concia, se estará a lo dispuesto en lps Normas 5 y 6 d11 
estas Normas. 

38.2.3. De acuerdo con el artículo 205 de la vigcnto· 
ley del Suelo, los propietarios de terrenos situados 011 

Suelo Urbano con delimitación de unidad da Ejecu 
ción, deberán ceder gratuitamente al Ayunt<Jmic11t11 
los terrenos destinados a dotaciones p1.'!b licas de c.1 
rácter local, así corno costear la urbanización, In cu.il 
deberá asumir el Ayuntamiento en la parto que 11· 
corresponda por aplicació n del 15 % de aprovech,1 
miento de propiedad municipal. 

38.2.4. La obtención de sistemas generales incl111 
dos en la delimitación de Unidades de Ejecución se 11· 

alizará a través de la correspondiente Junta da Corn 
ponsación en los plazos establecidos en la ficha co 
rrespondiente con l<Js consideraciones expuestas en 1.1 
Norma N.'1.4 .1. y N.40.2. 

38.3. A lineaciones. 
En el plano correspondiente figuran las alincaciorw:. 

de la calles existentes y las de nueva apertura o pro 
longación de las existentes, a las que cualquier acllw 
ción deberá ajustarse. 

En cualquier caso se procurará el nchaflanamientn 
de las foclrnclas ele edific<Jciones en los cruces de vía 
les, pudiéndose asimismo rea lizarla de tipo curvo. 
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111 '1. l.studios de Detalle y Proyecto ele Urbanización. 
1 11,1lquier actuación en el suelo urbano que tenga 

'" '' 11hjnto completar, adaptar determinaciones esta-
111111 111.1~; por ol planeamiento neccsitarfl de la tramita
' 11111 dn un Estudio de Detalle y del correspondiente 
l'111y1•i:lo de Urbanización, de acuerdo con los artículos 
•11 y ~JJl de la Ley del Suelo vigente. 

111 !>. Planes Especiales. 
< u.ilquior actuación en suelo urbano que tenga por 

.. 1i,.·to establecer ordenaciones de recintos, vncíos ur
lr 1m•~ •• etc., necesitará de la trarnitaci9n de un Plan Es
l "'L1i1I de acuerdo con las determinaciones del artículo 
1.i olu In Ley del Suelo vigente, así como del corres-

1•1111d1cnte Estudio de Detalle, si procede, y Proyecto 
11 .. llrbanización. 

M.39. NORMATIVA Y ORDENANZAS ESPECIFICAS 
l'/\11/\ CADA USO PORMENORIZADO. 

·rn. 1. Residencial. 
lJSO GENÉRICO: RESIDENCIAL: 
llSO PORMENORIZADO: MANZANA CERRADA IN· 

11 NSIVA: 

lJr,o básico caractorístico 
1 Jso global característico 
1 <lificahilidad Global 
1 dificab. pormenoriwda 
N1'11nero de alturas 

' <kupaciones: 
Planta Baja 
Planta Primera 
Planta Segunda 

- Planta át ico 
lletranqueos: 

Fachada 

Vivienda Plurifamiliar 
Suelo Consoliclacfo 1 
1.70 ó 0.98 M2/M2 (N-31.1) 
3.40 M2/M2 
B + 2 +Al 

100% 
80% 
80% 
40% 

No 
- Linderos laterales No 

Linderos posteriores 
' Voladizos: 

Abiertos 
Cerrados 

- Mirador Q cierres 
• Parcela mínima: 

* Observaciones: 

1/3 fachada - V= 0.50 m. 
No 
1/2 fachada - V = 0.50 rn. 
Parcelario o existente 

1. Se podrá aumentar la ocupación en planta ático 
(/\IJ, hasta alcanzar ol 60% de ocupación en detrimento 
de los inferiores. 

2. Este uso pormenorizado, so corresponde asirnis-
1110 on Suelo Apto para Urbanizar con Uso Global: Zo-
11.i Camino de Alboloto. 

3. Como instalación singular, la edificación "Jugue
tns Yolanda" tendrá do ocupación el 100 % en todas 
l.1s plantas, salvo en planta ático que será del 40 %. 

USO GENÉRICO: RE.SIDENCIAL 
USO PORMENORIZADO: MANZANA CERRADA EX-

11 NSIVAI. 

Uso básico característ. 
• Uso global característ. 

Vivienda plurifamiliar 
Sucio Consolidado 11 

- Edificabilidad glob<ll 1.60 M2/M2 
- Edi ficab. ponnen9rizada 3.00 M2/M2 
- Número de plantas B + 2 + (Al) 

* Ocupaciones 
- Planta baja 100% 
- Planta primera 80% 
- Planta segunda 80% 
- Planta útico (A 1) 40% 
- Planta Atico (A2) 

* Retranqueos 
- Fachadas No 
- Linderos laterales No 
- Linderos posteriores 

*Voladizos 
- Abiertos 

- Cerrados . 
- Mirador- Cierre 

* Parcela Mínima 

» Observaciones: 

1/3 Fachada - V = 0.55 m. 
No 
1/3 Fach&da - V = 0.55 m. 
Parcelario o existente. 

1. En relación a las Normas N- 4.3.9., y N- 20.19, po
drá adquiri rse el 100 % del aprovechamiento mediante 
Compensación Económica Sustitutoria. 

2. El ático resultante no podrá crear medianerías 
vistas, aunque sí adosarse pélía ocultar las exist entes. 
Pudiendo aumentar la ocupación en dicha planta has
ta el 60 %., en detrimento de la ocupación de l as 
plan tas inferiores, pudiendo reordenarse l a ocupa
ción en planta primera y segunda hasta alcanzar un 
máximo del 3 %. 

3. La esquina, de cota inferior, de la Plaza Manuel 
González con la calle Generalife deberá retranquearse 
tres metros, conformando nueva alineación desde di- · 
cho punto hasta In esquina. que se producirá entre la 
Calle Generalife y la de Nueva Apertura, inmediata a 
dicha Plaza. 

USO GENÉRICO: USO RESIDENCl/\L. 
USO PORMENORIZADO: M/\NZANA CERRADA EX

TENSIVA 11 . 

- Uso básico característ. Vivienda plurifami liélr. 
- Uso g lobal caractcríst. Desarrollo en ordenación 

de manzana 
- Edificabi lidad global 1.00 M2/M2 
- Edificab. pormenorizada 2.90 M2/M2 
- Número de plantas B + 2 + A 1 

" Ocupaciones: 
- Planta Baja 
- Plélnta Primera 
- Planta Segunda 
- Plélnta A 1 
- Planta A2 

* Retranqueos: 
- Fachadas 

* Vol<1dizos: 
- Abiertos 
- Cerrados 
- Mirador- Cierre 

~ Parcela mínima 

90% 
80% 
80% 
40% 

No 

1/3 Fac:hada - V = 1.00 ni. 
1/3 Fachada - V "' 1.00 rn. 
1/3 Fachada - V '" 1.00 rn. 
500 M/2. 
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" Observaciones: 
1. Deberá alinearse en todas las fachadas estableci

das por viales grafiados en la Ordenación General de 
las NN.SS. 

USO GENÉRICO: USO RESIDENCIAL. 
USO PORMENORIZADO: MANZANA BLOQUE 

ABIERTA: 

- Uso básico caracterfst. Vivienda Plurifamiliar. 
- Uso global caracterfst. Desarrollo en ordenación 

abierta. 
- Edificabilidad global 0.94 M2/M2 
- Edificab. pormenorizada 2.60 M2/M2 
- Número de plantas B + 2+A1 

. *Ocupaciones: 
- Planta Baja 
- Planta Primera 
- Planta Segunda 
- Planta A1 
- Planta A2 

11- Retranqueos: 
- Fachada 
- Linderos laterales 
- Linderos posteriores 

* Voladizos: 
-Abiertos 
- Cerrados 
- Mirador- cierre 

• Parcela Mínima: 

* Observaciones: 

70% 
70% 
70% 
50% 

1/2 fachada - V = Libre 
1/2 fachada - V= Libre 
Si 
Parcelario 300 m2 

1. Se entiende vuelo libre, solo para el interior de la 
parcela. En caso de edi ficación con alineación de fa
chada se estará a lo dispuesto en la Norma correspon
diente de las Ordenanzas Generales. 

2. El ático resultante no podrá crear medianerías 
ntievas. 

3. En relación a las Normas N- 4.3.9 y N- 20.19., po· 
eirá adquirirse el 100 % del aprovechamiento mediante 
Compensación Económica Sustitutoria 

USO GENÉRICO: USO RESIDENCIAL. 
USO PORMENORIZADO: INTENSIVO DE VIVIENDA 

UNIFAMILIA R: 

- Uso básico caractorist. Vivienda Unifamiliar 
- Uso g lobal can:ictorist. Desarrollo de manzana 

unifamiliar 1 

- Edí ficabilidad global 1.30 rn2/rn? 
- Edificab. pormenorizada 2.20 m2/m2 
- Número de plantas B + 1 +A 1 

~ Ocupación: 

- Planta 13aja 100% 
- Planta Primera 80% 
- Planta Segunda 
- Planta A 1 40% 
- P'lantél A2 

• Retranqueos: 
- Fachada 
- Linderos laterales 

Observación 2 y 6 
No 

- Linderos posteriore~ 
• Voladizos: 
- Abiertos 
- Cerrados 
- Cierres 
• Parcela mínima 

* Observaciones: 

Observación 3. 

1/3 fachada - V o'•'•"' 
1/3 fachada - V = O.•,•, 111 
1/3 fachada - V .. O.'•'• 111 
70 m2. 

1. La planta Atico 1, se retranqueará 45 grnrlo! •. " 
pecto de las fachadas principal e interior. lnir.1á11il• ... 
el retranqueo desde la alineación oficial del vial. 

2. La alineación de fachada deberá conforn1111 
bien con edificación bien con tratamiento de t;il.,,1 f,1 
ch ad a. 

3. En el caso de retranqueo al lindero posterior ,·,··11• 
será al menos de tres m~tros en planta superio1, 111•1 
mitiéndose el adosamionto en planta baja sien1p1 11 v 
cuando su cubierta no sea transitable al menos m1 1111 1 
longitud de 3 m. a cualquiera de los linderos. 

4. La parcela mínima se entiende solo para la:. 1111• 
vas parcelaciones, manteniéndose la actua1rn .. 111o 
existente como mínimas. 

5. Dadas las características ele la instalación co111• 1 
cial actualmente existente denominado "La Cueva'',,,,, 
considera también como Residencia l Singula1 y/11 
Equipam~ntal privado. Por tanto, aún cuando lai. '" 
denanzas Edificntorias sean las relativas al uso lnlt)lll•i 
vo de Vivienda Unifamiliar, en la compat ibiliclnct dn 

usos se establece, manteniendo el uso actual resid1111 
cial singular y comercial que dentro del uso resid1111 
cial podrán realizarse viviendas de guardarlas hast,1 1111 

máximo del 30 % del total de la superficie construid,, 
6. De acuerdo con la contestación a la alegació11 N 

46, las edificaciones ubicadas en zona Ciudad Dcp(1111 
va, urbanización recientemente ejecutada por Residl'fl 
cial Ciudad Deportiva deberán realizar el retranq111 • 
que se especifica en dicha contestación. 

7. En manzanas semiconsolidadas se podrá nlr.an1.11 
en planta ático lél ocupación del 60% en detrimento d11 

las inferiores. Siempre que su objeto sea tapar mcdr • 
nerlas vista. 

USO GENÉRICO: USO RESIDENCIAL. 
USO PORMENORIZADO: EXTENSIVO VIVIENll/I 

UNIFAMILIAR 1: 

- Uso básico caracterfst. 
- Uso global caracterlst. 

- Edificabilidad global 
- Edificab. pormenorizada 
- Número de plantas 

*Ocupaciones: 
- Planta Baja 
- Plélnta Primera 
- Planta Segunda 
- Planta A1 
- Planta A2 

" Retranqueos: 
-- Faclrnda 

Vivienda unifamiliar 
Desarrollo en manzana 
unifami liar 11 
0.78 m2/m2 
1.70 rn2/m2 
B+1+A 

70% 
70% 

30% 

2 m. mín imo 
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No 
3 rn. 

95 m2. 

·.·•··Observaciones; 
• ·.:· la planta Atico 1, se retranquea rá_45 grados res 

de las facl1adas _principal e interior. Inicié ndose 
desde la línea de fachadas. 

sin. rE¡itranqueo en fachada, se mante.ridrá la 
alineada con la rnisrna. 

11: 

·>:_Uso básico característ. 
·~ Uso global' caracterist. 

Vivienda unifamiliar 

Desarrollo manzaná 
unifamiliar 111 

· :-: Edificabi l idad global · 0,39 m2/m2 
"': gdificab. pormenorizada 1.10 rn2/m2 
.• : Número de plantas 

.· ·~ Ocupaciones: 
•·.·. :" Planta Baja 
•· --: Planta primera 
· '" Planta segunda 

···Planta A1 
-- Planta A2 

•· Retranqueos: 
,-- Fachada · 
... -Linderos laterales 

·· Linderos poster iores 
. ,. Voladirns: 

... Abiertos 

·-Cerrados 
-· M iradorns 

"Parcela mín im<'l 

>· Observacioqes; 

B + 1.+ A 

45% 
45% 

20% 

2 por 3 m. (Aislada) 
1 por 1.5 rn (Pareada) 
3 rn. 

·140 m2. 

1. En m<inzanas completns podró realizarse agrupa
t~io n os de edificació n con uso uni o plmifamiliM, siern· 
prn y cuando SG rrrnnten ~J<Hl espacios libres comunita .. 
ríos privados igual a la rnsultante de ap licar la edifica· 
bilirlad y o cu p aciones esp ec i f icada s éls í como In 
t;ompatibi lícJad ele usos_. 

USO GENl~HiCO : USO RESIDENCl!\L. 
USO POF~MENOntZADO: HESlDENCIAL IHJH;\L: 

··· Uso glotn:d caraclerist. 
·· [(ijfje;;;bilidacf ~)iOl}¿:¡( 

Viv i ~~nd él lH1if¡1m il i<1r 
Hural 

Fdihcah . ponn t:11 cr!1ac! a 0.02 /. m 2/in2 
f\Júm ero de p lanta;; B -1· ·¡ 

" Ocupaciones: 
- Planta Baja 
- Planta Primera 
- Pla nta Segunda 

·.-PlantaA1 

'"" Planta A2 

1.23 % 
.0.98% 

~- Distancia a otras 

edificaciones: . , ·' · · Ver Norma N-? 1. · 
·~ Voladizos: · · -

- Abiertos 
·-Cerrados 
- Miradores 

*Parce.la mínima 10.569 m2 

. *Observaciones: . 
\ Se estará a .fo dispuesto para la no formación de 

n.úcleo de población, No rma N-~1,. · 

USO GENÉRICO: USO HESIDENCIAL 
USO.PORMENORIZA DO: RESIDENCIAL SINGULAR: 

·-Uso básico caracterist. 
._Uso global característ. 
·- Edificabílidad global 
- Edífi cab. po rm eno rizada 
... _Número de plantar> 

·': Ocupaciones: 
.- Plantn Baja 
- Planta Primera 
•· Planta Segunda 
- Planta A 1 
- Planta A2 

·r.· Retranqueos: 

- Fachada 
·- Lind(~ros laterales 
- Linderos posterio res 

'' Voladizos: 
-Abiertos 
- Cerrados 
·- Mirado res 

~- Parcela Mínima 

'" Observaciones: 

Viv ienda Unifami liar · 

Us9 singular 

Exist.ente 
Existentes 

Existente 
Existente 
l:x istente 
Existente 
Según uso 
po rn1 en or izado . 

Existente 
Existente 
Existen te 

Existente 
Existente 
Exi stente 
Existente 

1. En CllDl qu ier caso , siempre se rnantendríi el clere .. 
cho al aprover::hilrn iento susceptibl e de aprop.iación en 

relación a la Ordenama Edificatoria aplicable a léi zona, 
si éste es menor que el <lprovecharniento exi:>lenle. 

· Siendo m.1 obj e1 ivo en casco urbano mant0ner y re
h¿;bilitar las edif icac iones. 

?.. Délcla;; las características cfo Ja inst<ilación comi; r .. 
cial actualmente existente cienom!nado "La Cueva'', sP 

consid era tamb ié n como ll0 sicl~lnc: i a l Sinou lar vio 
Eq uip ci ment;~I p riva do . Por tanto, aú n C\IMH.lo l <i~; 01 · 

den<.rnzas f::dificc:ito1·i ¿¡ :; sean las relat ivo s <il uso lntensi 
~10 de Vivir.nda Unif<imili<H, e n la c:orn patib!l![h:d ele 
w;os se 0s\<1blccr;, rnanwn iendo c~I uso <ictunl rn~>idon· 
cial ~·;ino u! nr y corne¡-r;iD! q u(~ doniTO de! uso n~s i d t- ; i i·· 

cini podr~1n reH! iz.:.H:)e vivil~nd<·i s cto 9 u<1rd0rias hasta un 
rn¿jx;mo del ~JO% del tota l ele !;:; sup(Hficie cenr;!1 uida. 

. ~: '• ·f . 
. )·: ___ -~ 

·.': ¡ 

.. 
- :: 

·. ~ 
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39.2. INDUSTRIAL. 
USO GENÉRICO: INDUSTRIAL: 
USO PORMENORIZADO: EDIFICIO INDUSTRIAL: 

- Uso básico característ. Industria 
- Uso global característ. Polígono Industrial 
- Edificabilidad global 0.55 m2/m2 
- Edificab. pormenorizada 2.40 m2/m2 
- Número ele plantas B + 2 

* Ocupaciones: 
- Planta Baja 80% 
- Planta primera 80% 
- Planta segunda 80% 
- Planta A1 

* Retranqueos: 
- Fachada vía pública 
- Linderos laterales 
- Linderos posteriores 

* Voladizos: 
- Abiertos 
- Cerrados 

* Parcela mínima 
de actuación 

" Observaciones: 
1. En Suelo urbano 

3 rn. 
No 

500 rn2 

Se estaré\ sujeto a los dispLÍesto por la Modifica
ción de Elementos en Suelo Industrial, aprobada de)i
nitivamente, y a lo determinado por la delimitación 
do Unidades de Ejecución en cuanto a redistribución 
de cargas, para el suelo ya urbanizado y por tanto 
gestionado y tramitado en su integridad (UE- 3,UE-4 
y UE-5). 

Para el resto de las Unidades no urbélnizadas (UE-1, 
UE-2 y UE-6), será necesaria la tramitación y forma 
ción de la correspondiente Junta de Compensación. 

UE - 1. Sin Tramitar: Suelo para el cual no se ha re
alizado tramitación urbanística alguna, ni realizado 
obras ele urbanización. 

UE - 2. Aprobéldas Bases y Estatutos. (al 
UE - 3.Gestionacla y Ejecutada. (b) 
UE - 4.Gestionada y parcialmente ejecutada. (c) 
UE- 5. Gestionada y parcialmente ejecutada. (c) 
UE - 6.Aprobadas Bases y Estatutos. (a) 

(a) Se ha iniciado el expediente base para el futuro 
desarrollo y gestión de la acción compensatoria y ur
banizadora. 

(bl Se encuentra totalmonte tramitada aclministrati
vamenté y totalmente urbanizadn. Estando consolida
da por la edificación. 

(e) Se encuentra totalmente tramitado administrati
vamente y totalmente urbanizado. Estando en proceso 
ele consolidación edificatorio. 

l:n tocio el sucio urbano se edificará de acuerdo a 
esta Ordonanrn. 

2. En suelo opto parn urbanizar: 
l.os correspondiente Planes Parci<ilcs establcceréin 

este uso como el característico. 

USO GENERICO: USO INDUSTRIAL. 
USO PORMENORIZADO: AGRUPACION 1111•11 

TRIAL EN MANZANA: 

- Uso básico caracterfst. Industria 
- Uso global caracterlst. Industria urbmw 
- Edificabil idad global 
- Edificab. pormenorizada 2.20 m2/m2 
- Número de plantas b + 1 + A 1 

* Ocupación: 
- Planta Baja 100 % 
- Planta primera 80 % 
- Planta segunda 
- Planta A1 40 % 

• Retranqueos: 
- Fachada 
- Linderos Laterales 
- Underos posteriores 

* Voladizos: 
- Abiertos 
- Cerrados 

* Parcela mínimél 

" Observaciones: 

No 
No 

1/3 fachada - V = 0.h'• 111 

1/3 fachada - V = O.!•'•'" 
100 m2 

USO GENÉRICO: USO INDUSTRIAL 
USO PORMEN.: INDUSTRIA URBANA SINGUI /\11 

- Uso básico característ. Industria 
- Uso global característ. Industria Urbana 
- Edificabíl idad global 
- Edificab. pormenorizada 1.80 m2/m2 
- Número de plantas B + 1 + (A 1 l 

11 Ocupación: 
- Planta Baja 100 % 
- Planta primera 80 % 
- Planta segunda 
- Planta A1 40 % 

* Retranqueos: 
- Fachada 
- Linderos laterales 
- Linderos posteriores 

• Voladizos: 
-Abiertos 
- Cerrados 

·• Parcela mínima 

* Observaciones: 

No 
No 

1/3 fachada - V = O.fü> 111 

1/3 fachada - V = 0.5S 111 

Parcelario o existentfl. 

1. Se podrá aumentar la ocupación en planta :'lit• u 

(/\ 1), hasta alcanzar el 60 % y por lo t<1nto, alcar11.11 1, 
edificabilidad máxima, mediante adquisición de 111111111 

des de aprovechamiento, cuando sea necesMio t.1¡1. 11 
medianerí<is vist<is. En cualquier caso, la ejecució11 d1 
la planta ático, A 1, sólo se podrá ejecutar para t.1p.11 
medianerías vistas existentes. 

USO GENÉRICO: USO INDUSTnlAL. 
USO PORMENOHILADO: INDUSTRIA SINGUI Al! 

- Uso básico característ. Industria 
- Uso global carncteríst. Industrio aisl<1da 
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r dificabilidad global 0.80 m2/rn2 
Cdificab. pormenorizada 1.80 rn2/rn2 
Nt'1rnero de plantas B + 2 

Ocupación: 
Planta Baja 

- Planta primera 
Planta segunda 
Planta A1 

- 1,lanta A2 
• netranqueos: 

- Fachada 
Linderos laterales 

- Linderos posteriores 
• Voladizos: 

- Abiertos 
- Cerrados 

• Parcela mínima 

• Observaciones: 

60% 
60% 
60% 

3.00 m. 
3.00 m. 
3.00 m. 

Existente 

1. El suelo que ocupan las instalaciones y edificacio
rws de la Sociedad Purche S.A., y de la Sociedad Plás
ticos Alhambra, queda integrado en la clasificación de 
Suelo Urbano Industrial. 

Prohibiéndose expresamente la parcelación de los 
terrenos. 

USO GENÉRICO: USO INDUSTRIAL. 
USO PORMENORIZADO: 
INDUSTRIA AGROPECUARIA. 

- Uso básico característ. Industria 
- Uso global caracterlst. Industria aislada 
- Edificabilidad global 
- Edific<ib. pormenorizada A justificar 
- Nt.'1mero de plantas B + 1 

" Ocupación: 
- Planta Baja 
- Planta primera 
- Planta segunda 
- Planta A1 
- Planta A2 

* Retranqueos: 
- Fachada 
- Linderos laterales 
- Linderos posteriores 

* Voladizos: 
- Abiertos 
- Cerrados 

x· Parcela mínima 

* Observaciones: 

20% 
20% 

5.00 m. 
5.00 m. 
5.00 m. 

Parcelario o existente 

39.3. USO GENÉRICO: TERCIARIO. 
USO PORMFNORIZADO: CENTRO COMERCIAL. 

- Uso básico caractoríst. Zona comercial 
o de oficinas. 

- Uso global característ. 
- Edificabilidad global 

Zona comercial. 
1.00 m2/m7. 

- Edificab. pormenorizada 1.00 m2/m2 
- Número de plantas B + 2 

* Ocupación: 
- Planta Baja 50 % 
- Planta Primera 50 % 
- Planta Segunda 50 % 
- Planta A1 
- Planta A2 

*Retranqueos: 
- Fachada 
- Linderos laterales 
- Linderos posteriores 

• Voladizos: 
-Abiertos 
- Cerrados 

* Parcela mínima 

*Observaciones: 

5.00 m. 
5.00 m. 
5.00 m. 

200 m2. 

USO GENÉRICO: TERCIARIO. 
USO PORMENORIZADO: CENTRO DE OFICINAS. 

- Uso básico característ. Zona comercial 
o de oficinas. 

- Uso global característ. Zona de oficinas. 
- Edificabi lidad global 1.00 m2/m2 
- Edificab. pormenorizada 2.00 m2/m2 
- Número de plantas B + 2 

*Ocupación: 
- Planta Baja 70 % . 
- Planta Primera 70 % 
- Planta segunda 70 % 
- Planta A 1 
- Planta A2 

* Retranqueos: 
- Fachada 
- Linderos laterales 
- linderos posteriores 

* Voladizos: 
-Abiertos 
- Cerrados 

·K· Parcela mínima 

·X· Observaciones: 

5.00m. 
5.00 m. 

· 5.00 rn. 

100 m2. 

USO GENÉRICO: TERCIARIO. 
USO PORMENORIZADO: ESPECTACULOS O REU· 

NION. 

- Uso básico característ. Industria Terciaria. 
- Uso global característ. Industria Terciaria 

en general. 
- Edificabilidad global 0.80 rn2/m2. 
- Ecl ificab. pormenorizada 1.80 m 2/rn2 
- Número de plantas B + 2 

•· Ocupación: 
- Planta Baja 60 % 
- Planta Primera 
- Planta Segunda 

60% 
60 % 
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- Planta A1 
.- Planta A2 

. ~· Retranqu eos: 
-:- Fachada 
- Linderos la.terales 
- Lind eros posteriores 

~· Voladizos: 

-Abiertos 
~ Cerrados . 

.->:· Parcela 01íni n:ia 

·~ Observaciones: 

5.00 m. 
5.00 m. 
5.00 m. 

5.00 m2. 

39.4. USO GENÉRICO: EQUIPAMENTAL. 
USO PORMENORIZ~DO: CUALQUI ERA DE LOS 

ASISTENCIALES. 

. ..,. U~o básico carncteríst. Equiparnental/ 
1 nstitucioniil 

· - Uso global característ. Asistenciai 
·-:- Edíficabil idad global 0.60 rn2/ m2 
.:.. Edificab. po'rmenoriz ada 1.20 m2/m2 · 
- Número de plantas B ~- 2 +A 

.,, Ocupación: · 

· _, Planta Baja 

··- Planta Primera 
· :....p1anta Segunda 

·- Planta A1 
... Retranqueos 

- Fachada 
- Linderos latera les 
- Linderos posteriores 

(· Voladizos 

- Abiertos 
- Cerrados 

·•· Parcela m ínima 

* Observaciones: 

35 % 
35% 
35% 
5 % 

·1. Dadas las características de l éi instalación co
rnercia l actualmente existente denominado " l a Cue
va" , se considera tam bién como Hesidencial Singulm 
y/ o Equipamental privado. Po r tanto, aún cu11nd o las 
Ordenél nzas Edificatorias sean las rela tivas al uso In
tensivo de Vivienda Uni fam il iar, en la compatibilidad 
de usos se estab lee~). manten iendo el uso actunl res i
denci<tl si nnu lar y comercia l q ue d entro del uso res i .. 
ci encia! podrán re fllirnrse vi viend as de gu cirderias 
hastn un maximo del 30 % del tou ;J de la superfi cie 
cons truida. 

2. Los usos eq ui ¡)amenta les públicos se enticn cit?n 
ele propiedad pl'.1 blicn o priva<la, pero siemprn ele uso 
pt'1blico. 

USO Gí:NE RI C:O: EOUIPAMENTAI. .. 
USO POf\Ml?.N Of1l2AOO: CE NTH O CO Ml:FlC!AL O 

DE OFICINAS. 

·~·Uso básico c.:nac ~tc rf~:t. E q uí p~irno ntn V 

l11s ti tucio n<:1i. 
· lho ~¡lob<; I C<:! r<1cterfst. Terciario 

..,. Ed íficabi lídad global 0.80 m 2/m2 
-.Edificab. po rm enor izada 1.69 m2/m2 
- Número de plantas B + 2 + A 

;(: Ocupación: 

- .Planta Baja 4o % 
. ·- PJanta Primera 40 % 
-Planta Segunda ~O% 

- Planta A l 30 % 
. .. Retranqueqs: _ ' 

- Fachada 
- Linderos laterales. 
- Linderos posteriores 

·x· Volad_izos: 

-Abiertos 
- Cerrado s 

~· Parcela Mínima 

·t. Observa.cíones: 

1 . 

USO GENÉRICO: EQUIPAMENTAL. 
USO PORMENORIZADO; CENTRO 

- Uso básico característ. Equiparnental/ 
Inst itucional 

- Uso global característ. . Depor tivo 
- Edíf(cabílidíld global 0.30 m2/m2 
- Edíficab. pormenorizada 0.60 rn2/m2· 
- Número de plantas B 

+'Ocupación 
-· Planta Baja 60 % 
- Pl11nta Primera 
.~- Planta Segunda 
- Planta A 1 

" Retranqueos: 
-- Fachada 
- linderos lnterales 
- Li nderos posteri ores 

·x· Voladizos: 

-- Abiertos 
- Cerrados 

·x- Pa rcela M ínímél 

"' Observacíones: 

39.5. USO GF.Nl~ ntCO : ESPACIOS U BRES. 

-·Número de pla n!as 
... A lturn rnúxima 

-· Ocupcición 
-· Edi ficabilidad 

Uné1 
Hesu ltt111w 
Ve1· Norma N.31. 

39.6. USO GENÉ HICO: TFlANSPOIH[S Y COM l.H,11 . 
CAC!O r\J ES. 

-- Edi ti ca!lili clad 
··· Pfa:)en rn ic·~n to 

··· N t'1rrn.Ho cJt.; p !;11 it;"\ 

·· Altu ra rn i'l xi!rti! 
- ÜGUJ)(I GÍÓ n 

Ver No rma N.3 1. 
Pl«n Especial. 
S e~·¡ ú r 1 PE . 
soo t.': 11 f·.,_¡:: . 
S,-:;9ü n f-~ E . 
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Ver Norma N.31. 
Plan E~pecial 
Según P.E. 
Según P.E. 
Según P:E. 

'.:.\':\\'riHO. CONDICIONES DE ACTUACION URBANISTICA 
N~Tti1~1:.Jjl,$ DISTINTAS UNIDADES DE EJECUCION. 
:'.\;::.>~:. :•\ .. : __ .-:::: -· •, . 

:i .. :;·'./: ,'.4().1. be carácter general. 

.~Y~< 1 . Óe acuerdo con el artículo 205 de la vi gent~ Ley 
;'.;~'.}f~I :~.uelo, t odos los terrenos afectos a dotaciones pú· 
e= úlfoíúi . de ca rác.ter local in cluido en unidad de ejecu-
:.\'.G\1(111) :Nn con ca.rácter obligatorio y graruito. . 
\[::\:) cesión de dichos terrenos se producirá, por rni
.YUfihlürio de la Ley, co n la apr~bación definitiva de 1.os 

:1i:;(/ }i'1inrumentos redistributivos de cargas y beneficios. 
fü.i;/~. 'L~>s terrenos afectos a dotaciones, no obtenidos por 
f~t;,;,h'l 1.;i·o 1;i ación, quedarán adscritos por ministerio de la 
:!t}:);l:;y. a la Administración .competente piira la ímplanta
;;y:· .. ):lón ¿JOI u~o de que se trate . . 

\i\ ',· 2. tOs pro piet~r)·os afect~dos, incluido el Ayunta
i{.': ::1))Í.ento por propiedad directa o por adquisición del 15 
~,E )~:del aprovccf)arniento, tiener) el deber de ejecutar y 

+;&;'~' . !:\.;:\tear las obras de urban ización, incluidos espacios li·· 
'/;;\\i'. i)rns, que se prevean .en la ordenación general, así co· 

.,~, .. ,..,.~~> :;.:Jni> los que se dísenen, de forrnii complementaria, por 
~t~t~(:::f,:Y'(: ,_}i correspondiente Estudio de Detalle o Plari Especial. 
•-.i:..:(;,.-::.·.vr:'··· · ·.· ... _ . . 

tY\ffif~J~V;y· 40.2. Plazos para .el desarro l lo d.el planeamiento 
:"i%\:<¡p_:::',\1 d o ejectición de ob ras. Obligaciones de los pro -

_ .. S:. píetarios. . 
~ · .. . · · .. 'En atención a l a N orma N. 43., se establece lo que 

. '.>inue.: 
·i. Los plazos para el desa rrollo del plan eamiento 

}J.il ,3.1., al objeto de adquisición de derecho a urbani-

~:t:>: .. 
TX·:: 

.. rnr, son los que se estipulan en las correspon dientes 
. iic lrns de con diciones urbanísticas para cada Unidéid 
de Ejecución. 

.Para la determinación de estos plazos se ha tenido 
":n cuenl«:i lo' que sigue: 

·· Convenios urb<iníst'icos suscritos: 
··· Necesidad de 'obtención de un parque suficiente 

t!e viviendas acogiclns a algún régimen de protección 
·· oficial. 

... Noccsic!ac! de obtención de suelo d()sfinado a Sir.;· 
u~ina s. 

·· Crecimiento temporal do consol idación del sunlo 
mbano .. 

Di ficul!éldes ele 9est ió11 de cada unid cid. 
?. El plaw unn ve?. <J ciquirtdo ol derecho a urbM1íu 1r, 

p;1rn la 1·edacción d("I proyecto de urbanirnción, asi co .. 
11w instn11ncrnto re1nirce!«torio, {c on la reali;u:1ci ón 

1::ícctiv;1 de equídistribución y ccsió n), ~:eu:1 ele un ai\o . 
:3. 1:.1 plazo para In ad qui~> i ción dc'I derecho a aprove .. 

r:h ;nní0nto url>ani~;lico serú cl8 :111 i) ?)o a con tar desclo 
io <-~stlpulado en(~¡ punto anlCíior. 

ti. E! pl:·.<!.O P<~<J <.H.!q1;isició!: (! ¡:! dtl rnciio <l c dificHr 

,_,d,·1 d(! cío.<; ai\o:':, 11 ccrnt.:1r desdc: lo e~;t ipulado en ¡:d 
,"1p:n1:ido unteriur. 

5. El derecho a la ec!ífícación se adqui rira en el mo
mento de cu mplir el p larn establecido en las Licencias 
.de Obra Münjcipal de Edificación, en la que se estable

. cerán los plazos de iniciación, 'intem¡pción máxima y 
de finalización. 

6. En aplicación de lo proven ido en la Dis¡)osici ón 
Adici.onal primera, TR SL 92, puntci 3, en.e! caso pe in
cumplimiento de los plazos, el Ayuntamiento se acoge 
expresamente al Sistema de Expropiación-Sanqión, de 
.acuerdo a lo dispu esto . en las Normas N-4.3 .1 2., y 
N--4.3.13, para todo suelo ubicad.o dentro de delimita
ción de Unidades de Ejecución t anto en ~uelo apto pa· 
ra urbani?,ar como en u rbano. 

En este últ imo caso los futuros adquirentes deberán 
.quedar Óbligaclos a la .cesión de las dotaciones e_quipa
mentales hasta generales 'como locales. · 

7. La alteración de Sistemas General es se obten
d rá n bien media nte cornpens9ción en l os p lazos est a, 
blecidos, bien mediat)te ex¡)ropiacíón (sin sanción) se
gún el art. 206-1C LS, en el caso del incumplimiento de 
plazos. . 

U na vez realizada la expropiación, pa ra el resto de 
. determinaciones, se estará a lo dispuesto en el punto 

anterior (n2 6). . 
40.3. Cálculo del_ aprovechamiento medio de cada 

Un idad. 
De acuerdo con lo establecido en la disposición adi

cional segunda del Texto Refundido de la Ley del_ Sue
lo, el cálculo del aprove'Cliamiento medio se establece 
medi ante coeficientes homogeneizado res la unidad ya 
que cada una de las Unidades de Ejecución tienen el 
mismo uso característico snlvo las delimitadas por 
convenio, que puedan. tener otro 4so como adicional y 
siempre como fruto del mismo convenio . 

Existen otrns unidades de ejecución que por libera
ción de espacios libres se le asigna otro uso, pero este 
IHJ sido ca lculado para compensar el liberado, por lo • 
que queda también equil i brado . 

En cu¡rnto al coeficiente de localización se establece 
la unidad paré! cada una de ellas al entender sus redu· 
cidas dimensiones y sus constantes, dentro del entor
no urbanístico del municipio . 

Aú n cuando en las co rrespondientes f ichas se esta
blecen como edificabi lida<l neta para el uso Manrniw 
Cerrada Extensiva 1, el coeficiente 2.60 m2í m 2, que pa· 
ra este rnso d ic.: lw editica bilidacl neta se asemej a ¡¡ I 
aprnvechumi ento rníni rno susceptib le de apropiación . 
Po r ello po r apl ic.;ición de las· Nomws N ·4.3.9 y N-

. 20.19, la edi! icabilidad móxirna para rnanzana cerrada 
extensiva 1, será de 3.00 m2 parn el Célso des crit o en la 
observación P cfo la Nor ma f\J-39.1. 

Unidad de 1:-jocución: UE .. ·¡ . 

Uso: Hesidoncia l. 
Superficie: 

Bruta: 73TJ .. 00 
N et<l: i;miJ,26 

Ccs io n(: ~; ob li rJ<ll '..irias y !:JU;\u iU;;;: 

Vi<Ms: 2t;Ol ,'l,\ 
Equip:.1n\Í()r\lo : 

·. · . ·, ; . 
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Esp. Libres: 
Sist. Locales: 

Edificabilidad neta: 2,20/2,60 
Aprovechamiento real: Resultante. 
Cesión Ayto. 15% AM: Resultante. 

Tramitación Urbanística: 
Estudio de Detalle: E.D. 
P.E.R.l.: 
Proyecto de Urbanización: P..U. 
Sistemas de Actuación: Compensación. 

Plazo adquisición derechos urbanísticos: 
Norma 4.3. y 40.2: 3 años. 

Ordenanza: IVU y MCE-1 
Densidad máxima: 70 Viv/Ha. 

Observaciones: 
1. De acuerdo con el artículo 91 de la Ley del Suelo, 

el Estudio de Detalle correspondiente, tendrá por fina
lidad, entre otras, prever nuevas alineaciones y rasan
tes, pudiendo reajustar las contenidas en la documen
tación gráfica de estas NN.SS., así como ordenar volú
menes de acuerdo con la especificación del 
planeamiento. 

2. El 15 % de cesión municipal se calculará en rela
ción al aprovechamiento real. 

3. El viario y zonas verdes ejecutados y zonas equí
pamentales serán de cesión obligatoria y gratuita. El 
viario de nueva apertura, cuyo ancho no se especifi
quen en documento gráfico, se ajustará a la Norma 
N- 34. 

4. La edificabilidad neta se entiende deducidos los 
viales. Por tanto el aprovechamiento real será el que 
resulte del documento de E.O., donde se detallarán las 
áreas equipamentales y v iariéls grafiadas en NN.SS. 
aplicando al resto ele la zona resultante los coeficien
tes de edificabilidad correspondiente. 

5. A efectos de cómputos de edificabilidacl so tendrá 
en cuenta que la ordenación en Manzana Cerrada Ex
tensiva 1, se concreta para una banda edificatoria de 24 
metros de ancho con borde en la calle Rivera. 

Por cesión de 611.30 m2 a sistema general viario, se 
obt ienen 1.500 m2 d e superficie edificable sobro la 
permitida para la unidad. 

6. Se estudiará el tratamiento de medianería entre 
IVU y MCE- 1, mediante Estudio ele Detalle de Ordena
ción de Volúmenes. 

Unidad ele Ejecución: UE - 2. 
Uso: Residencial. 
Superficie: 

Bruta: 7320,55 
Neta: 5036,70 

Cesiones obligatorias y g rntuitas: 
Viales: 1951,87 
Equiprnniento: 
Esp. Libres: 452,38 
Sist. Locales: 

Edificabilidad neta: 2,20/2,60 
Aprovechamiento real: Resultante. 
Cesión Ayto. 15% AM: Resultante. 

Tramitación Urbanfstica: 
Estudio de Detalle: E.O. 
P.E.R.l.: 
Proyecto de Urbanización: P.U. 
Sistemas de Actuación: Compensació11 

Plazo adquisición derechos urbanísticos: 
Norma 4.3. y 40.2: 3 años. 

Ordenanza: IVU y MCE-1 
Densidad máxima: 70 Viv/Ha. 

Observaciones: 
1. De acuerdo con el artículo 91 de la Ley del !111olo 

el Estudio de Detalle correspondiente, tendrá po i h11 

liclad, entre otra, prever nuevas alineaciones y ' ' ' '''" 
tes pudiendo reajustar las contenidas en la dor:1111u • 
tación gráfica de estas NN.SS, así como orde11ad 1>11 il• 
volúmenes de acuerdo con la especificación d11 p l1 

neamiento. 
2. El 15 % de cesión municipal se calculará r-11 1111•1 

ción al aprovechamiento real. 
3. El viario y zonas verdes ejecutados y zona!. oc¡111 

pamentales serán de cesión obligptoria y gratu111 11 

viario de nueva apertura, cuyo ancho no so esp11• 111 
quen en documento gráfico, se ajustará a la N1111111 
N.34. 

4. la edificabil idad neta se entiende deduci<tu 1 .. 
viales. Por tonto el aprovechamiento real serú Pl 1111• 

resulte del documento de E.D., donde se detrilla1.111 l 1 
áreas equipamentales y viarias grafiadas en NN :.•, 
aplicando al resto de la zona resultante los coof11 ¡.,,, 
tes de edificabilidad correspondiente. 

5. En fachada a espacio lihre central se roa l11.11 1 
en p lanta baja, una gale ría pública portica<l .1 111 
acuerdo con la Norma correspondiente a la 01<11•11 111 
za General. 

Unidad de Ejecución: UE - 3. 
Uso: Re·sidencial. 
Superficie: 

Bruta: 13071 ,33 
Neta: 8559,33 

Cesiones obligatorias y gratuitas: 
Viales: 792,00 
Equipamiento: 
Esp. Libres: 2800,00 
Sist. Locales: 920,00 

Edificabiliclad neta: 1,70 
Aprovechamiento real: Resultante. 
Cesión Ayto. 15% AM: Resultante. 

1i'amitación Urbanística: 
Estudio clo Detalle: E.O. 
P.E.R.I.: 
Proyecto de Urbanización: P.U. 
Sistemas de Actuación: Compensació n. 
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' : · · f'l:izo adquisición derechos urbanísticos: Observaciones: 
.:;:;:; >}_ , .. Norrna 4.3. y 4.0.2: 3 ui\os. · " 1. De acuerdo con el artículo 91 de la Ley del Suelo, 
{R'.\ .c)rdnní.in;rn: .Ext. Viv. Unif. el Es~udio de Detalle correspondiente, tendril por fina-
:;i:";/:;tS(,nsid.ad máxim a.: 50 Viv/Ha. lid ad, entre otr:'as, preve r nuevas alineaciones y rasan-

·,t}\(jbservnciones: 

i{\)Jl .. '¡);~ ()c,uerdo con el artícqlo .91.de I~ Ley del Suelo, 
' !:'~iVff\t~1dío de Detalle correspondiente, tendrá por fina
~<)fri1id; é~ptre otra, prever nuevas alineaciones y rasan
{;j fi;;\)lidiéido réajustarlas conte1i idas e;1 la docµmen
''Vfo·ÚJ(Sn gráfico de estas NN.SS., · asi con.10 ordenación. 
':·;;¡!)) ·0oi<11nenes de ac~1erdo con la especi ficac ión ,del 
"~dJl•fo.<:}:a rniento. · . ·. 

.··'··:e·:. :?. 1:1 15 o/o. de.cesión r:i1uni,ci pal se h.a calculado en 

. i2:'.'.ibi;1i;ión al aprovechamiento re al ~ . · . 
"f::'.'.GI\~ . . EL viarip !eíecutadol v zoiias equipamentales se-
:;:h'.itAi1 r.Je·cesión obl igatoria y gratuita. El vi ario de nueva 
:{: ··~}tii\!)r1'ura, cuyo ancho no s.e es.pecífiquen en documen
A~}ttp urM[co, se ajustará ·a la No~ma .N.34. · 

,:;;;:;· ~·\11. La edificabilidad neta se entiende ·.deducidos los 
'.// .:'vi¡i ltJS. Por tanto e! aprover.:hamiento real será el que 
J;i'}:i·1;:iú11e del documento E.D., donde se detallarán las 

L\t-:;_c:. ;¡1(1ii~; equipamentale;; y viarias g rafiadas en NN.SS., 
.\):;!\ ' úi;ii<;ando al resto de la zona resultante Jos coeficien
¡:\B\'., :lÜs ele edifi.cabilidaq cor respondi~nte . . 
i:\\Y ;' Íj .. Se eliminan las compensaci~nes entré las Unida
:hfo'.: >ii);> 3 y 4, h ~iciendo salvedad de los posibles rect¡rsos 
::;;;;::: ihw Pl!oden plantearse derivados de anl'i g~JC1s rep~rcu-
:l.i':.:"1;fonps, alÍn nO CO rnj)OflSadas Oficialmente, . 
.(r'. ·. 6. l~as edificaciones se ret ranquearán un metro des .. 
i:\: ·úc) ÓI acerado actual de la calle Rodríguez d~) la Fuente, 

. hX.:::11 objeto de ensanchar el acerado de dicha calle. El 
~;fü,~,,~,J':i;'G ., :rn cilo que pasa a vía pública corn put~rii a efectos de 

.:.'..}.~.·.:·····.;··:·.:.: ... ·J'iF·~ •. {.·.l.!,._'._:'.•·.·:.·.::.: •i:. : cómputo de odific~bilicla d, ocupaciones, etc .. ., en ias 
-.- • 1.iúoac;iones a realizar. 

;_::_;:\: .. 
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. · .. ·.· •··· . ~ '. 
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Unidad de Ejecución: UE - 4. 

Uso: Residenc.ia l. 
Superficie: 

Bruta: 22337 ,97 
Neta: 15726,9 

Cesiones obl i~¡atorias y grntuitlls: 
Viales: 1488,00 
Equipamiento: 
Esp. Ubres: 5124,00 
SisL Locales: 

Edifical)il iclad neta.: 2,20 
Aproveclrnrn i011 10 real: Hesul!D11!c1. 
Cesió n ;\yto . 1!>% AM : ílesultante. 

framitación Ur/Janística: 
[sludi o d e Dol<lll1·) : f'. .D. 

PE.IU: 
Proyecto de UrlJunización: PU. 
S i~>t<) l11<h; 1fo Actu¡)ción: Compensación. 

Pla%o adqt1i sición ::k: r1~1; ho:; u1 biH l is!ico~; : 

f\lonrH! 4.3. y 4 Ü.~?: :~ í.H)OS. 

Orch:n ;·::n ~'<:: tnt. \!! v. Uni í. 
Dr! !l~~ idad 1n üxi n~H: ~~iO Viv/Hn . 

tes' pudiendo reajust ar las contenidas en la documen
·tación gráfica de estas NN.SS., asr como ordenución 

. de volúmenes de acue rdo con 1á espec ificación . de l 
p.laneamiento. 

2. El 15 ~ d.e·cesión municipal .se calculara en reía- . 
ción al aprovech<irniento .rea l. 

3. El viario y espacios libres ejecutados y zonas equi .. 
paméntale.s serán de cesión obligµtoria y gratuita. El via7 

-rio de nueva apertura, cuyo ancho no se especifiquen en 
. docume.nto gráfico, se ajustará a la Norma N.34 . 

4. La edificabil idad neta se entiende deducidos los 
viales. Por tanto .el ap rovechain iento real será el que 
resulte del documento de E. D., don de sé detallarán · 

. las áreas eq ui1)a m enta l0s y viarias grafiadas en 
NN.SS. aplicando al ·resto de la z.ona resultante los 
coeficientes ele editicabi lidad correspo ndiente. 

5. Debiendo de reali zarse una plaza donde se puede 
inscr ibi r un círculo de 40 metros de d iámetro. Los vía- · 
les que le dan acceso deberán tener 12 rn. de ai1cho y 
la edi ficac ión con B + 2 se realizará en un f?ndo máxi-
nJo de 15 metros. 

·6. Se.eliminan las com pe nsaciones entre .las Unida
des 3 y 4, haciendo sa lved ad de l os posibles recursos 
que pueden plantearse derivados de antiguas repercu- ·: 
siones, m'in no com pe nsadas oficialmente'. 

7. Las edificacion r;s se. retranquearán un metro des .. 
de el acerado actual de la ca lle 1-lodríguez de la Fuente, 
.al objeto de ensanchar el acerado de d icha calle. El 

· suelo que pasa a vía públi ca éornputa rá a efectos de 
cómputo de edificabi liclaci, ocupaciones, etc .. ., en las 
actuaciones a realizar. 

Uníciad de Ejewcíón: UE .. 5. 

Uso: Residencicil. 
Superfi cie: 

Brut<i: 155l>9,06 

Neta: 9591,06 
Ces ic)l)es ob ligatorias y grntu itns: 

Viales: 12211,00 
Equipamiento: 
Esp. l..i br<is: 3744,00 

Sh>t. Locales : 1000,00 
Ecl ií ic<lbilidad neto: 1,70 
Aprovcchnm icnto 1·u11: ncsu ltan te. 
Cesión Ayto. 1 !1% AM: l10su ltanw . 

7imn i!ación UrbBnistica: 
Estudi o el« D0w llo: E.D . 
PE.FU: 
Proyecto c!c Urbérn i;wción : P.U. 
S i :;te 1na~> de Actuac ión : Ct11n pe n'.;ac ión. 

Pla:~o cl<ICpiisiclón d<-:<echo~; ur!Jan istico~; : 

f\Jonna 1h<j. y 40.2: :~ «ú)G!~ . 

Chcío1t::1111.a : ExL \f¡v l. Uni'f. 
D2n:dd:Hi rnúxln ~ ¿·:: 40 V1viHn . 

,. 

·. ~: 
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Observaciones: 
1. De acuerdo con el Mtículo 91 ele la Ley del Suelo, 

el Estudio de Detalle correspondiente, tendrá por fina
lidad, entre otras, prever nuevas alineaciones y rasan
tes pudiendo reajustar las contenidas en la documen
tación gráfica de estas NN.SS., así como ordenación 
de volúmenes de acuerdo con la especificación del 
planeamiento. 

2. El 15 % de cesión municipal se calculará en rela
ción al aprovechamiento real. 

3. El viario y espacios libres ejecutados y zonas 
equipamentales serán de cesión obligatoria y gratuita. 
El viario de nueva apertura, cuyo ancho no se especifi
quen en documento gráfico, se ajustará a la Norma 
N.34. 

4. La edificabilidad neta se entiende deducidos los 
viales. Por tanto el aprovechamiento real será el que 
resulte del documento de E.O., donde se detallarán las 
áreas equipamentales y viarias grafiadas en NN.SS., 
aplicando al resto de la zona resultante los coeficien
tes de edificabilidad correspondiente. 

5. Las edificáciones se retranquearán un metro des
de el acerado actual de la c11lle Rodríguez de la Fuente, 
al objeto de ensanchar el acerado de dicha céllle. El 
suelo que pasa a vía pública computará a efectos de 
cómputo de edificabilidad, ocupaciones, etc ... , en las 
actuaciones a realizar. 

Unidad de Ejecución: UE - 6. 
Uso: Residencial. 
Superficie: 

Bruta: 10553,33 
Neta: 4287 ,33 

Cesiones obligatorias y gratuitas: 
Viales: 1150,00 
Equipamiento: 
Esp. libres: 4234,00 
Sist. Locales: 882,00 

Edificabilidad neta: 1,70 
Aprovechamiento real: 
Cesión Ayto. 15% AM: 

Tramitación Urbanística: 
Estudio ele Detalle: E.O. 
P.E.R.1.: 
Proyecto de Urbanización: P.U. 
Sistemas de Actuación: Compensación. 

Plazo adquisición derechos urbanísticos: 
Norma 4.3. y 40.2: 3 años. 

Ordenanza: Ext. Viv. Unif. 
Densidad máxima: 40 Viv/Ha. 

Observaciones: 
1. De acuerdo con el artículo 91 ele la Ley del Suelo, 

el Estudio de Detalle correspondiente, tendrá por fina 
lidad, entre otras, prever nuevas alineaciones y rasan
tes pudiendo reajustar las contenidas en la documen
tación gráfica de estas NN.SS., osí como ordenación 

de volúmenes de acuerdo con la espec;ilu ·" 1111• 

planeamiento. 
2. El 15 % de cesión municipal se ha calc;ul.11 1 •·11 

lación al aprovechamiento real. 
3. El viario y espacios libres ejecutn<lo·. y 1111 

equipamentales serán de cesión obligatoria y 111-111111 
El viario de nueva apertura, cuyo ancho no si· "'·I" 11 

quen en documento gráfico, se ajustará a l.1 """' 
N.34. 

4. La eclificabiliclad neta se entiende dedu11lil1 • 1. 
viales. Por tanto el aprovechamiento real sor .1 ••I ,, 
resulte del documento de E. D., donde so dl'111ll 11 

las áreas equipamentales y viarias gral1,1t11 
NN.SS., aplicando al resto de la zona result.11111 i. 

coeficientes de edificabilidad correspondiente. 
5. El sistema local viario, de 882.00 m2 es pw1111 ,,, r 

pública, por lo que solo éste se define a efect(I" "' ••11 
cución de urbanización a cargo de propietnr 11 1" p 111 

cu lares y Ayuntamiento. 

Unidad de Ejecución: UE - 7. 
Uso: Residencial. 
Superficie: 

Bruta: 19116,49 
Neta: 11000,4 

Cesiones obligatorias y gratuitas: 
Viales: 2560,00 
Equipamiento: 
Esp. Libres: 7076,00 
Sist. Locales: 

Edificabilidad neta: 1, 70 
Aprovechamiento real: Resultante. 
Cesión Ayto. 15% AM: Resultante. 

Tramitación Urbanística: 
Estudio de Detalle: E.O. 
P.E.R.I.: 
Proyecto de Urbanización: P.U. 
Sistemas de Actuación: Compensación. 

Plazo adquisición derechos urbanísticos: 
Norma 4.3. y 40.2: 3 años. 

Ordenanza: Ext. Vivi. Unif. 
Densidad máxima: 45 Viv/Ha. 

Observaciones: 
1. De acuerdo con el articulo 91 de la Ley dol ~;11, 1 • 

el Estudio de Detalle correspondiente, tendrá poi ft11 
lidad,, entre otra, prever nuevas alineaciones y 1-11 .. 111 
tes P!Jdiendo reajustar las contenidas en la doc111111 " 
tación grúfica de estas NN.SS., así como orclu11.1• 11.11 

de volúmenes de acuerdo con la especificaci1'111 tl1 1 
p laneamiento. 

2. El 15 % de cesión municipal se calculará n11 ,, 111 
ción al aprovechamiento real. 

3. El viario y espacios libres ejecutados y 111111 
equipamentales serán ele cesión obligatoria y ¡¡r;111111 1 
El viario ele nueva ape1 turn, cuyo ancho no so C!>po·• 111 

quen en documento gráfico, se ajustará a la N1•1111, 
N.34. 
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'1 1 ,, ndificabilidad neta se entiende deducidos los 
1.111•!. Por tanto el aprovechamiento real será el que 

1 •ill1• dol documento de E.D., donde se detallarán las 
1111.1•. 1•quipamentales y viarias grafiadas en NN.SS., 
'' h· .mclo al resto de la zona resultante los coeficien-

1• ·, d11 otlificabilidad correspondiente. 

l/11icl~1d de Ejecución: UE - 8. 
11-:o: Hesidencial. 
' 0 11pnrficie: 

Brut-a: 21713,42 
Neta: 11959,4 

< •isiones obligatorias y gratuitas: 
Viales: 3090,00 
Equipamiento: 
Esp. ~ibres: 6664,00 
Sist. Locales: 

1 dificabilidad neta: 1,70 
Aprovechamiento real: Resultante. 
l csión Ayto. 15% AM:' Resultante.' 

rramitación Urbanfstica: 
Estudio de Detalle: E.O. 
P.E.R.I.: 
Proyecto de Urbanización: P.U. 
Sistemas de Actuación· Compensación. 

Plazo adquisición derechos urbanísticos: 
Norma 4.3. y 40.2: 3 años. 

Ordenanza: Ext. Viv. Unif. 
Densidad máxima: 45 Viv/Ha. 

Observacionos: 
l. De acuerdo con el artículo 91 de la Ley del Suelo, 

1•1 Estudio de Detalle correspondiente, tendrá por fina
lidad, entre otra, prever nuevas alineaciones y rasan
tm; pudiendo reajustar las contenidas en la documen
t.1ción gráfica de estas NN.SS., así como ordenación 
do volúmenes de acuerdo con la especificación del 
1 •lnneamiento. 

2. El 15 % de cesión municipal se calculará en rela
t 1ón al aprovechamiento real. 

3. El viario y zonas verdes ejecutados y zonas equi 
pamentales serán de cesión obligatoria y gratuita. El 
viario de nueva npertura, cuyo ancho no se especifi
quen en documento gráfico, se ajustará a la Norma 
N.311. 

4. La edificabilidad neta se entiende deducidos los 
viales. Por tDnto el aprovechamiento real será el que 
resulte dc?I documento de E. D., donde se detallarán 
lns árens y viarias grafiadas cm NN.SS., aplicando al 
1 esto de la zoné.I resultante los coeficientes de edi fica-
1Jilidad correspondiente. 

Unidad do Ejecución: lJr - 9. 
Uso: Hesidcncial. 
Super ficie: 

Bruléi: //b1 / ,45 
Neta: 1319/,4 

Cesiones obligatori.1s y gratuitas: 
Viales: 520,00 
Equipamiento: 
Esp. Libres: 8160,00 
Sist. Locales: 1680,00 

Edificabilidacl neta: 2,20 · 
Aprovechamiento real: Resultante. 
Cesión Ayto. 15% AM: Resultante. 

Tramitación Urbanfstica: 
Estudio de Detalle: E.D. 
P.E.R.I.: 
Proyecto de Urbanización: P.U. 
Sistemas de Actuación: Compensación. 

Plazo adquisición derechos urbanísticos: 
Norma 4.3. y 40.2: 3 años. 

Ordenanza: IVU 
Densidad máxima: 50 Viv/Ha. 

Observaciones: 
1. De acuerdo con el artículo 91 de la Ley del Suelo, 

el Estudio de Detalle correspondiente, tendrá por fina
lidad, entre otras, prever nuevas alineaciones y rasan
tes pudiendo reajustar las contenidas en la clocumen
tapión gráfica de estas NN.SS., así como ordenación 
ele volúmenes ele acuerdo con la especificación del 
planeamiento. 

2. El 15 % de cesión municipal se calculará en rela
ción al aprovechamiento real. 

3. El viario y espacios libres ejecutados y-zonas equi 
pamentales serán de cesión obligatoria y gratuita. El via
rio ele nueva apertura, cuyo ancho no se especifiquen en 
documento gráfico, se ajustará a la Norma N.34. 

4. La edificabiliclad neta se entiende deducidos los 
viales. Por tanto el aprovechamiento rea l será el que 
resulte del documento de E. D., donde se detallarán 
las áreas y viéHias grafiadas en NN.SS., aplicando al 
resto ele la zona resultante los coeficientes ele edifica
biliclad correspondiente. 

Unidad de Ejecución: UE - 10. 
Uso: Residencial. 
Superficie: 

Bruta: 13517,3() 
Neta: 7893, 78 

Cesiones obligatorias y gratuitas: 
Viales: 3793,85 
Equipamiento: Ver P-5 
Esp. Libres: 1829,75 
Sist. Locales: 

Edificabilidad neta: 1, 70 
Aprovechamiento real: Resultante. 
Cesión Ayto. 15% AM: 

Tramit,ic:ión Urbunfstica: 
Estudio de Detalle: E.O. 
P.E.IU: 
Proyecto do Urbanización: f~U. 
Sistemas de Actuación: Compensación. 
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Plazo adquisición derechos urbanísticos: 
Norma 4.3. y 40.2: 2 años. 

Ordenanza: Ext. Viv. Unif. 11 
Densidad máxima: 60 Viv/Ha. 

1 

Observaciones: 
1. De acuerdo con el artículo 91 de la Ley del Suelo, 

el Estudio de Detalle correspondiente, tendrá por fina
lidad, entre otra, prever nue.vas alineaciones y rasan
tes pudiendo reajustar las contenidas en la documen
tación gráfica de estas NN.SS., así como ordenación 
de volúmenes de acuerdo con la especificación del 
planeamiento. 

2. El 15 % de cesión municipal se calculará en rela
ción al aprovechamiento real. 

3. El viario y espacios libres ejecutados y zonas 
equipamentales de cesión obligatoria y gratuita. El via
rio de nueva apertura, cuyo ancho no se especifiquen 
en documento gráfico, se ajustará a la Norma N.34. 

4. La edificabilidad neta se entiende deducidos los 
viales generales y locales. Por tanto el aprovechamien
to real será el que resulte del documénto de E.D., don
de se detallarán las áreas equipamentales y viarias 
grafiadas en NN.SS., aplicando al resto de la zona re
sultante los coeficientes ele edificabilidad correspon
diente. 

5. El equipamiento se ejecutará según especificacio
nes del P.E.R.I. tramitado . . 

Unidad de Ejecución: UE - 11. 
Uso: Residencial. 
Superficie: 

Bruta: 11089,47 
Neta: 5961,32 

Cesiones obligatorias y gratuitas: 
Viales: 3112,15 
Equipamiento: Ver P-5 
Esp. Libres: 2016,00 
Sist. Locales: 

Edificabilidad neta: 1,70 
Aprovechamiento real : Resultante. 
Cesió n Ayto. 15% AM: 

Tramitación Urbanística: 
Estudio de Detalle: E.O. 
P.E.R.I.: 
Proyecto de Urbanización: P.U. 
Sistemas de Actuación: Compensación. 

Plazo adquisición derechos urbanlsticos: 
Norma 4.3. y 40.2: 2 años. 

Ordenanza: Ext. Viv. Unif. 11 
Densidad máxima: 55 Viv/Ha. 

Observaciones: 
1. De élcucrclo con el artículo 91 de la Ley del Suelo, 

el Estudio de Dotalle correspondiente, tendrá po·r fina
lidad, entre ot ras, prever nuevas alineaciones y rasan
tes pudiendo reajustar las contenidas en la documen
tación gráfi ca de estas NN.SS., así como ordenación 

de volúmenes de acuerdo con la espec:ifi c:.H '"" ti• 
planeamiento. 

2. El 15 % de cesión municipal se calculará""'"'" 
ción al aprovechamiento real. 

3. El viario y esp'acios libres ejecutados y ,..,,,, 
equipamentales serán de cesión obligatori<1y 111.11 11111 
~I viario de nueva apertura, cuyo ancho no se (?!·I'"' ''' 

quen en documento gráfico, se ajustará a la N111111 • 
N.34. 

4. La edificabilidad neta se entiende deducido 1, 

viales. Por tanto el aprovechamiento real ser;, l'I ''"' 
resulte del clocumonto de E.D., donde se detall:ir.111 1 
áreas equipamentales y viarias grafíadas en NN •, 
aplicando ' al resto de la zona resultante los co1•l11 1• 11 

tes de edificabilidad correspondiente. 
5. El equipamiento se ejecutará según cspoc:rlt< '' 11° 

nes del P.E.R.I. tramitado. Ejecutándose la tip11lo1111 
edificatoria de viviendas pareadas. 

Unidad de Ejecución: UE - 12. 
Uso: Residencial. 
Superficie: 

Bruta: 11245,00 
Neta: 5917,32 

Cesiones obligatorias y gratuitas: 
Viales: 4192,00 
Equipamiento: Ver P-5 
Esp. Libres: 1135,68 
Sist. Locales: 

Edificabílidad neta: 1,70 
Aprovechamiento real: Resultante. 
Cesión Ayto. 15% AM: 

Tramitación Urbanística: 
Estudio de Detallo: Tramitado 
P.E.R.I.: 
Proyecto de Urbanización: Tramitado 
Sistemas de Actuación: Compensación. 

Plazo adquisición derechos urbanísticos: 
Norma 4.3. y 40.2: 2 aiios. 

Ordenanza: lnt. Viv. Unif. 
Densidad máxima: 55 Viv/Ha. 

Observaciones: 
1. De acuerdo con el artículo 91 ele la Ley del ~>1111111 

el Estudio de Detalle correspondiente, tendrá po i ""·' 
lidacl, entre otras, prever nuevas alineaciones y '''"'"' 
tes pudiendo reajustar las contenidas en la doc:11111 11 

tación gráfica de estas NN.SS., así co_rno orcl(•11 .11 "'" 
de v olúmenes ele acuerdo con la especific<1c:io11 d11J 

planeamiento. 
2. El 15 % de cesión municipal so calculará <•11 1ul • 

ción al aprovechamiento real. 
3. El vi ario y espacios libres ojocutadoi; y "'" 1 

cquiparnentales serán de cesión obligato ria y 01 o111111 1 
El v iario do nueva apertura, cuyo ancho no su <?'·I"'' 111 
quen e n documento gráfico, so ajustará a la N111r11 
N.34. 
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'' L;i edificabilidad neta se entiende deducidos los 
v1 1111: .. Por tanto el aprovechamiento real será el que 
" ' .111te del documento E.D., donde se detallarán las 
""·•ii oquipamentales y viarias grafiadas en NN.SS. , 
q•llcando al resto de la zona resultante los coeficien
''"• du edificabilidad correspondiente. · 

•,, El equipamiepto se ejecutará según especificacio
m•" clul P.E.R.I., tramitado. 

1;. Cualquier actuación edificatoria se acogerá obli-
11 1i.1riarnente al Plan Nacional de Viviendas 92/95. 

Unidad de Ejecución: UE - 13. 
Uso: Residencial. 
Superficie: 

Bruta: Existente 
Neta: P.6 

Cesiones obligatorias y gratuitas: 
Viales: Resultante 
Equipamiento: 900.00 
Esp. Libres: 
Sist. Locales: 

Edificabiliclad neta: P.7 
Aprovechamiento real: Resultante. 
Cesión Ayto. 15% AM: Ver P-5 

Tramitación Urbanística: 
Estudio de Detalle: 
P.E.R.I.: 
Proyecto de Urbanización: Ejecución de Obras 
Sistemas de Actuación: 

Plazo adquisición derechos urbanísticos: 
Norma 4.3. y 40.2: Un mes 

Ordenanza: Punto 6, asimilable a MCE-1. 
Densidad máxima: 75 Viv/Ha. 

Observaciones: 
1. De acuerdo con el artículo 91 ele la Ley del Suelo, 

ni Estudio de Detalle correspondiente, tendrá por fina
lidad, entre otra, prever nuevas alineaciones y rasan
llls pudiendo reajustar las contenidas en la documen-
1ac:ión gráfica de estas NN.SS., así como ordenación 
de volúmenes de acuerdo con la especificación del 
plnneamiento. 

2. El 15 % de cesión municipal se ca lculará en rela
ción éll aprovechamiento real. 

3. El viario y espacios libres ejecutados y zonas 
cquipamentales serán de cesión obligatoria y gratuita. 
FI viario de nueva apertura cuyo ancho no se especifi-
9l.ren en documento gráfico, se ajustará a la Norma 
N.34. 

4. Lél edificélbi lidad neta se entiendo deducidos los 
viales. Por tanto el aprovechamiento real será el que 
resulte del documento de proyecto, donde se detalla-
1i111 las áreas equipament ales y viarias grafiadas en 
NN.SS., aplicé111do al resto de la zona resu ltílnte los 
coeficientes do ecl ificabi lidad correspondiente. 

5. Se rea lizará la cesión de 900 rn2 de suelo destina
do a equipamiento ptrblico. 

6. Las manzanas resultantes, solares, tiene las si
guientes ordenanzas: 

- Manzana con fachada a C/. r.lorno, futuras calles 
de Nueva Apertt,ira de 10 m y 9 m, perpendicular a C/. 
Horno y paralela a la misma, respectivamente: 

• Ocupación: 
PB:100 %. 
P1yP2:90% 
PA: Retranqueo de 3 metros . 
. Demás condiciones: NN.SS. 
- Manzana resultante entre edificación existente en 

C/. Caniche, terrenos de cesión al Ayuntamiento y calle 
de Nueva apertura de 10 metros: 

. Ocupación: 
PB: 100 %. 
P1 y P2: Resultante patios 3 x 3. 
PA 1: Resultante de retranqueo de 3 m., a solar del 

Ayuntamiento. 
PA2: Resultante de retranqueo de 3 m., sobre planta 

A 1 y la misma dirección. 
7. La edificabilidad neta será la resu ltante de apli

cación de las ordenanzas contempladas en el punto 
6, para homogeneizaciót:i de alturas y tipología de la 
zona. 

Por tanto, los vuelos se realizarán de acuerdo con la 
tipología existente. 

Unidad de Ejecución: UE - 14 
Uso: Residencial 
Superficie: 

• Bruta: 2500,00 
Neta: 1330,00 

Cesiones obligatorias y gratuitas: 
Viales: 880,00 
Equipamiento: 
Esp. Libres: 290,00 
Sist. Locales: 

Edificabiliclad neta: 2,60 
Aprovechamiento real: Resultante 
Cesión Ayto. 15% AM: Resultante 

Tramitación Urbanfstica: 
Estudio de Detalle: E.O. 
P.E.R.I.: 
Proyecto de Urbanización: P.U. 
Sistemas de Actuación: Compensación 

Plazo adquisición derechos urbanísticos: 
Norma 4.3. y 40.2: 3 años 

Ordenama: MCE-1 
Densidad máxima: 75 Viv/Ha. 

Observaciones: 
1. De ílCUHrdo con el artículo 91 de la Ley clel Suelo, 

el Estudio de Detalle correspondiente, tendrá por fina 
lidad, entre otras, prever nuevas él lineac:iones y rasan 
tes pudiendo reajustm las contenidas en lél documen
tación gráfica de estas NN.SS., así corno ordenación 
ele volúmenes de acuerdo con.la especificación del 
planeamiento. 
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2. El 15 % de cesión municipal se calculará en rela
ción al aprovechamiento real. 

3. El viario y espacios libres ejecut¡idos y zonas equi
pamentales serán de cesión obligatoria y gratuita. El via· 
río de nueva apertura. cuyo ancho no se especifiquen en 
documento gráfico, se ajustará a la Norma N.34. 

4. La edificabilidad netas se entiende deducidos 
los viales generales y locales. Por tanto el aprove
chamiento real será el que resulte del documento 
E.D., donde se detallarán las áreas equipamentales y 
viarias grafiadas en NN.SS., aplicando al resto de la 
zona resultélnte los coeficientes de edificabilidad co· 
rrespondiente. 

Unidad de Ejecución: UE - 15 
Uso: Residencial 
Superficie: 

Bruta: 3640,00 
Neta: 2040,00 

Cesiones obligatorias y gratuitas: 
Viales: 700,00 
Equipamiento: 
Esp. Libres: 900,00 
Sist. Locales: 

Edificabi lidad neta: 2,60 
Aprovechamiento real: Resultante 
Cesión Ayto. 15% AM: Resultante 

Tramitación Urbanística: 
Estudio de Detalle: E.O. 
P.E.R.I.: 
Proyecto de Urbanización: P.U. 
Sistemas de Actuación: Compensación 

Plazo adquisición derechos urbanísticos: 
Norma 4.3. y 40.2: 3 años 

Ordenanza: MCE-1 
Densidad máxima: 75 Viv/Ha. 

Observnciones: 
1. De acuerdo con el artículo 91 de la Ley del Suelo, 

el Estudio de Detalle correspondiente, tendrá por fina
lidad entre otra, prever nuevas alineaciones y rasantes 
pudiendo reajustar las contenidas en la documenta
ción gráfica do estas NN.SS., así como ordenación de 
volllmones de acuerdo c.on la especificación del pla
neamiento. 

2. El 15 % do cesión municipal so calculará en rela
ción al aprovechamiento real. 

3: El viario y espacios libres ejecutados y zonas 
ec¡uipnrnentales serán ele cesión obl igatoria y gratuita. 
El viario ele nueva apertura, cuyo ancho no se esJ.lecifi
quen en documento gráfico, se ajustará a la Norma 
N.3it. 

4. Lél edi ficabilitlüd neta se entiende deducidos los 
viales generales y locales. Por tanto el aprovechamien
to rc?Ul será el que resulte del documento de P.E.R.I., 
donde se detallarán las áreas ec¡uipamentales y viarins 
grafiadas on NN.SS., aplicando al resto de la zona re-

sultante los coeficientes de edificabi liducl 1·11111 , 
diente. 

5. Los anchos de viales serán los espccil11 .. 1d• • " 
Norma N.34. · 

6. Por razones de edificación, en el casn ch• 111 • • 
dad de nueva ordenación integral de la Unid.111 I"'''' 
tramitarse un Plan Especial, el cual mantc111lr,1 l 1 • 
pacificaciones contenidas en esta Ficha ele Co111ll1 • 
nes. Quedando nula, en su caso, la necesid.ul do 1t 

mitación de Estudio de Detalle. 

Unidad de Ejecución: UE - 16 
Uso: Residencial 
Superficie: 

Bruta: 12954,00 
Neta: 9754,00 

Cesiones obligatorias-y grntuitas: 
Viales: 1300,00 
Equipamiento: 400,00 
Esp. Libres: 1500,00 
Sist. Locales: 

Edificabiliclad neta: 2,60 
Aprovechamiento real: Resultante 
Cesión Ayto. 15% AM: Resultante 

Tramitación Urbanfstica: 
Estudio de Detalle: 
P.E.R.I.: P.E.R.I. 
Proyecto de Urbanización: P.U. 
Sistemas de Actuación: Compensació11 

Plazo adquisición derechos urbanísticos: 
Norma 4.3. y 40.2: 4 años 

Ordenanza: MCE-1 
Densidad máxima: 75 Viv/Ha. 

Observaciones: 
1. De acuerdo con el artícu lo !34.2 C de la l 1•y •" 1 

Suelo, P.E.R.I. reordenará la unidad de acuerdo 1:011 111 
especificaciones sobre superficies. 

2. El 15 % de cesión municipal se calcular{! 1•11 1••l 1 
ción al aprovechamiento real. 

3. El viario y espacios libres ejecutados y 11111 , 

equipamentales serán de cesión obligatori<i y u1,111111 1 
El viario de nueva apertura, cuyo ancho no sor.~.,., .. 111 
quen en documento gráfico, se ajustará a In N111111, 
N.34. 

4. La edificabilidad neta se entiende deducido I• 

viales generales y locales. Por tanto el aprovec:h.111111 11 

to real será el que resulte del documento ele l'.1 11 1 
donde se dot<Jllarán las áreas equipa mentales y v1.i1 "' 
grafiadas en NN.SS., apliéando al resto ele lél 11>11.1 ,, 
sultante los coeficientes de edificahi lidad com ... ¡ .. . 11 

diente. 
5. De acuerdo con las alegaciones, procede J;1 '..111 • .11 

visión de la unidad de acuerdo a lo solicitndo, a·;11111 
mo, el r.i:.ru. correspondiente establecerrí, si Jll"•. "' 
la subclivisicín en unidades ele ejecución y los pl.11• 

de adquisición do derechos urbanísticos co111"•I'"" 
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!k'lli~L~¡)S y delirn itará exactamente su ámbito de aplica- Unidad de Ejecución: UE - 18 

Afüfo e·xcluyendo la edificíón de nueva c'Onstrucción . Uso: Residencial y Equipamenta l 
Xri;:::· .<13 . A part ir de los cu atro aR os, la redacción d e Superficie: 
::H\k~JU, deberá realizarlo él Ayuntamiento con c~rgo a Bn¡ta: 19260,99 
:fr1foi1 ic:u la~es. . · · · . New: 5739,78 
1:~7·) . l a ~d íficabil idad global se .entiende sobre la tata- Cesiones obligatorias y gr~tu itas: 
X)foilÜ del ámbito .de la unidad de eje.cución. La edifica- Viales; 5203,5.5 . · · 

'i:'.hi'ildad neta. o pormenorizad a se entenderá segt'm nor- Equip~miento: 7317,66 
i&fii');,';:sobre parcelas netas resultantes. · · Esp. ÜJ:ir.eS: 1000,00 
{.:-}).?t~.Tos anchos de viales serán los específicados en !a Sist. Locales: 
¿;::+fo/ina N.34. · · · Edificabilidad neta: 2,20 

~~1f ~'~:;~I~:;~~:iáón; u" -i; . 
<'."" · · · · Bruta : 3737 . 

Neta: 2583,00 
-?:}(:;\~· yr-sionos obligatorias y gratuitas: 

Viales: 1154,00 
Equipamiento: 

. Esp. Libres; 
.. .·· .. Sist. Locales: 
'>>'};:. ,Edíficab ilidad neta: 2,20 

,'i:i";: : } \ p"rovechamie11to r.eat: Resultante 
Cesión Ayto. 15% AM; Resultante 

, Tramitación Urbanfstica: 
. · .Estudio de Detalle: E.D. 

P.E. RJ.: 
Proyecto de Urbanización: P.U. 
Sistemas d~ Actuac.iói1: Compensación 

. Plazo adquisición derechos urbanísticos: 
Norma 4.3. y 40.2: 3 aiios 

()rc!en anZél: IVU 

Densidad máxima: 60 Vív/Ha. 

.. Observnciones: 
· ·1. De acuerdo co n el art ícul o ~ 1 de la Ley del Su elo, 

d Esrudío e.fo Detalle correspondiente, tendrá por fi na
. lidad, entre otra, prever nuevas alineaciones y ras¡¡n
Jcs pudiendo renjustar l<:ls c;on te niuas en la documen
wc ión wMica ele estas NN.SS., así como ordenación 
do volúm enes de acunrdo con la especi ficación del 
pfane<:1rn ionto. 

2. El 15 % de cesión municipal se calculará en re la· 
d1ín al nprovcclwrnf'crnto real. 

:~. El v i.:i rio y espac ios l ib r·es é) jecutados y zon <Js 
o:r1uipwn0ntales serón de cesión obligéltorin y ~¡rntu ita . 

1:1 viario de nueva apertura, cuyo ancl1o no se esf)cc ifi· 

q1w 11 en docurnento gráf ico, se aj us,ta ró 11 l a Norma 
N.34. 

1!. l..¡1 cdificabi lidad nota se entiende declucidos los 
viah"s ¡:1onernlr;s v loc:ales. Pe> r· tnn to ol nprovcichn rnien .. 
~ 1 ) l (:i·d son\ e~! q1.1r: t(:~su ltü ch.~I docurnünto dü [.D., don -
il• ! !;e de1a! larú11 las úeas equiparnentalGs v viarias 
~¡r¡dindn 2. n:·r NN.SS., c1piic;.:ndo ;il n~s~· i-; d < ~ r~1 zond r ::'~ .. 

.. :1¡!1nnl(! lo~; cc:{'.·f!cientos d{J ed if:c;~) i)i l id ;-Jd correspon ·· 
di1'1ll i,, 

Aprove~hamie nto real: R e~Liltante 
·. c;,esíón Ayto. 15% AM: 

¡· 
Tramitación Ur/Janística: 

.. · Estudio de Detailé: . . . 

P.E.R.f.: P.E.R.UP.E. 
• Proyecto de Ur.banización : P.U. 

· . Sistemas de Actuación: Compensaci~n 

Pl azo adqu isición derechos u rbanlsticos: 
Norma 4.3. y 40.2: Seis meses 

Ordenanza: IVU y Equipamental y Espacio Libre 
Densidad máxima: 42 Viv/H a. 

Observaciones: 
1. De ac.uerdo con el artículo 84.2 C ó 84.1 G de la 

Ley del Suelo, ol P.E.R. I. o P. E. reo rdenará 19 Unid.ad de 
~cuerd () con las especificaciones relatívas a ia superfi-
cie. de ·1 ~s diferentes t1sos. . · 

2. El 15 % de cesi ón m unicipal se calculará en re la
ción al aprovechamiento real. 

3 .. El viario y espacios libres ejecutados y zonas equi
pamenta les serán d0 cesión obligatoria y gratuita. El vla
rio da nueva apertura, cuyo anch9 no se especifiquen en 
documento gráfico, se ajustará a la Norma N.34. 

4. La edificabi l id ad neta se entiende deducidos los· 
viales. Por tanto el aprovechamiento real ser~ el que 
resulte del documento de E.D., donde se detallarán las 
i.Íreas oquipamcntales y viarifls grafiadas en NN .SS., 
aplicando al ·rnsto de la zona res ultante los coe fic.ien 
tes de edifícabilidad correspondiente . 

5. A(m cuando por dise1'io se grafían a título orienta
tivo, viales de ancho igual a 8 m. en el caso de estab l0-
cer v iales de mayor ancho, su superficie se declucira 
de l;:is zonas equipamentalos o de e;;pacios libres. 

Unidad de Ejecución: UE - 19 

U SO.' nesidUlGiii l 
S upe rfici Ei: 

Bruta: 6780.00 
Neta: 1in2,oo 

Cesione:> obl i9<Jm r' ins y orntuitas: 
Viales: 1870,00 
Eq ti i parni¡~ni o: 
Esp. L¡bres : 'lHB,00 
Sisl. Loca!0s: 

CrJific¿:Jl)if idcid zH::t8: ?,20 
1\provGChDn1lc-:n:·o ro~ll: H n f.~uit<l l }tC 

Cof;ión 1\y to. 1 ~>'!'~ /\M: !iesullant\ó 



l'AG. 62 • GRANAD(\, V 1 E R NE S l1 O DE SE P T 1EM13 R !~ 1) E 1 !) !) 6 • H. O. I'. N 11 \1 

Tramitación Urbanística: 
Estudio de Detalle: 
P.E.R.I.: 
Proyecto de Urbanización: P.U. 
Sistemas de Actuación: Compensación 

Plazo adquisición derechos urbanísticos: 
Norma 4.3. y 40.2: Un mes 

Ordenanza: IVU 
Densidad máxima: 70 Viv/Ha. 

Ob~ervaciones: 

1. De acuerdo con el artículo 91 de la Ley del Suelo, 
el Estudio de Detalle correspondiente, tendrá por fina
lidad, entre otras, prever nuevas alineaciones y rasan
tes pudiendo reajustar las contenidas en la documen
tación gráfica de estas NN.SS., así como ordenación 
de vol(1menes de acuerdo con la especificación del 
planeamiento. 

2. El 15% de cesión municipal se calculará en rela
ción al aprovechamiento real. 

3. El v iario y espacios libres ejecutados y zonas 
equipamentales serán de cesión obligatoria y gratuita. 
El viario ·de nueva apertura, cuyo no se especifiquen 
en documento gráfi¡::o, se ajustará a la Norma N.34. 

4. La edificabilidad neta se entiende deducidos los 
viales. Por tanto el aprovechamiento real será el que 
resulte del documento de E.O., donde se detallarán las 
áreas equiparnentales y viarias grafiadas en NN.SS., 
aplicando al resto de la zona resultante los coeficien
tes de edificabilidad correspondiente. 

5. Posee proyecto de urbanización tramitado así 
corno reformado, al cual tienen que ajustarse las 
obras de urbanización, debido al expediente existen
te no se concederá licencia de obra de edificación 
hasta que no se encuentren totalmente terminadas 
dichas obras, así como compensados cada uno de 
los propietarios afectados por al ámbito de la delimi
tación de la unidnd. 

Unidad de Ejecución: UE - 20 
Uso: Residencial 
Superficie: 

Bruta: 13.494 
Neta: 7504,00 

Cesiones obligatorias y gratuitas: 
Vialos: 5.990 
Equipamiento: 
Esp. Libres: 
Sist. Locales: 

Edificabiliclad neta: 2,90 
Aprovechamiento real: Resultante 
Cesión Ayto. 15% /\M: Resultante 

·1imnitació11 Ur/)anfstico: 
Estudio de Detalle: P.6 
P.E.R.I.: 
Proyecto ele Urbanización: P·6 
Sistomas de Actuación: Punto 6 

Plazo adquisición clrrecl1os urbanfstico ... 
Norma 4.3. y 40.2: 1 n:es 

Ordenanza: MCE-11 
Densidad máxima: 80 Viv/Ha. 

Observaciones: 
1. De acuerdo con el artículo 91 de la Ley d11I '''" 1 

el Estudio de Detalle correspondiente, tenclr:i p111 ' "' 
lidad, entre otra, prever nuevas alineacion11•, y 111 " 
tes pudiendo reajustar las contenidas en la d111 """ 

tación gráfica de estas NN.SS., así como 01Cll•1111111 

de vol limenes de acuerdo con la especific,ir '"" •· 
planeamiento. 

2. El 15 % de cesión municipal se calcula. ti"" 11111 
ción al aprovechamiento real. 

3. El viario (ejecutado) y zonas equipamc11t.1lo 

rán de cesión obligatoria y gratuita. El viario d1· "'" 
apertura, cuyo ancho no se especifiquen en clo1 111 w•11 

to gráfico, se ajustará a la Norma N.34. 
4. La edificabilidad neta se entiende dedw;1d11 11 .. 

viales. Por tanto el aprovechamiento real se1fl 111 •111• 
resulte del documento de E.O. donde se detall,11 1\11 ''' 
áreas equipamentales y viarias grafiadas en NN •¡ 

aplicando al resto ele la zona resultante los coot111111, 

tes de edificabilidad correspondiente. 
5. Las actuaciones edificatorias se acogerán ohl1111 

toriarnente al Plan Nacional de Vivienda 92-95. 
6. Los proyectos de edificación contemplarán l.1 ,¡,. 

finición del vial adyacente al Colegio, que será d11 11111 

ve metros de ancho, cedido en su integridad '"'' 111 

propietario correspondiente. Y el vial . medio ent1•• 111 
dos propietarios, que será ele diez metros, deb1!1 ,, 1o1·• 

cedidos al 50 %. Ambos deberán ejecutarse en s11 '"' 1 
lidad. 

En consecuencia se hace innecesaria la t ramit.u 1•111 
de Estudio de Detalle para la ejecución de los p1oy• •• 
tos que puedan ser presentados por cada uno d•· 11 • 
propietarios. En todo caso, el plazo para la adqui:.u '"' 
do los derechos urbanísticos ele cada uno ele lo!; p111 
pietarios será ele un mes, estableciéndose la p1'ird1d 1 
de derechos urbanísticos de acuerdo a lo dispuesto 1111 

el R.D.L. 1/1.992. 
7. La superficie de viales, se reparten ele la sigui1·111t• 

forma: 
- 2.400 rn2, cedidos al vial Antonio Machado, q1111 

está totalmente ejecutado. 
- 1.710 m2, superficie de acuerdo con el punto 1, 

para vial adyacente a Colegio, que computa a cfoc.1 .. , 
ele cálculo ele ocupacional. 

- 1.880 m2, superfic ie ele acuerdo con el punto 1, 

para vial común a ambas propiedades. 
8. Debido a las cesiones rea lizadas a viales sin co111 

pensación alguna en la antigua zona equipamental ¡1o1 

ra el cómputo de la densidad ele viviendn por hecté'111· 1 
se tendrá también en cuenta la superficie equipclll ll'll 
tal real actualmente existente, cuya superficie or. "" 
12.000 m2. 

9. Las condiciones do edificación, co nstrucción, d1 
scño de fachadas con misma tipología, calidades. pr,. 
cios de venta de las viviendas, se ajt1starán a las co11 

diciones establecidas para esta Unidad. 
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1 Iniciad de Ejecución: UE - 21 
t lwx Residencial 
~.i1perficie: 

Bruta: 896,62 
Neta: 668,31 

e csiones obligatorias y gratuitas: 
Viales: 228,31 
Equipamiento: 
Esp. Libres: 
Sist. Generales: 

1 dificabll idad neta: 2,60 
f\provechamiento real: Resultante 
Cusión Ayto. 15% AM: Resultante 

/ramitación Urbanística: 
Estudio de Detalle: E.O. 
P.E.R.I.: 
Proyecto de Urbanización: 
Sistemas de Actuación: Compensación 

Plazo adquisición derechos urbanísticos: 
Norma 4.3. y 40.2: 2 años 

Ordenanza: MCE-1 
Oonsidad máxima: 15 Viv/Ha. 

Observaciones: 
1. De acuerdo con el artículo 91 ele la Ley del Suelo, 

PI Estudio de Detalle correspondicn~e. tendrá por fina· 
llcl<1d, entre otra, prever nuevas alineaciones y rasan· 
t i•s pudiendo reajustar las contenidas en la documen-
1,11:ión gráfica de estas NN.SS., así como ordenación 
iln volúmenes de acuerdo con la especificación del 
pl.1neamiento. 

2. El 15 % de cesión municipal se calculará en rola· 
1 ion al aprovechamiento real. 

3. La ejecución del viario se realizará de acuerdo 
• on ta contestación a tas alegaciones presentadas nú· 
1111?ro 47 y nllmero 5. 

4. La edificación se ajustará a tas contestaciones ele 
l.i:; alegaciones presentadas ng 47 y n2 5. 

S. En algunos planos de usos básicos y globales, 
p11ecle aparecer por error esta Unidad con el nq 22. 

U11idad de Ejecución: UE - 22 
Uso: Residencial 
Superficie: 

Bruta: P. Parcial 
Neta: P. Parcial . 

Cesiones obligatorias y gratuitas: 
Viales: P-3 
Equipamiento: P-3 
Esp. Libres: P-3 
Sist. Locales: 

1 dificabiliclacl neta: r-4 
/\proveclwmiento real: Resultante 
C<?sión Ay to. 15% AM: 

I mmítación Urbanística: 
Estudio ele Detallo: 

P.E.R.I.: 
Proyecto de Urbanización: 
Sistemas de Actuación: Punto 3 

Plazo adquisición derechos urbanísticos: 
Norma 4.3. y 40.2: En ejec.ución 

Ordenanza: Resultante Plan Parcial aprobado 
Densidad máxima: 50 Viv(Ha. 

Observaciones: 
1. De acuerdo con el artículo 91 de la Ley del Suelo, 

el Estudio de Detalle correspondiente, tendrá por fina
lidad, entre otras, prever nuevas alineaciones y rasan· 
tes pudiendo reajustar las contenidas en la documen
tación gráfica de estas NN.S., así como ordenación de 
volúmenes de acuerdo con la especificación del pla· 
nea miento. 

2. Deberá realizarse la recepción munici¡;>al de las 
obras de urbanización. 

3. Esta Unidad resulta de un Plan Parcial aprobado y 
gestionado urbanisticamente en su integridad, habién
dose realizado varias actuaciones edificatorias por 
manzanas completas. 

4. La edificabi lidad neta traducida a superficie cons
truida será de 83.648 m2 (P.P. Aprobado). 

5. La densidad máxima de viviendas será de 49 
viv/ha., a dichos efectos no se computarán los que re
sultasen en plantas áticos de viviendas plurifamiliares. 

6. Los espacios libres que resulten no podrán ser in
teriores, ni estar vallados o cercados, salvo los desti
nados a instalaciones de t1so secundario y vinculado ·al 
residencial, debiendo ser el resto exteriores a edifica
ciones. 

7. Tal y como ocurre en la actualidad podrán ejecu
tarse actuaciones edificatorias como los existentes, sin 
prejuicio de lo establecido en los puntos anteriores. 

8. La diferencia de edificabilidacl hasta alcanzar los 
83.648 m2 estipulados por Plan Parcial Aprobado se 
destinará a cualquiera do los usos compatibles. 

9. En las manzanas A y C grafiadas en documento 
gráfico de usos pormenorizados, cuyos usos básico y 

global son unifamiliar y suelo consol itlado 11 respecti
vamente, derivado ele la liberación obligatoria de sue
lo residencial a espacio libro público, cuya superficie 
se habrá do tener en cuenta en el momento tle compu· 
tar la superficie mínima de parcela unifamiliar estable
cida de forma global pnra toda la unidad de ejecución 
en 140 m2, se establece como uso pormenorizado ele 
intensivo de vivienda unifamiliar o manzana cerrada 
extensiva 1 (derivado de Ja aprobación clel correspon· 
diente Plan Parcial y en consonancia con las previsio
nes do estas Normas). 

10. Con carácter obligatorio se establece la ejecu 
ción de una galería - soportal en todo el perímetro del 
espacio libre liberado en las manzanas A,B y C. La pro
fundidad mínima para uso terciario en la eclificélción 
que cié fachada a esta galería - soportal será de 10 me· 
tras en planta baja. Con carácter se establece que los 
via les que cruzan clicho espacio libre sean ele uso pe<J·· 
tonal. 
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11. Habrá ele re<J lizarse una nueva prospección (con 
ampliación del existente o nueva ejecución) para abas
tecimiento de agua al objeto do acomodar y ajustar lo 
e~lablecido en el Plan Parcial aprobado a las necesida
des reales de la unidad, la cual deberá realizarse pre
via y conjuntamonle a la edificación. 

12. Deberá construirse e instalarse un depósito de 
agua con capacidad ele 1.500 metros cúbicos, el cual 
deberá realizarse previa o conjuntamente a la ejecu
ción de la edificación. 

13. Tanto el pozo con toda su instalación como el 
depósito se cederá al Ayuntamiento, en total funciona
miento, debidamente conexionado y en funcionamien
to, con la estación depuradora municipal. 

14. En las tres manzanas que ofrecen fachada a la 
autovía y carretera nacional Bailén - Motril, se podrán 
realizar edificaciones, con una nltura máxima de B + 1 
-~ A, cfostinéldas a usos tercian os con. una superficie 
construida tal que en ningún rnomenco sobrepase la 
cantidad de 83.648 m2 construidos, (seglln Plan Par
cial Aprobado) incluidas todas las edificaciones resi
denciales o no construidas dentro de la Unidad. Dicha 
superficie eclificable a la estipulada como máximo en 
el Plan Parcial aprobado. 

15. En las manzanas no odific.adas se ampliará el 
acorado aumentando un metro al existente. Esta su
perficie computará a efectos rlo cálculo ele edificabili
dacl, ocupaciones, retranqueos o cualquier otra especi
ficación de Ordenanzas o Normativa. 

1 G. De ncuerdo al convenio suscrito, se deberá reali
zar la urbanización exterior a la UE, en lo que afecta a 
la futura construcción de edificación promovida por 
VISOGSA. la cual podrá realizarse simultáneamente a 
las edificaciones. 

Unidad de Ejecución: UE - 23 
Uso: Residencial 
Superficie: . 

Bruta: 3938 
Neta: Resultante 

Cesiones obligatorias y gratuitas: 
Viales: Punto 3 
Equipamiento: 
Esp. Libres: 
Sist. Locales: 

Edificabilidad neta: 2,20 
Aprovechamiento real: 11esultanlo 
Cesión Ayto. 15% AM: Resultante 

"framitación Urbanística: 
Estudio de Detalle: E.D. 
P.E.R.I.: 
Proyecto de Urbanización: 
Sistemas de l\ct11nc:ión: Compensílción 

r lazo aclquisició 11 durochos urbanísticos: 
Norma 4.3. y 40.í': 4 aiios 

Ordenanza: IVU 
Densidad máxima: 60 Viv/Ha. 

Observaciones: 
1.·De acuerdo con el artículo 91 de la Ley df'I ~.u,,1. 

el Estudio de Detalle correspondiente, tencl1 (1 p111 111111 
lidad, entre otras, prever nuevas alineaciono~ y t ·• ... 11 

tes pudiendo reajustar las contenidas en la clo11111111i. 
tación gráfica de estas NN.SS., así como ordt'll-•"'''" 
de volúmenes de acuerdo con la especificar.io11 1h 1 

planeamiento. 
2. Deberá realiwrse la recepción municipiJI d1• 1, 

obras de urbanización. · 
3. De acuerdo con la contestación a la alcgnr.im1 1 1 

dos los propietarios deberán costear proporcicJ11.1h111•11 
te la ejecución del vial de nueva apertura que cfü., 11111 

adyacentemente a dicha unidad. Debiendo, asim1-.111 • 
compensar al Ayuntamiento por los 1537 m2 do :.11111., 
actual destinado a viales y que pasa a intensivo d1 vi 
vienda unifamiliar. (Ver contestación a alegación ). 

Unidad de Ejecución: UE - 24 
Uso: Residencial 
Superficie: 

Bruta: 2226,00 
Neta: 1596,00 

Cesiones obligatorias y gratuitas: 
Viales: 630,00 
Equipamiento: 
Esp. Libres: 
Sist. Locales: 

Edificabilidad neta: 3,00 
Aprovechamiento real : Resultante 
Cesión Ayto. 15% AM: Resultante 

Tramitación Urbanfstica: 
Estudio de Detalle: E.D. 
P.E.R.I.: 
Proyecto de Urbanizución: P.U. 
Sistemas de Actuación: Compensnci611 

Plazo adquisición derechos urbanísticos: 
Norma 4.3. y 40.2: 3 años 

Ordenanza: MCI 
Densidad máxirm1: 70 Viv/Ha. 

Observaciones: 
1. De acuerdo con el artículo 91 de la Ley del S1111h· 

el Estudio ele Detalle correspondiente, tendri1 poi 1111.1 
lidad, entre otras, prever nuevas alineaciones y 1.1· .. 111 
tes pudiendo reajustar las contenidas en la doc11111• 11 

tación ¡:¡ráfica de estas NN.SS., así como ord1!11.1• '"" 
ele volúmenes de acuerdo con la Clspecificélc1011 d11I 

planeamiento. 
2. El 15 % de cesión municipal se calcular<'.1 011 1111.1 

ció11 al élprovecharniento real. 
3. El viario y espacios libres ejecutados y '"'"' 

equipamentales serán do cesión oblig<Jtoria y q1.i111111 
FI viario de nueva nperturn, cuyo ancho no se <':.11<·1 1J1 
qucn cr1 documento gráfico, se ajustani a l;1 N""" 
N.34. 

4. Ln oclificélbilidad nula se entiende decluc1d11 1 .. 
viélles. Por tnnto el aprovechamiento real :wri1 •·I ""' 
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,, .. ;ulte del documento de E.D., donde se detallarán las 
.11nas equipamentales y viarias grafiaclas en NN.SS., 
1plicando al resto de la zona resultante los coeficien-

11•:-: de edificabi lidad correspondiente. 

Unidad de Ejecución: UE - 25 
Uso: Residencial 
Superficie: 

Bruta: 14418 
Neta: 6092 

Cesiones obligatorias y gratuitas: 
Viales: 5007 
Equipamiento: 
Esp. Libres: 1001 
Sist. Locales: 2318 

Edificabilidacl neta: 1,70 
Aprovechamiento real: Resultante 
Cesión Ayto. 15% AM: Resultante 

Tramitación Urbanística: 
Estudio de Detalle: E.O. 
P.E.R.I.: 
Proyecto de Urbanización: P.U. 
Sistemas de Actuación: Compensación 

Plazo adquisición derechos urbanísticos: 
Norma 4.3. y 40.2: 3 años 

Ordenanza: EVU-1 
Densidad máxima: 45 Viv/Ha. 

Observaciones: 
1. De acuerdo con el artículo 91 de la Ley del Suelo, 

el Estudio de Detalle correspondiente, tendrá por fina
lidad, entre otras, prever nuevas alineaciones y rasan
tes pudiendo reajustar las contenidas en la clocumen
tación gráfica de estas NN.SS., así como ordenación 
do volúmenes de acuerdo con la especificación del 
planeamiento. · 

2. El 15 % de cesión municipal se calculará en rela
c:ión al aprovechamiento real. 

3. El viario y espacios libres ejecutéfdos y zonas 
•:quipamentalos serán de cesión obligatoria y gratuita. 
1 1 viario <.le nueva apertura, cuyo ancho no se especifi
quen en documento gráfico, se ajustará a la Norma 
N.34. 

4. La edificabi lidad neta se entiende deducidos los 
viales. Por tanto el aprovechamiento real será el que 
resulte del documento efe E.D., donde se detallarán las 
.iroas equipamenlales y viarias grafiadas en NN.SS., 
;1plicnnclo al resto de la zona resultante los coeficien
tes de edificabilidad correspondiente. 

5. El vial Camino de la Torrecilla deberá ser ejecuta
do íntegramente. 

CAPITULO VII: l:N SUELO APTO PAílA URBANIZAR. 
N.41. CESIONES DE SUELO. 
lodo propietario de Suelo Apto para urbanizar, esta-

1;'1 obligado a ceder obligatoria y .gratuitamente al 
/\yuntamiento los sucio destinados a: 

- Sistemas Generales que afecten al sector. En caso 
de incumplimiento de plazos se estará dispuesto a lo 
estableciúo en la Norma N.40.2.6. 

- Sistemas locales propios del sector, de acuerdo 
con el Reglamento de Planeamiento vigente. 

- Suelo en el que se localiza el Aprovechamiento 
correspondiente al Ayuntamiento, por exceder del sus
ceptible de apropiación privada. 

Estos terrenos estarán libre de cargas y gravámenes 
y al corriente en contribuciones e impuestos. 

N.42. COSTES DE URBANIZACION. 
Todos los propietarios, incluido el Ayuntamiento en 

lo que le corresponda por la cesión del 15 % de Apro
vechamiento Tipo, deberán costear íntegra y propor
cionalmente a su superficie lo que sigue: 

- Todas las obras de urbanización ubicadas dentro 
del sector o polígono, incluidos viales y ajardinamiento. 

- Las conexiones de las distintas redes interiores 
con los generales del municipio. 

Cuando éstos discurran por el exterior de la Unidad 
de Ejecución, la contribución por este concepto se li
mitará a un máximo del treinta por ciento del coste co
rrespondiente al de urbanización interior. 

N.43. DESARROLLO Y PLAZOS DE LAS DIFEREN-
TES UNIDADES DE EJECUCION. 

43.1. Desarrollo. 
1. SUBOIVISION: 
Cada una de las Unidades de Ejecución de Suelo 

Apto para Urbanizar podrá subdividirse en zonas que 
se denominan polígonos. Estos se podrán acometer 
separadamente, siempre que se realice de acuerdo 
con los siguientes enunciados: 

A.) La subdivisión en subunidades residenciales ha
brá de solicitarse al menos por propietarios cuyos te
rrenos supongan el GO % de la superficie del sector 
con una superficie mínima ele 40.000 m2. Mientras que 
en subunidades industriales o terciarias será suficiente 
alcanzur una superficie de terrenos de 40.000 metros 
cuadrados. 

8.) La delimitación del perímetro efe las subunida
des se propondrá por parte de los propietarios y podrá 
ser aceptada por la Corporación Municipal estable
ciéndose aquella determinación de carácter general 
del sector que se estiman)n necesarias para su correc
to desarrollo de la unidad total, teniendo en cuenta 
que las superficies no contempladas en las subunida
des sean aptas para albergar dotnciones y cesiones 
aprovecha bles. 

C.) En la propuesta de delimitación se incluirá una 
propuesta " fe ordenación general de la Unidad, en la 
que se contemplarán los siguientes aspectos: 

- Situación cfA espacios de uso y dominio público, así 
como los terrenos destinados a dotaciones públicas. 

- Trazado de los sistemas gcnernles de la U11idad y 
del municipio (si le afectan). 

D.) La delimitación de subunidadcs se realizará de 
forma que comprenda propiedades registrabtes com· 
pletas y no quedan restos o superficies residuales e 
inedificables o no aptos para dotaciones locales. 
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2. SISTEMAS: OBTENCION. 
En la ordenación general gráfica se han grafiado los 

espacios destinados hasta a Espacios Libres corno a 
Equipamentales destinados a Sistemas Generales. Es
te suelo se obtendrá, a través de la correspondiente 
Junta de Compensación, en los plazos que establezca 
el Plan Parcial. En el caso de incumplimiento de dichos 
plazos, el Ayuntamiento cambiará el Sistema ele Ac
tuación por Compensación por el de Expropiación u 
otro, de acuerdo con lo establecido en la Norma 
N.40.2. 

Los Suelos destinados a Sistemas Locales,, por lo 
general, no se han grafiado al objeto de dejar libertad 
de diseño en los correspondientes Planes Parciales. 
No obstante, están indicados orientativamente o no, el 
Ayuntamiento decidirá sobre su ubicación. 

43.2. Plazos. 
Los plazos para el desarrollo de la urbanización y 

adquisición sucesiva del derecho a los aprovecha
mientos urbanísticos de las correspondientes Unida
des de Ejecución se concretará en los respectivos pla· 
neamientos parciales a desarrollar. 

Sin embargo, los plazos máximos para el desarrollo 
del correspondiente planeamiento parcial será el que 
sigue: 

UEU - 1 .................... 4 AÑOS. 
UEU -; 2 .................... 4 AÑOS. 
UEU - 3 ................... 5 AÑOS. 
UEU - 4 .................... 4 AÑOS. 
UEU - 6 ................. 10 AÑOS. 
UEU - 7 ............... Eliminada. 
UEU - 8 ............... Eliminada. 
UEU - 9 ................... 5 AÑOS. 
UEU -10 ................... 5 AÑOS. 
UEU --11 .................. 10 AÑOS. 
UEU --12 .................. 10 AÑOS. 
UEU - 13 .................... 5 AÑOS. 
UEU -14 .................... 5 AÑOS. 
UEU -15 .................. 10 AÑOS. 

Estos plazos se han considerado en atención a un 
crecimiento urbano ordenado y con capacidad de asu
mir administrativa, lógica y técnicéllnente los deberes 
y derechos inherentes. 

En caso de incumplimiento, el Ayuntamiento, por 
oficio, desarrollará con cargo a los propietarios dicho 
planeamiento y establecerá el mecanismo previsto en 
la Norma N.40.2.6. 

43.3. Cesión. 
La gestión de las diforentes Unidades de Ejecución 

so realizará de acuerdo con lo estipulado en el Capítu
lo Segundo: "l\ctqaciones median to Unidades de Eje
cución", del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana. A excepción do su úl· 
timo artículo. 

N.44. APROVECI !AMIENTO TIPO. 
44.1. Dcl i mi~ación del Area de Reparto. 
De acuerdo con lo estélblccido en el artículo 97 de la 

Ley de Reformé! clcl Hégimon Urbanístice> y Valoracio· 

nes del Suelo, se establecen dos Areas de Rcp.111 .. 1111 

residencial y otra industrial que engloba todos lw 
tores así como los Sistemas Generales incluidm. •·11 1. 
mismos. 

44.2. Calculo do Aprovechamiento. 
1. Aprovechamiento urbanístico, que doter 111111 • 1 

utilización de terreno de acuerdo con una detcrri11111 11 
intensidad urbanística. 

2. Aprovechamiento real, es el resultante do l.1 ••••" 
cación directa a dicho terreno de las determinm '""' 
establecidas en el Plan. 

Quedando establecidas por: AR =E por S, sierido 
AR = Aprovechamiento Real. 
E = Edifícabilidad o intensidad permitidas ( m;i/111 
S =Superficie del terreno (m2). 
3. Aprovechamiento Lucrativo d e un terrc1111 '" 

acuerdo, con la Ley de Reforma del Régimen Urh.11•• 
tico y Valoraciones del Suelo es el resultante ele r11lc•11• 
el aprovechamiento real a su uso y tipología c<11.11 t 
rísticos, mediante coeficientes de ponderación nilu11 • 
entre uso y tipología. 

Quedando establecido por AL= R por CH, siend•· 
AL = Aprovechamiento Lucrativo de un terror11• 111 

cluido el dotacional privado. 
CH = Coeficiente de homogeneización rela1iv11 11 

uso y tipología característica. 
4. Aprovechamiento tipo del área de reparto. q111 dr 

acuerdo con el artícu lo 97 del Texto Refundido d1• 1,, 
Ley sobre ílégimen del Suelo y Ordenación Urbari.1 1 
el resultante ele referir el aprovechamiento total (M• ·.11 

ma), de los terrenos a la superficie total excluida l.i' " 
rresponcliente a dotaciones públicas de carácter !11'•1• 
ral o local, ya existentes. 

Quedando establecido por AT = _AL , siendo 
s 

AL = Suma de los aprovechamientos de cada 1111" 
ele los terrenos correspondientes al área de reparto 

S = Superficie del área de reparto incluida de l.1 lur 

maya mencionada. 

N.45. RESERVAS DE SUELO. 
Además de las reservas obligadas por aplicación '11 

estas Normas de sistemas generales, las reservn:-. d1 1 

Suelo destinados a equipamientos que, asimi~.1111 
obligatoriamente han de contemplarse en la redn1,1 '"" 
de los Planes Parcialos, según el Reglamento de l'l 1 

neamicnto aprobado por R.O. 2.159/78 de 23 do Jw111 
son los estándares locales que éste prevé como 1111111 

mos en su Anexo "Reservas de Suelo para Dotat '"' ' 
en Planes Parciales". 

N.46. URBANIZACION, Al3ASTECIMIFNTO Y 1 VII 
CUACIONES. 

Se ajustará a lo especificado en el Capítulo de 11•,t.1· 

Normas Subsidiarias sobre condiciones de urbaniwt.11111 
En cuando a abastecimiento de aguo potable ¡i.rr.1 

lodos los Suelos Urbanizables, la aprol.Jaci611 dvl <., 

rrespondicnte Plan Parcial estará sujeto a certificau .. ,, 
municipal sobre dotación de anuas de la red 11111111• 1 

pal. Estondo la oclificabilidad sujeta al volunw11 do 

auua para una dotación mínima de 350 litros cfi.i I" •• 
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I• 1l11t.111te tomando la unidad familiar en 3.5 personas. 
1 .1.1 tlotación mínima P,odrá ser ponderada en función 
"" .1rnultaneidad de usos. 

N 4 / CALCULO DEL APROVECHAMIENTO TIPO RE· 
11111 NCIAL. 

4 f .1. Coeficientes. 
Do Uso: 

1 1 uso predominante en el Area de Reparto se co
, ,,,.,ponde con la Ordenación en Manzana, asimilable a 
fo 0 1denación Abierta en cuanto a edificación plurifa-
1111ll<1r, con una edificabilidad muy simil ar. Por esta 
uu11:idoración se establece el coeficiente unidad para 
,1111r.o de Ordenación en Manzana. 

1 1~ fUEU USO GLOBAL SUP.BRUfA 
I~ 1 . OVIi s 1.055 :"l .. .. 2 DVIII 34.689 
...... 
-e: 3 DVIII 30.350 
.e 
:::> 
'";, 4 SCI-DOA 46,441 

' 5 DVIII 54.521 
~ 

6 SCI·DOA 55.554 ,._ 

7 NO EXISTE NO EXISTE 

8 NO EXISTE NO EXISTE· 

9 SCI . 26.209 

10 SCI 26.900 

' -
11 DVIl 42.864 

12 ovn 38.202 

13 DQM 57.544 

14 DOM 54.483 

15 ' DVIII 81.047 

El B 71.072 

E2 EL 62.723 

TOTAL ...... 733.657 

Seg(m ello, tenemos to siguiente: 
Suelo Consolidado 1 ........................................... 1,619 
Desarrollo ordenación de manzana .................. 1,000 
Desarrollo manzana abierta ............................... 1, 143 
Desarrollo de vivienda unifamiliar 11 ................. 0,809 
Desarrollo de vivienda unifamiliar 111 ................ 0,524 
Sistemas General. Espacios Libres ................... 0,000 
Sistema General. Equipamental ........................ 0,000 
- De Localización: 
En relación a las dicnensiones del municipio, su es

tructura urbanística y la demanda socio económica, se 
ha creido conveniente establecer un mismo coeficien
te de localización para todo el suelo apto para urbani
zar, La Unidad. 

APROV. TIPO Nº. VIV.IENDAS 

32.910 217 

22.364 . 144 

19.567 126 

29.944 196 

35.Í56 226(1) 

35.822 . 235 

-NO EXISTE NO EXISTE 

NO EXISTE ' NO EXISTE 

16.994 127 

17.330 130 

27.627 182 

24.620 162 . 

37.106 208 . 35.122 196 

52.255 (1) 337 (1) 

45.811 (2) 303 (2) ., 

40.415 (2) . 267 (:Z) 

472.942 3.056 

Vor piJ!na 26. COlllO so obsorva ol objollvo do 01ll Rovhlón 01 ol do robaJar la densld•d do 70 vlv/Ha a 41 vlv/Hl ~.c. oomo ,aumontar la dOllclón cqulp¡menul. 

Como complemento de todo ello, nos referimos al cuadro.de la página 25 en la que se detalla por Unidad el apro
vechamiento resu ltante por aplicación del Aprovecl.iamiento Trpo, asi corno las densidades de viviendas, para un 
máximo de 3.056 viviendas. 

Debiendo realizarse las oportunas compensaciones entre unidades de acuerdo a lo que se detalla en dicho cua
dro y comentarios. 

N.48. CALCULO DEL APROVECHAMIENTO TIPO INDUSTHIAL. JUSTIFICACION. 
48.1. Coeficientes. 
- De Uso. 

Dado que el uso característico es el mismo para todo el sucio, se establece la constante unidad como coeficiente 
de uso para todo el suelo. 

- De Localización. 
Por los m ismos criterios especificados pan:i el residencial, se establece el coeficiente unidad. 
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48.2. Cuantificación del aprovechamiento. 

Unid.ad Uso Olobal l!dlf.Oloba.1 SUp.Bruta Slst. Ocneralcs Slst. Locales Supcrf.Neta. Aprovcch .1 "' t 11 

' .. .. . ·:. .... . . . 
.;~~ .: :·: t . ·· ~ ., . B.L. Eq. Viario 6.L. Bq. Viario 
...... . , . 

.ist-1 
(j!l 
;n 

·~. ' '' 

t·~ . 
~fs1.2 
.';¡ 
ftí1.3 
•I 

·SI-4 

PI 

p I : 

PI 

PI 

· "· o.s~ 
: ~; 

· :· O.SS 

: ...... 
•• O.S.S' 

' .. 
· O.SS 

86.400 

81.000 

84.0?s 

23.200 -· 17.100 8.640 3.456 14.200 . 19.804 . 47.530 

3.92S . -, S.200 8.100 3.240 13.800 46.735 44.SSO 

3.925 8,408 3.363 13.900 
1 

54.419 46.241 

4.000 7.248 2.900 12.320 46.012 39.864• 

"SUMA 323.955 31.0SO ... 26.300 178.185 

178.185 

AT lp.dustrlaJ.. ......................... O.SSO 

CAPITULO VIII: EN SUELO NO URBANIZABLE. 

N.49. DEFINICION DE NUCLEO DE POBLACION. 
El suelo no urbanizable que queda definido en los 

documentos gráficos de Estructura General de Orde
n'ación del Término Municipal, se corresponde con el 
resto del suelo que no se clasifica como urbano o co
mo apto para urbanizar. 

. 
N.50 DETERMINACIONES. 
50.1. Des ti no. 
Los terrenos c.lasificados como suelo no urbanizable, 

no podrán ser destinados a fines distintos del anrícola, 
forestal, ganadero, cinegético y en general, de los vin
culados a la utilización racional de los recursos natura
les conforme a lo establecido en la Legislación sectorial 
que lo regule, as! como lo especificado en el Plan Espe
cial de Protección del Medio Físico de la Vega, sin per
juicio de lo dispuesto en las Normas siguientes. 

50.2. Prohibiciones y autorizaciones. 
En las transferencias de propiedad, divisiones y se

gregaciones de terrenos en esta clase de suolo no po
drán efectuarse fraccionamientos en contra de lo dis
puesto en la Legislación agraria, o en otra aplicable que 
establezca ~obre el régimen de los asentamientos o la 
no formación do núcleo urbano Norma N.51, teniéndo
se en cuenta la especificación de los artículos 257 (par
celación) y 258 (individualidad) de la Ley del Suelo. 

Adomás de las limitaciones que resulten aplicables 
on virtud de estas normas se tendrá en cuenta las Or
denanzas de Protección para Suelo No Urbanizable, 
contempladas en el P.E.P.M.F, debiendo de realizar el 

323.955 

Ayuntamiento un Plan Especial de Protección del Mo<11 .. 
F!sico Municipal para Suelo No Urbanizable, el cual 1h0 

berá contemplar como mínimo las directrices de dic.111 
P.E.P.M.F., asr como la Norma N-51 de esta Revisión. 

El procedimiento de legalización de edificacio111 
existentes, si as[ procede por estf!S Normas, se aju•.1i1 
rá a IOs artículos 248 y 249 del R.D.L. 1/1.992. 

Podrán autorizarse por al órgano autonómico cui11 
patente edificaciones e instalaciones de utilidad púhh 
ca o interés social que hayan de emplazarse en el 1111 
dio rmal de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Petición ante el Ayuntamiento, con justificac1<111 
en su caso de la utilidad pública o interés social. 

b) Informe del Aylintamiento que, junto con la do 
cumentación presentada, se elevará por este al órga11p 
autonómico competente. 

c) Información pública durante 15 días al menos. 
d) Resolución definit iva del órgano autonómico. 
La utilización señalada se entiende sin perjuicios d11 

la necesidad de obtener licencia municipal. 
Para autorizar e inscribir en el Registro de la Prop111 

dad escrituras de declaración de obra nueva, se eslarn 
a lo dispuesto en el articulo 37.2. ele la Ley del Sw•lu 
vigente. 

Podrán autorizarse edificios aislados destiJladoi. .1 
vivienda familiar en lugares que no exista posibilid.11' 

. de formación de núcloo de población. Norma N.51. 
El plaza de proscripción de infracciones se ajusta1.1 

a las determinaciones del Reglamento de Discipl111 .1 
Urbanística. 

50.3. Edificación existente en suelo apto para url1.1 
nizar de la Revisión de las Normas Subsidiarias. 
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iW·~lj.j¡~ 'acl!e~do ~on el artículo 136 del Texto Refundido de 
:j¡:fij ·\:ú§:del S~elo, las edificaciones e instalaciones ilega · 

· ' " :L~d~ialmente existentes ejecutadas en suelo no urba· 
. !i?Já ~e las Nor.m~s derogadas, y que por estas se 

i.1fotúi ei1SUelo Apto para Urbanizar, podrán demolerse 
f.íi&'ddrécho a -indemnización algima, si se encuentran 
tf:fü¡•~ ·¡}e ordenación e irico.mpatibles co~ el planeamien
;f¡j/{fo"~w~rdo con lo .legalmente"establecido al ~fecto. 

: ~;{::(:{ ,; I Q7.0 de prescripción de ir'lfrac.cion~; se' ajustará 
'l;d\H1$:.t~et1;;rminaciones ·del Regia mento de Disciplina 
· 'li1i~11ística. · · . · · · 

·§;'fhú procedimientos de legafjzaciÓn se aju~ta rán a 
dh((Wrúcu los 248 y 249 del R.D.L. 1/ 1.992. , · . · · .·· 

;t'.(f~}-~.;:•~~ :.FORMACION DE·N~CLEO DE POBLACIO.N . . 

,~{U(:: ¡;~/~escripción de formación de nú~l~o urbano se 
~jfa1~JJ.il:Íécen según. lo~ dos criterios siguientes,.escogién- . 
{:t¡¡fo ~j 01 más favorable: · · 
' :.{·., i:ii .s e permitirá el uso ·residencial siempre y cuando . 
x~k:"(: (,j-ri¡)ian las prescripciones establecidas en la Ley 
?ffof$uel(l para la ·no forrnación .eje :núcleo urb¡in·o. En 
O'ii!ü(( caso, se ,cÓnsidera que no existe ni'Jclco Ur.bélno 
foúl.\i1do se el.impla a l a ve7. lo siguiente: . . . . 

i)~'.'"\L'-nue :la superfi~ie mínima d.e los terrenos . para· la 
·; ~foiúÚrucción de una edificación sea de 10.560 m.2 ( 20 
~~\i?§;J~1.esl . · ·· ·• ··· . · . . .· · · • ·. . ·. · ·. · . 
. _;;','.:'.~~. La d istancia entre dos edificaciones en terrenos 

;)f':¡~i)-1 i1,1.dan.tes s~rá la m ayor que p ermita la ·ge;~et;ía de 
d~,.~f[¡i;}; ·: ¡¡ nqei·os y sien~pre con la aceptación del Ay.Linta
'.W~W.ftifo'pto: Según esto y dacia lá parcelación de los. terre
.. i:'iiúd; se ga"rantirn según parcelar'io que no habrá 'edifi·· 

/Üiiúiones .distanciadas en tre sí una dista11c ia menor de 
:· ·.1fl0 metros. 

t{;'·· .·<· · ;'..La edificación realizada quedará registrada en el 
''ü(S i1áGi8trn de la Propiedad gravan do a la finca con la no 
:}r;"();livisióri de sus terrenos, aún en partes infe riores a la 

;;,f¡i:ri'.;·i'..'.:'>fri iid<id mínima, c~s decir, haciéndola indivisible él todos 
~;B";'}l,~i,j\ :!lit\ .. Clfectos por un período al menos ígual al de vigor de 

t~i'.:i:J;[,':j}\:, láJtov isión de la Norrnéls Subsid imias de Maracena. 
tw.i:~:·,:.:';\'/ ··· .... La altura máxima será de dos plantas. ' 
¡;~'i}Y':;-\ . ... , La superficie máxima ocupada en planta baja será 
¡:;.J{j)"{') ih:• 130 rn2., mientras que la ocupación e n se gunda 
~>;;;_:·,\. ·. ¡il :.inta será del !30 % do la ocupación de la planta baj a. 

i:l{C:<( . · Las alturéls libres ele los písos se fija paru planta 
\::;W'iJ::/> bnjn en los m edíos comprendi dos entre 2.80 a 3.15 

><<>. .. _· .•. :_·, 

fli: ;., inc:l usives y en planta alta ele 2.50 a 3.00 rns., i n-

I>.) No ()bsro nte ello, esti;, c riterio para la no fo rma· 
\Ym de núcleo urb<mo en ninnt'rn c;:iso estará en contra·

. d1u:ión con la Norma 47 del Plan Especial de Prorncción 
di·:I Medio r:rsico. SiencJo por tanto (fo apl icación la inós 

•li :~. fnvornlJ lo de ambos. Síenclo así, qu e los destinos cie 
· !• ;!; ü<.lificios aislados, si se ciestinan al uso de vivienda, 

,,;?1;í !;1 cl 0 " Viviend;1 h irn ilia r Aurar(i " . 

Marncena, Septiembre cie 1.9%.···Por la Oficina Téc · 
1< u•:1 Mun icip<l l, e i Arquitecto Hedac\or. /11"C¡uil,,c10 Mu· 
.. :r ip;i!. 

iVii'!l"<lCC::na j n de ano :~t () de 1~}~JG ... ¡ ~¡ !'.\{caído, Fdo.: 
i 1:111<.:i:;co Olvc:~ r:: Ló pe;.. 

NUMERO 11.478 

,.JIJl\."'l'A Im Al.VDAUJCIA 

. CONSEJERIA PE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 

DELEGACION .PROVINCIAL DE GRANADA 

. E,xpediente de. expropiación fo rzosa. 
Procedimiento de urnencia. Anuncio -

R esol ución de.Ja Delegación Prqvincia l de la c;:onse· 
jería de Obras Públicas y Transportes de Granada, so~ 

. bre expropiación forzosa de t errenos ocupados cori 
motivo de la ejecución de 1a obra, "Proyecto de .con
aucción de vertidos de aguas r~síduales a la E.D.,A..R . . 
de Loja. Granada". Beneficiario: Ayuntamiento oe Loja, 

·de clave: A6.318.657/211 1. · · · 
Con fecha 14 de noviembre de 1995, el Consejo ·de 

Gobierno de la J unta de Andalucía acordó declarar 
de urgencia lci expropi~ ción de l os bienes y derecho~.· 
afect ados p or el p royecto refere nci a.do. Ello a efectos 

· d~ apl icación del procedimiento exp~opiatorio que re
gula el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de :1 954, y Reg lam e.nto de ,desa

. Trollo. 
' A la vista de cua nto antecede, ·esta Delegación Pro

vinciai en ejercicio de las facultades que le confiere el 
. "ártréulo 98 de la vig.ente Ley de Expropiación Forzosa, 

. . - - . . ~ . . . . . ' . 

Ha acordado: 
· · Primero: Iniciar e! procedimiento expropiatorio res
-pecto a los bienes y derechos afectados por el proyec· 
to antes citad o. 

Segundo: Publ icar Ja relación de íntereséldos, bh:mes 
y derechos <ifectados por la expropiación en el tablón 
de ununcíos de esta Delegsción Provin cia l, Ayunta
mie11to de Loja, en el Boletín Ofi cia l de la J unta de An
dalucía, Boletín Oficial de la Provincia y d iario "Ideal" 
de Granélda, val iendo como edictos en general respec
to a posibles interesados no identificad os y en espe
cial por lo que se refiere a titu lares desconocidos o de 
desconocido paradero, ·segl'1n lo provisto en el art. 52,2 
de la L.E.F. y nrt. 59 .4 de la Ley de Hég imen Jurídico y 

. del Procedimiento Administrativo Co1mín. 
Tercero: Soi'lalar los días y lloras que se indican al 

final de esrn resolución pé1ra proceder a! levanta mien
to dü las ,l\c:tas Previa!> él" !a Ocupación de los b icrws, y 
su cornpmecencia en el AytJntam iento de Loja, sin per
juicio ctr:; traslaclarse al !u9ar· de l<is fincas af'ecta<l<1s, si 
se considera rHicesario . 

A dicho acto debcrún asistir los titulur.:is de los bí(l· 
nos y dürecho!; quo sci ~~xp ropian , personalirwnle o 
bi<~n representados por persona deb idamente é1 utori-· 
zacJa para actuiir en su nombre, npor\¿1ndo los docu
m entof; m:rediti'ltivos de·! su liluladdad, rncibo del lm·· 
puesí·o sobre Bienes e l 11 1rn1c:bl0s y Docum ento Nncio ·· 

nal de ldenl itfod, pudiendo hac<rn;e ucom paii ar a s u 
costa , si lo HS\ima oportuno, de f'e:·itos.y Notario . 

l.éi pref;enw 1yso lución f;e not ificarú p~i 1 ·sona!nicn \i.' 

ai Sr. /\!c;·lid<1 f'rnsidento dr~i /\y11!1t<llllÍ<:1 llO de! u~1 lllillG 

<l foctado . Pui)liccida o::>tél re~;olució 11 , y hasta el mo · 
rnunt o (0 ! a <~ /\ct;1s P r·r:?vin~;, kw inrn1·c)fWLio:-; p oci rírn 
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formular, por escrito, ante esta Delegación (Avda. do la 
Constitución n11 18, portal 2, 18071 Granada), alegacio
nes a los solos efectos de subsanar posibles errores 
que se hayan producido al relacionar los bienes afec
tados por la Urgente Ocupación. 

El día señalado para el levantamiento de las Actas 
Previas a la Ocupación es el día 30 de septiembre de 
1996 a partir de las 10,00 horas en el Ayuntamiento de 
Loja. 

Granada, 11 de septiembre ele 1996.- EI Delegado 
Provincial, Fdo.: Pedro Julián Lara Escribano. 

Relación de propietarios afectados. 

Finca 
Po!ig. Núm. Propietario 

3 441 Cárdenas Cubero, María 
3 440 Rodríguez Carmona, Dcmctrio 
3 652 Cárdenas Lizana, Rafael y 2 hnos. 
3 439 Cárdenas Castilla, Rafael y Aurora 
3 438 López Moreno, Miguel 
3 437 Gámiz Cárdenas, Mª Luisa 
3 436 Hnos. Jairnez Arca, C.B. 
3 435 Hnos. Jaimez Arca, C.B. 
3 427 Ayuntamiento de Loja 
3 424 Rosas Toro, Narciso 
3 423 Hnos. Jaimez Arca, C.B. 

l.l
1
0wpación 
Temporal 

1.836 
1.128 
2.556 
1.128 
1.380 
1.404 

900 
917 
930 
648 
540 

1.( Sel'lidumbre 
de paso 

612 
376 
852 
368 
460 
468 
300 
528 
160 
216 
180 

NUMERO 10.947 

,JUNl'A on ANDAl,UCIA 

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE 

DELEGACION PROVINCIAL DE.GRANADA 

An¡¡ncio de la Delegación Provincial de la Conseje
rfa de Medio Ambiente en Granada, por el que se noti
fica la resolución definitiva recaída en el expediente 
sancionador seguido por infracción a Ja vigente nor
mé1tiva sobre Conservación de Jos Espacios Naturales 
y de Ja Flora y Fauna Silvestres. 

De conformidad con lo dispuesto en el arlículo 59, 
mírn. 4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, sobre 
Régimen Jurldico de las Administraciones Públicas y 
de l Procedimiento Admin istrativo Común, habida 
cuenta de que in.tentada la notificación personal al in
teresado ésta no ha podido efectuarse, se publica la 
resolución definitiva dictada en el expediente sancio
nador núm. 2.292/95 seguido en esta Delegación Pro
vincial contra D. Juan Josó Yuctes Momios. 

1 ramitado el exµediente de referencia conforme a lo 
clispue~to en la Ley 11/1989, ele 27 de marzo, de Conser
vación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna 
Silvestre (B.O.E. nllm. 74 de 28 de marzo); se ha re
suelto imponer una sanción pecuniaria por un importe 
de treinta y cinco mil pesetas (35.000) y lllHI indomni-

zación de diez mil pesetas (10.000). Los hechos oliH• 
de expediente (tipificados en el arlículo 38, nt'lm. 1n t 

13, de esta norma legal), consisten en la captura y I"'' 
secución injustificada de animales silvestres sin In 111• 
ceptiva autorización administrativa, uti lizando p111 • 

ello un procedimiento prohibido y habiendo <1.111 • 
muerte a un gorrión en las proximidades del crucr ·1 .. 
Cueva", término municipal ~ Pulianas. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 107 y ~1 
guientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, soh11 
Régimen Jurídico de las Administraciones Público , 
del Procedimiento Administrativo Común, contra 1•r.11 

resolución puede interponer recurso ordinario ant" ul 
limo. Sr. Presidente de la Agencia de Medio Arnbio111 
a través de esta Delegación Provincial, el cual cleh1111 
ser presentado en el .plazo máximo de un mes a co111111 
desde el día de la publicación de este acto. 

Pinos Genll, 22 de agosto de 1996.- EI Delegado 1'111 

vincial, Manuel Chirosa Ríos. 

NUMERO 10 1•11 

,mzcnU)O DE PIWmRA L.~S'rANCl.A 
Nmmuo SIE'l'E DI·~ GRJ\l.VADA 

EDICTO 

En virtud de lo acordado ~n providencia dictada co11 

focha de hoy en el expediente de dominio nllmm· 
393/96, seguido en este Juzgado a instancias de D. /\11 
tonio López Torres, para reanudar el tracto sucesivo 111 

terrumpido respecto·de la siguiente finca: 
"Cuarta parte de la finca ·sita en Armilla, pago rh 

Zarraca o Carraca, inscrita on el Registro de la Pro¡11 .. 
ciad número Seis de Granada, nt'1mero 1097 de Ar1111 
lla, al folio 40 al 44" . 

Por la presente se cila a cuantas personas ignor 1 

das pueda afectar este expediente y perjudicar la in·. 
cripción que se solicita a fin de que en el tórmino ti. 
diez días, a partir de la publicación del edicto, pucd.111 
comparecer en dicho expediente, para alegar cuanto 11 

su derecho convenga, a orden do la pretensión formu 
lada. 

Y para su publicación expido el presente que fir11111 

en Granada, a 1 de j ulio ele 1996.- La Secretaria, (fir11111 

ilegible). 

NUMEllO 11411 

,Jlfl..,Gi\00 lU.: PRUUIO:U.A LVS'l'.i\l.VCIA 
NUitmno s1m·1~ DE GHAN~\Di\ 

EDICTO 

Df Antonia Porcel Cruz, Sec;rctaria clel Juzgado d1 
Primera Instancia número Siete de los ele Granada. 
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11/\Gü SABER: Que en los autos de juicio de menor 
11 1111ra núm. 692/94, seguidos a instancia de la Comu· 

11ul 11l ele Propietarios del Edificio en calle Primavera 
1111111 ?4, se ha dictado sentencia cuyo encabezamien-
1 • v 1.allo es corno siguen: "El Juzgado de Primera lns· 
1 1111 1.a 11i'1mero Siete de los do Granada, constituido 
11111 ·:u titular D. Jesús Flores Domínguez, en el día 20 
•h• 111110 de 1996, ha pronunciado, en el nombre de su 
t 11110<.tad el Rey, la siguiente sentencia en los autos de 
111111(1 de menor cuantía nllm. 692/94, instados por la 
1 .111u11idad de Propietarios del Edificio en calle Prima·· 
'"' 'ª 111'11n. 24, representada por la Procuradora DQ Ana 
.J1•I C..irmen Górnez Navajas, contra "Edihogar, S.A.", 
• 1111•sontado por ol Procurador D. José Gabriel García 
111111.i, D. Víctor Escribano López-Jurndo, D. José Anto· 
11111 1 lopis Solbes, D. Carlos Quintanilla Moreu, repre· 
••111,1do por la Procuradora Dº Julia Domingo Sánchez, 

I> Vicente de Luna Cambil, representado por el Procu· 
• 1d111 D. Fernando Bertos García, D. Jesús María Pago-
1 1 V1tardebó (reheldía). 

1 /\1 LO: En atiención a lo expuesto, el Sr. Magistrado 
hw1, por la autoridad que le confiere la Constitución 

il1• 1.1 Nación Espai\ola, 
11.i decidido: Desestimar la 'demanda interpuesta 

"º' la Comunidad de Propietarios del Edificio en calle 
111111.wera n2 24 contra Edihogar, S.A., D. Víctor Escri
l1111H> López, D. José Antonio Llopis Salves, D. Carlos 
• 1t1111tanilla Moreu, D. Vicente Luna Carnbil y D. Jeslls 
M.uin Pagola Viladorbó, absolviéndolos de las preton-

11111f!S contra ellos deducidas e imponiendo a la actora 
• 1 p.iuo de las costas. 

!\s i, por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y 
1111110". 

~;o notifica dicha sentencia al demandado D. Joslls 
M.11ia Pajilla Vilardebó, haciéndole saber que contra 
".1.1 sentencia podrá interponer en forma legal recurso 
do .ipelación, dentro ele los cinco días hábiles a su no-
11111:.wión. 

Y se expide el presente para que sirva de notifica
' 11111 on legal forma a los referidos demandados por 
• 111 ontrarse en ignorado paradero. 

<iranada, 6 de septi embre de 1996.- EI Secn!tario 
l11dic:ial, (firma ilegible). 

NUMERO 10.175 

.n '1,GADO DI~ PU.DIERA L.~S'l'Al\'CIA 
~· '1'il'!IU) NUJWI~ DI~ GRt\.l~AUA 

! 1 1 >LJL/\ DE NOTIFICACION 

1 11 los autos de juicio ejecutivo seguidos anto este 
l1111¡ado bajo el n• 478/9b, a instancia de Caja General 

.In /\horras de Granada, representado por la Procura· 
d111 . 1 o• Ma11uelíl Benavicles Delgado contra Francisco 
1, 11t:la Valenzuela, en rec lamación ele In s 111n a do 
1 :tf'l.533 ptas., a que asciende el principal, intereses y 

costas reclamadas, se ha dictado sentencia de remate 
con fecha 3-11-95, que contiene lo siguiente: 

"FALLO: Que estimando la demanda objoto de estos 
autos, debo mandar y mando seguir adelante la ejecu
ción despachada, respecto de los bienes ele los ejecu
tados D. Francisco García Valenzuela, haciendo trance 
y remate de los bienes embargados a los mismos y, 
con su producto, entero y cumplido pago a la parte 
ejecutante de la suma de 1.279.533 ptas., importe del 
principal reclamado, más intereses, gastos y cost as 
causadas y que se causen hasta la total ejecución, que 
expresamente se imponen a la parte demandada . 

Notifíqucse la presente resolución a las partes en 
los términos que previene el art. 248.4 de la Ley Orgá
nica del Poder Judicial. 

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testi
mbnio a los autos, juzgando en primera instancia, la 
pronuncio, mando y firmo. 

Publicación. Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por ol limo. Sr. Magistrado-Juez que la sus
cribe, en el mismo día ele su fecha, hallándose celE¡,· 
brando audiencia pública. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación en forma a los eje
cutados, cuyo domicilio actual se ignora, a través del 
B.O.P., expido la presente en Granada, a 25 de julio de 
1996.- EI Secretario Judicial. (firma ilegible). 

NUMERO 6.763 

JUZGADO DE PRlttlERA h~S'l'ANClA 
NU1'tlERO DIE'./, (l•'amilin) OC GR1\N1UlA 

EDICTO 

D11 Aurora González Niño, M agistrado Juez del Juz
gado de Primero Instancia número Diez (Familia) de 
Granada, 

HAGO SABER: Que en virtud de lo acordado y ele 
conformid¡¡cJ con providencia dictada con esta fecha 
en los autos n2 144/96-B, sobre separación matrimo
nial, seguidos a instancia de Oº /\na María Martín Mo
reno, representado por la Procuradora Sra. Gonzále1 
Sánchez contra D. Lahsene Bakhat, de quien se ignora 
su actual domicilio y paradero y en cuya providencia 
se ha acordado emplazar al referido demandado para 
que en el término do veinte días, comparezca en estos 
autos, personándose en legal forma, con la prevención 
do que si no comparece, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiera lugar en Derecho. 

Y para su inserción en los periódicos oficiales y fija
ción en el tablón ele nnuncios de este JuLgado, para 
que sirva de emplazamiento en fogal forma del de· 
mandado referido, expido la presente que firmo on 
Granada, n 25 do junio do 1996.- EI Secretario, (firma 
ilegible). 




